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SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca México 

EDICTO. 
 

EMPLAZAMIENTO. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
JUAN RUBIO BAUTISTA, en su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que 

GERARDO GAYTÁN TORRES ha promovido juicio de amparo directo al que por turno le correspondió conocer 
a este órgano colegiado, con el número de expediente 817/2019, en contra de la sentencia definitiva de 
veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 409/2019, que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; 
apercibido que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, 
se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de 
lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional, en la inteligencia de que la copia 
simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local que ocupa este propio tribunal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 15 de enero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

(R.- 491409) 

 

AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: CRISTIAN GAMALIEL DOMÍNGUEZ GUZMÁN. 
En los autos del juicio de amparo 886/2019-I promovido por Lucero Alejandra Arredondo Figueroa, por 

propio derecho, contra actos de la Primera Sala y Juez Trigésimo, ambos en materia Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se 
admitió la demanda de amparo; y mediante proveido de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, se ordenó 
se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a 06 de enero del 2020. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 491202) 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 203

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
- EDICTO - 

 
FERNANDO A. MÉNDEZ SÁNCHEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo DT.620/2019, promovido por ARTURO VÁZQUEZ GONZÁLEZ E 
HIPÓLITO MOSQUEDA HERRERA, contra actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este Tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este Tribunal a hacer valer sus derechos 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Lic. Germán Rodríguez Moreno. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 

(R.- 491349) 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 

Tercero Interesado José Ramírez Serrano, en acatamiento al acuerdo de veintitrés de diciembre de dos 
mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 876/2019-I, promovido por Rolando Orozco Peña, contra el acto 
del Juez Octavo de Control y Juicio Oral del Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad, de 
quien reclama la orden de aprehensión, dictada el dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, dentro de 
la carpeta administrativa 523/2018; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, aun las personales, se harán por lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días y que fueron 
señaladas las diez horas con cuarenta y un minutos del veinte de enero de dos mil veinte, para la audiencia 
constitucional. 

Puente Grande, Jalisco, 23 de diciembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Raquel Vázquez Cortés. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
Amparo Indirecto 733/2019-G-13 

Quejoso: Rosario Muñoz Hernández 
EDICTO 

(R.- 491351) 

 
TRUEMAN CONEXIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 733/2019-G-13, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Rosario Muñoz Hernández, por propio derecho, contra actos del Juez Primero Penal Auxiliar “A” de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y Director del Centro de Reinserción Social, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo, se ha señalado a usted como parte tercera interesada y se ha ordenado 
emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
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la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, además de fijarse en 
la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del auto de inicio y del proveído de esta data, por 
todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de 
la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de 
emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 

Cancún, Quintana Roo, 25 de noviembre de 2019 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Ciro Carrera Santiago 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 491343) 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1819/2019 

Emplazamiento 
EDICTOS 

 
Para emplazar al tercero interesado Javier Ramos Rodríguez. 

En el juicio de amparo 1819/2019, promovido por Héctor Enrique Eng Sánchez y Mónica Tostado 
Dávalos, contra actos de la Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario Distrito Dieciséis, consistentes en 
la resolución cinco de agosto de dos mil diecinueve, en el que se decretó la improcedencia de la excepción de 
incompetencia por declinatoria hecha valer por los aquí quejosos. Por tanto, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Javier Ramos 
Rodríguez, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este 
procedimiento si a su interés conviene, quedando a su disposición en la secretaría del Juzgado, las copias 
simples de la demanda de amparo, y constancias relevantes para que tenga conocimiento del sumario 
constitucional, apercibida que de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista 
de acuerdos. 

 

Zapopan, Jalisco, 16 enero de 2020. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias 

Administrativas, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Brianda Ivette Pacheco Flores 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos Poder 

Judicial de la Federación Consejo 

de la Judicatura Federal Juzgado 

Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 491399) 

 
En el juicio de amparo número 1847/2019, promovido por SECCIÓN 47 DEL SINDICATO DE 

TRABAJADORES  PETROLEROS  DE  LA  REPÚBLICA  MEXICANA,  por  conducto  de  su  apoderado 

JORGE ENRIQUE VILA DÍAZ, se emplaza a juicio a EVELIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, parte tercera 

interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 

plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 

concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 

último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veinte de enero de dos mil veinte. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Rodrigo Courtois Yannini. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491405) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 992/ 2019 

“EDICTO” 
 

Producciones Matouk, Sociedad Anónima. 
En  los  autos  del  juicio  de  amparo  directo  D.C.  992/2019,  promovido  por  José  Luis  Matouk  Matuk, 

albacea de la sucesión a bienes de Antonio Matouk Manzur, contra la sentencia definitiva de treinta de octubre 
de  dos  mil  diecinueve,  dictada  por  la  Quinta  Sala  Civil  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Ciudad 
de México, en los tocas 825/19/1 y 825/19/2, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio  actual,  con  fundamento  en  el  artículo  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles, 
de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; 
se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda 
de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 15 de enero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

EDICTOS 

(R.- 491439) 

 

En el juicio de amparo 190/2019-II-B, promovido por María Castan Peláez, contra actos del Juez Cuarto de 
Primera Instancia, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y otras autoridades, por auto dictado el nueve 
de diciembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Alberto Cienfuegos 
Cuagliotti, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de 
la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de 
no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

La quejosa María Castan Peláez, reclama: 
“a) El ilegal emplazamiento realizado en el juicio ordinario civil 970/2014 del índice del Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia, con sede en esta ciudad y todo lo actuado. 
b) La cancelación de la inscripción registral sobre el inmueble que aduce es de su propiedad realizada por 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxpan, Veracruz.” 
 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 09 de diciembre de 2019 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en Poza Rica, Veracruz. 
Francisco Vela Atilano 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

(R.- 491633) 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS A: 

 
DANIEL MORAN DELGADO. 

En el juicio de amparo 2282/2019, promovido por Hito del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su administradora general única Gabriela Saucedo Ignacio, quien se encuentra asesorada por el 
abogado Alberto Ruíz Contreras, contra los actos del Juez Décimo de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial, así como del Director Del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, ambos del Estado 
de Jalisco, consistente en la orden de desposesión que afirma se pretende ejecutar en su contra, respecto 
del bien inmueble: Apartamento 7 del Edificio Denominado Condominio Champagnat, ubicado en el número 
3941 de la Avenida Obsidiana, del Fraccionamiento Loma Bonita Sur, con número de folio real 2122994, ello 
en el procedimiento 3387/2018, del índice del Juzgado Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
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Estado de Jalisco, y del cual aduce ser tercero extraño; por tanto, se ordena emplazar a Daniel Moran 
Delgado, por medio de edictos para que comparezca al Juicio de amparo aludido, dentro de los treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las diez 
horas con cuarenta minutos del treinta de enero de dos mil veinte. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, catorce de enero de dos mil veinte. 

El Secretario. Iván 
Salazar Elydd. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
Xalapa-Enríquez, Veracruz 

EDICTO: 

 
 
 
 
 
(R.- 491398) 

 
En el juicio de amparo directo 73/2019, promovido por Alma Lilia Ramos Sánchez, contra el acto de la 

Junta Especial Número Cincuenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Orizaba, 
Veracruz, consistente en el laudo de 8 de diciembre de 2017, dictado en el juicio laboral 44/2010; con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Corporación Licorera del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, mismos 
que serán publicados por 3 veces de 7 en 7 días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. Por lo que se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este Tribunal, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas 120, 
colonia La Reserva Territorial, dentro del término de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio, efectuándole las ulteriores 
notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano, la copia 
simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de amparo. 

 
Xalapa, Veracruz, 20 de enero de 2020 

Magistrado Presidente Juan 
Carlos Moreno Correa 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

Xalapa-Enríquez, Veracruz 
EDICTO: 

 
 
 
 
(R.- 491642) 

 

En el juicio de amparo directo número 472/2019, promovido por Jovan Ossiris Carballo Santiago, Braulio 
Maldonado Martínez, Jesús Velasco Sánchez y José Alfredo Ake Domínguez, contra el acto de la Junta 
Especial Número Veintidós de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, consistente en 
el laudo de 26 de febrero de 2017, dictado en el juicio laboral 816/2017; con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Proyectos y Soluciones a Obras Marginales, Sociedad Anónima de Capital Variable y Miguel 
Ángel Velázquez Maraver, mismos que serán publicados por 3 veces de 7 en 7 días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Por lo que se hace 
de su conocimiento que deberá presentarse en este Segundo Tribunal, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en 
avenida Culturas Veracruzanas número 120, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de 30 días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, con apercibimiento que de no hacerlo, se 
seguirá el juicio, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este órgano, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de 
amparo. 

Xalapa, Veracruz, 20 de enero de 2020 
Magistrado Presidente 

Juan Carlos Moreno Correa 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491645) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 68/2019, promovido por José Agustín Trejo García, apoderado 
legal de Petróleos Mexicanos, empresa productiva del Estado, de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominada “PEMEX LOGÍSTICA”, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados Antonio Martínez Martínez y Francisco Javier Calderón Contreras o José Antonio Trejo Molina, 
quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá 
el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los 
estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 
EL Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

(R.- 491647) 

 

C. Esteban Islas Moreno. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintisiete de enero de dos mil veinte, en los autos del 

juicio de amparo 1229/2019-5, promovido por José Martin Mondragón Ruiz, contra actos del Juez Tercero 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra autoridad, 
se ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veintiocho minutos del cuatro de 
febrero de dos mil veinte, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además  se  encuentra a su disposición  en la Secretaría de este Juzgado copia simple  de  la  demanda 
de amparo. 

 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de 

Distrito en el Estado de México. 
Lic. Ivonne García Silva. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 491797) 

 
En el juicio de amparo directo 206/2019, promovido por Manuel Ríos Loaiza y Daniel Benigno Solís 

Loaiza, contra el acto que reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el diez de junio de dos mil 
diecinueve, en el toca de apelación 164/2019, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia condenatoria emitida el quince de febrero de dos mil diecinueve, por el juez del Tribunal de 
Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa penal 259/2018, instruida por 
el delito robo con modificativas (agravantes de haberse cometido con violencia y recaer en un vehículo 
automotor), cometido en agravio de Edgar Eduardo Aguilar Ascencio, Rodrigo Aguilar Macías y Felipe Carlos 
Mejía Millán, se dictó un acuerdo el trece de los actuales, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado 
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Rodrigo Aguilar Macías, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le hace saber la instauración del juicio 
de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 27 de enero de 2020. 
Secretaria de Acuerdos. Licenciada 

Angélica González Escalona. Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado Xalapa 
de Equez., Ver. 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 491620) 

 
Tercera interesada de iniciales A. B. A.: En el juicio de amparo 4/2019/VII-A, promovido por Francisco 

Manuel Bello Cervantes, contra actos del Juez de Control de Proceso Penal y Oral, con sede en Pacho Viejo, 
Veracruz, de quien reclama: La resolución de 7 de diciembre de 2018, dictada por el citado Juzgado, en la que 
se le dictó auto de vinculación a proceso por su probable participación en el delito de secuestro agravado; así 
como  el  control  de  detención  y  la  medida  cautelar  de  prisión  preventiva  decretada  por  la  autoridad 
responsable. Deberá presentarse ante este Juzgado dentro de treinta días, apercibida que de no hacerlo 
mediante escrito por sí, por conducto de apoderado o representante, se proseguirá el juicio y las ulteriores 
notificaciones se realizarán por lista. Se deja copia simple de la demanda de amparo y ampliación, autos de 
admisión y su ampliación en los estrados de este Juzgado. Publíquese por tres veces, de siete en siete días, 
en el D.O.F. y en el periódico de mayor circulación, en los días 19 y 28 de febrero y 10 de marzo de 2020. 

 
Xalapa de Equez., Ver. 21 de enero de 2020. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Karina Juárez Benavides 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
(R.- 491905) 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 2301/2018, promovido por Humberto Méndez Ruiz, 
se ordena emplazar a la moral tercero interesada denominada “Dimesa Automatización y Control 
Industrial”, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente la represente, haciéndole 
saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca 
a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, 
Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a 
defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; 
además, señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír 
y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se harán por lista que se fije en estrados. 
Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio de amparo contra el acuerdo de treinta de agosto de 
dos mil dieciocho dictado dentro del juicio 1195/2018, de la Junta Especial Treinta y Tres de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 22 de enero de 2020. 
El Secretario. 

Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491930) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

CITACIÓN PARA OSCAR ISRAEL MARTÍNEZ VÁZQUEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por el titular del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en auto de veintiocho de enero de dos mil veinte, en la causa 
penal 49/2011, instruida a Edgar Rodolfo López Martínez, por el delito de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le hace saber que debe comparecer en este juzgado sito 
en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a las diez horas con treinta y cinco minutos del veintisiete de febrero 
de dos mil veinte; con identificación oficial vigente con fotografía, para el desahogo de los careos procesales 
con los testigos de descargo. Texto que se autoriza para publicarse en un periódico de mayor circulación. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 28 de enero de 2020. Secretaria 
del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México. Nadia 

Karina Ramírez Cortés 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 492257) 

 
VÍCTIMA DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES. B.B.C. 

En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintisiete de enero de dos mil veinte, en los autos del 
juicio de amparo 1117/2018-4, promovido por Santiago Molina Espinoza, contra actos del Juez de Ejecución 
de Sentencias del Distrito Judicial de Otumba Tepachico, Estado de México, se ordena emplazar a usted 
como tercero interesado, por tener la calidad de víctima en la causa penal 204/2002, del índice del Juzgado 
Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México; mediante 
edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus 
derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
con veintiséis minutos del treinta de enero de dos mil veinte, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Hugo Tomás Ruelas Gutiérrez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Edo. Poza 
Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 456/2019 
EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 492261) 

 

En los autos del juicio de amparo 456/2019, promovido por CLAUDIA BUSTOS JUÁREZ, contra los actos 
que reclama del JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA y DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL; ambos con residencia en Poza Rica, Veracruz, consistentes en “…de la ordenadora reclamo la 
resolución de tres de septiembre de dos mil diecinueve dictada en los autos de la causa penal 43/2013 de su 
índice, donde al vencimiento del término constitucional dictó auto de formal prisión en contra de la suscrita, 
como probable responsable del delito de aborto equiparado... de la ejecutora reclamo la identificación 
administrativa (formación de la ficha antropométrica y registro de antecedentes penales)…” en el cual se 
señaló como tercera interesada a Juana Gabriela Leyva Vargas, y toda vez que se desconoce el domicilio de 
esta última, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
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en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus 
derechos y señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 
este Juzgado; se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIECINUEVE DE DIECIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 
Poza Rica de Hidalgo; Veracruz, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Valeria Nery Chávez Quintero 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Estado de Chihuahua 
Juzgado Décimo de Distrito 

EDICTOS. 

 
 
 
 
 
(R.- 491627) 

 
GCICOCOMEX, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, TERCERO INTERESADO, en 

el juicio de amparo 741/2019, promovido por ANDRÉS CAYETANO TARANGO, contra actos del Presidente y 
Actuario de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, el 
cual se hizo consistir en la resolución del recurso de revisión emitida el once de abril de dos mil diecinueve, 
en el expediente laboral 2/15/3556 del índice de la responsable. Publíquese este acuerdo tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, que se edita en Ciudad de 
México, Distrito Federal, haciéndose saber que debe presentarse dentro del término de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndosele que pasado este plazo, si no 
comparece por sí, por medio de apoderado o gestor que pueda representarla, se tendrá por legalmente 
emplazada, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le notificará por rotulón, que se 
fijará en la puerta de este Juzgado. 

 
Chihuahua, Chihuahua, a veintiuno de enero de 2020. 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Liliana Campos Heiras. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 492312) 

 

Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excelsior de circulación Nacional y hágasele saber a Roberto López Arellano en su carácter de 
tercero interesado, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por Francisco Nolasco 
Montoya por su propio derecho, contra actos de esta Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, consistentes en la sentencia de fecha 30 de septiembre del año 2019, dictada en el Toca 455/2019-C, 
formado con motivo de la apelación interpuesta por el quejoso, en contra de la sentencia de fecha 22 de 
marzo del año 2019, dictada por la Juez Quinto del Ramo Civil del Partido Judicial de Celaya Guanajuato, 
dentro  del  Juicio  Ordinario  Civil  sobre  nulidad  absoluta  de  actos  jurídicos  y  otras  prestaciones  número 
C-37/2017. Por lo tanto, se emplaza a Roberto López Arellano, para que en el término de treinta días 
comparezca  al  Tribunal  Colegiado  en Materia  Civil del  Décimo Sexto  Circuito en turno  a defender sus 
derechos, en su carácter de tercero interesado. 

 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”. 
Guanajuato, Guanajuato, 16 de enero del año 2020. 

La Secretaria de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
Lic. Miriam Cuevas Rodriguez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 492391) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: ISMAEL SORIA PRADO, ROSA ELENA SORIA PRADO, CONSORCIO 
MAGNO DE SORIA, GRUPO PRASO II, Y LÓGICA DE ADMINISTRACIÓN APLICADA, LOS TRES ÚLTIMOS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
Dentro del juicio de amparo directo 176/2019, promovido por Gladys del Rocío Brito Valle, contra el laudo 

dictado el veintinueve de enero de dos mil diecinueve, en el juicio laboral 487/2011 del índice de la Junta 
Especial  de  Conciliación  y  Arbitraje  de  Playa  del  Carmen,  Municipio  de  Solidaridad,  Quintana  Roo;  en 
cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, a Ismael Soria Prado, Rosa Elena Soria Prado, Consorcio Magno de Soria, Grupo Praso 
II, y Lógica de Administración Aplicada, los tres últimos sociedades anónimas de capital variable, terceros 
interesados, haciéndoles saber que podrán acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer 
piso, Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, para que en su caso, haga 
valer el derecho que a sus interés convengan y deberán señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes 
notificaciones  por  medio  de  lista,  sin  perjuicio  del  derecho  procesal  que  les  asiste  para  señalarlo 
posteriormente en cualquier etapa del procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de 
amparo en la secretaría de acuerdos de este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del 
edicto a publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. José Francisco Aguilar Ballesteros. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León Guanajuato 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 491341) 

 

TERCEROS INTERESADOS: 
JOSÉ DE JESÚS GALVÁN SAAVEDRA Y BLANCA OLIVIA GONZÁLEZ MORENO 

POR    ESTE    CONDUCTO,    SE    ORDENA    EMPLAZAR    A    LOS    TERCEROS    INTERESADOS 
JOSÉ DE JESÚS GALVÁN SAAVEDRA Y BLANCA OLIVIA GONZÁLEZ MORENO, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 76/2019-II, PROMOVIDO POR ROGELIO CERVANTES VILLALPANDO, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO Y OFICINA CENTRAL DE ACTUARIOS, AMBOS CON SEDE EN 
SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, EN CUYA DEMANDA DE AMPARO SE SEÑALA: 

ACTO RECLAMADO: LA ORDEN DE DESALOJO Y/O DESPOSESIÓN Y/O DEMOLICIÓN, DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE 308/2014-C DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO, CON SEDE 
EN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; ASÍ COMO TODO LO ACTUADO EN EL MISMO. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: ARTÍCULOS 1, 14, 16 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SE HACE SABER A LOS TERCEROS INTERESADOS DE MÉRITO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, SITO EN CALLE 
TIERRA COLORADA, NÚMERO 117, COLONIA JARDINES DEL MORAL DE ESTA CIUDAD DE LEÓN, 
GUANAJUATO; DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO COMPARECER, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU PRESENCIA, HACIÉNDOSE LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES EN LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL. 

PUBLÍQUESE   POR   TRES   VECES,   DE   SIETE   EN   SIETE   DÍAS,   EN   EL   DIARIO   OFICIAL 
Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA TALES 
COMO “EXCÉLSIOR”, “UNIVERSAL” Y “REFORMA”. 

 

León, Guanajuato, 18 de diciembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Dora Alexix Arce Jaramillo. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491400) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1569/2017, promovido por Despacho de Investigación y Litigio Estratégico, 
asociación civil, en contra de actos del Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México y otras, en 
auto  de  veintiuno  de  noviembre  de  dos  mil  diecisiete  se  admitió  la  demanda  señalada,  el  catorce  de 
noviembre  de  dos  mil  diecinueve  se  ordenó  por  medio  de  edictos  el  emplazamiento  de  los  terceros 
interesados Asesorías Contables y Jurídicas del Golfo de México, sociedad civil, Cuántico Impulsores, 
sociedad  anónima  de  capital  variable,  Intellego  Servicios  de  Consultoría,  sociedad  anónima  de  capital 
variable, Evolución Software, sociedad anónima de capital variable, Zetting Technologies, sociedad anónima 
de  capital  variable,  Gustavo  Arzola  Bello,  Soluciones  en  Sistemas  Corflo,  sociedad  anónima  de  capital 
variable, Laro Digitalización  y Servicios, sociedad anónima de capital variable, Consultoría en Recursos 
Administrativos y Humanos, sociedad anónima de capital variable, Distribuidora de Suministros y Servicios de 
Soconusco, sociedad anónima de capital variable, Comunicaciones Dedicadas, sociedad anónima de capital 
variable, Expertise Servicios Profesionales, sociedad civil, SGC Capital Humano Consultores, sociedad de 
responsabilidad limitada y Novirsa, sociedad anónima de capital variable; por lo que se les hace saber que si a 
su interés conviene se apersonen al mismo, entendiéndose que deben presentarse en el local de este 
Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto y deberán señalar domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surtan 
efectos  el  emplazamiento,  apercibidos  que  de  no  hacerlo  se  les  harán  por  lista  las  subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal. 

Ciudad de México; 17 de enero de 2020. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

en funciones de Juez de Distrito, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, 

del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal; autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 

del citado Consejo, en sesión de doce de diciembre de dos mil diecinueve, 
según oficio CCJ/ST/7624/2019 

Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

(R.- 491475) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veinticuatro de enero de dos mil veinte. 
Tercero interesado: Gustavo Rojas Estrada. 
En el juicio de amparo 1097/2019-ll, promovido por Christopher Israel Lebrija Moreno, contra actos del 

Juez  Sexagésimo  Tercero  de  lo  Civil  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Ciudad  de  México; 
se  señaló  como  ACTO  RECLAMADO:  La  resolución  de  uno  de  octubre  de  dos  mil  diecinueve, 
que declaró infundado el recuso de revocación interpuesto en contra del auto de tres de septiembre de 
dos mil diecinueve, que negó la solicitud del hoy quejoso de elaborar la escritura de adjudicación 
correspondiente, hasta en tanto el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) hiciera su liquidación correspondiente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción lll, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Gustavo Rojas Estrada, a fin de que comparezca 
a deducir sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectué la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de siete de noviembre de dos mil diecinueve, edictos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 de enero de 2020. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 491820) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 666/2019/3 
EDICTOS 

 
TERCERA INTERESADA: 
PRODUCTOS ESPECIALIZADOS Y MANEJO DE MATERIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. (DOMICILIO IGNORADO). 
Por  este  conducto,  se  ordena  emplazar  a  la  tercera  interesada  la  persona  moral  Productos 

Especializados  y Manejo de Materiales, sociedad anónima de capital  variable, dentro del  juicio de 
amparo directo 666/2019/3, promovido por la persona moral Industrias Acros Whirlpool, sociedad 
anónima  de  capital  variable,  por  conducto  de  su  apoderado  general  para  pleitos  y  cobranzas 
Victoriano de las Fuentes Gómez, contra actos de la Magistrada Interina de la Décima Quinta Sala el 
Unitaria Civil del Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de catorce de octubre de dos mil diecinueve, dictada dentro del toca de 
apelación en definitiva 240/2019, del índice de la Décimo Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, deducido del expediente judicial 355/2017, relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por la 
empresa quejosa. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 1°, 8°, 14, 16 y 17 de la Constitución Política 
delos Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a la tercera interesada de mérito que deberá presentarse ante este tribunal colegiado, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de 
que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista 
electrónica y en la que se fija en los estrados de este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 7 de enero de 2020. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Juanita Azucena García Correa. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

D-2 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

(R.- 491839) 

 
Roberto Javier Ibarra Morales: 
En los autos del juicio de amparo 798/2019-D-8, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Julieta del Carmen Sánchez Jarero, contra actos de la Octava Sala Especializada en Materia Penal 
Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta Ciudad y otra 
autoridad, se ha señalado a usted como parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por edictos, los 
cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación“ y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional 
una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con los dispuesto en 
los  artículos  27,  fracción  III,  inciso  b),  de  la  Ley  de  Amparo;  por  tanto,  se  le  hace  saber  que  deberá 
presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que de no comparecer dentro 
del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; 
para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 27 de enero de 2020. Juez 

Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. Ciro 
Carrera Santiago 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491871) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla EDICTO 

 
A Porcelanato, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quien le asiste el carácter de tercero interesado 

en el juicio de amparo directo D-33/2019, promovido por José Alberto Salamanca Cortés, por su propio 
derecho, contra la sentencia de seis de febrero de dos mil trece, dictada por la Primera Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 480/2012, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en la causa penal 172/2008, del índice del Juzgado de lo Penal 
del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos Libres, Puebla, instruido por los delitos de portación de 
instrumento prohibido, robo calificado y robo de vehículo calificado en perjuicio, el primero de la seguridad 
pública del Estado, el segundo de diversas personas y el tercero en menoscabo de Porcelanto, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el 
auto de cinco de marzo de dos mil diecinueve por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal 
copia  simple de la demanda de amparo;  deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a seis de enero de dos mil veinte. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Paulina Huerta Juárez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Exp. 1478/2019 

Sección Amparo 
Mesa 8 

EDICTOS. 

(R.- 491926) 

 
Irene Martínez Cristóbal, por propio derecho, promovió juicio de amparo 1478/2019, contra actos que 

reclama del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Tlanepantla, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México y otra autoridad, consistente en el ilegal emplazamiento y todo lo actuado 
en el Juicio Ordinario Civil, de Otorgamiento y Firma de la Escritura 147/2018. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con cuatro minutos del treinta de 
enero de dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada a Ivonne Alejandra Castro Vázquez, y toda vez que a la fecha 
se desconoce el domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contando a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan  de  Juárez,  ubicado  en  Boulevard  Toluca,  número  4,  Quinto  Piso,  Colonia  Industrial, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría 
de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de enero de dos mil veinte. 

Secretario. 
Flavio Velázquez González 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491996) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 1-A 
EDICTO 

 
Enrique Santos Barajas. 

En el juicio de amparo 564/2019, promovido por Ana María Chanona Castillejos o Ana María Chanona 
y Castillejos en su carácter de apoderada legal de Inmobiliaria Ceyam, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez Cuarto del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y otras 
autoridades, en el que Enrique Santos Barajas, tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el 
que  se  ordena  emplazarlo  a  dicho  juicio  de  amparo,  para  que  comparezca  a  defender  sus  derechos; 
asimismo, se le hace saber que la audiencia constitucional fue señalada para las nueve horas con veintiocho 
minutos del veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, y que en la demanda de amparo con la que se 
inició el juicio constitucional de referencia, la mencionada quejosa, se duele del emplazamiento al juicio 
ordinario civil 895/2019 (antes 547/2009), así como todo lo actuado con posterioridad, incluida la sentencia 
condenatoria y su ejecución. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de circulación 
nacional, haciéndoles saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán presentarse a este 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siete de enero de dos mil veinte. 

Secretario de Juzgado 
Juan Carlos Hernández Hernández. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 492025) 

 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, Sección Amparos, juicio de amparo 986/2019-I, Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México. “En los autos del juicio de amparo citado, promovido por MARÍA TERESA SÁNCHEZ 
LÓPEZ. Autoridad responsable: Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México. Acto Reclamado: la falta de emplazamiento, y como consecuencia, todo lo actuado en el juicio de 
prescripción  positiva  1136/1990  seguido  por  Carmen  López  Hernández  contra  Carmen  Núñez  Viuda 
de Ávila, respecto del bien inmueble ubicado en el número siete de la calle Berruguete en Mixcoac, colonia 
Santa María Nonoalco, alcaldía Benito Juárez, en esta Ciudad. Auto admisorio de quince de octubre de dos 
mil  diecinueve:  Requiérase  a  la  autoridad  responsable  para  que  rinda  su  informe  justificado…Se  fijan 
las...para llevar a cabo la audiencia constitucional…Se tiene como tercero interesado a: JOSÉ LUIS 
SOLÓRZANO LÓPEZ, como albacea de la sucesión a bienes de CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ…auto 
de ocho de enero de dos mil veinte...hágase el emplazamiento a juicio de JOSÉ LUIS SOLÓRZANO LÓPEZ, 
como albacea de la sucesión a bienes de CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos  de  mayor  circulación  en  la  República  Mexicana,  haciéndole  de  su  conocimiento  que  en  la 
Secretaría de trámite de amparo de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, en el entendido que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, las notificaciones 
subsecuentes se le practicarán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, veintinueve de enero de dos mil veinte. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Ana Margarita Gallegos Shibya 

Rúbrica. 
(R.- 492034) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 
EDICTO 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
Juicio de amparo: D.P. 614/2019 
Quejoso: Miguel Ángel Romero Aguilar 
Tercero interesada: menor de identidad resguardada del sexo femenino de iniciales K.J.R.G. representada 

por Alejandra Rodríguez González 
Se  hace  de  su  conocimiento  que  Miguel  Ángel  Romero  Aguilar,  promovió  amparo  directo  contra  la 

resolución de siete de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a menor de identidad resguardada del sexo femenino 
de iniciales K.J.R.G. representada por Alejandra Rodríguez González, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación  en  la República Mexicana; haciéndole saber, que  deberá  presentarse  dentro del término  de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 492258) 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado: Eduardo Dueñas Jiménez. 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado Eduardo Dueñas Jiménez, que en el Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, se encuentra radicado el juicio de 
amparo 1378/2019-IV promovido por Héctor Hugo Uicab Hernández, por conducto de su defensor privado 
Ángel Alexei Ocho Pérez, contra actos de los Magistrados Integrantes del Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Ecatepec, Estado de México y otra autoridad, reclamando substancialmente la resolución de 
diez de octubre de dos mil diecinueve dictada en el toca de apelación 342/2019-C.N. del índice del referido 
Tribunal de Alzada por la que confirmó el auto de vinculación a proceso de once de julio de ese mismo año, 
emitido por la Jueza de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
Indíquese al citado tercero interesado que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado, dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tome 
conocimiento del inicio del juicio de amparo, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a sus intereses 
conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de 
carácter  personal,  se  le  realizarán  por  medio  de  lista  que  se  fija  en  los  estrados  de  este  juzgado, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo”. 

Para  su  publicación  en  el  periódico  de  mayor  circulación  y  en  el  diario  oficial  de  la  federación, 
por tres veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; veinticuatro de enero de dos mil veinte. 
La Secretaria 

Licenciada Patricia Reyes Hurtado 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 492259) 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 217

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 

A.D.C. 575/2019 

EDICTO: 
 

 
Tercer Interesado Guillermo Alejandro Alonso Ramírez 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

número 575/2019 promovido por el Sindicato Industrial de Trabajadores de la Pequeña y Mediana Industria, 

Talleres, Maquiladoras, Negociaciones Mercantiles y Comercios Similares, Anexos y Conexos del Estado de 

Querétaro, C.T.M., por conducto de su  Secretario General J. Jesús Llamas Contreras, en contra de la 

resolución pronunciada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro, 

el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve en el toca 1213/2019, emplazándolo por este conducto para 

que dentro del plazo de treinta días contados a partir del dia siguiente al de la última publicación de este 

edicto comparezca al juicio, percibido que de no hacerlo, éste se seguirá en sus términos y las subsecuentes 

notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos, 

copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a veintitrés de enero de dos mil veinte. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. Licenciado 

Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 492404) 

 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS,  JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  DE MÉXICO, 

CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1125/2019-V, PROMOVIDO POR MARÍA 

ALEJANDRA DE LA MAZA MORALES, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO, AMBOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, 

SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JAIME ABADI 

AMKIE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 

CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO 

DE  TREINTA  DÍAS  CONTADOS,  A  PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  EN  QUE  SE  EFECTÚE  LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE 

AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 

SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, 



218 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE 

MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA 

QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE Y COMO TERCERO 

INTERESADO A LOS ANTES SEÑALADOS, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO TODO LO ACTUADO 

EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 331/2017-B, ASÍ COMO LA ANOTACIÓN PREVENTIVA, CON 

EFECTO DE RETENCIÓN DE BIENES Y POSIBLE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
 

Lic. Norma Vaca Sánchez. 
 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Poder Judicial 

H. Tribunal Superior de Justicia Juzgado 

Tercero Civil de Primera Instancia Sexto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos 

Primera Secretaría 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 492401) 

 
SE CONVOCAN POSTORES: 

En este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos, con 

residencia  en  Cuautla,  Morelos,  se  encuentra  radicado  en  la  Primera  Secretaría  el  expediente  número 

304/2016-1, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL sobre ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido 

por IRBIN BARRETO RIVERA contra ALMA DELIA RIVERA GONZÁLEZ Y ADÁN MARIANO CAMARGO 

PALACIOS, en donde se señalaron  LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTE, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble 

embargado dentro del presente asunto, identificado como Lote No. 4 de la manzana 152, Zona uno, 

perteneciente al núcleo Agrario de Yecapixtla, Morelos, hoy calle 20 de noviembre S/N, Colonia Juan 

Morales, Municipio de Yecapixtla, Morelos, casa habitación con local comercial), con una superficie de 

116 M2, inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos (antes 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado de Morelos), bajo el folio real número 

416310-1, debiendo servir como postura legal la cantidad que resulte de las dos terceras partes de la cantidad 

de $393,000.00 (trescientos noventa y tres mil pesos 00/100 m.n.), en atención al valor asignado por el 

perito del juzgado. 

Convóquese postores por medio de la publicación de edictos por DOS VECES de CINCO EN CINCO 

DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta del Tribunal. 

Heroica e Histórica Ciudad de Cuautla, Morelos, a 30 de Enero de dos mil veinte. Doy fe. 

 
La Primera Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos. 

Lic. Maricela Mendoza Chávez. 

Rúbrica. 

Vo. Bo 

Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos. 

Lic. Gabriel César Miranda Flores. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491988) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
 

TERCEROS  INTERESADOS:  RICARDO  GÜENDULAIN  SIERRA,  YUCATÁN  EXPORTS  &  IMPORTS 

Y PURE LEASING, AMBAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 188/2018, PROMOVIDO POR ELSA MARÍA ESTÉVEZ 

BANDERAS, ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE MARÍA ELSA BANDERAS REBLING, TAMBIÉN 

CONOCIDA  COMO  ELSA  BANDERAS  REBLING,  POR  CONDUCTO  DE  SU  APODERADO  RAFAEL 

ARTURO REVILLA CUEVAS, CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, DICTADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 220/2011-44 DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR AGRARIO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; LA MAGISTRADA PRESIDENTE 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 

PRONUNCIAMIENTO: 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PROVEÍDO DE CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE, SE ORDENA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE RICARDO GÜENDULAIN SIERRA, 

YUCATÁN EXPORTS & IMPORTS Y PURE LEASING, AMBAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL 

VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

MEXICANA; HACIÉNDOLES SABER A LOS ALUDIDOS TERCEROS QUE DEBERÁN PRESENTARSE 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN 

EXPRESA DE SU NUMERAL 2, DE CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; 

ASÍ MISMO, EN SU OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE 

LA RESOLUCIÓN QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DE EMPLAZAMIENTO. 
 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 14 de octubre de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
 
 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35080 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 

Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500 
Ciudad de México 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492446) 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado 

Administración de Gestión Judicial de los Juzgados Mercantiles 

de Primera Instancia de Cancún, Quintana Roo 

Juzgado Oral Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo 

CONVOCATORIA EN PÚBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA "EDICTO" 

 
Que en los autos del Expediente número 41/2018, relativo al JUICIO ORAL MERCANTIL, promovido por 

la persona moral denominada CONSULTORIA JURÍDICA DE COBRANZA S.C., en contra de TMI & 

EXPORT,  SOCIEDAD  ANÓNIMA DE  CAPITAL  VARIABLE  y  de  los  Ciudadanos  SANDRA  ARACELI 

COPCA CONTRERAS y MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ DE LA ROSA, en su carácter de avales, la Juez Oral 

Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de esta Ciudad, dictó un proveído en fecha veintiocho de 

enero del año dos mil veinte, al tenor literal siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“...JUZGADO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, 

QUINTANA ROO, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por presentado el Licenciado MARCO ANTONIO TIRADO FUENTES, en su carácter de endosatario en 

procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta, haciendo las manifestaciones contenidas en el 

cuerpo del mismo.- En atención su contenido, SE ACUERDA: Agréguese a los autos el escrito de cuenta para 

los efectos legales correspondientes, como lo solicita el ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

1410 mil cuatrocientos diez y 1411 mil cuatrocientos once del Código de Comercio, remátese en Pública subasta y 

Primera Almoneda el bien inmueble consistente en: DEPARTAMENTO CUATRO, EDIFICIO C, DEL 

CONDOMINIO EULOGIO PARRA, UBICADO EN LA CALLE GENERAL EULOGIO PARRA, ANTES 

SARCOFAGO O VEINTITRES, NUMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA DEL SECTOR HIDALGO, DE LA 

MANZANA VEINTINUEVE  DE  LA COLONIA VILLASEÑOR, HOY CIENTO NOVENTA Y  NUEVE, DEL 

CUARTEL CUARTO, DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO; con un valor de $720,000.00 M.N. 

(SON: SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),según el avalúo que sirve de 

base para este remate, el cual se adjudicará, en su caso, al mejor Postor conforme a derecho. Para tal efecto, 

se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE, para que tenga verificativo la Audiencia Pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local 

que ocupa este Juzgado. Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar previamente en 

este Juzgado, en numerario o en cheque certificado a favor del tribunal, una cantidad igual por lo menos al 

diez por ciento efectivo del valor que sirve de base para el remate sin cuyo requisito no será admitido, tal y 

como lo dispone los artículos 479 cuatrocientos setenta y nueve, 482 cuatrocientos ochenta y dos y 483 

cuatrocientos  ochenta  y tres  del  Código  Federal  de  Procedimiento  Civiles,  aplicados  supletoriamente  al 

Código de Comercio Reformado, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve 

de base al remate. En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por artículos 469 y 474 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles y 526 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, aplicados supletoriamente a 

la Legislación Mercantil, por disposición expresa del artículo 1414 del Código de Comercio, anúnciese el 

remate decretado en Pública Subasta y Primera Almoneda mediante edictos que deberán publicarse 

dos veces, de cinco en cinco días naturales, en el “Diario Oficial" de la Federación y en la tabla de avisos o 

puerta del tribunal, en los términos señalados; debiendo mediar entre la última publicación y la fecha del 

remate un plazo no menor de quince días hábiles,  en razón de la distancia; en la inteligencia de que el 

tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberán ser de 8 puntos incluyendo el nombre de 

las partes, número de juicio y Tribunal correspondiente, y de 7 puntos el texto del acuerdo, en términos 

de la circular emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha 12 de Julio de 1999. 
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Por otra parte, toda vez que el inmueble a rematar, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo

 

dispuesto en el invocado artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 

a la Legislación Mercantil,  gírese atento EXHORTO con los insertos necesarios al Juzgado Especializado en 

Procedimiento Oral Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

en turno, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, y por su conducto, se sirva a ordenar la 

publicación de los edictos en los términos arriba mencionados. Asimismo, se otorga al Juez exhortado plenitud 

de jurisdicción para acordar todo tipo de promociones tendientes al cumplimiento del mismo.- Haciéndose 

saber igualmente al Juez Exhortado que la diligencia del exhorto que se ordene librar en este proveído, 

deberá llevarse a cabo dentro de un término no mayor de CINCUENTA DÍAS hábiles, contados a partir de la 

radicación del exhorto de que se trata, así como que de no presentarse el actor o las personas por él 

autorizadas dentro del mencionado plazo para la diligenciación del citado exhorto, se originará la caducidad 

del mismo, debiéndose devolver por el Juez Exhortado en el estado que guarde.-NOTlFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho DIANA VERONICA CABALLERO GONZALEZ Juez Oral 

Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, ante la Secretaria de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe, Licenciada BRENDA ASUNCION HERRERA CAAMAL.- - - - - - - - - -DOY FE - - - - - - 

En fecha  VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, se publicó el auto que antecede por la 

Lista Electrónica de este Juzgado. - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -“ 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a cinco de febrero del año 2020. 

La Actuaria adscrita a la Administración de Gestión Judicial Mercantil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de esta Ciudad. 

Abog. Wendy Argentina Toledo Martínez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Tlaxcala 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492223) 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER  JUDICIAL  DE  LA  FEDERACION.  JUZGADO  SEGUNDO  DE  DISTRITO  EN  EL  ESTADO 
DE TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo número 408/2019-A de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, promovido por Adriana Badillo Díaz, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Zaragoza, deducidos del expediente 1297/2013, se ha señalado como tercera interesada a Marlem Naranjo 
Flores, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado en el referido juicio de amparo, su 
emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días 
hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en el segundo piso, Ala “B”, del Edificio Sede del Poder 
Judicial de la Federación, sito en Predio Rústico, en Santa Anita Huiloac, código postal 90407, Municipio de 
Apizaco, Tlaxcala, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, y se le hace saber que se han 
señalado las diez horas del veintiocho de enero del año en curso, para la audiencia constitucional dentro del 
presente juicio, bajo el apercebimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán 
hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala, 27 de enero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Laura Esther Sánchez Ochoa. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 492449) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 
 

C. ELIDIO DE LEÓN MORALES 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/01/2020/15/077,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1148/17, formulado al municipio de Bejucal de Ocampo, Estado de Chiapas, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM- 
A-1011/20, de fecha 27 de enero de 2020, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Presidente Municipal de Bejucal de Ocampo, omitió vigilar y proveer adecuadamente el buen funcionamiento 
de la Administración Pública, toda vez que durante su gestión, se realizaron pagos con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) 2015, por un importe de $22,786,517.92 (VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 92/100 M.N.), sin disponer de la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto, consecuentemente no se pudo verificar que el destino de los recursos fueran 
acordes con los fines del FISMDF, lo que ocasionó un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por el 
citado monto, más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro en la 
cuenta del Fondo en comento; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto 
en los artículos 25, primer párrafo, fracción III y penúltimo párrafo, 33, apartado A, fracción I y 49, párrafo 
primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 42, párrafo primero, 43 y 70, fracción I, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 39 y 40, fracciones II y XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en 
el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en 
cumplimiento al acuerdo de fecha 10 de febrero de 2020, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica 
por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia 
de ley, que se celebrará a las DIEZ horas del TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  de  lo  contrario  las  que  sean  necesarias  realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 
la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  con  fundamento  en  lo  establecido  por  los  artículos  306  y  316 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto 
en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020. El Director General de Responsabilidades 
a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 492459) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/02/2020/15/133,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 13 de febrero de 2020, 
se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0931/17, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, ha sido considerado como presunto responsable de los actos 
u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-1886/20, de fecha 13 de febrero de 
2020, y que consiste en que omitió administrar los ingresos y custodiar los recursos del FISE 2015, que el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, recibió de la Hacienda Pública Federal depositado en la cuenta 
bancaria número 7985969006 de la Institución financiera Banco Nacional de México S.A., en la que se 
administraban tales recursos; toda vez que estos fueron transferidos entre el 27 de febrero de 2015 al 30 de 
octubre de 2015, a una cuenta diversa número 1907271642 de la institución financiera BBVA Bancomer S.A., 
de los cuales sobrevino una diferencia no reintegrada a razón de $645,445,000.00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cuyo destino y aplicación y desconoce dado que no fueron comprobados; conducta de la que se presume 
incurrió en responsabilidad resarcitoria en caso de acreditarse y a la obligación de resarcir el daño patrimonial 
y  perjuicio  causados  a  la  Hacienda  Pública  Federal  por  la  cantidad  antes  citada,  que  de  acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 45, fracción III y 82 fracción IX, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 25, fracción III, 33, primer párrafo, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, 42, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 176 y 177 del Código Financiero para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y 32, 
fracciones I, IV, XXV y XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de 
la  Ley  de  Fiscalización  y Rendición  de  Cuentas  de  la  Federación,  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos PRIMERO 
y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 21 fracción LXX, 41 fracción III y 58, 
fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 
de enero de 2017, aplicable al caso concreto en los términos del artículo TERCERO Transitorio del citado 
Reglamento Interior, el cual fue adicionado por “ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 
citado medio de difusión oficial el 13 de julio de 2018”; por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por 
edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento  Administrativo, de  aplicación supletoria  al presente procedimiento resarcitorio, los  que se 
publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a 
las 11:00 (once) horas del día cuatro del mes de marzo del año dos mil veinte, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en 
la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 a las 14:00 
y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de 
que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule  alegatos  en  la  audiencia  a  la  que  podrá  asistir  acompañado  de  su  abogado  o  persona  de  su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan,  y  por  precluido  su  derecho  para  ofrecer  pruebas  y  formular  alegatos,  y  se  resolverá  con  los 
elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le 
harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la 
Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de 
la materia. Ciudad de México, a 13 de febrero de 2020. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 492467) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 
 

 
C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 

 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/02/2020/15/131,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 13 de febrero de 2020, 

se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0935/17, 

formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como resultado de la revisión y 

fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, ha sido considerado como presunto responsable de los actos 

u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-1872/20, de fecha 13 de febrero de 

2020, y que consiste en que omitió administrar los ingresos y custodiar los recursos relativos a la Cuota Social 

y la Aportación Solidaria Federal (Seguro Popular 2015) dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 

recepción; toda vez que, éstos no fueron transferidos en su totalidad por la Secretaría de Finanzas y 

Planeación al Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Veracruz, por la cantidad de 

$193,601,279.42 (CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE PESOS 42/100 M.N.), integrados por recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria (SEGURO 

POPULAR 2015), a razón de $193,471,352.91 (CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 91/100 M.N.), e intereses generados 

desde el 27 de febrero de 2015 hasta el 31 de mayo de 2016, por la cantidad de $129,926.51 (CIENTO 

VEINTINUEVE  MIL  NOVECIENTOS  VEINTISÉIS  PESOS  51/100  M.N.),  en  la  cuenta  bancaria  número 

70088465324, de la Institución Bancaria Banamex, aperturada para la administración de los recursos en 

comento, en su caso, comprobando y justificando que hayan sido aplicados a los objetivos del programa o 

reintegrados a la Tesorería de la Federación; conducta de la que se presume incurrió en responsabilidad 

resarcitoria en caso de acreditarse y a la obligación de resarcir el daño patrimonial y perjuicio causados a la 

Hacienda Pública Federal por la cantidad antes citada, que de acreditarse, constituiría una infracción a lo 

dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

Fiscal 2015, 54, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley General de 

Salud, 176 y 224, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; y 32, fracciones I y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 

fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos 

PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 21 fracción LXX, 41 

fracción III y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

en el DOF el 20 de enero de 2017, aplicable al caso concreto en los términos del artículo TERCERO 

Transitorio del citado Reglamento Interior, el cual fue adicionado por “ACUERDO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el citado medio de difusión oficial el 13 de julio de 2018”; por desconocerse su domicilio actual, 

se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, 

los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que 

se celebrará a las catorce horas del día cuatro de marzo de dos mil veinte, en las oficinas que ocupa esta 

Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la 

Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 

Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 a las 14:00 

y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de 

que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 

formule  alegatos  en  la  audiencia  a  la  que  podrá  asistir  acompañado  de  su  abogado  o  persona  de  su 

confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 

imputan,  y  por  precluido  su  derecho  para  ofrecer  pruebas  y  formular  alegatos,  y  se  resolverá  con  los 

elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 

de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le 

harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de 

la materia. Ciudad de México, a 13 de febrero de 2020. El Director General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 492466) 

Blackrock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

(Fusionante) 

Blackrock México, S.A. de C.V., Asesor en Inversiones Independiente 

(Fusionada) 

AVISO DE FUSIÓN 
 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 81 Bis 2 de la Ley de Fondos de Inversión, se publica el 

aviso  de  fusión  que  contiene  los  acuerdos  adoptados  mediante  la  confirmación  por  escrito  de  las 

resoluciones  unánimes  adoptadas  por  unanimidad  de  los  accionistas  que  representan  la  totalidad 

de  las  acciones  representativas  del  capital  social  de  BlackRock  México  Operadora,  S.A.  de  C.V., 

Sociedad  Operadora  de  Fondos  de  Inversión  (la  “Fusionante”)  y  la  confirmación  por  escrito  de  las 

resoluciones  unánimes  adoptadas  por  unanimidad  de  los  accionistas  que  representan  la  totalidad 

de las acciones representativas del capital social de BlackRock México, S.A. de C.V., Asesor en Inversiones 

Independiente (la “Fusionada”), ambas de fecha 1 de octubre de 2019, en las que se acordó la fusión de 

dichas sociedades, conforme a los términos siguientes: 

Primero.  Fusión. La Fusionante, con tal carácter y como sociedad que subsiste, y la Fusionada, con dicho 

carácter y como sociedad que se extingue, acuerdan expresamente fusionarse (la “Fusión”). Por lo anterior, 

a partir de la fecha en que surta efectos la Fusión, la Fusionada dejará de existir y todos sus bienes, derechos 

y obligaciones se transferirán en su integridad a la Fusionante. 

Segundo.   Balances  de  la  Fusión.  Los  últimos  balances  generales  al  31  de  agosto  de  2019, 

de la Fusionante y de la Fusionada, respectivamente, serán los que sirvan como base para la Fusión. 

Tercero.  Causahabiencia Universal. Al surtir efectos la Fusión, la Fusionante será causahabiente único, 

final y a título universal de la Fusionada, por lo que adquirirá la totalidad de los activos, pasivos y capital de 

ésta,  los  cuales  quedarán  incorporados  al  patrimonio  de  la  Fusionante  sin  reserva  ni  limitación  alguna 

y sin necesidad de actos adicionales. 
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Cuarto.  Efectos de la Fusión. La Fusión surtirá plenos efectos surtirá plenos efectos a partir de la fecha 

de su inscripción en el Registro Público de Comercio, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II del 

artículo 81 Bis 2 de la Ley de Fondos de Inversión. Durante los noventa días naturales siguientes a la fecha 

de publicación del presente aviso, los acreedores de la Fusionante y la Fusionada, podrán oponerse 

judicialmente  a  la  misma,  con  el  único  objeto  de  obtener  el  pago  de  sus  créditos,  sin  que  la 

oposición suspenda la Fusión. 

SISTEMA ESTABLECIDO PARA LA EXTINCIÓN DEL PASIVO DE LA FUSIONADA 

Para  efectos  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  223  de  la  Ley  General  de  Sociedades  Mercantiles, 

el sistema establecido para la extinción del pasivo de la Fusionada, es la asunción por parte de la Fusionante 

de la totalidad del pasivo de la Fusionada. 

ÚLTIMOS BALANCES 

En cumplimiento a lo dispuesto por el mismo artículo 223 de la LGSM, se adjuntan al presente Aviso de 

Fusión,  los  respectivos  balances  generales  de  la  Fusionante  y  la  Fusionada,  mismos  que  sirven 

como base para la Fusión. 

 
BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

Balance General al 31 de agosto de 2019 

(Cifras expresadas en miles de pesos) 

 
Activo 

Total del activo circulante $2,036,805 

Total del activo no circulante 796,725 

Total del activo $2,833,530 

Pasivo y capital contable 

Pasivo 

Total del pasivo circulante $893,402 

Total del pasivo no circulante 1,697 

Total del pasivo 895,099 

Capital Contable 1,938,431 

Total del pasivo y capital contable $2,833,530 

 
BlackRock México, S.A. de C.V., Asesor en Inversiones Independiente 

Balance General al 31 de agosto de 2019 

(Cifras expresadas en miles de pesos) 

 
Activo 

Total del activo circulante $1,413,074 

Total del activo no circulante 944,716 

Total del activo $2,357,790 

Pasivo y capital contable 

Pasivo 

Total del pasivo circulante $56,653 

Total del pasivo no circulante 215,362 

Total del pasivo 272,015 

Capital Contable 2,085,775 

Total del pasivo y capital contable $2,357,790 

 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2020. 

Delegado Especial 

Por: Francisco García Naranjo González 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 492405) 
 

C
O
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NVOCATORIAS PARA CONCURSOS 
DE PLAZAS VACANTES DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

S
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a
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a
 
d
e
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b
e
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n
a
c
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ó
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con 
fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 
200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio de Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 
12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo 
sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 012/2020 de los concursos 
para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1
.
- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE NOMINA

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C021P-0000863-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    DIRIG
PERSO
DE CO
LOS P

2. DISEÑ
NO D
INCIDE
NORM

3. IMPLA
LIQUID
LAS H
EMITID
Y ARB

4.  ESTAB
INDEM
VOLUN
SECR

5. DETER
PROC
PARA 
PROC

6.  DEFIN
OBLIG
TERC
APLIC

7.    PART
MATE
ESTAB
APLIC

8. ATEND
REGLA
ASI CO
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA   O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• CONTABILIDAD 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PLANEACION, CAPACITACION Y DESARROLLO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C019P-0001344-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$72,171.00 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS SUBSISTEMAS DE DESARROLLO
PROFESIONAL; CAPACITACION Y CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA
SECRETARIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LA LEY Y
REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2.  ESTABLECER LOS MECANISMOS DE INTEGRACION Y APLICACION DEL
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE
PERSONAL, PARA ELEVAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS QUE
PROPORCIONA LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3.    DIRIGIR EL PROGRAMA GENERAL DE SERVICIO SOCIAL, PARA INCLUIR A
LOS ESTUDIANTES EN SU AMBITO PROFESIONAL Y QUE COADYUVEN EN
LAS AREAS QUE PRESENTEN CARGAS DE TRABAJO EN LA SECRETARIA. 

4.  ESTABLECER LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE SUPERVISION DE LA
COMISION NACIONAL MIXTA DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD, PARA
APOYAR EN LA OPERACION DE LA MISMA EN CUMPLIMIENTO DE LOS
OBJETIVOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5.    DEFINIR PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA ELABORACION DE PLANES
INDIVIDUALIZADOS DE CARRERA, PARA IDENTIFICAR LAS POSIBLES
TRAYECTORIAS DE DESARROLLO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA
SECRETARIA DE GOBERNACION.
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 6.    DISEÑAR   Y   PROPONER   MODELOS   DE   PROFESIONALIZACION   QUE 
PERMITAN ADQUIRIR CONOCIMIENTOS BASICOS, ESPECIALIZACION, 
ACTUALIZACION, APTITUDES, ACTITUDES Y HABILIDADES, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

7.  IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE MEDICION Y VALORACION DEL 
DESEMPEÑO  Y LA PRODUCTIVIDAD, PARA CONTAR CON PARAMETROS 
QUE PERMITAN OBTENER ASCENSOS, PROMOCIONES, PREMIOS Y 
ESTIMULOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA. 

8. DIRIGIR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS RELATIVOS A CAPACITACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OPTIMIZACION DEL PRESUPUESTO QUE PERMITA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS   EN   ESTA   MATERIA   A   LAS   UNIDADES   ADMINISTRATIVAS   Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

9.  BRINDAR ASESORIAS EN LAS TAREAS DE IMPLEMENTACION DE LOS 
SUBSISTEMAS DE DESARROLLO PROFESIONAL; CAPACITACION Y 
CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO, PARA 
COADYUVAR EN EL DESARROLLO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

10.  ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA   O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• INGENIERIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
 
 
 

1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 

3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 

constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 

empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 

coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 

instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 

para permitir la acreditación de dicha información. 
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6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  específicas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de febrero de 2020
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de febrero de 2020 al 03 de marzo de 2020

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de febrero de 2020 al 03 de marzo de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de marzo al 06 de marzo de 2020 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de marzo de 2020 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
  La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
  Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-       Estrategia o acción (simple o compleja) 
-       Resultado (sin impacto o con impacto) 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx,  así  como  un  módulo  de  atención  telefónico  en  el  número  1102-6000, 
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. María Teresa Ramírez Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de enero de 2020, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 013/2020 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE CONVENIOS
Código del Puesto 04-130-1-M1C018P-0000210-E-C-P
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE 
Y SERVICIO RELATIVO A LA ELABORACION Y MODIFICACION DE 
CONVENIOS, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL POSIBLE INCUMPLIMIENTO 
DE LOS CONVENIOS, PARA GENERAR INFORMACION TECNICA Y 
NORMATIVA QUE SOPORTE LA TOMA DE DECISIONES. 

3.    DETERMINAR SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS 
Y PROGRAMAS INSTITUIDAS EN MATERIA DE CONVENIOS, PARA 
IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE CONDICIONAN EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS. 

4.    IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS 
QUE  PRESENTEN  LAS  INSTANCIAS  RELATIVOS  A  LOS  CONVENIOS, 
PARA  EMITIR  OPINIONES  TECNICAS-NORMATIVAS  SOBRE 
SOLICITUDES, TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA UNIDAD. 

5. ESTABLECER    CANALES    DE    COMUNICACION    Y    ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL ASOCIADOS CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS 
POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA FORTALECER LAS 
RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION DE ACUERDOS 
CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

6.  COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN MATERIA DE CONVENIOS, 
PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ADECUAR LA 
OPERACION DE LAS AREAS CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• PROPIEDAD INTELECTUAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DIFUSION Y PUBLICACIONES 
Código del Puesto 04-101-1-M1C016P-0000029-E-C-A
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01
Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO CON LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.   COORDINAR LOS PROCESOS DE VERIFICACION Y ANALISIS DE LOS 
PROYECTOS DE PUBLICACIONES REFERENTES A LAS ETNIAS Y 
COMUNIDADES INDIGENAS DEL PAIS, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS DE JUICIO SOBRE EL MATERIAL SUSCEPTIBLE DE SER 
PUBLICADO POR LA COMISION U OTRAS INSTANCIAS. 

2.    FOMENTAR LOS VINCULOS DE COLABORACION Y CONCERTACION CON 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, SOCIEDAD CIVIL Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA INDIGENA, PARA PRODUCIR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE 
EDICION Y COEDICION DE PUBLICACIONES. 

3. DESARROLLAR EL PROCESO DE EDICION Y COEDICION DE 
PUBLICACIONES EN MATERIA INDIGENA, PARA COADYUVAR EN LA 
GENERACION DE ESPACIOS DE DISCUSION QUE PERMITAN EL ANALISIS 
INTEGRAL DE LA INFORMACION PRESENTADA POR LAS ETNIAS, 
COMUNIDADES E INSTANCIAS GUBERNAMENTALES. 

4.  INSTRUMENTAR  MEDIDAS  Y  ACCIONES  QUE  AUXILIEN  A  LAS 
INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE DIFUSION DE 
INFORMACION OBTENIDA EN LOS ESTUDIOS REALIZADOS EN MATERIA 
INDIGENA POR LA COMISION, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5.  EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL EN MATERIA DE DIFUSION Y PUBLICACION 
DE INFORMACION RELACIONADA CON LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDIGENAS DE MEXICO, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE 
INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION EN MATERIA DE COMUNICACION SOCIAL
Código del Puesto 04-711-1-M1C015P-0000065-E-C-Q
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE COMUNICACION

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    IMPLEMENTAR MECANISMOS DE VINCULACION CON LAS UNIDADES DE 
COMUNICACION  SOCIAL DE  LAS  DEPENDENCIAS  Y  ENTIDADES  DE  LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO CON LOS MEDIOS 
MASIVOS DE COMUNICACION, PARA CONTRIBUIR EN LA COORDINACION 
DE LAS ACCIONES DE DIFUSION DEL GOBIERNO FEDERAL. 

2.  INSTRUMENTAR  ACCIONES  DE  REVISION  CONJUNTA  DE  LOS 
MENSAJES QUE EL GOBIERNO FEDERAL DIRIGE A LA POBLACION CON 
LAS  UNIDADES DE COMUNICACION SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS, 
PARA CONOCER EL IMPACTO SOCIAL DE SUS CONTENIDOS. 

3.  INSTAURAR  ACCIONES  DE  CONTROL  Y  VALORACION  DE  LA 
EFECTIVIDAD DE LAS CAMPAÑAS GUBERNAMENTALES, PARA 
ELABORAR ESTUDIOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE LAS 
ESTRATEGIAS  CONJUNTAS  CON  DIVERSAS  DEPENDENCIAS  EN 
MATERIA DE DIFUSION DE PROGRAMAS Y CAMPAÑAS. 

4. COLABORAR CON LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y EN SU CASO CON LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIO O 
DELEGACIONES EN LA DIFUSION DE CAMPAÑAS, PARA CONTRIBUIR EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

5.  INTEGRAR  LAS  PROPUESTAS  EN  MATERIA  DE  BASES  DE 
COORDINACION CON LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA GENERACION DE ACUERDOS QUE PERMITAN EL 
LOGRO DE OBJETIVOS EN MATERIA DE DIFUSION DE LAS CAMPAÑAS 
GUBERNAMENTALES EN LOS MEDIOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ECONOMIA 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• FINANZAS 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 

 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMEN DE CONTRATOS 
Código del Puesto 04-130-1-M1C015P-0000173-E-C-P
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. APLICAR   LOS   PROCEDIMIENTOS   DE   ANALISIS   DE   LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS DICTAMENES JURIDICOS DE 
CONTRATOS, PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES 
EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN MATERIA DE 
DICTAMINACION DE CONTRATOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS DICTAMENES DE CONTRATOS PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4.    PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A 
LAS  INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A  LOS 
DICTAMENES DE CONTRATOS, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION 
DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINARIAN DEL AREA. 

5.    GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN DICTAMENES DE CONTRATOS, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSOLIDACION FINANCIERA 
Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000564-E-C-O
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones 
Principales 

1.    ELABORAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE AL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PARA CONTAR CON LA 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL SIGUIENTE 
EJERCICIO FISCAL DE LA DIRECCION GENERAL. 

2.    COORDINAR LOS MECANISMOS DE REGISTRO Y COMPROBACION DE 
GASTOS  DEL  FONDO  ROTATORIO  Y CAJA  CHICA,  PARA  GESTIONAR 
LOS TRAMITES DE RECUPERACION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS.A LA DIRECCION GENERAL. 

3.    INSTRUMENTAR ACCIONES DE REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA-PRESUPUESTO ANUAL DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN LA EVALUACION 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

4.    TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE VIATICOS Y PASAJES ANTICIPADOS Y 
DEVENGADOS DEL PERSONAL COMISIONADO A LOS DIVERSOS 
EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA GARANTIZAR LOS RECURSOS 
FINANCIEROS REQUERIDOS EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
ASIGNADAS. 

5.  RECOPILAR Y REGISTRAR LOS COMPROBANTES DE VIATICOS Y 
PASAJES,   PARA   GENERAR   PERIODICAMENTE   EL   REPORTE   DE 
VIATICOS  ANTICIPADOS  Y  DEVENGADOS  QUE  PERMITA  ACREDITAR 
LOS GASTOS EFECTUADOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

6. REVISAR LOS REPORTES POR CONCEPTO DE INGRESOS DE 
APROVECHAMIENTOS PAGADOS, ASI COMO DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS INGRESADOS POR PERMISIONARIOS Y OPERADORES, 
PARA ASEGURAR SU REGISTRO Y CONTROL EN LA MATERIA. 

7.    REVISAR LAS FIANZAS Y POLIZAS ENTREGADAS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS, PARA VERIFICAR QUE ESTAS CUMPLEN CON LOS 
REQUERIMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS. 

8.    VALIDAR LAS DEVOLUCIONES DE PAGOS Y FIANZAS POR CONCEPTOS 
DE FINIQUITOS, PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

9.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• CONTABILIDAD 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 

 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES
Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000124-E-C-T
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS 
PARA LA ATENCION DE DERECHOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.  COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES Y LA 
CONFORMACION DE LOS SISTEMAS EN MATERIA DE ATENCION A LAS 
VICTIMAS Y OFENDIDOS DE DELITOS Y DE VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2.    EXAMINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS DE INSTRUMENTOS DE APOYO AL SEGUIMIENTO 
DE INDICADORES, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE 
CONLLEVEN A LA DETERMINACION DEL PROGRAMA NACIONAL. 

3.    REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 
PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON EL DESARROLLO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION RESPECTO A LA ATENCION A LAS 
VICTIMAS Y OFENDIDOS DE DELITOS, ASI COMO DE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA 
DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5.    EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE, EN LA OPERACION 
DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL E INDICADORES, PARA 
DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6.  IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO A LOS 
INDICADORES   EN   MATERIA   DE   ATENCION   A   LAS   VICTIMAS   Y 
OFENDIDOS DE DELITOS Y DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS 
PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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7.- 

 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SESIONES DE LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 

Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000147-E-C-T
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.  SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LAS RESOLUCIONES DE LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS, PARA CORROBORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE 
LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR   LOS   PROCEDIMIENTOS   DE   COMPILACION   Y 
DICTAMINACION DE LAS PROPUESTAS EN LA PRESENTACION DE 
RECOMENDACIONES INHERENTES A LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A 
LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3.    REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 
LOS  PROGRAMAS  EN  MATERIA  DE  SEGUIMIENTO  A  LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION 
A VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4.  ASESORAR A LAS INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS VINCULADOS 
CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISION EJECUTIVA 
DE ATENCION A VICTIMAS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE 
LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION 
DEL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6.  IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LAS RECOMENDACIONES 
EMITIDAS POR LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS A 
DIVERSAS INSTANCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA CONTAR CON 
EL ARCHIVO DOCUMENTAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• RELACIONES PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO NORMATIVO DE RADIO B

Código del Puesto 04-710-1-M1C014P-0000418-E-C-D

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.  EFECTUAR EL MONITOREO NORMATIVO DE LAS TRANSMISIONES 
RADIOFONICAS,  PARA  VERIFICAR  QUE  CUMPLAN  CON  LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION Y SU 
REGLAMENTO. 

2.    ANALIZAR LA GRABACION DE LAS TRANSMISIONES DE RADIO EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA VIGILAR QUE SE 
MANTENGAN  DENTRO  DE  LOS  LIMITES  DE  RESPETO  A  LA  VIDA 
PRIVADA Y A LA DIGNIDAD PERSONAL. 

3.    ELABORAR INFORMES QUE REFLEJEN LAS POSIBLES VIOLACIONES A 
LA NORMATIVIDAD EFECTUADAS POR LOS CONCESIONARIOS DE LAS 
FRECUENCIAS DE RADIO EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA, PARA SUSTENTAR LA TOMA DE DECISIONES ANTE 
LAS POSIBLES SANCIONES A LOS QUE SE HACEN ACREEDORES. 

4.    ANALIZAR LA GRABACION DE PROGRAMAS ESPECIALES DE RADIO DE 
CONTENIDO POLITICO, PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION Y SU 
REGLAMENTO. 

5.    INTEGRAR  REPORTES  SOBRE  LOS  ENCADENAMIENTOS  ESPECIALES 
DE SEÑALES OFICIALES DE RADIO, PARA INFORMAR DEL 
CUMPLIMIENTO  O  INCUMPLIMIENTO  DE  LOS  CONCESIONARIOS  EN 
TORNO A LAS TRANSMISIONES OFICIALES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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9.- 

 

Nombre del Puesto INSPECTOR(A) DE VIGILANCIA DE CASAS DE JUEGO 
Código del Puesto 04-215-1-E1C011P-0000534-E-C-A
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  EN  DONDE  SE  DESARROLLAN 
JUEGOS CUANDO EN ELLOS MEDIEN APUESTAS, PARA INSPECCIONAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
EN EL PERMISO OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2.    REALIZAR LA INSPECCION FISICA RESPECTO AL ACCESO A LAS AREAS 
DE LOS JUEGOS CON APUESTAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

3. VERIFICAR   LA   PUBLICIDAD   Y   PROPAGANDA   DE   LOS 
ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE EFECTUAN JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS, PARA ASEGURAR SU APEGO A LOS PERMISOS 
Y NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

5.    PARTICIPAR   EN   LAS   CLAUSURAS   DE   LOCALES   EN   DONDE   SE 
EFECTUEN JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO CUENTEN 
CON EL PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN. 

6.    ELABORAR INFORMES DERIVADOS DE LAS TAREAS DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA A LAS CASAS DE JUEGO CON APUESTAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LOS PROCESOS DE 
TOMA DE DECISIONES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

10.- 
Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITOS
Código del Puesto 04-215-1-E1C007P-0000462-E-C-B
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,875.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones 
Principales 

1.    INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO 
DE FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRAMITE DE CONCLUSION 
DEL MISMO. 

2.    RECABAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, PARA INICIAR EL TRAMITE 
DEL FINIQUITO. 

3.  VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4.    ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN 
DE SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES 
PARA SU AUTORIZACION.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR(A) DE JUEGOS Y SORTEOS 
Código del Puesto 04-215-1-E1C007P-0000467-E-C-B
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,875.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    PROPORCIONAR  INFORMACION,  ASESORIA  Y  ORIENTACION  SOBRE 
LOS REQUISITOS NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS 
PERMISIONARIOS. 

2.    VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y 
SU REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS 
PERMISOS DE JUEGO O SORTEO. 

3.    ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION 
DEL JUEGO O SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA 
NOTIFICARLE LA RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE 
JUEGOS O SORTEOS. 

5.  INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE 
JUEGO O SORTEO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6.    INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE EL PERMISO, 
MODIFICACION,  CANCELACIONES  O  DESISTIMIENTO,  PARA 
GARANTIZAR LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN LA RED.
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
 
 

1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados 
de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP 
en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se 
refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no 
se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las 
constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el 
periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de 
la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes 
en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de 
ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, 
los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  período  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  especificas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de febrero de 2020

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 19 de febrero de 2020 
al 03 de marzo de 2020

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 19 de febrero de 2020 
al 03 de marzo de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de marzo al 06 
de marzo de 2020 

Evaluación de conocimientos A partir del 09 de marzo de 2020
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida.

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades

Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
•    La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
•    La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades 

a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A  fin  de  que  la  Secretaría  de  Gobernación  esté  en  posibilidad  de  atender  las  solicitudes  de  los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos  mencionada  en  el  párrafo  anterior,  deberá  manifestarlo  expresamente  mediante  escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)    Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y 
el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16158 o 16102, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral 

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 
sucesivo las Disposiciones), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/03/2020 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1).- 

Nombre del 
Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y RESGUARDO DE CONVENIOS Y 
ACUERDOS “A”

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000241-E-C-T

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 21,299.00 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N) 
DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA ULTIMA 
ACTUALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON OFICIO NO. 307-A.-2712, 

DE FECHA 31/10/2019
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.   EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 
INFORMACION RELATIVA A LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA 
MIGRATORIA,  PARA  CONTAR  CON  EL  SOPORTE  DOCUMENTAL 
RESPECTIVO QUE SUSTENTE LAS ACTIVIDADES EFECTUADAS. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE ACTUALIZACION DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS EN MATERIA 
MIGRATORIA, PARA GENERAR INFORMACION QUE PERMITA LA 
DETERMINACION DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO ALCANZADO. 

3.    REALIZAR LOS PROCESOS DE CLASIFICACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES SOBRE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS, PARA 
COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONTROL DE LA INFORMACION. 

4.    ANALIZAR TECNICAS Y METODOS DE SISTEMATIZACION DE COMPENDIOS 
DOCUMENTALES, PARA PROPONER AQUELLOS QUE FACILITEN EL 
CONTROL Y CONSULTA DE LA INFORMACION DE CONVENIOS Y ACUERDOS 
DE FORMA EFICIENTE. 

5.    VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN 
LA MATERIA ARCHIVISTICA RESPECTO A LA INTEGRACION DE 
EXPEDIENTES, PARA CONTROLAR LA INFORMACION RELATIVA A LOS 
CONVENIOS Y CONTRATOS. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos: 

• ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 
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 EXPERIENCIA LABORAL: 3 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 
DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx

CAPACIDADES GERENCIALES: 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx

 

2).- 
Nombre del 
Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE VALIDACION “B” 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000243-E-C-T

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 21,299.00 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N) 
DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 

PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA ULTIMA 
ACTUALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON OFICIO NO. 307-A.-2712, 

DE FECHA 31/10/2019
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.    COORDINAR LAS TAREAS DE VALIDACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA DE 
ASISTENCIA MIGRATORIA, PARA VERIFICAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION 

2.    VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN 
EL AMBITO DE LA COORDINACION, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 

3. APOYAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA 
ELABORACION DE LOS DICTAMENES DE VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS 
DE ACUERDOS Y CONVENIOS, A FIN DE COADYUVAR EN LA TOMA DE 
DECISIONES  POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA COORDINACION 
PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR. 

4. ANALIZAR LOS IMPEDIMENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL PROCESO DE DICTAMINACION DE LOS ACUERDOS Y 
CONVENIOS A CELEBRASE CON AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALES, 
PARA IDENTIFICAR ALTERNATIVAS DE SOLUCION QUE PERMITAN LA 
SUSCRIPCION DE ESTOS INSTRUMENTOS. 

5. OPERAR LOS PROCESOS Y MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LA VALIDACION Y 
DICTAMINACION DE ACUERDOS DE ASISTENCIA SOCIAL A MIGRANTES, 
PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos: 

• ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 
DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx

CAPACIDADES GERENCIALES: 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx

 
 

1ª. Requisitos de participación: 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para 
imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la 
revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente presentar 
para su cotejo, en original y copia simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta  de  nacimiento,  tarjeta  de  residente  temporal  o  tarjeta  de  residente  permanente,  según 

corresponda. 
3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para  el servicio  público;  y  que  la 
documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su 
Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación  y cargos o comisiones en el servicio, público, 
privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares 
para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en 
original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento 
no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a 
cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que 
presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así 
como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
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este  dato  y/o  equivalente.  Los resultados  de procesos  de Certificación se refiere  a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se 
validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que 
se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y período en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el 
responsable de la empresa o institución, indicando el período laborado. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Curriculum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la o las 
empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento; así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale “Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de 
enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que 
avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines el perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 
Frontera Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante 
por el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  listado  de  las  carreras  específicas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
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10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; 
por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) 
aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 19 de febrero de 2020

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 
Del 19 de febrero al 03 de marzo de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx): 
Del 19 de febrero al 03 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 02 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre del registro de aspirantes. 

Evaluación de conocimientos: A partir del 06 de marzo de 2020 
Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 

(De  conformidad  con  lo  referido  en  el  apartado  2ª 

Documentación requerida) 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.

Entrevista por el Comité Técnico de Selección.

Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte 

necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo 

aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 

fechas y horarios a todos(as) los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 259 
 

4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
de la página www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte 
del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles  de  anticipación.  En  dichos  comunicados  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b)    La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 

así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no 
implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas 
de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, estos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se 
trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: chernandezf@segob.gob.mx 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: chernandezf@segob.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados 
de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 
y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el 
promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato 
inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el 
año de su vigencia. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 
226 de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración  en  la  Frontera  Sur,  pasarán  a  la  etapa  de  Entrevista,  los(as)  tres  candidatos(as)  con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el 
tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número 
de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en 
caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-       Estrategia o acción (simple o compleja) 
-       Resultado (con impacto o sin impacto) 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de

Departamento
Subdirector(a)

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a)
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación  de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación  de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración   de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
7ª. Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as)  candidatos(as)  entrevistados(as)  por  los  miembros  del  Comité  Técnico  de  Selección  que  no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva 
de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo  establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de  la Coordinación para la Atención 
Integral de la Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El  puesto  de  que  se  trate  se  apruebe  como  libre  designación  o  bien  se  considere  para  dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
chernandezf@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 
36814 y 36813, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado 
el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 02 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para 
la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes 
de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
•    Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los 
casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, 
determine  las  medidas  que  resulten  pertinentes  en  base  al  numeral  192  de  las  Disposiciones. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, notificará a él (la) aspirante 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 
2.    Los  datos  personales  de  los(as)  concursantes  son  confidenciales  aún  después  de  concluido  el 

concurso. 
3.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, 

para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 
él (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6.    El  concurso  se conducirá de acuerdo  a la programación que se indica, sin embargo se  podrán 
modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Director de Concertación 
C.P. Carlos Hernández Fuentes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la 

Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 
sucesivo las Disposiciones), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/04/2020 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1).- 

Nombre del 
Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUSCRIPCION EN CHIAPAS 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000290-E-C-T

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 21,299.00 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA ULTIMA 
ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON OFICIO NO. 307-A.-2712, 

DE FECHA 31/10/2019
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.    COLABORAR  EN  LOS  TRABAJOS  DE  ENLACE  Y  CONCERTACION  DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS  EN  MATERIA  DE  ASISTENCIA  MIGRATORIA,  PARA 
CONSOLIDAR ESFUERZOS EN LA ATENCION DE LA PROBLEMATICA SOCIAL 
A QUE SE ENFRENTAN LOS MIGRANTES EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

2.    REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y NORMATIVA APLICABLE EN LOS 
PROYECTOS DE ACUERDO Y CONVENIOS A CELEBRASE CON 
INSTITUCIONES   Y   AUTORIDADES   DEL   ESTADO   DE   CHIAPAS,   PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES Y RESULTADOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS EN MATERIA MIGRATORIA EN EL 
ESTADO  DE  CHIAPAS,  PARA  APOYAR  EN  LOS  PROCESOS  DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 

4.    ANALIZAR   Y   CONFORMAR   INDICADORES   DE   MONITORES   DE   LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS CON AUTORIDADES DEL ESTADO 
DE CHIAPAS, PARA CONTRIBUIR EN LA ASISTENCIA SOCIAL A MIGRANTES 
EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS. 

5. IMPLEMENTAR   LAS   MEDIDAS   Y   TECNICAS   RELACIONADAS   CON   LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LA SUSCRIPCION DE 
ACUERDOS DE ASISTENCIA SOCIAL A MIGRANTES EN LA ENTIDAD, PARA 
CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos: 

• ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 
DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx

CAPACIDADES GERENCIALES: 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx

 
2).- 

Nombre del 
Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUSCRIPCION EN TABASCO 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000286-E-C-T

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 21,299.00 (VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N) 

DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 17, 18, 19 Y 20 DEL MANUAL DE 
PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE Y LA ULTIMA 
ACTUIALIZACION DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS EMITIDO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON OFICIO NO. 307-A.-2712, 

DE FECHA 31/10/2019
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DE LA 

MIGRACION EN LA FRONTERA SUR

Sede: CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales: 

1.    COLABORAR  EN  LOS  TRABAJOS  DE  ENLACE  Y  CONCERTACION  DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS  EN  MATERIA  DE  ASISTENCIA  MIGRATORIA,  PARA 
CONSOLIDAR ESFUERZOS EN LA ATENCION DE LA PROBLEMATICA SOCIAL 
A QUE SE ENFRENTAN LOS MIGRANTES EN EL ESTADO DE TABASCO. 

2.    REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y NORMATIVA APLICABLE EN LOS 
PROYECTOS DE ACUERDO Y CONVENIOS A CELEBRASE CON 
INSTITUCIONES   Y   AUTORIDADES   DEL   ESTADO   DE   TABASCO,   PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD. 

3.    VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES Y RESULTADOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS EN MATERIA MIGRATORIA EN EL 
ESTADO DE TABASCO, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 
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 4.    ANALIZAR   Y   CONFORMAR   INDICADORES   DE   MONITORES   DE   LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS SUSCRITOS CON AUTORIDADES DEL ESTADO 
DE TABASCO, PARA CONTRIBUIR EN LA ASISTENCIA SOCIAL A MIGRANTES 
EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS. 

5.  IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LA SUSCRIPCION DE 
ACUERDOS DE ASISTENCIA SOCIAL A MIGRANTES EN LA ENTIDAD, PARA 
CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos: 

• ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

• GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN EL 
PORTAL: www.trabajaen.gob.mx 

EXPERIENCIA LABORAL: 3 
AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 
DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx

CAPACIDADES GERENCIALES: 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS: VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx

 
 

1ª. Requisitos de participación: 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para 
imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la 
revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente presentar 
para su cotejo, en original y copia simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta  de  nacimiento,  tarjeta  de  residente  temporal  o  tarjeta  de  residente  permanente,  según 

corresponda. 
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3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para  el servicio  público;  y  que  la 
documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su 
Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación  y cargos o comisiones en el servicio, público, 
privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares 
para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en 
original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento 
no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a 
cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que 
presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así 
como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este  dato  y/o  equivalente.  Los resultados  de procesos  de Certificación se refiere  a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se 
validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que 
se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el 
responsable de la empresa o institución, indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la o las 
empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento; así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6.     Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale “Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.   Para   los   concursos   de   puestos   con   nivel   de   enlace,   y   para   efecto   de   cubrir 
los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el 
documento  oficial  que  acredite  el  tiempo  laborado  en  servicio  social  y/o  prácticas  profesionales. 
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Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 
puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines el perfil de 
puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la 
Frontera Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante 
por el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  listado  de  las  carreras  específicas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10.  Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los(as)  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados  en la revisión curricular y documental  en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 19 de febrero de 2020
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 19 de febrero al 03 de marzo de 2020 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 19 de febrero al 03 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 02 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre del registro de aspirantes. 

Evaluación de conocimientos: A partir del 06 de marzo de 2020 
Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 
(De conformidad con lo referido en el apartado 2ª 
Documentación requerida) 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.
Entrevista por el Comité Técnico de Selección.
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte 
necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo 
aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
de la página www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte 
del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles  de  anticipación.  En  dichos  comunicados  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a)    La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b)    La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
c)    Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 

así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no 
implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas 
de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
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- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se 
trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: chernandezf@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: chernandezf@segob.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  procederá  la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace  y  Jefe  de  Departamento,  será 
denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados 
de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo 
y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el 
promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato 
inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el 
año de su vigencia. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 
226 de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración  en  la  Frontera  Sur,  pasarán  a  la  etapa  de  Entrevista,  los(as)  tres  candidatos(as)  con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el 
tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número 
de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en 
caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-       Estrategia o acción (simple o compleja) 
-       Resultado (con impacto o sin impacto) 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) de 

Area 
Director(a) de 

Area 
Director(a) General y 

Director(a) General 

Adjunto(a)

II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación    de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 

III Evaluación    de 

Experiencia 
10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
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7ª. Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as)  candidatos(as)  entrevistados(as)  por  los  miembros  del  Comité  Técnico  de  Selección  que  no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva 
de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo  establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de  la Coordinación para la Atención 
Integral de la Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El  puesto  de  que  se  trate  se  apruebe  como  libre  designación  o  bien  se  considere  para  dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
chernandezf@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 
36814 y 36813, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado 
el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 02 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para 
la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes 
de 10:00 a 14:00 horas. 
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El escrito referido deberá incluir: 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

• Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 

• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c)    Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los 

casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, 

determine  las  medidas  que  resulten  pertinentes  en  base  al  numeral  192  de  las  Disposiciones. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 

Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, notificará a el (la) aspirante 

el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

2.    Los  datos  personales  de  los(as)  concursantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 

3.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, 

para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 

necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 

el (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6.    El  concurso  se conducirá de acuerdo  a la programación que se indica, sin embargo se  podrán 

modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 

se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Subdirector de Recursos Humanos y Presupuesto. Lic. 

David Alonso Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 835 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019 (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto de Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-415-1-M1C021P-0000422-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto "B". 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. Puestos Subordinados: Al Puesto le 
reporta directamente una Subdirección de Area.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Programas Gubernamentales.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo.
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Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   Viajar:   En   Ocasiones.   Periodos 
Especiales  de  Trabajo:  Durante  los  meses  de  agosto  a  octubre  en  la 
integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Paquetería Informática: Nivel Intermedio.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer escenarios de la meta de balance financiero a la que deberá 
sujetarse en materia presupuestaria Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias, mediante el análisis de la información proporcionada, 
para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos y someterlo a la 
aprobación del H. Congreso de la Unión. 
2. Coordinar los procesos de seguimiento de la meta de balance financiero de 
Petróleos Mexicanos, y sus empresas productivas subsidiarias, mediante la 
revisión de la información presupuestal, con el propósito de determinar si se 
realiza conforme a lo aprobado. 
3. Analizar conjuntamente con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, las propuestas que presente Petróleos Mexicanos y sus empresas 
productivas subsidiarias para adecuar la meta anual de balance financiero, 
mediante la revisión de los resultados del ejercicio de sus programas y 
presupuesto, con el propósito de aportar elementos para establecer una opinión 
con relación a su procedencia, en función de los objetivos, metas e indicadores 
de la Política de Gasto Público y los programas de mediano plazo y anuales. 
4. Analizar las propuestas de techo de gasto de servicios personales al que 
deberá sujetarse Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, 
mediante la coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría, con 
el propósito de aportar elementos de decisión para su incorporación al Proyecto 
de Presupuesto de Egresos y someterlo a la aprobación del H. Congreso de la 
Unión. 
5. Coordinar los procesos para el seguimiento del techo de servicios personales 
de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, mediante el 
análisis de la información y la coordinación con las Unidades Administrativas de 
la Secretaría, con el propósito de determinar su congruencia con las prioridades 
establecidas   en   la   planeación,   la   Programación   Anual   del   Gasto   y   la 
disponibilidad de recursos. 
6. Supervisar los procesos para el análisis de las solicitudes que presente 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias para adecuar su 
presupuesto, mediante la aplicación del dictamen, diagnóstico u opinión de las 
Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, con la finalidad de 
aportar elementos que permitan determinar la procedencia de la modificación al 
techo de gasto de servicios personales. 
7. Coordinar los procesos para la elaboración de las opiniones que le sean 
requeridas, en materia presupuestal, mediante el análisis de la información que 
presente Petróleos Mexicanos, a efecto de aportar elementos para la 
determinación del monto del dividendo estatal que entregará anualmente al 
Gobierno Federal. 
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8. Coordinar la elaboración de los comentarios de las sesiones del Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad, mediante la revisión de la 
carpeta  de  apoyo  respectiva,  con  el  propósito  de  aportar  elementos  que 
permitan sustentar la opinión correspondiente en el ámbito de competencia de la 
DGPyP “B”. 
9. Vigilar que se lleve a cabo la elaboración de comentarios a las propuestas que 
Petróleos Mexicanos presente para aprobación de su Estructura Orgánica y la de 
sus empresas productivas subsidiarias, mediante el análisis de la información 
que presente la Dirección General, con el propósito de elaborar los informes que 
permitan apoyar la opinión de la Secretaría. 
10. Dirigir los procesos para la elaboración de comentarios respecto al 
mecanismo de remuneración, a la política de contratación, de evaluación del 
desempeño del personal de Petróleos Mexicanos, de sus empresas productivas 
subsidiarias y de sus empresas filiales, mediante la coordinación con las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, con el propósito de aportar elementos 
para sustentar la opinión del representante de la Secretaría en el Comité de 
Recursos Humanos y Remuneraciones. 
11. Coordinar la elaboración de las notas de apoyo que le sean requeridas 
respecto a las propuestas para la creación, fusión o escisión de empresas 
productivas subsidiarias, así como de empresas filiales en las que Petróleos 
Mexicanos participe de manera directa, mediante el análisis de la información y 
la coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría, para sustentar 
la opinión correspondiente en el ámbito de competencia de la DGPyP “B”. 
12. Dirigir los procesos de análisis de los informes mensuales y trimestrales para 
la integración de la Cuenta Pública y otros informes de rendición de cuentas, 
mediante la revisión de la información presupuestaria, de endeudamiento y 
financiera de Petróleos Mexicanos, exclusivamente para efectos de la 
presentación homogénea de dicha información en los formatos y términos que 
la Secretaría establezca. 
13. Evaluar el ejercicio de los Programas Presupuestarios de las Dependencias y 
Entidades de Hidrocarburos, mediante el análisis y la comparación de los 
resultados obtenidos, con los objetivos, metas e indicadores de la Política de 
Gasto Público, con el propósito de determinar el cumplimiento de los programas 
de mediano plazo y anuales. 
14. Coordinar el análisis de las modificaciones propuestas al Marco Normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las Normas en materia de 
servicios   personales,   mediante   la   revisión   de   los   proyectos   que   sean 
presentados en el ámbito presupuestario de la DGPyP “B”, para aportar 
elementos que permitan sustentar la opinión requerida para las Entidades del 
Sector Hidrocarburos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto del Sector Agricultura. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-415-1-M1C021P-0000300-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública.
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Formular el análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le 
presenten la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y sus Organos Administrativos Desconcentrados: SENASICA, 
SNICS, CSAEGRO, UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA, para su 
incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos Anual, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria definida por la Subsecretaría de Egresos. 
2. Verificar el proceso de programación para asegurar que se realice conforme a 
los  lineamientos  en  la  materia  y  orientar  a  la  Secretaría  de  Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y sus Organos 
Administrativos Desconcentrados: SENASICA, SNICS, CSAEGRO, 
UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA, para la determinación de sus 
estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
3. Verificar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos anuales, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y de sus Organos Administrativos Desconcentrados: 
SENASICA, SNICS, CSAEGRO, SIAP, INPESCA Y CONAPESCA, para su 
correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Supervisar la revisión del calendario financiero y el análisis de los resultados 
del seguimiento del Ejercicio de los Programas y Presupuesto de la Secretaría 
de  Agricultura,  Ganadería,  Desarrollo  Rural,  Pesca  y  Alimentación,  y  sus 
Organos Administrativos Desconcentrados: SENASICA, SNICS, CSAEGRO, 
UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA, para proponer, en su caso, 
recomendaciones para que se realice con apego a la norma y a lo aprobado. 
5. Generar y validar la información sobre los resultados del Ejercicio 
Presupuestario de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y de Organos Administrativos Desconcentrados: 
SENASICA,  SNICS,  CSAEGRO,  UAAANARRO,  SIAP,  INPESCA  y 
CONAPESCA, para su integración de los informes que elabora la Secretaría, que 
requiere la Cámara de Diputados y otros reportes. 
6. Suplir a los representantes de la Secretaría en los Organos de Gobierno, 
Comités Técnicos, Comités de Control y Auditoría, así como en Comisiones y 
otras instancias de trabajo colegiado, con el propósito de orientar y dar 
seguimiento  a  las  decisiones  relativas  al  presupuesto  y  ejercicio  del  Gasto 
Público Federal. 
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7. Determinar la procedencia de las solicitudes que presenten la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y sus Organos 
Administrativos Desconcentrados: SENASICA, SNICS, CSAEGRO, 
UAAANARRO, SIAP, INPESCA y CONAPESCA, en materia de ejercicio, control 
y seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión. 
8. Validar el análisis, y en su caso, los resultados del seguimiento para sustentar 
la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación Nacional del 
Desarrollo, reglas de operación de los Programas de Impacto Social, y convenios 
y bases de desempeño, que presente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y sus Organos Administrativos 
Desconcentrados. 
9. Organizar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y sus Organos Administrativos Desconcentrados, en los 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público funge como fideicomitente, para 
que se autorice su constitución o modificación, y para su registro. 
10. Validar la atención a los requerimientos de Auditoría en las diversas materias 
competencia de la Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de 
Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, Hacienda y Turismo, de los 
Organos Internos de Control de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
la Secretaría de la Función Pública, así como de la Auditoría Superior de la 
Federación. 
11. Validar la integración para entrega de la información requerida para muestra 
en las diversas auditorías realizadas a la Dirección General Adjunta de 
Programación y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, Recursos Naturales, 
Hacienda y Turismo. 
12. Validar el análisis de las modificaciones propuestas al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de 
servicios personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar la opinión 
requerida. 
13. Validar el análisis de los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y 
otros Documentos Jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Control Presupuestario de Servicios Personales “A”. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-1-M1C021P-0000670-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Actos de  Autoridad Específicos del Puesto: Las funciones del  puesto se 
derivan de las atribuciones que se confieren a el/la Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario a través de la Dirección General Adjunta 
Técnica de Presupuesto, por lo que se requiere de conocimientos específicos en 
el manejo de servicios personales y su impacto en las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades Paraestatales.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales.
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario:   Mixto.   Disponibilidad   para   viajar:   En   ocasiones.   Periodos 
Especiales de Trabajo: Sí, durante la integración del Presupuesto Regularizable 
de Servicios Personales.

Funciones 
Principales: 

1.  Coordinar  y  consolidar  la  estimación  del  presupuesto  regularizable  del 
Capítulo  1000 "Servicios Personales" del Ramo 11 Secretaría de Educación 
Pública, sus Organos Administrativos Desconcentrados y las Entidades 
Paraestatales en el ámbito de su competencia, a través del análisis a la base de 
cálculo del costo asociado a las plazas y las personas, así como con base en las 
plantillas   ocupacionales   autorizadas,   para   sustentar   la   estimación   del 
presupuesto regularizable de servicios personales, que le corresponda. 
2. Dirigir y vigilar que la estimación del presupuesto regularizable del Capítulo 
1000 "Servicios Personales" del Ramo 11 Secretaría de Educación Pública, sus 
Organos  Administrativos  Desconcentrados  y  las  Entidades  Paraestatales,  se 
lleve a cabo mediante la revisión de la base de cálculo del costo asociado a las 
plazas y las personas, así como con base en las plantillas ocupacionales 
autorizadas, con la finalidad de que el presupuesto de servicios personales se 
fundamente acorde con la Política de Gasto Público. 
3. Estudiar y evaluar, en el ámbito de su competencia, la generación de la 
información del Ramo 11 Secretaría de Educación Pública, sus Organos 
Administrativos Desconcentrados y las Entidades Paraestatales, que sirve como 
base para la determinación de las propuestas del Techo de Gasto del Capítulo 
1000  "Servicios  Personales",  la  estimación  de  las  Previsiones  Salariales 
y Económicas, y la elaboración del Tomo correspondiente al "Analítico de Plazas 
y Remuneraciones", que forman parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, con base en el Sistema Informático establecido en materia de 
"Servicios Personales", para su presentación, revisión y aprobación por las áreas 
competentes de la Subsecretaría de Egresos.
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4. Dirigir y supervisar la atención de las solicitudes de adecuaciones a las 
Estructuras Orgánicas y ocupacionales, salariales y registro de prestaciones, así 
como al presupuesto autorizado en el Capítulo 1000 "Servicios Personales" del 
Ramo 11 Secretaría de Educación Pública, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados y las Entidades Paraestatales, a través del análisis de los 
planteamientos  presentados  y  en  función  de  la  normatividad  aplicable,  para 
emitir la resolución respectiva en el ámbito de competencia. 
5. Dirigir y supervisar el control presupuestario de los servicios personales, a 
través del Sistema de Control Presupuestario de Servicios Personales, a fin de 
dar  seguimiento  y  análisis  a  los  movimientos  que  registran  el  Ramo  11 
Secretaría de Educación Pública, sus Organos Administrativos Desconcentrados 
y las Entidades Paraestatales, en el ámbito de su competencia, que afectan la 
estructura ocupacional y/o los elementos que conforman la base de datos del 
citado Sistema. 
6. Coordinar y supervisar la elaboración y emisión de los catálogos y tabuladores 
de sueldos y salarios, así como registros de prestaciones y Condiciones 
Generales de Trabajo, para el personal adscrito al Ramo 11 Secretaría de 
Educación Pública, sus Organos Administrativos Desconcentrados y las 
Entidades Paraestatales, mediante el establecimiento de sistemas informáticos y 
bases de datos, para los registros y actualizaciones de puestos, tabuladores 
y prestaciones aplicables. 
7. Establecer la normatividad para la elaboración de los dictámenes para la 
creación  de  plazas  presupuestarias  de  carácter  permanente  del  Ramo  11 
Secretaría de Educación Pública, sus Organos Administrativos Desconcentrados 
y las Entidades Paraestatales, con base en las autorización de la H. Cámara de 
Diputados y la normatividad aplicable, para sustentar la estimación del 
presupuesto regularizable de servicios personales en su aplicación en la 
Administración Pública Federal. 
8. Coordinar y supervisar la elaboración de dictámenes presupuestarios para 
autorizar el otorgamiento de promociones, estímulos a la calidad en el servicio y 
la profesionalización, que se otorgan al personal adscrito al Ramo 11 Secretaría 
de Educación Pública, sus Organos Administrativos Desconcentrados y las 
Entidades Paraestatales, en base al presupuesto autorizado por la H. Cámara de 
Diputados y a los respectivos reglamentos registrados. 
9. Dirigir la elaboración de los dictámenes presupuestarios con el oficio de 
solicitud, formato único de movimientos presupuestarios, memoria de cálculo, 
impacto presupuestario e inventario de plazas, para el otorgamiento de 
incrementos  salariales  y  registro  de  prestaciones  a  los  Servidores  Públicos 
del  Ramo 11 Secretaría de Educación Pública, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados y las Entidades Paraestatales, con base en el presupuesto 
autorizado por la H. Cámara de Diputados y a la normatividad aplicable en la 
materia. 
10. Coordinar y supervisar el control y la conciliación de las plazas 
presupuestarias de carácter permanente y eventuales del Ramo 11 Secretaría 
de Educación Pública, sus Organos Administrativos Desconcentrados y las 
Entidades  Paraestatales,  mediante  la  revisión  y  verificación  permanente  de 
las bases de datos en el Sistema de Control Presupuestario de Servicios 
Personales, a fin de mantener actualizadas las plantillas ocupacionales 
autorizadas. 
11. Resolver, en su caso, las observaciones y/o recomendaciones determinadas 
por los Organos Fiscalizadores a la Dirección General Adjunta Técnica de 
Presupuesto, a través del análisis técnico, administrativo  y normativo de las 
acciones  promovidas,  a  fin  de  obtener  la  solventación  de  las  mismas  en 
los tiempos establecidos. 
12.   Coparticipar   con   las   Unidades   Administrativas   competentes   de   la 
Subsecretaría de Egresos en la emisión de lineamientos o normas en materia de 
servicios personales, a las que deberán sujetarse las Dependencias, Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública  Federal,  mediante  la  participación  en  juntas,  reuniones  y/o  mesas 
de trabajo, para coadyuvar en el cumplimiento de las funciones del área de 
adscripción. 
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13. Coordinar y supervisar la atención de solicitudes de información que 
presentan las instancias jurídicas y administrativas, en materia de servicios 
personales del Ramo 11 Secretaría de Educación Pública, sus Organos 
Administrativos Desconcentrados y las Entidades Paraestatales, mediante oficio 
o por correo electrónico analizando la información y emitiendo el dictamen 
correspondiente, a fin de proporcionar los elementos requeridos para resolver en 
tiempo y forma los planteamientos con la normatividad vigente. 
14. Estudiar los proyectos de las Condiciones Generales de Trabajo del Ramo 11 
Secretaría de Educación Pública, sus Organos Administrativos Desconcentrados 
y las Entidades Paraestatales en Materia Presupuestaria, ajustando su contenido 
a las disposiciones legales aplicables y elaborando observaciones a dichos 
proyectos, con el propósito de mantener un equilibrio presupuestario en el 
otorgamiento de prestaciones consignadas en los mismos. 
15. Supervisar que se lleve a cabo el seguimiento al presupuesto modificado 
autorizado del Ramo 11 Secretaría de Educación Pública, sus Organos 
Administrativos Desconcentrados y las Entidades Paraestatales, a través de los 
diversos reportes que se toman como base para la elaboración del cierre 
estimado del ejercicio fiscal en curso, con el propósito de mantener la correcta 
aplicación del gasto en el Sector. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Hacendarios con Organismos Financieros 

Latinoamericanos.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-215-1-M1C016P-0000152-E-C-J. 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional.
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo.
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Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Manejo de Paquetería 
Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. 
Nivel de Dominio: Avanzado.

Funciones 
Principales: 

1. Integrar información proveniente de las Instituciones Financieras 
Internacionales de Desarrollo de América Latina, a través de la recopilación de 
informes y otros documentos oficiales que emitan, con el fin de conocer sus 
Políticas Financieras. 
2. Evaluar propuestas de Política Financiera e iniciativas provenientes de las 
Instituciones Financieras Internacionales de Desarrollo de la Región, a través de 
escenarios que tomen en cuenta las políticas nacionales, a efecto de someter a 
consideración superior las posturas más viables para el interés nacional. 
3.   Programar   reuniones   de   trabajo   con   las   dependencias   nacionales 
competentes a partir de la formulación de agendas de trabajo de temas 
relevantes,  con  el  propósito  de  integrar  la  posición  del  país  en  cuanto 
a tratamiento de proyectos e iniciativas específicos promovidos por las 
Instituciones Financieras Internacionales de Desarrollo. 
4. Proponer lineamientos y posturas a través de la elaboración de documentos 
de posición sobre Política Financiera en el marco de la participación de la 
Secretaría en reuniones de trabajo con las Instituciones Financieras 
Internacionales de Desarrollo de la Región, a efecto de ejercer los derechos 
corporativos de México en las mismas. 
5. Promover el interés nacional en los procesos de modificación de acuerdos y
convenios de cooperación financiera suscritos con Instituciones Financieras 
Internacionales de Desarrollo Regionales, mediante la evaluación e integración 
de propuestas que aseguren una eficiente relación del país con el exterior. 
6. Supervisar el destino y uso de financiamiento proveniente de los Organismos 
Financieros Regionales u otros Internacionales, a través de la observación de la 
regulación vigente, el diagnóstico de resultados y definición de estrategias 
correctivas, con el propósito de hacer eficiente la gestión ante las Entidades 
Nacionales y del exterior que correspondan. 
7. Promover y contribuir a difundir los beneficios de la participación de México en 
las  Instituciones  Financieras  Internacionales  de  Desarrollo  de  la  Región, 
mediante la implementación de estrategias de comunicación eficiente con 
entidades  o  empresas  nacionales,  para  incrementar  las  oportunidades  de 
negocio en el exterior. 
8. Definir la opinión que deba considerarse para la emisión de votos ante las 
Instituciones Financieras Internacionales de Desarrollo de la Región, mediante la 
verificación de la información que sea proporcionada a la Secretaría, a efecto de 
asegurar la eficiencia y certeza del proceso, así como las posturas más viables 
para el interés nacional. 
9. Programar la ejecución de pagos o contribuciones que deban destinarse a 
Instituciones Financieras Internacionales de Desarrollo de la Región, mediante 
un control y gestión eficientes, con el fin de dar continuidad a la participación de 
México en dichas Instituciones de tal forma que le permita ejercer sus derechos 
corporativos. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Investigación. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-715-1-M1C014P-0000229-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Historia Historia General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Protección  y  Conservación  del  Patrimonio  Cultural,  Promoción  y  Difusión 

Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.

Funciones 
Principales: 

1.   Coordinar  Proyectos  de Investigación  Histórica,   proporcionando  los
argumentos descriptivos e interpretativos de los Recintos y sus Colecciones, a fin 
de dar a conocer su legado. 
2.  Coordinar  la  catalogación  de  los  Bienes  Históricos  que  conforman  las 
Colecciones de los Recintos Históricos adscritos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante la sistematización y actualización de datos, con el 
propósito de garantizar su resguardo y preservación. 
3. Coordinar investigaciones temáticas mediante estudios bibliohemerográficos, a 
fin  de  fundamentar los guiones de exposiciones temporales  en  los Recintos
Históricos. 
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4. Elaborar propuestas temáticas para actividades académicas artísticas, 
mediante investigaciones y vinculaciones a temas históricos alusivos a las 
Colecciones y Recintos, con el propósito de difundir su legado. 
5. Efectuar investigaciones temáticas, mediante el desarrollo de contenidos para 
mesas redondas, ciclos de conferencias, coloquios y otras actividades 
académicas con el objeto de difundir los temas y personajes inherentes a los 
Recintos Temáticos. 
6. Administrar los sistemas de consulta, elaborando instrumentos de control y 
consulta, a fin de que los Archivos y Acervos de la biblioteca sean objeto de 
examen e investigación. 
7.  Gestionar  colaboraciones  a  través  de  convenios  interinstitucionales  con 
objetos inherentes a las funciones de los Recintos a fin de divulgar el legado de 
los Recintos Históricos. 

 
Nombre del Puesto: Especialista en Ingresos Coordinados e Incentivos Económicos de las Entidades 

Federativas.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-E1C011P-0000269-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico.
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 
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Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos de 
la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo, Orientación a Resultado (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Internet y Outlook. Nivel de 
Dominio: Básico.

Funciones 
principales: 

1. Generar cuadros estadísticos individuales por cada concepto de los Ingresos 
Coordinados, mediante la revisión y análisis de cifras obtenidos de la cuenta 
mensual comprobada, con el objeto de validar que la información sea correcta y 
cheque con el total de los Ingresos reportados por las Entidades Federativas en 
su resumen de Operación de Caja y Pólizas de Ingresos. 
2. Desarrollar cuadros estadísticos de los incentivos económicos que se 
autoliquidan las 32 Entidades Federativas, mediante el análisis de cada uno de 
los conceptos de la cuenta mensual comprobada, con el objeto de verificar que 
se apliquen los porcentajes que establece el convenio de colaboración 
administrativa en Materia Fiscal Federal Vigente en sus respectivos anexos para 
solicitar su regulación presupuestaria. 
3. Aplicar los porcentajes establecidos en el convenio de colaboración 
administrativa en Materia Fiscal Federal Vigente, a través de la captura de 
Información en cuadros de Excel y texto así como en bases de datos, para 
obtener el total de incentivos económicos que se deducen de la recaudación 
federal participable. 
4.  Integrar  la  Información  de  fiscalización  concurrente  de  los  impuestos, 
actualizaciones y recargos de los rubros de IVA, ISR, Impuesto al Activo, 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, REPECOS y IETU, mediante el 
análisis de los cuadros estadísticos de los incentivos económicos que se 
autoliquidan  las  32  Entidades  Federativas,  con  el  objeto  de  que  esta  cifras 
se deduzcan de la recaudación federal participable. 
5.  Generar  cuadros  estadísticos  de  las  multas  administrativas  federales  no 
fiscales, mediante la conciliación de cifras con la Administración General de 
Recaudación, con el objeto de identificar cuanto se recauda por cada Secretaría 
de Estado. 
6. Capturar la información desglosada, por impuestos, actualizaciones, recargos
y multas menos devolución desglosada por; impuesto, actualización, recargos y 
multas, mediante la consulta de cuadros estadísticos y clasificación de los 
asignables, con el fin de elaborar los coeficientes del Fondo General Participable, 
Fondo de Fomento Municipal, IEPS y Coeficiente del 0.136. 
7. Capturar los importes de Ingresos Coordinados por cada uno de los conceptos 
que forman la Cuenta Mensual Comprobada, mediante la revisión de las cifras y 
su aplicación en cuadros analíticos, con el objeto de integrar la recaudación de 
los Ingresos Coordinados Federales de manera mensual y por concepto. 

 
Nombre del Puesto: Asistente de Servicios 5.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-310-1-E1C011P-0000509-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo.
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer  el  Código  de  Etica  de  los  Servidores  Públicos  del  Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema de Control de Gestión de Correspondencia, Lenguaje Ciudadano, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo.  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Siempre. Paquetería Informática: 
Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Capturar y registrar la documentación recibida dentro del Sistema de Control 
de Gestión, mediante la revisión y captura de los documentos, con el fin de 
contar con un sistema que facilite la localización y consulta de información de las 
diferentes áreas a las que se les da servicio. 
2. Clasificar y desahogar los asuntos recibidos en la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, a través del descargo y registro de la documentación en el 
Sistema Pegasus, a fin de cumplir con el nivel de prioridad establecido para la 
resolución de los asuntos a cada una de las áreas que integran la Unidad. 
3. Sistematizar y asegurar la información generada en la oficina del Jefe(a) de la 
Unidad   de   Política   de   Ingresos   Tributarios,   mediante   la   clasificación 
digitalización y turno de la documentación en el Sistema Pegasus, a fin de 
verificar la resolución de los asuntos recibidos de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
facilitando su consulta. 
4. Validar la información capturada en la carpeta de resumen del Sistema 
Pegasus, a través de verificar los datos con el documento original recibido y 
emitido por la Unidad de Ingresos Tributarios, a fin de identificar y localizar 
los asuntos para atender, turnar o dar seguimiento y al cierre de expediente de 
los asuntos descargados. 
5. Supervisar la trayectoria de los asuntos turnados a las distintas áreas de la 
Unidad de Política de Ingresos Tributarios, a través del folio asignado y el estado 
del asunto en el Sistema de Control de Gestión Pegasus, a fin de verificar el 
cumplimiento de los tiempos de respuesta acordados en cumplimiento con los 
lineamientos establecidos en materia de acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 835 
Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
Los puestos que a continuación se mencionan fueron publicados el miércoles 19 de febrero de 2020, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 

Mensual 
1 M33-772 06-411-1-M1C021P- 

0000670-E-C-I 
Director(a) de Control 

Presupuestario de Servicios 
Personales "A"

$78,407.68 (Setenta y 
ocho mil cuatrocientos 

siete pesos 
68/100 M.N.). 2 M33-362 06-415-1-M1C021P- 

0000422-E-C-I 
Director(a) de Programación 

y Presupuesto de 
Hidrocarburos

3 M33-453 06-415-1-M1C021P- 
0000300-E-C-I 

Director(a) de Programación 
y Presupuesto del Sector 

Agricultura

4 N31-726 06-215-1-M1C016P- 
0000152-E-C-J 

Subdirector(a) de Asuntos 
Hacendarios con 

Organismos Financieros 
Latinoamericanos

$43,614.27 (Cuarenta y 
tres mil seiscientos 

catorce pesos 27/100 
M.N.). 

5 O21-2553 06-715-1-M1C014P- 
0000229-E-C-C 

Jefe(a) de Departamento de 
Investigación 

$21,734.81 (Veintiún mil 
setecientos treinta y 

cuatro pesos 
81/100 M.N.).

6 P23-4166 06-313-1-E1C011P- 
0000269-E-C-D 

Especialista en Ingresos 
Coordinados e Incentivos 

Económicos de las 
Entidades Federativas 

$16,100.95 (Dieciséis mil 
cien pesos 95/100 M.N.). 

7 P23-4143 06-310-1-E1C011P- 
0000509-E-C-S 

Asistente de Servicios 5

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 
de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 
Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 
de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores/as  públicas/as  de  carrera  titulares. 
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública  Federal,  su  alta  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año 
por  la  Unidad  de  Política  y  Control  Presupuestario  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público. 
Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe  señalar  que  si  se  detecta  que  alguno  de  los  datos  proporcionados  no  es  verídico,  será  motivo 
de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 
aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para    la    Evaluación    de    la    Experiencia    revisar    la    Metodología    y    Escalas    de    Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 
características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 
corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 
judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como 
la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Reclutamiento y 
Selección determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha

Publicación del Concurso 19 de febrero de 2020 
Fase o Etapa Plazo

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 19 de febrero al 03 de marzo de 2020 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables 

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 
Determinación Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 291 
 
  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa 
men_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci 
a_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto  que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de 
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada  en  Calzada  de  la  Virgen  2799,  Edificio  “D”,  Planta  baja,  Ala  Norte,  Colonia  CTM  Culhuacán, 
C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo 
la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 
2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta 
convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, 
conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
- Logros  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
- Otros  estudios:  Se  aceptará  diplomado  (con  calificaciones  por  Módulo  o  Total),  especialidad,  título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría   de   la   Función   Pública   a   los   correos   electrónicos   acervantes@funcionpublica.gob.mx 
o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  pasarán  a  la  etapa  de  Entrevista,  los/las  cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto, (favorable o adverso) 
-    Estrategia (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se  considere  para  dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 295 
 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I.     El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx   y   dar   click   en   el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 836 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019 (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Especialista Administrativo(a) C.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-E1C011P-0001172-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A).
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Herramientas de Cómputo, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1.   Efectuar   las  gestiones   necesarias   a   través   de   la  publicación  de  las 
convocatorias  aprobadas por los Comités Técnicos de Selección en el Diario 
Oficial de la Federación, con el fin de darlas a conocer a todo interesado que 
desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
2.  Efectuar  las  gestiones  necesarias  para  convocar  a  los  Comités  Técnicos
de Selección, para participar en las sesiones ordinarias o extraordinarias de 
propuesta de aprobación de convocatoria y de entrevista, conforme a las 
disposiciones  establecidas  en  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones que de 
ellos derivan. 
3. Elaborar actas de aprobación de convocatoria y/o entrevista y determinación, 
haciendo constar situaciones de hechos que se presenten de manera ordinaria o 
extraordinaria y recabar las firmas correspondientes de los miembros de los 
Comités Técnicos de Selección, con la finalidad de contar con evidencias 
documentales del inicio y término del proceso de selección de los puestos sujetos 
al Sistema del Servicio Profesional de Carrera. 
4.  Efectuar  las  gestiones  necesarias  para  convocar  a  los  Comités  Técnicos
de Selección a participar en las sesiones ordinarias o extraordinarias, con el fin de 
atender situaciones de hechos que se presenten de manera extraordinaria en el 
desahogo de las etapas de los procesos de selección en los concursos de puestos 
sujetos al Sistema del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de soportar 
documentalmente cualquier actividad, hecho o suceso diferente a los ordinarios. 
5. Elaborar actas circunstanciadas, con la finalidad de hacer constar situaciones 
de hechos que se presenten de manera extraordinaria en el desahogo de las 
etapas de los procesos de selección en los concursos de los puestos sujetos al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de soportar 
documentalmente cualquier actividad, hecho o suceso diferente a los ordinarios. 
6. Revisar los expedientes de los Servidores Públicos de Carrera propuestos a 
movimientos laterales, con el fin de presentarlos a los integrantes de los Comités 
Técnicos   de   Selección,   para  su   autorización   y  dar   cumplimientos  a  los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
7. Revisar los expedientes de los Servidores Públicos de primer nivel, propuestos 
a obtener su nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular, con el fin de 
presentarlos a los integrantes de los Comités Técnicos de Selección para su 
autorización, dando cumplimiento con lo establecido en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
demás disposiciones que de ellos derivan. 
8. Archivar los documentos que se generan en los concursos de los puestos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera, clasificándolos de acuerdo al tema 
principal, con la finalidad de integrar los expedientes en los términos previstos en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones que de ellos derivan. 

 
NOTA INFORMATIVA DE PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 836 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
El puesto que a continuación se menciona fue publicado el miércoles 19 de febrero de 2020, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 

Mensual
1 P23-4356 06-711-1-E1C011P- 

0001172-E-C-M 
Especialista Administrativo (a) C $16,100.95 (Dieciséis 

mil cien pesos 
95/100 M.N.).
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Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 
de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 
Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 
de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 
aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para  estar  en  posibilidad  de  realizar  la  Verificación  de  Referencias  Laborales,  el/la  candidato/a  deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para    la    Evaluación    de    la    Experiencia    revisar    la    Metodología    y    Escalas    de    Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 
características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 
corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 
judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como 
la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Reclutamiento y 
Selección determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 19 de febrero de 2020 

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 19 de febrero al 03 de marzo de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020
Evaluación de Habilidades Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020
Determinación Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas 
de aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa 
men_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci 
a_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango  del  puesto  y  hayan  sido  evaluadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la  SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica 
del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 
04480, Alcaldía Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la 
etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta 
convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, 
conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto (favorable o adverso) 
-    Estrategia (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 



306 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)     Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)    Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1.    Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx   y   dar   click   en   el 
nombre del puesto. 

2.    Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 837 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Acervo Patrimonial. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-715-1-M1C021P-0000266-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual Bruta: $81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.).
Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Trámites y Servicios. 
5. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Administración de 
Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70).
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Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1.  Vigilar  el  óptimo  resguardo  de  obras  plásticas  pertenecientes  a  la 

Colección Pago en Especie, Colección Acervo Patrimonial y Propiedad de 
Terceros mediante la supervisión de su aseguramiento con el propósito de 
dar cumplimiento a objetivos y programas de la Dirección General de 
Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 
2. Conducir el registro y actualización del Inventario de Bienes 
Instrumentales y de Acervo Cultural en el Sistema Integra 2000 mediante la 
verificación y supervisión en la captura de los bienes a efecto de garantizar 
su custodia e integridad. 
3. Supervisar la actualización de instrumentos normativos mediante la 
integración  y  ajustes  de  descripciones,  perfiles  de  puestos,  manuales 
de organización específico y de procedimientos de la DGPCAP, a fin de 
mantenerlos vigentes para la óptima ejecución de funciones al interior de la 
DGPCAP. 
4. Consolidar el Programa Anual de Trabajo y la integración de los reportes 
de indicadores de gestión y de resultados mediante la integración de 
información de las diversas áreas al interior de la DGPCAP para la correcta 
planeación de las actividades. 
5. Coordinar la atención de observaciones determinadas por el Organo 
Interno de Control de la Secretaría analizándolas y manteniendo 
comunicación con las áreas vinculadas llegando a la determinación de su 
solventación, con el propósito de instrumentar acciones de mejora continua. 
6. Conducir las actividades de apoyo a áreas sustantivas al interior de la 
DGPCAP mediante la atención a las solicitudes de servicios y recursos 
materiales así como el control y mantenimiento del parque vehicular para la 
realización de actividades artísticas y culturales, así como para el acopio y 
dispersión de obra plástica y mensajería. 
7. Conducir los programas de capacitación y evaluación de desempeño del 
personal adscrito a la DGPCAP a través de la coordinación de cursos de 
capacitación y aplicando las herramientas en la materia a fin de dar 
cumplimiento al proceso de profesionalización y certificación de los 
servidores públicos. 
8. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto y el control 
operativo del ejercicio del presupuesto de la DGPCAP conduciendo el 
trámite de pago de servicios a proveedores, artistas, conferencistas y 
profesores a fin de considerar los compromisos y obligaciones planeados o 
adquiridos y ejecutar al 100% el presupuesto del gasto. 
9.  Coordinar  los  informes  financieros  a  través  de  su  integración  en  la 
Cuenta de la Hacienda con el objeto de lograr su análisis y aplicación en la 
óptima ejecución del gasto. 
10. Supervisar las actividades relativas a temas de transparencia mediante 
la atención de las solicitudes de información pública gubernamental, 
realizadas por la ciudadanía competencia de la DGPCAP, a fin de proveer 
lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en 
posesión de dicha Dirección General. 
11. Vigilar la operación del archivo de trámite administrando la documentación 
en resguardo con el propósito de garantizar la óptima conservación y 
consulta de los mismos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Museos, Recintos y Bibliotecas. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-715-1-M1C018P-0000245-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).
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Percepción Mensual Bruta: $62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.).
Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de conocimientos 

específicos de alta especialización para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto cuenta con personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Trámites y Servicios. 
5. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Educación 

Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Sociales Relaciones Públicas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Historia Historia General 

Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes
Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 

Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Evaluar, consolidar y autorizar los Programas de Exposiciones 

Permanentes,   Itinerantes   y   Temporales;   Programa   de   Proyectos   y 
Servicios; así como el Programa de Acopios y Dispersiones que se 
aplicarán en los diferentes recintos culturales adscritos a la Dirección 
General de Promoción Cultural, Obra Pública y Acervo Patrimonial, 
mediante la revisión y el análisis de las propuestas de que se allegue, a fin 
de que se realice una promoción y difusión equilibrada de las colecciones y 
acervos que los mismos albergan. 
2. Autorizar y conducir el programa de eventos culturales de forma anual de 
los museos, galerías, recintos y bibliotecas de la SHCP; por medio de 
requisitar el formato consolidado asegurando que se respeten los techos 
presupuestales asignados para este fin y que las actividades propuestas 
cumplan con las normas de protección civil y legal existentes; a fin de 
brindarle  operatividad  y  seguridad  al  mismo  para  disfrute  del  público 
en general.
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3. Analizar y autorizar el Programa de Impresos y Apoyos Museográficos 
de los museos, galerías, recintos y bibliotecas de la Secretaría, a través de 
la valoración del programa de exposiciones autorizado; a fin de que cada 
una de las muestras, obtenga el soporte gráfico y/o documental que apoye 
el entendimiento de la exposición entre todo tipo de público que asista 
a visitarla. 
4. Dirigir y evaluar las acciones de difusión a la colección pago en especie 
que se propongan, mediante el seguimiento puntual al Programa de 
Exposiciones Itinerantes y la participación en visitas de promoción que la 
Dirección General autorice a las diferentes sedes en el país y el extranjero; 
a fin de que la mencionada colección se divulgue y conozca en el mayor 
porcentaje del territorio nacional y extranjero. 
5. Coordinar los esfuerzos administrativos y logísticos requeridos en cada 
uno de los eventos y actividades que se realicen en los museos, galerías, 
recintos y bibliotecas de la Secretaría; a través del diseño y seguimiento de 
planes logísticos en acuerdo con otras áreas con el objetivo de asegurar 
que cada uno de los mismos se realicen conforme a las normas de 
seguridad, legalidad y operatividad requeridas. 
6. Proponer para autorización superior, proyectos de investigación, 
convenios de colaboración académica, coloquios y proyectos editoriales 
que promuevan las colecciones y acervos que esta Secretaría resguarda 
en los diferentes museos, galería, recintos y bibliotecas a su cargo; 
mediante la consolidación de las relaciones públicas con otras 
dependencias   e   instituciones   en   el   ramo;   a   fin   de   acrecentar   el 
conocimiento de las mismas en el ámbito cultural, nacional e internacional. 
7. Notificar las necesidades de mantenimiento, conservación y/o 
restauración, de los bienes muebles e inmuebles exhibidos y resguardados 
en los museos, galería, recintos y bibliotecas a su cargo ante las 
autoridades correspondientes y mediante la requisición y seguimiento de 
los formatos y programas establecidos; con el fin de que se integren y 
generen programas anuales operativos y se apoye a la Dirección General 
en su objetivo de preservación de colecciones y bienes patrimoniales. 
8. Vigilar el seguimiento puntual del Programa de Mantenimiento de 
Inmuebles,  a  través  de  garantizar  que  éste  se  realice  conforme  a  las 
normas y leyes que lo sustentan; para que se asegure la conservación de 
los valores arquitectónicos, históricos y artísticos de cada uno de los 
recintos bajo custodia de la Secretaría. 
9. Conducir y consolidar las gestiones administrativas que se hagan 
necesarias  para  establecer  mejoras  en  los  mecanismos  de  guarda  y 
manejo de las colecciones y los acervos bibliohemerográficos y 
documentales que los recintos y bibliotecas a su cargo resguardan; por 
medio de dotar a la Dirección de nuevas tecnologías para su maleabilidad 
garantizando, además de su preservación, una fácil y ágil consulta del 
público usuario. 
10. Vigilar y dar seguimiento al control de inventario de materiales y 
recursos utilizados en las exposiciones y eventos que se realicen dentro del 
museo, galería recintos y bibliotecas de la SHCP, mediante la revisión de 
los formatos de reporte establecidos; a fin de controlar la utilización y mejor 
aprovechamiento de los mismos. 
11. Autorizar las solicitudes de servicio y requisición de materiales que se 
emitan  para  llevar a cabo  actividades, talleres, eventos  y exposiciones 
dentro del museo, galería, recintos y bibliotecas, mediante el comparativo y 
análisis de los programas operacionales para estos fines, previamente 
autorizados asegurando una adecuada administración de los mismos. 
12. Presentar para conocimiento superior informes trimestrales de avances 
operacional y financiero, a través de los formatos electrónicos existentes; a 
fin  de contribuir  en  la toma de decisiones de la  Dirección General  en 
materia financiera y de recalendarización de proyectos para el alcance 
de metas. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 837 
Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
Los puestos que a continuación se mencionan fueron publicados el miércoles 19 de febrero de 2020, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel- 

Plaza 
Código Denominación 

del Puesto
Remuneración 
Bruta Mensual 

1 M33-293 06-715-1-M1C021P- 
0000266-E-C-C 

Director(a) de Acervo 
Patrimonial 

$78,407.68 
(Setenta y ocho mil cuatrocientos 

siete pesos 68/100 M.N.).
2 M21-611 06-715-1-M1C018P- 

0000245-E-C-C 
Director(a) de Museos, 
Recintos y Bibliotecas 

$60,030.88 
(Sesenta mil treinta pesos 88/100 

M.N.). 
 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 
de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 
Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 
de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No  estar  inhabilitado/a  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal  o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, serán válidos el Título Profesional o 
Cédula  Profesional registrados en  la Secretaría de  Educación Pública, Acta de Aprobación  de  Examen 
Profesional o documento que acredite que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en 
trámite, o Autorización Provisional para ejercer la Profesión, en términos de las disposiciones aplicables, la 
antigüedad del mismo no deberá ser mayor a 6 meses a la fecha en la que se realice la revisión documental. 
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En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
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6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 
aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 
2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 
características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 
corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 
judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la 
denominación  del  Capítulo  II,  del  Título  Segundo,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Reclutamiento y 
Selección determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha
Publicación del Concurso 19 de febrero de 2020 

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos 
y Revisión Curricular 

Del 19 de febrero al 03 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación.

Evaluación de Conocimientos Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 

Determinación Del 04 de marzo al 18 de mayo de 2020 
 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, 
en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
•    La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen_ 
de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_ 
estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información 
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 
04480, Alcaldía Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la 
etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta 
convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, 
conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-      Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
-      En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-      En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-    Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa  notificación  al  Comité  Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-      Contexto, (favorable o adverso) 
-      Estrategia (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se  considere  para  dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los/as  candidatos/as  formulen  con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 319 
 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)   Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1.    Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b)   La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx  y  dar  click  en  el  nombre 
del puesto. 

2.    Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b)   En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto de 
su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 125 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 
siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento Auditor Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000668-E-C-U

Nivel 
Administrativo 

O33 Número de vacantes Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción del 
Puesto 

Subdirector Auditor Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1.  Ejecutar  las auditorías  asignadas  en tiempo  y forma de conformidad con lo
programado en el programa anual de auditoría. 
2. Elaborar la documentación establecida en la normativa para dar formalidad a la 
ejecución de la auditoría (oficio de orden de auditoría; acta de inicio de la auditoría; 
solicitud de información inicial; cuestionario de control interno). 
3. Observar en el desarrollo de las auditorías asignadas lo establecido en la Guía 
General de Auditoría Pública; las normas Generales de Auditoría Pública y la 
normatividad que marque la Secretaría de la Función Pública. 
4.  Elaborar  los papeles  de  trabajo de  auditorías conforme la Guía General  de 
Auditoría Pública que sustentan la actividad realizada debidamente soportada con 
evidencia documental suficiente, pertinente y relevante. 
5. Elaborar las cédulas de observaciones que se determinen como resultado de las 
auditorías y presentarlo a la subdirección de auditorías para su visto bueno y 
posterior aprobación del titular del área de auditoría interna así como el informe de 
conclusión de las auditorías. 
6. Realizar trimestralmente auditorías de seguimiento para constatar que las áreas 
auditadas lleven a cabo las acciones necesarias para atender las recomendaciones 
preventivas y correctivas acordadas en las cédulas de observaciones. 
7. Apoyar a la subdirección de auditorías y al titular del área de auditoría interna 
para identificar posibles riesgos que pudieran incidir en el logro de los objetivos de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que sirven de apoyo para el programa 
anual de auditorías. 
8.  Capturar  y  registrar  información  en  los  sistemas  administrados  por  la  SFP 
(observaciones; informes de auditorías; presupuesto del Organo Interno de Control; 
percepciones de los titulares del Organo Interno de Control) para dar cumplimiento a 
lo establecido por la SFP. 
9. Registrar información de los resultados de las auditorías a través del Sistema de 
Portal de Transparencia (SIPOT). 
10.  Elaborar  la  relación  de  expedientes  de  archivos  de  trámites  para  su 
transferencia primaria al archivo de concentración. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
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 Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 

catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 
Gubernamental 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 
Area de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración 
Pública

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Bases de participación
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración   Pública   Federal   (LSPCAPF),   a   su   Reglamento,   así   como   el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. 
El  grado  académico  de  Licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V.  No  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para participar 
en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
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4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse  y  que se manifestaron  en  su momento  en  el  currículum  registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso que indiquen la fecha de 
inicio y termino en el puesto, el o los puestos desempeñados y sueldo(s) percibidos. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las 
cartas  de  recomendación,  constancias  de  sueldos,  cartas  de  recomendación, 
salarios, conceptos asimilados y créditos al salario. 
10.  Para  realizar  la  valoración  del  mérito,  los  candidatos  deberán  presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes.

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación:

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo

Publicación de Convocatoria en el 
DOF. 

www.trabajaen.gob.mx 19 de febrero de 2020.

Registro   de   aspirantes   (en   la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de febrero al 
05 de marzo de 2020. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de febrero al 
05 de marzo de 2020. 

Recepción   de   solicitudes   para 
reactivación de folios 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Del 06, 09 y 10 de marzo de 
2020. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn; 
Alvaro  Obregón;  C.P.  01020; 
Ciudad de México.

Hasta el 17 de marzo de 2020.
*Evaluación de habilidades Hasta el 23 de marzo de 2020.

*Presentación de Documentos 
Evaluación  de  la  Experiencia  y 
valoración del Mérito 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Hasta el 26 de marzo de 2020.

*Entrevista   por   el   Comité   de 
Selección 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Hasta el 03 de abril de 2020.

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx Del 06 de abril de 2020.

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 

 
Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 

disposición  de  los  candidatos  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx,  a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de veinte minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 
presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el caso de las 
calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 60.6 
subirá a 61. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

•    De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones,  tratándose  de  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el  párrafo  anterior,  deberá  manifestarlo  expresamente  mediante  escrito 
fundamentado  y  firmado  autógrafamente,  el  cual  deberá  ser  entregado  en 
Fernando Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 
10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de 
la plaza correspondiente. 
Los   resultados   aprobatorios   de   los   exámenes   de   conocimientos   y   de   las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. 
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 Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del  Comité  Técnico  de  Selección.  Es  importante  señalar,  que  la  revisión  de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las  fracciones  I,  II,  y III  del  artículo  34  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.cnsf.gob.mx ). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica

Habilidades Evaluación de 

la Experiencia

Evaluación 

del Mérito 
Entrevistas Total

Jefe de 

Departamento 
30 30 10 10 20 100
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de
folio para el concurso.

Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo 
o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  Comisión  Nacional  de  Seguros  y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la
reserva de aspirantes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.   Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible  el  correo  electrónico  dchavez@cnsf.gob.mx  así  como  un  módulo  de
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Fernando Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
•    Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III.   En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV.  Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en este, e informara esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en 
su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una  vez  pasado  el  periodo  establecido  no  serán  recibidas  las  peticiones  de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso  y  los  puestos  vacantes,  de  la  Comisión  Nacional  de  Seguros  y 
Fianzas. 

2.    Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité  podrá  optar  por  elegir  de  entre  los  finalistas  al  siguiente  con  la 
calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

La Subdirectora de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Alma Rosa Calva Fuentes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO(A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 126 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 
siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Inspección 

Financiera B
Código de Puesto 

06-C00-3-M2C016P-0000485-E-C-A

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una
Percepción Mensual 
Bruta 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción del Puesto Director de Inspección Financiera Sede Ciudad de México
Funciones Principales 1. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para 

que se realicen las acciones inherentes para proporcionar a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF); así como analizar y 
elaborar opiniones para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta, para 
coadyuvar en la preservación de la solvencia y estabilidad financiera de las 
ISMS y garantizar los intereses del público usuario. 
2. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para 
que las Visitas de Inspección (VI) a las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de  Seguros  e  Instituciones  de  Fianzas  (ISMS),  se  realicen  conforme  al 
programa anual de VI, así como de las demás VI previstas en la LISF y otras 
disposiciones jurídicas aplicables; ejercer los actos necesarios respecto de las 
facultades de supervisión para practicar, en el ámbito de su competencia, las 
VI  a  las  ISMS,  así  como  a  las  demás  personas  y entidades  sujetas  a  la 
inspección (I) y vigilancia (V) (IV) de la CNSF y, cuando corresponda, 
practicarlas en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Banco de México 
o cualquier autoridad que tenga facultades en la materia; verificar el desarrollo 
de las VI practicadas, evaluar sus resultados y formular los informes 
correspondientes; verificar, en el ámbito de su competencia, que las 
intervenciones con carácter de gerencia se lleven de conformidad con la LISF y 
Disposiciones de Carácter General (DCG) que para tal efecto emita la CNSF; 
verificar y participar en el ámbito de su competencia, en la investigación de 
actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que contravengan la 
LISF, los reglamentos y DCG, pudiendo realizar VI a las personas que puedan 
estar incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, 
clausura; verificar que los dictámenes a los estados financieros anuales de las 
ISMS realizados por los auditores externos independientes se apeguen a la 
LISF y a las DCG que al efecto emita la CNSF; proponer el régimen a que se 
sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se refieren los 
artículos 273 y 274 de la LISF, y ejercer las funciones de IV respecto de dichos 
fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la LISF, con la finalidad 
de que se apeguen a lo establecido en dicha ley y las DCG aplicables, con el 
propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
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3. Verificar en VI, en el ámbito de su competencia respecto de: a) la función de 
administración integral de riesgos que desarrollen las ISMS comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de 
informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a los 
que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su 
interdependencia; b) la función de control interno que desarrollen, considere un 
sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el 
desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de 
medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable; c) la función de auditoría interna que desarrollen, considere 
un sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable en la realización de sus actividades; d) que cuenten 
con  una  función  actuarial  efectiva  y permanente  que  atienda  los  aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o 
de  las  notas  técnicas  de  fianzas;  el  cálculo  y  valuación  de  las  reservas 
técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el 
reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y 
la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos; e) que establezcan 
políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas 
relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con 
lo previsto en la normatividad aplicable; todo lo anterior, de conformidad con la 
LISF y las DCG que al efecto emita la CNSF, con el propósito de verificar su 
apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
4. Verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los 
liquidadores de los procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, 
fracción III de la LISF y demás disposiciones jurídicas aplicables; verificar que 
las ISMS en la estimación de sus activos, obligaciones y responsabilidades, y 
en general en el registro contable de sus operaciones, se apeguen a lo 
dispuesto en la LISF y las DCG que al efecto emita la CNSF; ejercer los actos 
necesarios respecto de las facultades de supervisión para las ISMS, tengan 
suficientemente garantizada la recuperación por las operaciones de fianzas 
que  realicen  y  comprobar  en  cualquier  momento  las  garantías  con  que 
cuenten; y verificar el comportamiento financiero de las operaciones en las 
ISMS, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
5. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para 
que se realicen las acciones inherentes para tramitar, proponer y, en su caso, 
imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las 
sanciones previstas en la LISF y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones 
de su competencia; ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de 
supervisión para que se realicen las acciones inherentes para que se apliquen, 
conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las 
medidas de apremio previstas en la LISF, con motivo de las órdenes o 
mandatos que emita para el desempeño de sus atribuciones; ejercer los actos 
necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se realicen las 
acciones inherentes para requerir, en el ámbito de su competencia, la 
información y documentación a las ISMS, así como a las demás personas 
sujetas a la supervisión de la CNSF, señalando los plazos para su entrega, 
conforme a la LISF y demás disposiciones jurídicas aplicables; todo lo anterior, 
de conformidad con la LISF y las DCG que al efecto emita la CNSF, con el 
propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
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 6. Hacer del conocimiento del director de inspección financiera, las 

irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones y supervisar la 
formulación de observaciones derivadas de la IV, proponiendo y en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, 
omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de 
dichas atribuciones; verificar, en el ámbito de su competencia, que las ISMS y 
demás personas y entidades sujetas a la IV de la CNSF, cumplan las 
observaciones que con motivo de las vi se les formulen; y, verificar, en el 
ámbito de su competencia, que las ISMS, lleven a cabo la adopción de una o 
varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la LISF, con 
el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
7. Verificar la realización de diversas funciones en materia contable, financiera 
y administrativa, tales como la coordinación con las delegaciones regionales 
respecto de las atribuciones de su competencia, conforme al manual de 
organización de la CNSF y demás disposiciones jurídicas aplicables; la 
preparación de copias certificadas a expedirse, cuando así proceda conforme a 
derecho, de los documentos que obren en sus archivos; y, las demás que le 
confieran otras Disposiciones Jurídicas o le encomiende el Director de 
Inspección Financiera, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones 
legales y administrativas aplicables.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis y 
Análisis Funcional

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Contador Público Certificado. 
 

Nombre del Puesto Subdirector de Estudios Sobre 
Seguros de Daños

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C016P-0000486-E-C-A

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una
Percepción Mensual 
Bruta 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción del Puesto Director de Asuntos Actuariales Sede Ciudad de México
Funciones Principales 1. Coordinar y/o colaborar en estudios y presentaciones en materia técnico 

actuarial de los sectores asegurador o afianzador, para su beneficio y 
desarrollo. 
2. Verificar y/o generar informaciones estadísticas de los sectores asegurador y
afianzador en materia de los diferentes sistemas estadísticos de los seguros de 
daños, fianzas y sistemas globales, para facilitar que estos sectores cuenten 
con información útil para estudios y para el desarrollo de los mismos. 
3. Evaluar, validar y supervisar que el contenido de la información estadística y 
demás  documentación  de  su  competencia  reportada  a  esta  comisión,  se 
apegue a la normativa vigente y en su caso, impartir los talleres relacionados 
con los manuales para su llenado para mejorar la calidad de la información 
recibida. 
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 4. Proponer, supervisar y revisar, para los sistemas de su competencia, las 

sanciones y medidas de apremio aplicables por violaciones previstas en la ley 
de instituciones de seguros y de fianzas y las disposiciones jurídicas que de 
ellas emanen, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 
5. Supervisar y contribuir a la aprobación y seguimiento del cumplimiento de los 
planes de regularización y programas de autocorrección, en el ámbito de su 
competencia, que presenten las instituciones y sociedades mutualistas, a fin de 
mejorar la calidad de la información estadística recibida. 
6. Apoyar y proponer, respecto de los asuntos relacionados con las otras áreas
administrativas y sustantivas de la institución así como de dependencias 
gubernamentales, sobre los asuntos  y materias de su competencia con la 
finalidad de contribuir en los objetivos y metas de la dirección de área. 
7. Colaborar en la implementación de estrategias y actividades que promuevan 
la participación de instituciones y sociedades mutualistas y público en general, 
con el objeto de fomentar el desarrollo de los sectores. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Servicios 
Generales

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000675-E-C-O

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción del Puesto Director de Administración de Recursos 
Financieros y Materiales

Sede Ciudad de México

Funciones Principales 1. Validar la ejecución de los servicios generales que se prestan a la comisión 
para que se lleven a cabo de manera organizada en tiempo y forma. 
2. Verificar la adecuada prestación de los servicios generales que se 
suministran a los usuarios de las diversas áreas de la comisión con el fin de 
que los usuarios finales realicen sus actividades de manera óptima y funcional. 
3. Verificar se cumpla normativa vigente en el ámbito de protección civil a fin de 
salvaguardar la integridad física del personal e instalaciones. 
4. Supervisar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles e inmuebles para mantenerlos en condiciones 
óptimas de uso y de aprovechamiento. 
5. Coordinar y ejecutar el adecuado programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles e inmuebles con el objetivo de que estén 
disponibles de manera adecuada para los usuarios de la comisión. 
6.  Coordinar  el  control  y  manejo  del  inventario  de  bienes  muebles  y  de
consumo, con el fin de mantener en forma organizada dichos bienes. 
7. Coadyuvar en el apoyo logístico y físico a junta de gobierno y eventos 
institucionales que se lleven a cabo dentro y fuera de las instalaciones de la 
comisión para el logro exitoso de los mismos. 
8. Revisar y autorizar el trámite de pago de los servicios que se prestan a la 
Comisión para que sean pagados los servicios o bienes en tiempo y forma. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología 
Industrial 
Area de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Tecnología de la 
Construcción 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización 
Industrial y políticas gubernamentales. 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Apoyo ejecutivo 
y/o administrativo. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del Puesto Inspector Supervisor de Riesgos A Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000482-E-C-A

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción del Puesto Subdirector de Supervisión 
de Riesgos A

Sede Ciudad de México

Funciones Principales 1. Realizar las visitas de inspección conforme al programa anual de visitas de 
inspección, así como las demás visitas de inspección previstas en la ley de 
instituciones de seguros y de fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables, 
para verificar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las 
instituciones de seguros y de fianzas. 
2. Efectuar las labores de vigilancia necesarias en el ámbito de su competencia 
para la revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las 
instituciones en coordinación con las Direcciones Generales de Supervisión. 
3. Informar a la subdirección las irregularidades observadas en el ejercicio de 
las labores de vigilancia e inspección, realizando los informes que resulten 
necesarios para, en su caso, proponer los proyectos de oficios de requerimiento, 
emplazamientos y sanciones previstas en  la ley y en otros ordenamientos 
legales, por violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones 
administrativas que de ellas emanen. 
4. Requerir información y documentación a las instituciones así como a las 
demás personas sujetas a la supervisión por parte de la comisión, elaborando 
los oficios correspondientes para realizar labor de vigilancia. 
5. Preparar los oficios de resolución y efectuar el seguimiento a planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las instituciones 
mediante la revisión de la información que deben presentar para garantizar su 
cumplimiento. 
6. Proponer a la subdirección, en caso de proceder, el empleo de las medidas 
de apremio previstas en la ley formulando los proyectos de oficios necesarios 
para realizar labor de vigilancia. 
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 7.  Revisar  las  solicitudes  de  autorización  o  modificación  de  los  modelos 

internos totales o parciales para el cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia   de   las   instituciones   analizando   y   verificando   los   elementos 
necesarios para que se generen los oficios de resolución de las mismas. 
8. Verificar el uso de los modelos internos para el cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia mediante las actividades de vigilancia e inspección, en 
coordinación con las Direcciones Generales de Supervisión de la Comisión, en 
el ámbito de su competencia para, en su caso, generar los oficios de 
observaciones, emplazamiento y revocación, según corresponda, para el uso 
de modelos internos. 
9. Examinar que la opinión anual del experto independiente exprese que el 
modelo interno para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se 
ajusta a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general 
que al efecto emita la Comisión. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía 
General 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Bases de participación
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual  Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos  y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. 
El  grado  académico  de  Licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico.
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 En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: 
I.  Ser  ciudadano  mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero cuya
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V.  No  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para participar 
en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de Profesionales de 
la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7.  Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  sentenciado  con  pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen,  se  deberá presentar hojas de  servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso que indiquen la fecha de inicio 
y término en el puesto, el o los puestos desempeñados y sueldo(s) percibidos. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las cartas de 
recomendación, constancias de sueldos, cartas de recomendación, salarios, conceptos 
asimilados y créditos al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. 
Las  personas  que  participen  en  los  concursos  de  ingreso  deberán  exhibir  las
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos  señalados  en  el  perfil  del  puesto  registrado  en  el  Catálogo,  en  la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador de éste. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (as) aspirantes.

Desarrollo del 
concurso 

El  concurso  comprende  las  etapas  que  se  cumplirán  de  acuerdo  con  las  fechas 
establecidas a continuación:

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria en el 
DOF. 

www.trabajaen.gob.mx 19 de febrero de 2020.

Registro   de   aspirantes   (en   la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de febrero al 
05 de marzo de 2020. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de febrero al 
05 de marzo de 2020. 

Recepción   de   solicitudes   para 
reactivación de folios 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn;. Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Del 06, 09 y 10 
de marzo de 2020. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 
Inn;. Alvaro Obregón; C.P. 01020; 
Ciudad de México.

Hasta el 17 de marzo de 2020.
*Evaluación de habilidades Hasta el 23 de marzo de 2020.

*Presentación de Documentos 
Evaluación  de  la  Experiencia  y 
valoración del Mérito 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Hasta el 26 de marzo de 2020.

*Entrevista   por   el   Comité   de 
Selección 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Hasta el 03 de abril de 2020.

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx Del 06 de abril de 2020.

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 

 
Temarios                   El  temario  sobre  el  que  versará  el  examen  de  conocimientos  se  encontrará  a 

disposición  de  los  candidatos  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 
presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el caso de las 
calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 60.6 
subirá a 61. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

•    De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones,  tratándose  de  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal. 
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 A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 

atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el  párrafo  anterior,  deberá  manifestarlo  expresamente  mediante  escrito 
fundamentado  y  firmado  autógrafamente,  el  cual  deberá  ser  entregado  en 
Fernando Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 
10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de 
la plaza correspondiente. 
Los   resultados   aprobatorios   de   los   exámenes   de   conocimientos   y   de   las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia 
de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del  Comité  Técnico  de  Selección.  Es  importante  señalar,  que  la  revisión  de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las  fracciones  I,  II,  y III  del  artículo  34  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 
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Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas
(www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica
Habilidades Evaluación de 

la Experiencia
Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total

Subdirector 25 25 15 15 20 100
Jefe de 

Departamento 
30 30 10 10 20 100

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de
folio para el concurso.

Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo 
o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo 
una  vigencia  de  permanencia  en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as)  candidatos(as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  ser  convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el
Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  Comisión  Nacional  de  Seguros  y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes.

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.   Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible  el  correo  electrónico  dchavez@cnsf.gob.mx  así  como  un  módulo  de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento.

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la
Unidad  de  Asuntos  Jurídicos  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  en  sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Fernando Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
•    Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
•    Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
•    Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III.   En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV.  Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2.    Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité  podrá  optar  por  elegir  de  entre  los  finalistas  al  siguiente  con  la 
calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

La Subdirectora de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Alma Rosa Calva Fuentes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0332 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 2006 y los artículos 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y a los Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión 
oficial, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001117-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR
Adscripción Dirección General de Regulación en Inclusión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210
Grupo, grado y nivel N22
Remuneración $38,492.00 (Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y dos Pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto.

Funciones 1.   PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE PROPUESTAS DE MODELOS 
OPERATIVOS DE LOS PROCESOS DE  LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO QUE PERMITAN ESTABLECER LAS REGLAS 
GENERALES DE OPERACION A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2.  COADYUVAR  EN  LA  IMPLEMENTACION  DE  LOS  MODELOS 
OPERATIVOS PROPUESTOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA 

3.    COLABORAR EN EL DISEÑO DE LOS DIVERSOS ASPECTOS TECNICOS 
DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA OPERATIVA DE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

4.    DESARROLLAR HERRAMIENTAS DE ANALISIS DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL SAR QUE SIRVAN 
COMO INSUMOS PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS 
MANDOS SUPERIORES DE LA CONSAR. 

5.    PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NOTAS, PRESENTACIONES Y 
ESTUDIOS SOBRE PROPUESTAS QUE MODIFIQUEN EL MARCO 
REGULATORIO DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

6.    ANALIZAR LA INFORMACION PROCEDENTE DE LOS PARTICIPANTES 
DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

7. ELABORAR   Y   REVISAR   LOS   OFICIOS   EXTERNOS   E   INTERNOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCESOS OPERATIVOS EN LOS QUE 
PARTICIPEN LAS EMPRESAS OPERADORAS Y LOS DEMAS 
PARTICIPANTES DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

8.    LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: Nivel de 

estudio: Licenciatura o 

Profesional. Grado de 

Avance: 

Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Naturales y 

Exactas 
Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas - 

Actuaría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración

Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía

Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Finanzas

Educación y Humanidades Computación e 

Informática 
Educación y Humanidades Matemáticas

Ingeniería y Tecnología Administración

Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia laboral: 

(Según catálogo de Trabaja 

en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 

Requerida 
Area General

Ciencias Económicas Administración

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Procesos 

Tecnológicos 
Ciencias Económicas Auditoría

Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración 

Pública 
Matemáticas Análisis Numérico

Matemáticas Auditoría Operativa

Matemáticas Estadística

Capacidades 

Técnicas/Conocimientos 
-  Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

-  Modelos Operativos 
Capacidades 

Gerenciales/Habilidades 
Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados, 

las que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Idioma Extranjero Inglés:  Leer,  escribir  y  hablar  nivel  intermedio 

(para su comprobación parte del examen y/o la 

entrevista  se  podrá  (n)  realizar  en  el  idioma 

inglés). 
Otros Conocimientos en Word, Excel y PowerPoint.
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BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará  un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de febrero de 2020 
Registro de aspirantes en la 

herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 19 de febrero al 3 de marzo de 2020

Revisión curricular por la 
herramienta 

www.trabajaen.gob.mx

Del 19 de febrero al 3 de marzo de 2020

Fecha máxima de petición 
de reactivaciones

Hasta el 04 de marzo de 2020 

Exámenes de conocimientos Hasta el 09 de marzo de 2020 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 

se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de habilidades Hasta el 11 de marzo de 2020 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 

se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el de 11 marzo de 2020 
Valoración del mérito Hasta el de 11 marzo de 2020 
Cotejo documental Hasta el 13 marzo de 2020 

Entrevista Hasta el 13 marzo de 2020 
Fallo del concurso y 

notificación a los finalistas
Hasta el 13 marzo de 2020 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
en virtud del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a 
la  fecha  programada,  conforme  a  los  lineamientos  que  al  efecto  emitió  la 
Secretaría de la Función Pública.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción 
del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar  el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite.
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 De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como 
requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo 
se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos 
que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo 
por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso;  III.  Tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada 
en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en 
Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan  C.P.  14210,  Ciudad  de  México  en  la  Dirección  General  Adjunta  de 
Recursos Humanos y Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el 
numeral  214  que  especifica  que  corresponde  al  CTS  conocer  y  acordar 
lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la 
reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido descartados no 
procederá cuando la o el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
•    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
•    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación  General en materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de 
difusión oficial y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y 
del servicio profesional.
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Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos
b) Evaluación de Habilidades Todos los niveles 10 Puntos
c) Evaluación de la Experiencia Todos los niveles 15 Puntos
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos
e) Entrevista Todos los niveles 30 Puntos

Reglas de 
Valoración 

a)  Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a

60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 

Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 

tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se 

considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 

evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b)   Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 

psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 

habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de 

descarte,  por  lo  que  la  calificación  mínima  aprobatoria  debe  ser  igual  o 

superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 

Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, se considerará motivo de descarte 

si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Estas calificaciones 

servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 

sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 

General: 10 pts. 

c)    Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 

elementos que se detallan a continuación: 

•     Orden en los puestos desempeñados; 

•     Duración en los puestos desempeñados; 

•     Experiencia en el sector público; 

•     Experiencia en el sector privado; 

•     Experiencia en el sector social; 

•     Nivel de responsabilidad; 

•     Nivel de remuneración; 

•     Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

•     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d)   Evaluación  del  Mérito.  Consiste  en  calificar  con  base  en  la  escala 

establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

•     Acciones de desarrollo profesional; 

•     Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

•     Resultados de las acciones de capacitación; 

•     Resultados de procesos de certificación; 

•     Logros; 

•     Distinciones; 

•     Reconocimientos o premios; 

•     Actividad destacada en lo individual; 

•     Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
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 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito  en  el  portal  de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base 
en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los 
resultados de ambas subetapas serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.-  El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
•    Estrategia o acción (simple o compleja); 
•    Resultado (sin impacto o con impacto), y 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1.    Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4.    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasantes, certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos 
cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8.    En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 
grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 
Sistemas  de  Ahorro  para  el  Retiro,  y  no  prestar  servicios  profesionales 
de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

9.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y 
fecha de conclusión). 

10.  Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público 
o privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes.
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 11.  Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en  el  artículo  37  de  la  LSPCAPF,  deberá  contar  con  al  menos  dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

12.  Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos  deberán  revisar  la  metodología  y  escalas  de  calificación  de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y 
de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 
la  página  electrónica  www.trabajen.gob.mx  y/o  www.gob.mx/consar  a  partir  de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos 
días de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos.

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para  hacer  válida  dicha  revalidación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  la  o  el 
aspirante  mediante  un  escrito  en  el  periodo  establecido  para  el  registro  al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México, en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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 Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones  realizadas  con  las  herramientas  de  la  CONSAR,  tendrán  una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia  del  Sistema,  dichos  resultados  sí  podrán  ser  reconocidos  para 
efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los 
resultados propios de las y los candidatos, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”.

Supuestos y plazos 
en que se podrá 
solicitar la revisión 
de exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía  Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la  Dirección de  Recursos 
Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.

V. FALLO
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación  General en materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de 
difusión oficial, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:
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 I.     Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

II.    Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique 

a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación,  su decisión de no ocupar el puesto, o  b) No se presente 

a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III.   Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 

Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 

ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema 

de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de

0 a 100 puntos. 

Para  consultar  el  Sistema  de  Puntuación  General  autorizado  por  el  Comité 

Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá 

ingresar a las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar- 

administración-recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 

Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 

la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Declaración de 

concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

II.    Porque  ninguno  de  las  y  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

Si  el  concurso  se  declara  desierto,  el  puesto  vacante  no  podrá  ser  ocupado 

mediante  el  procedimiento  establecido  en  el  artículo  34  de  la  LSPCAPF, 

procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
Reserva de 

aspirantes 
Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 

resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 

integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo   a   la   clasificación   de   puestos   que   haga   el   Comité   Técnico 

de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 

de cargo o puesto que aplique. 

El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 

una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de 

la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 

integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 

número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 

al concurso. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformidades y 
Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos 

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables.

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos   Humanos   y   Organización   y   el   Manual   del   Servicio   Profesional 
de Carrera, el presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública  Federal,  publicado  el  31  de  diciembre  de  2018  en  el  Diario  Oficial 
de la Federación. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico  de  Selección  correspondiente,  privilegiando  la  observancia  de  los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al 
correo electrónico 
.de  Profesionalización  de  la  CONSAR, dirigido  al Secretario  Técnico  de dicho
Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación para 
la atención de 
dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  las  y  los 
candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3000-2694. Asimismo, se pone a 
disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 14 y 20 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, Tercero, Octavo y Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, en correlación con el 

artículo 15 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro Mtra. 
Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 002/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 

 
Puesto vacante: Subdirector(a) de Proyectos

Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020213-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 

Conforme al Tabulador Actualizado de 
Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 
la República y de los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y 

sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A)

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)

Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México

Adscripción del Puesto: Dirección General de Avalúos y Obras Sede: Ciudad de México

Tipo de Nombramiento: Confianza

Funciones Principales: 1.-  Contribuir  en la conformación del Programa Anual  de Obra Pública  y 
Servicios relacionados con las mismas (PAOPS) del Instituto, para establecer 
claramente los objetivos anuales a seguir. 
2.-  Supervisar  el  desarrollo  de  los  estudios  preliminares  y  proyectos 
ejecutivos, ya sea contratados o desarrollados internamente, con apego a la 
normatividad vigente, con el fin de cumplir con el Programa de Obras 
establecido y con el logro de los objetivos de la Dirección General. 
3.- Supervisar el seguimiento adecuado a la información: integración de los 
expedientes de los servicios relacionados con la obra pública contratados, 
estimaciones e informes de avances físicos y financieros, a fin de cumplir con 
la normatividad vigente. 
4.- Apoyar en el análisis de los proyectos presentados por las dependencias, 
que pretenden realizar en inmuebles administrados por el Instituto, para su 
autorización y posterior ejecución.

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias  Naturales  y 
Exactas. 
Carreras genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Areas   de   estudio   (TrabajaEn):   Ciencias   Sociales   y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Arquitectura y 
Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.
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 Experiencia: 3 (tres) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y de las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura.

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Asuntos Civiles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020226-E-C-P 
Grupo, grado y nivel: N21 

Conforme al Tabulador Actualizado de 
Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos 
de Mando y de Enlace de las Dependencias 

y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A)

Número de 
vacantes: 

1(Una)

Sueldo Bruto: $37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México
Adscripción del Puesto: Unidad Jurídica Sede: Ciudad de México
Tipo de Nombramiento: Confianza
Funciones Principales: 1.- Coordinar las acciones para atender los requerimientos relativos a 

inmuebles federales y de carácter agrario, que soliciten autoridades 
jurisdiccionales o la Procuraduría General de la República. 
2.- Determinar las acciones y excepciones en la vía judicial procedentes en
los asuntos en que las unidades administrativas del INDAABIN y/o las 
instituciones destinatarias soliciten la titulación y/o recuperación de inmuebles 
federales competencia de la Secretaría. 
3.-  Determinar  las  solicitudes  de  información  y/o  documentación  a  las 
unidades administrativas del INDAABIN y/o las instituciones destinatarias, 
cuando requieran la titulación y/o recuperación de inmuebles federales 
competencia de la secretaría, para la debida integración del soporte 
documental, indispensable en la promoción de la acción civil correspondiente, 
en la vía judicial. 
4.- Coordinar las acciones para formular la solicitud de intervención de la 
Procuraduría General de la República para ejercitar las acciones civiles en la 
vía judicial conducentes a la titulación, recuperación de inmuebles federales y 
cualesquiera otra en que se afecten los intereses de la federación en la 
competencia del INDAABIN, o del propio Instituto. 
5.- Coordinar las acciones para la atención de los servicios jurídicos relativos 
a la titulación y/o recuperación de inmuebles federales, y requerimientos de 
carácter agrario, que requieran las unidades administrativas del INDAABIN y 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de 
determinar las  posibles acciones judiciales a ejercitar y la documentación 
necesaria. 
6.- Determinar las acciones y excepciones en los juicios civiles y agrarios, que 
la  PGR  promueve en representación de la federación, para la protección 
jurídica de los inmuebles federales competencia del Instituto. 
7.-  Coordinar  las  acciones  para  intervenir  en  las  diligencias  judiciales  de
ejecución de sentencias o cualquier otra recaída en juicios civiles, que la PGR 
promueve en representación de la federación para la protección jurídica de los 
inmuebles federales competencia de la Secretaría, o en los que el INDAABIN 
tenga algún interés jurídico. 
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 8.- Evaluar y proponer los programas de seguimiento a los asuntos civiles en 

la PGR para conocer su estado procesal. 
9.- Implementar las acciones de seguimiento a los asuntos civiles relativos a 
la titulación y/o recuperación de inmuebles federales competencia de la 
Secretaría, que soliciten las unidades administrativas del INDAABIN y/o las 
instituciones destinatarias. 
10.- Suplir las ausencias temporales del Director de Asuntos Contenciosos en 
las materias competencia de la subdirección.

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas   de   estudio   (TrabajaEn):   Ciencias   Sociales   y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.

Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Precios Unitarios 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020235-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de 
Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y 

sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A)

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México
Adscripción del Puesto: Dirección General de Avalúos y Obras Sede: Ciudad de México
Tipo de Nombramiento: Confianza
Funciones Principales: 1.- Revisar las propuestas económicas presentadas por los contratistas en 

concursos de obra pública y servicios relacionados con la misma; para la 
elaboración de los dictámenes para la adjudicación de contratos, colaborando 
en el cumplimiento del Programa de Obras establecido por la Dirección 
General. 
2.-   Analizar   las  propuestas   de   precios   unitarios   presentados   por  los 
contratistas durante la ejecución de las Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, de conformidad con la normativa vigente, con 
el objeto de que sean autorizados los precios extraordinarios o ajustes de 
costos por el área responsable de los trabajos. 
3.- Analizar los presupuestos base para la ejecución de las Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas que requieran los inmuebles a cargo 
del INDAABIN. 
4.- Investigar y analizar los costos de materiales, mano de obra y equipo, para 
determinar los precios unitarios y presupuestos para la ejecución de los 
trabajos de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura e Ingeniería Civil. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 353 
 
 Experiencia: 2 (dos) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Proyectos Arquitectónicos 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020244-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de 
Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos 
de Mando y de Enlace de las Dependencias 

y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A)

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México
Adscripción del Puesto: Dirección General de Avalúos y Obras Sede: Ciudad de México
Tipo de Nombramiento: Confianza
Funciones Principales: 1.- Coordinar el desarrollo de anteproyectos, proyectos ejecutivos y estudios 

relacionados a los proyectos de obra autorizados para llevar a cabo la 
construcción, ampliación o remodelación de los inmuebles a cargo del Instituto 
en apego a la normatividad vigente para colaborar en el logro de los objetivos 
de la Dirección General. 
2.- Supervisar que el desarrollo de los proyectos conceptuales autorizados en 
los inmuebles administrados por el instituto, cumplan con los requerimientos 
de accesibilidad, aprovechamiento, funcionalidad y racionalidad establecidos 
en la normatividad vigente. 
3.- Contribuir con los departamentos de la dirección para la elaboración de los 
estudios inherentes a la construcción, ampliación o remodelación de los 
inmuebles a cargo del Instituto en apego a la normatividad vigente para 
colaborar al cumplimiento del Programa de Obras establecido. 
4.- Analizar los proyectos presentados por las dependencias y que pretenden 
realizar en los inmuebles administrados por el instituto, en el aspecto 
arquitectónico y de funcionalidad, de acuerdo a la normatividad vigente, para 
su posterior autorización.

Perfil y requisitos: Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería y Arquitectura. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura.

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden 
de prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base 
en las calificaciones de los(las) candidatos(as). 
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BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El   grado   académico   de   licenciatura   no   podrá   ser   sustituible   por   ninguna
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental.

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin  excepción  alguna  los(las)  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1.    Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como comprobante 

de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.    Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones específicas, 

puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 
jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 

4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de 
Pasante  expedida  por  la  institución  académica  de  procedencia  o  por  la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial 
se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio   Profesional   de   Carrera,   deberán   presentar   invariablemente   la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula  de  Identificación  Fiscal,  expedida  por  la  Secretaría  de  Hacienda  y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8.    Cartilla  del  Servicio  Militar  Nacional  Liberada.  (únicamente  en  el  caso  de 

hombres hasta los 45 años). 
Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional 
y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato que le 
entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato que le 
entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

11.  Escrito bajo  protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

12.  Para acreditar  los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
•    Hojas únicas de servicios 
•    Constancias de servicios 
•    Constancias de nombramientos 
•    Cartas finiquito 
•    Constancias de baja 
•    Contratos de servicios profesionales por honorarios 
•    Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
•    Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
•    Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
•    Actas constitutivas de empresas 
•    Poderes notariales 
•    Constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas  membretadas  con  dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 
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Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan  realizado  y  con  las  cuales  se  acrediten  las  áreas  generales  de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo  de  6  meses.  No  se  aceptarán  cartas  de  recomendación  como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13.  Para   la   valoración  del  mérito  los(las)  candidatos(as)   deberán  presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que se 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática,  la  constancia  o  solicitud  de  expedición  por  primera  vez;  de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15.  A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares acrediten 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) 
servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento original 
para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho  de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación  o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
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Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx,  la  cual  asignará  un  número  de  folio  de  participación  al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior 
con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación 
de Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes.

Calendario 
del concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, se 
podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 19 de febrero de 2020

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 
03 de marzo de 2020

Exámenes de conocimientos 09 de marzo de 2020
Evaluaciones de habilidades 12 de marzo de 2020

Revisión documental 19 de marzo de 2020
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 19 de marzo de 2020

Entrevista 31 de marzo de 2020
Determinación 31 de marzo de 2020

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as)  que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación 
de Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido de 
que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) 
considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya 
que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso 
a las salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los 
(las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de 
medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así 
lo requiera. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La  subetapa  de  Examen  de  Conocimientos  será  motivo  de  descarte  y  la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) aspirantes 
deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los (las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los  resultados  obtenidos  en  la  Etapa  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados,  así  como  la  NO  presentación  del  original  de  cualquiera  de  los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que  se  concurse  no  se  encuentre  contenida  en  la  impresión  del  Catálogo  de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de 
abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
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 Logros. Distinciones. 

Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante  en  el  examen  de  conocimientos,  el  (la)  operador(a)  de  ingreso  podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México; 
Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las  reglas  de  valoración  determinan  la  forma  en  que  los(las)  participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o 
(Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los (las) 
candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla  9:  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  establecerá  en  su  caso,  los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; 
resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación
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 ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 

Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con 
las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista,  los  (las)  tres  candidatos(as)  con  puntuaciones  más  altas  en  estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer 
bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno 
de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del 
cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)   Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los (las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados o 
en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B 
de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 
días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico 
de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas.

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una vigencia 
de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva no 
existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el 
propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo   a   la   clasificación   de   puestos   y  ramas   de   cargo   del   Instituto   de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto y rango, según aplique.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) pública(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya 
resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar 
en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) 
finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 
28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el 
reclutamiento,  la  selección,  así  como  en  las  inconformidades  y los  recursos  de 
revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en 
todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables.

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  en  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 a 
18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario de las 
9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 
78  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas.

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 003/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 

 
Puesto vacante: Director(a) de Avalúos Zona B
Código del 
Puesto: 

06-A00-1-M1C019P-0020209-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel: 

M23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $72,171.00 (Sesenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de 
trabajo: 

Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México.

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Programar, dirigir y supervisar la realización de los avalúos y justipreciaciones de 
rentas solicitadas al Instituto, acordes a las metodologías, criterios y procedimientos de 
carácter técnico aprobados, alineadas a las características y condiciones de la zona 
asignada, con el fin de cumplir con las metas establecidas. 
2.-  Aplicar  las  medidas  administrativas,  técnicas  y  operativas  establecidas  por  la 
Dirección General de Avalúos y Obras para la realización de los trabajos valuatorios y 
de justipreciación de rentas en tiempo y forma. 
3.- Coordinar las actividades de los representantes de los colegios de profesionistas y
peritos valuadores para la realización de los trabajos valuatorios solicitados al Instituto, 
contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de la zona como los objetivos 
institucionales. 
4.- Promover los servicios valuatorios ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, en los estados que conforman la jurisdicción de cada 
Delegación. 
5.- Dirigir las acciones para llevar los registros de los aprovechamientos del INDAABIN, 
así como de los gastos generados por la realización de los avalúos, justipreciaciones 
de rentas y demás servicios valuatorios solicitados, autorizando el oficio de notificación 
de dictámenes terminados a las dependencias y entidades que solicitan servicios 
valuatorios. 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: Areas  de  estudio  (TrabajaEn):  Ciencias   Sociales  y
Administrativas. 
Carreras  genéricas:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración Pública, Derecho y Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería Civil e 
Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.
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 Experiencia: 4 (cuatro) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones   Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Puesto vacante: Director(a) de Avalúos Zona C
Código del 
Puesto: 

06-A00-1-M1C019P-0020217-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel: 

M23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $72,171.00 (Sesenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de 
trabajo: 

Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México.

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras. Sede: Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Programar, dirigir y supervisar la realización de los avalúos y justipreciaciones de 
rentas solicitadas al Instituto, acordes a las metodologías, criterios y procedimientos de 
carácter técnico aprobados, alineadas a las características y condiciones de la zona 
asignada, con el fin de cumplir con las metas establecidas. 
2.- Aplicar las medidas administrativas, técnicas y operativas establecidas por la 
Dirección General de Avalúos y Obras para la realización de los trabajos valuatorios y 
de justipreciación de rentas en tiempo y forma. 
3.- Coordinar las actividades de los representantes de los colegios de profesionistas y 
peritos valuadores para la realización de los trabajos valuatorios solicitados al Instituto, 
contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de la zona como los objetivos 
institucionales. 
4.-  Promover  los  servicios  valuatorios  ante  las  dependencias  y  entidades  de  la
Administración  Pública,  en  los  estados  que  conforman  la  jurisdicción  de  cada 
Delegación. 
5.- Dirigir las acciones para llevar los registros de los aprovechamientos del INDAABIN, 
así como de los gastos generados por la realización de los avalúos, justipreciaciones 
de rentas y demás servicios valuatorios solicitados, autorizando el oficio de notificación 
de dictámenes terminados a las dependencias y entidades que solicitan servicios 
valuatorios. 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: Areas   de   estudio   (TrabajaEn):   Ciencias   Sociales   y 
Administrativas. 
Carreras  genéricas:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración Pública, Derecho y Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería Civil e 
Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.
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 Experiencia: 4 (cuatro) años en: 

Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones   Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Puesto vacante: Director(a) de Asuntos Contenciosos
Código del 
Puesto: 

06-A00-1-M1C019P-0020182-E-C-P

Grupo, grado y 
nivel: 

M23 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $72,171.00 (Sesenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de 
trabajo: 

Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México.

Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica. Sede: Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Dirigir la defensa de los juicios de amparo de la constitucionalidad de los actos 
emitidos por los servidores públicos y los cuerpos colegiados de avalúos del Instituto. 
2.- Definir la atención procedente en defensa de la constitucionalidad y legalidad de los
actos emitidos por los servidores públicos y los cuerpos colegiados de avalúos del
Instituto. 
3.- Establecer las acciones para estudiar y aprobar los informes previos y justificados 
que se deban de rendir en los juicios de amparo en los cuales algún servidor público o 
cuerpo colegiado de avalúos del Instituto sea señalado como autoridad responsable. 
4.- Establecer la forma de atención en apoyo a los servidores públicos y los cuerpos 
colegiados de avalúos del Instituto, en el cumplimiento de las sentencias estimatorias o 
requerimientos que realicen los órganos judiciales en materia de amparo. 
5.- Dirigir las acciones tendientes a recuperar o titular en la vía judicial los Inmuebles 
Federales competencia de la Secretaría. 
6.- Dirigir la atención procedente en los asuntos en que las unidades administrativas 
del Instituto y/o las Instituciones destinatarias soliciten la titulación y/o recuperación de 
Inmuebles Federales en la vía judicial. 
7.-  Dirigir  la  atención  para  integrar  el  soporte  documental  indispensable  en  la 
promoción de la acción civil correspondiente, en solicitudes de titulación y/o 
recuperación de inmuebles competencia de la Secretaría, en la vía judicial. 
8.- Conducir las acciones para aprobar la solicitud de intervención de la Procuraduría 
General de la República para ejercitar las acciones civiles conducentes a la titulación, 
recuperación de Inmuebles Federales y cualesquiera otra en que se afecten los 
intereses de la Federación en la competencia del INDAABIN o los intereses del propio 
Instituto, en la vía judicial. 
9.- Dirigir las acciones tendientes a defender los intereses patrimoniales de la 
Federación en el ámbito competencial del Instituto, así como los intereses del propio 
instituto en la vía contenciosa. 
10.- Conducir la atención procedente en los asuntos contenciosos que formulen las 
Unidades Administrativas del Instituto y/o las Instituciones destinatarias, así como la 
Procuraduría General de la República y órganos jurisdiccionales. 
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 11.- Instruir las acciones de seguimiento de los asuntos civiles, amparos, como medida 

de control y orden para el buen desarrollo de sus actividades en la Dirección. 
12.-  Conducir  la  formulación  de  los  proyectos  de  informes  y  demás  documentos
relacionados con asuntos de competencia de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos respecto de actos emitidos por los servidores públicos del Instituto. 
13.- Conducir la formulación de los proveídos y resoluciones en recursos de revisión 
que se instruyan con motivo de la impugnación de actos emitidos por servidores 
públicos del Instituto, con excepción de los previstos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
14.- Conducir la defensa jurídica de los intereses del Instituto ante las autoridades
Administrativas y Judiciales competentes. 
15.- Conducir la representación legal del instituto en los juicios, ya sean del orden 
federal o común, en que la Procuraduría General de la República no intervenga en 
representación de la Federación. 
16.-  Conducir  el  otorgamiento  o  revocación  de  poderes  para  pleitos  y  cobranzas 
cuando así convenga para la Defensa Jurídica que deban realizar ante los Tribunales 
Judiciales o Administrativos del orden federal o común, en los juicios en que la 
Procuraduría General de la República no intervenga en representación de la 
Federación. 
17.- Suplir las ausencias temporales del titular de la unidad en las materias de 
competencia de la Dirección.

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: Areas   de   estudio   (TrabajaEn):   Ciencias   Sociales   y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.

Experiencia: 6 (seis) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones   Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 

 
 

Requisitos de 
Participación 

BASES DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
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 No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 

de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental.

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 
1.  Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y 
se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6.    Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7.    Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
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Con fundamento en los Artículos 1o. y 20o. de la Ley del Servicio Militar 
Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 

9.    Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) 
Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada 
es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

10.  Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 
sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  (Formato  que  le  entregará  el  INDAABIN,  para  su  llenado  al 
momento de la revisión documental). 

11.  Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares;  lo  anterior,  en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 

• Hojas únicas de servicios 
•    Constancias de servicios 
•    Constancias de nombramientos 
•    Cartas finiquito 
•    Constancias de baja 
•    Contratos de servicios profesionales por honorarios 
•    Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
•    Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
•    Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
•    Actas constitutivas de empresas 
•    Poderes notariales 
•    Constancias   de   empleo   expedidas   en   hojas   membretadas   con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 
y funciones desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 369 
 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias  de  logros,  distinciones,  reconocimientos  o  premios,  otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

14.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

Bajo  ningún  supuesto  se  aceptará  en  sustitución  de  los  originales,  copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17.  El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 



370 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 
lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En  razón  del  número  de  candidatos(as)  que  puedan  registrarse  en  los 
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 19 de febrero de 2020 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 03 de marzo 
de 2020

Exámenes de conocimientos 09 de marzo de 2020 
Evaluaciones de habilidades 12 de marzo de 2020 
Revisión documental 19 de marzo de 2020 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

19 de marzo de 2020 

Entrevista 31 de marzo de 2020 
Determinación 31 de marzo de 2020 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los 
(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as).

Temarios para la 
Etapa II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades”)

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 
salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a 
los (las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a 
través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema 
de Ingreso así lo requiera.
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la  Etapa 
“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
La subetapa  de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los  resultados  obtenidos  en  la  Etapa  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera  específica  con  la  que  se  pretenda  acreditar  la  carrera  genérica  del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades  correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su 
autenticidad  se  descartará  al(a  la)  candidato(a)  y se  ejercerán  las  acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
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 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. Reconocimientos o 
premios. Actividad destacada en lo 
individual. Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo,  se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  antes  de  la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 
concurso. 

Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de Valoración Las  reglas  de  valoración  determinan  la  forma  en  que  los(las)  participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo)
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla  6:  Candidatos(as)  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos,  que  serán  distribuidos  de  la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Subetapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Subetapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación
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 ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 

Subetapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Subetapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en 
una escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y Organización  y el  Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo)

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso 
de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer 
bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno 
de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del 
cual no se hubiese ejercido tal veto y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a).
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Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 
04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado
respectivo.  El  Comité  Técnico  de  Selección  resolverá  antes  de  la  siguiente 
etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que  respecta  a  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 
en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo  a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique.

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria.

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas.
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité   Técnico   de   Selección   haya   resuelto   sobre   el   (la)   candidato(a) 
ganador(a), éste(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 
la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 
serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables.

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 
9:00  a  18:00  horas  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán   en   aptitud   jurídica   de   interponer   mediante   escrito   Recurso   de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen  con  relación  a  la  plaza  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se 
encuentra  disponible  la  cuenta  de  correo  electrónico 
kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales “Igualdad de 

Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

El Secretario Técnico 
Héctor Solares Morales 

Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 05/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales  195,  196,  197,  200,  201,  207,  208,  209  y  210  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Puesto Dirección de Servicios Generales
Código de 
Puesto 

20-411-1-M1C018P-0000283-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales

Funciones 
Principales 

1.    Dirigir y programar los servicios generales que se proporcionan a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, de acuerdo a los criterios normativos para la 
contratación de los mismos con los proveedores correspondientes con la finalidad 
de contribuir al funcionamiento de las unidades administrativas. 

2.    Asegurar que los servicios de correspondencia y mensajería, mantenimiento de 
equipo de oficina, aseguramiento vehicular, préstamo de unidades vehiculares 
para asuntos oficiales, traslado de funcionarios y fotocopiado, se brinden con 
apego a la normatividad; procurando su ejecución en tiempo y forma de acuerdo 
con las solicitudes recibidas. 

3.    Verificar que los servicios de telefonía convencional, celular, radiocomunicación y 
servicios de voz y datos, operen de manera óptima procurando anticiparse a las 
solicitudes de las unidades administrativas. 

4.    Verificar que los servicios de mantenimiento vehicular y dotación de combustible, 
se brinden con apego a las políticas y la normatividad aplicable con el objetivo de 
garantizar la adecuada asignación de combustible. 

5.    Definir y proponer criterios normativos que permitan eficientar la prestación de los 
servicios generales encomendados. 

6.    Dirigir y programar los servicios generales que se proporcionan a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, de acuerdo a los criterios normativos para la 
contratación de los mismos con los proveedores correspondientes. 

7.    Proponer e implementar proyectos que contribuyan en el mejoramiento de la 
prestación de los servicios generales. 

8.    Establecer las medidas necesarias encaminadas a la vigilancia de la correcta 
aplicación del pago de pasajes aéreos de las diversas Unidades Administrativas 
de la Secretaría de conformidad con la normatividad vigente. Definir y proponer 
criterios  normativos  que  permitan  eficientar  la  prestación  de  los  servicios 
generales encomendados. 

9.    Eficientar la gestión realizada por las Areas para la tramitación del pago de los 
pasajes aéreos para el cumplimiento de las metas y objetivos de la Secretaría.
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación E Informática
Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Economía 
Contaduría 
Finanzas 

Administración 
Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Diseño 

Arquitectura 
Ingeniería Civil 

Experiencia 
Laboral 

7 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Tecnológicas Tecnología de Vehículos de Motor
Tecnología Industrial 

Tecnología de las Telecomunicaciones
Tecnología de la Construcción

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en Ocasiones

 
Puesto Subdirección de Suministros y Control de Bienes 
Código de 
Puesto 

20-411-1-M1C015P-0000550-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales

Funciones 
Principales 

1.  Controlar y resguardar los bienes asignados por la S.H.C.P., cualquier otra 
dependencia del ejecutivo federal e instituciones privadas a efecto de beneficiar a 
los poblados de las zonas marginadas. 

2. Elaborar el programa anual del destino final de bienes muebles propiedad de la 
SEDESOL   y   dar   seguimiento   al   mismo,   para   dar   cumplimiento   a   los 
requerimientos de la secretaría de la función pública. 

3.    Coordinar la integración de la documentación requerida para la desincorporación 
de bienes muebles no útiles en la secretaría, con objeto de que la dirección 
presente al comité de bienes muebles su destino final. 

4. Supervisar los requerimientos de las peticiones de las asociaciones civiles, en 
materia de bienes materiales, atendiendo las instrucciones de la dirección para su 
entrega o negación de los bienes asignados. 

5.    Vigilar y emitir opinión de acuerdo a la normatividad vigente en el trámite de bajas 
del activo fijo por robo, extravío, siniestro, licitaciones, donaciones, transferencias, 
etc., a la dirección de almacenes y activo fijo, con el fin de que el trámite se lleve a 
cabo como lo señala la Ley General de Bienes Nacionales.
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 6.    Supervisar la autorización de donaciones y transferencias, a las organizaciones 

civiles y turnarlos para su sanción a la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos. 

7. Supervisar  la  elaboración  y  envío  de  los  informes  trimestrales  de  baja  y 
determinación del destino final de bienes muebles propiedad de la SEDESOL a la 
Secretaría de la Función Pública. 

8.    Analizar las solicitudes de mobiliario y equipo de reaprovechamiento que realizan 
las unidades administrativas del sector central, para proveer el equipo requerido y 
así satisfacer sus necesidades en materia de recursos materiales. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales
Contaduría 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Administración 
Arquitectura 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa

Arquitectura 
Experiencia 
Laboral 

5 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencia Política Administración de Bienes
Control de Bienes 

Administración Pública
Ciencias Económicas Contabilidad 

Adquisiciones 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Departamento de Regulación Inmobiliaria 
Código de 
Puesto 

20-411-1-M1C014P-0000348-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales

Funciones 
Principales 

1.    Analizar y verificar que los asuntos relacionados con la regulación inmobiliaria de 
los bienes inmuebles de la Secretaría a nivel foráneo se apegue a lo establecido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAVIN); así 
como a las normas vigentes. 

2.    Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de los comités e informar 
sobre la localización de los mismos por las áreas foráneas, en cuanto a la 
regulación de los inmuebles. 

3.    Revisar que los reportes enviados por las delegaciones estatales de los asuntos 
correspondientes a la regulación de sus bienes inmuebles se realicen de acuerdo 
a la periodicidad establecida. 

4.    Elaborar los informes sobre la situación que guarda cada una de las delegaciones 
estatales en materia de regulación inmobiliaria y elaborar las observaciones 
correspondientes a cada una de ellas de acuerdo a las desviaciones detectadas.



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 379 
 
 5.    Integrar la información sobre el inventario de bienes inmuebles de la Secretaría a 

nivel foráneo, de acuerdo a la información enviada por las delegaciones estatales. 
6.    Integrar y difundir las normas para el trámite y gestión de arrendamiento de los 

inmuebles de las áreas foráneas de la Secretaría; así como para pago de 
impuestos como agua, predial etc. 

7.    Asesorar a las delegaciones estatales en la realización de trámites, informes, 
gestiones y/o asuntos relacionados con el arrendamiento o adquisición de bienes 
inmuebles; así como para la interpretación y aplicación de la normatividad 
correspondiente. 

8.    Dictaminar con base a la normatividad vigente y de acuerdo a los procedimientos 
correspondientes que los arrendamientos o adquisiciones de bienes inmuebles se 
realicen con estricto apego a los mismos.

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Administración 
Arquitectura 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencia Política Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Ayudante General
Código de 
Puesto 

20-411-2-E1C007P-0000346-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales

Funciones 
Principales 

1. Detectar oportunamente fallas en las instalaciones que pudieran presentarse en 
los inmuebles 

2. Tramitar administrativamente las órdenes de trabajo 
3. Elaborar  reportes  de  servicios  realizados  por  jornadas  diarias,  semanales  y 

mensuales 
4. Ejecutar rutinas de mantenimiento preventivo

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Bachillerato Técnico o 

Especializado
Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica
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Puesto Enlace de Adquisiciones Mayores
Código de 
Puesto 

20-411-1-E1C011P-0000267-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales

Funciones 
Principales 

1. Elaborar las convocatorias de licitaciones públicas nacionales e internacionales 
referentes a la adquisición de bienes con la finalidad de la atención oportuna de 
las necesidades de las áreas solicitantes 

2.    Analizar de la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, para 
garantizar una adecuada adquisición que cumpla con las necesidades de dichas 
áreas, observando la normatividad vigente y aplicable. 

3.    3 Elaborar la documentación inherente al proceso de la licitación pública para la 
correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso de licitación. 

4.    Requisitar los campos del módulo convocante del sistema para que los licitantes 
conozcan los proceso que se encuentran vigentes. 

5.    Publicitar a través del sistema compranet el resultado de los procesos de licitación 
pública con la finalidad de dar transparencia al proceso 

6.    Elaborar los reportes a través del sistema compranet de los datos relevantes de 
los contratos, de los procesos de adjudicación directa y de invitación a cuando 
menos tres personas para dar cumplimento a la normatividad aplicable. 

7.    Elaborar las bases del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 
de carácter nacional e internacional referentes a la adquisición de bienes para la 
atención oportuna de las necesidades de las áreas solicitantes. 

8.   Analizar la información de los requerimientos de las áreas solicitantes, para 
garantizar una adecuada adquisición a través del procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas que cumpla con las necesidades de dichas áreas, 
observando la normatividad vigente y aplicable. 

9.    Elaborar la documentación inherente al proceso de invitación a cuando menos 
tres personas para la correcta ejecución de las diferentes etapas del proceso 
licitatorio. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Dirección de Combate a la Corrupción
Código de 
Puesto 

20-500-1-M1C017P-0000069-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia
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Funciones 
Principales 

1.    Coordinar  la  elaboración,  actualización  e  instrumentación  de  la  herramienta 
Manual Ciudadano, que tiene como objetivo fomentar y fortalecer la legalidad, la 
transparencia, el acceso a la información y la participación ciudadana de los 
programas sociales a cargo de SEDESOL, así como apoyar los trabajos de 
capacitación institucional. 

2.  Diseñar e implementar cursos de capacitación en materia de transparencia, 
responsabilidades administrativas, delitos electorales, contraloría social, ética y 
valores, dirigidos a servidores públicos de SEDESOL, entidades sectorizadas y 
organizaciones de la sociedad civil. 

3.    Proponer programas y acciones a fin de prevenir actos de corrupción, en el uso 
de los recursos públicos destinados a los programas sociales a cargo de la 
Secretaría durante procesos electorales. 

4.    Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

5. Coordinar  la  suscripción  de  convenios  de  colaboración  y  concertación  con 
organizaciones de la sociedad civil en materia de transparencia y combate a la 
corrupción. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Humanidades 

Economía 
Relaciones Internacionales

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Administración 
Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

4 años

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

Sociología Problemas Sociales 
Etica Etica de Individuos 

Idiomas No Aplica

Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar en Ocasiones

 
Puesto Subdirección de Integración de la Información 
Código de 
Puesto 

20-500-1-M1C015P-0000080-E-C-R

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia
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Funciones 
Principales 

1. Recibir la correspondencia y demás documentación proveniente de la secretaría 
particular y secretaría técnica de la oficina del secretario del ramo, así como 
determinar  y  verificar  el  turno  de  la  misma  y  de  aquella  recibida  en  el 
departamento de archivo y correspondencia al área competente. 

2.    Elaborar los reportes de la correspondencia que ingresa a la unidad del abogado 
general y comisionado para la transparencia y a la dirección general de 
normatividad y asuntos contenciosos, para control y seguimiento de la misma. 

3.    Conciliar  con  las  áreas  adscritas  a  las  unidades  del  abogado  general  y 
comisionado para la transparencia y a la dirección general de normatividad y 
asuntos contenciosos, el estatus que reportan de los asuntos atendidos por las 
mismas. 

4.    Participar en el control y seguimiento de la oficialía de partes de la unidad del 
abogado general y comisionado para la transparencia y de la dirección general de 
normatividad y asuntos contenciosos y en la mejora de prácticas de archivo y 
correspondencia. 

5. Supervisar en coordinación con la subdirección de apoyo a trámites internos la 
integración   del   cuadro   general   de   clasificación   archivística,   catálogo   de 
disposición documental, guía simple de archivos e inventario general por serie 
documental, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable en la 
materia. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones

 
Puesto Subdirección de Vinculación y Seguimiento 
Código de 
Puesto 

20-500-1-M1C015P-0000086-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia

Funciones 
Principales 

1.    Instrumentar los mecanismos para la atención y seguimiento a las quejas sobre 
actos irregulares y de corrupción de los servidores públicos de SEDESOL y sus 
entidades sectorizadas, así como de las solicitudes de información y 
recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por quejas relacionadas con la presunta violación a los Derechos Humanos. 

2.    Revisar y aplicar las metodologías, lineamientos y experiencias exitosas en la 
instrumentación, seguimiento y evaluación de atención a quejas sobre corrupción 
y a presuntas violaciones a los Derechos Humanos, para integrar el archivo 
documental en la materia. 

3. Acordar  con  el  jefe  inmediato  superior  la  programación  de  las  reuniones  del 
Comité Jurídico de la Secretaría. 

4.    Proporcionar atención y dar seguimiento a las observaciones determinadas por 
las  instancias  fiscalizadoras,  en  coordinación  con  las  áreas  responsables 
adscritas a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y entidades del Sector, así como con el Organo 
Interno de Control. 

5. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
Relaciones Internacionales

Administración 
Ciencias Sociales 

Derecho 
Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos
Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Sociología Política 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar en Ocasiones

 
Puesto Subdirección de Seguimiento de la Información 
Código de 
Puesto 

20-500-1-M1C015P-0000088-E-C-R

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia

Funciones 
Principales 

1.    Recibir las solicitudes de acceso a la información y verificar que su contenido se 
ajuste a las disposiciones normativas vigentes. 

2. Dar   a   conocer   al   jefe   superior   inmediato   las   unidades   administrativas 
correspondientes  que  cuente  con  la  información  solicitada  de  acuerdo  a  su 
competencia para dar cumplimiento en tiempo y forma. 

3. Las demás que señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

4.    Concentrar, organizar y preparar la información de las respuestas recibidas por 
parte de las unidades administrativas, así como calcular, en su caso, los costos 
de reproducción. 

5.    Elaborar los reportes e informes relacionados con la actividad de la unidad de 
enlace para su envío. 

6.  Turnar la solicitud a la Unidad Administrativa que tenga o pueda tener la 
información. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones



384 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 

Puesto Subdirección de Medidas Preventivas
Código de 
Puesto 

20-500-1-M1C015P-0000087-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia

Funciones 
Principales 

1. Promover la difusión y adopción de los códigos de ética y de conducta en el 
Sector Desarrollo Social. 

2. Participar  en  la  coordinación  de  las  Jornadas  para  la  Transparencia  y  la 
Legalidad. 

3.   Participar en la realización y aplicación de encuestas a beneficiarios de los 
programas sociales, servidores públicos y a organizaciones de la sociedad civil en 
materia de transparencia. 

4. Promover la difusión y adopción de los códigos de ética y de conducta en el 
Sector Desarrollo Social. 

5.    Realizar estudios de casos exitosos de transparencia y combate a la corrupción 
en otros países y analizar su posible aplicación, en la mejora de la gestión pública 
de esta Dependencia. 

6.    Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico.

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Psicología 

Políticas Públicas 
Sociología 

Ciencias Sociales 
Relaciones Internacionales

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Humanidades 
Administración 

Economía 
Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Psicología Psicología Social 
Estudios Psicológicos de Temas 

Sociales 
Sociología Problemas Sociales 

Etica Etica de Individuos 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones
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Puesto Dirección de Análisis Legislativo
Código de 
Puesto 

20-510-1-M1C018P-0000137-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos

Funciones 
Principales 

1.    Analizar y opinar los proyectos, iniciativas, dictámenes y minutas de carácter 
legislativo, en materias relacionadas con la competencia de la Secretaría, sus 
órganos desconcentrados y con el objeto de sus entidades sectorizadas, en 
coordinación con las unidades administrativas de la Dependencia. 

2.    Remitir de manera preventiva a las unidades centrales de la Secretaría, sus 
órganos desconcentrados, y entidades sectorizadas, las iniciativas, puntos de 
acuerdo, dictámenes, informes y demás resoluciones del Congreso de la Unión, 
que les interesen o impacten el ámbito de sus atribuciones y objetos. 

3.    Representar  a  la  Dirección  General,  en  las  reuniones  de  trabajo  relativas  al 
análisis, discusión y acuerdos sobre los proyectos, iniciativas, dictámenes y 
minutas de carácter legislativo, que se realicen con la Secretaría de Gobernación 
o a solicitud de las unidades administrativas centrales de la Secretaría, sus 
órganos desconcentrados y sus entidades sectorizadas. 

4. Analizar los Puntos de Acuerdo de las Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión para atención de la Secretaría, a través de la Secretaría de 
Gobernación, y en función de la materia turnarlos a sus unidades administrativas 
centrales, órganos desconcentrados y entidades sectorizadas para que se 
resuelvan para los fines que procedan. 

5.    Remitir de manera preventiva a las unidades centrales de la Secretaría, sus 
órganos desconcentrados, y entidades sectorizadas, las iniciativas, puntos de 
acuerdo, dictámenes, informes y demás resoluciones del Congreso de la Unión, 
que les interesen o impacten el ámbito de sus atribuciones y objetos. 

6.    Analizar la resolución que para los Puntos de Acuerdo del Congreso de la Unión 
den las unidades administrativas centrales, órganos desconcentrados y entidades 
sectorizadas de la Secretaría para que, de ser procedentes, sean enviados 
formalmente por el Director General a la Secretaría de Gobernación para su 
debido desahogo. 

7.    Revisar y presentar a consideración del nivel jerárquico superior los informes de 
seguimiento, así como de la resolución y desahogo de los Puntos de Acuerdo de 
las cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, turnados a la 
Secretaría para su atención por la Secretaría de Gobernación. 

8.    Dirigir la integración y seguimiento de la Agenda Legislativa del Ejecutivo Federal 
para cada periodo ordinario de sesiones de la Legislatura que corresponda. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica
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Puesto Subdirección de Estudios Jurídicos y Legislativos 
Código de 
Puesto 

20-510-1-M1C015P-0000065-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos

Funciones 
Principales 

1. Asesorar, apoyar y brindar orientación jurídica a las unidades administrativas del 
Sector Desarrollo Social. 

2.    Elaborar y proponer estudios jurídicos legislativos de interés general o vinculadas 
con las atribuciones de las Unidades Administrativas de la Secretaría y de las 
entidades del Sector. 

3.    Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

4.    Participar en reuniones, seminarios, congresos, convenciones, talleres y cursos 
de actualización legislativa en temas relacionados con la competencia de la 
Secretaría. 

5. Proporcionar  el  servicio  de  información  legislativa  y  de  bibliografía  de  la 
Secretaría y del Sector coordinado. 

6.    Compilar y sistematizar lo publicado en el Diario Oficial de la Federación sobre las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas con las atribuciones de la 
Secretaría y su Sector coordinado. 

7.  Revisar, analizar e interpretar, así como sistematizar y difundir los criterios 
generales sobre la aplicación de las leyes y demás disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

8.  Revisar, Analizar y difundir aquellos estudios jurídicos, legislativos y las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que por su importancia 
sean de interés general coadyuven en el ejercicio y atribuciones de la Secretaría y 
su Sector coordinado. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Departamento de Concertación
Código de 
Puesto 

20-510-1-M1C014P-0000078-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 387 
 

Funciones 
Principales 

1.    Las demás que le señale otras disposiciones legales y administrativas, así como 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

2.    Analizar y verificar, los anteproyectos de formatos e instructivos para llevar a cabo 
la celebración de convenios, acuerdos y anexos que, en materia de concertación 
y colaboración, celebre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, con 
personas físicas, morales, organizaciones de los sectores social o privado, 
Organos Administrativos Desconcentrados, Dependencias y Entidades 
pertenecientes a la Administración Pública Federal. 

3.    Elaborar el anteproyecto con base a la normatividad vigente del dictamen jurídico 
de los convenios, acuerdos y anexos que, en materia de concertación y 
colaboración, celebre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría con personas 
físicas, morales, organizaciones de los sectores social o privado, Organos 
Administrativos Desconcentrados, Dependencias y Entidades perteneciente a la 
Administración Pública Federal. 

4.   Informar a la Subdirección de Convenios de Concertación y Colaboración el 
resultado del análisis de la procedencia jurídica normativa de las convocatorias, 
para ocupar plazas que se encuentren vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal. 

5.    Apoyar a la Subdirección de Convenios de Concertación y Colaboración, en la 
elaboración, integración, análisis y revisión de las asesorías solicitadas por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades del Sector, para la celebración de convenios, 
acuerdos y anexos en materia de concertación y colaboración. 

6.    Analizar   y   apoyar   a   la   Subdirección   de   Convenios   de   Concertación   y 
Colaboración, en la consulta, análisis y elaboración del anteproyecto de la 
legislación vigente aplicable a los instrumentos jurídicos en materia de 
concertación y colaboración, que celebre el ejecutivo federal a través de la 
Secretaría con personas físicas, organizaciones de los sectores social o privado, 
órganos administrativos desconcentrados, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

7.    Analizar e integrar las consultas jurídicas relativas a la materia de concertación y 
colaboración, de las diferentes Unidades Administrativas que le turne la 
Subdirección de Convenios de Concertación y Colaboración. 

8.    Participar en las asesorías solicitadas por las Unidades Administrativas de la 
Secretaría,  Organos Administrativos Desconcentrados  y Entidades del Sector, 
para la celebración de convenios, acuerdos y anexos en materia de concertación 
y colaboración. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Dirección de Diseño de Sistemas Agroforestales 
Código de 
Puesto 

20-600-1-M1C018P-0000123-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Subsecretaría de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Regional
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Funciones 
Principales 

1.    Proponer y establecer sistemas de producción agroforestales adecuados a las 
diferentes condiciones físico bióticas y sociales de los territorios. 

2.    Participar en la integración de mecanismos de fomento interinstitucional para el 
desarrollo  rural  territorial,  en  particular  para  mejorar  técnica  y socialmente  la 
producción agroforestal regional. 

3.    Definir   métodos   de   cultivo   y  sistemas   de   producción   agroecológica   que 
consideren y fomenten la conservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y la biodiversidad regional. 

4.    Planificar los procedimientos necesarios para la instrumentación y gestión en la 
asignación y ejercicio adecuado de los recursos para el funcionamiento de los 
sistemas agroforestales. 

5.    Dirigir  y controlar  con  las  diferentes  Unidades  Administrativas  y la  estructura 
operativa de la Subsecretaría la programación, requisitos, supervisión, 
administración y funcionamiento de los sistemas agroforestales. 

6.    Formular mecanismos que fortalezcan las capacidades operativas de la estructura 
técnica de la Subsecretaría, para optimizar el desarrollo de los sistemas 
agroforestales. 

7.    Plantear  y  proponer  diferentes  opciones  viables  de  sistemas  agroforestales 
acordes a las diferentes condiciones ambientales y socioeconómicas de los 
territorios. 

8.    Proponer  acciones agroforestales y usos  de la tierra que permitan reducir la 
vulnerabilidad ante el cambio climático, con la corresponsabilidad de otras 
entidades. 

9.    Impulsar sistemas agroforestales para mitigar los impactos de desastres naturales 
a los sujetos agrarios de los Programas en los territorios. 

10.  Coordinar el sistema de integración de informes técnicos documentales por la 
instrumentación de los Programas de la Subsecretaría. 

11.  Elaborar informes periódicos del estado que guarde el desarrollo y funcionamiento 
de los sistemas agroforestales. 

12. Definir metodologías para la ejecución y mecanismos de verificación de 
condicionamientos  y  limitantes  institucionales  para  la  definición  de  sujetos 
agrarios de los programas. 

13. Promover   mecanismos   para   la   certificación   de   productos   orgánicos, 
denominaciones de origen y de calidad de la producción de los sistemas 
agroforestales. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Forestales 
Ecología 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Administración Pública
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario

Experiencia 
Laboral 

8 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio

Ciencias del Suelo (EDAFOLOGIA)

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencia Forestal 

Ecología Tecnología del Medio Ambiente
Medio Ambiente 

Ciencia Política Administración Pública
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 389 
 

Puesto Dirección de Coordinación Operativa de Programas de Agroforestería 
Código de 

Puesto 
20-600-1-M1C018P-0000127-E-C-C

Nivel 

Administrativo 
M21 

Dirección de Area 
Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 

Mensual Bruta 
$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 
Confianza Sede 

(Radicación) 
Ciudad de México

Adscripción Subsecretaría de Planeación, Evaluación 

y Desarrollo Regional 
Funciones 

Principales 
1.    Organizar la aplicación de los procesos operativos y logísticos de los Programas 

de la Subsecretaría, relativos a los Sistemas Agroforestales y demás procesos 

operativos y logísticos necesarios para la operación de los programas. 

2.    Establecer mecanismos de coordinación entre los participantes de los programas, 

a fin de sumar esfuerzos e impulsar el fortalecimiento de los mismos. 

3.    Proponer  y  gestionar  la  asignación,  ejercicio  y  aplicación  de  los  recursos 

necesarios para la operación y logística del personal de campo de los Programas 

de la Subsecretaría. 

4.    Coordinar la colaboración del personal de campo con las instancias responsables 

de las evaluaciones operativas y logísticas relacionadas a la aplicación de los 

recursos destinados a los Programas de Agroforestería, a fin de verificar el 

cumplimiento de la normatividad aplicable. 

5.  Participar en la identificación y sistematización de las necesidades de 

fortalecimiento  de  las  capacidades  técnicas,  productivas,  sociales  y 

metodológicas del personal de campo. 

6.    Instrumentar mecanismos operativos y logísticos para apoyar la pronta solución 

de  incidentes  técnicos  o  administrativos  que  se  presenten  en  las  zonas 

territoriales donde operan los Programas de Agroforestería. 

7.    Establecer mecanismos de coordinación del personal de campo para la recepción, 

manejo, transporte, custodia, almacenamiento y entrega-recepción de los apoyos 

en especie, así como el acopio y resguardo de la documentación comprobatoria 

de la entrega de esos apoyos. 

8.    Organizar el acopio y sistematización de la información relativa a los avances 

físicos de los Programas de Agroforestería, necesaria para la elaboración de los 

informes de avances físicos, ordinarios y extraordinarios de los Programas. 

9.    Organizar la aplicación de mecanismos de coordinación del personal de campo, a 

fin de asegurar que los sujetos de derecho cumplan con los requisitos de los 

Programas, así como el manejo y resguardo de los respectivos expedientes. 

10.  Coordinar mecanismos para el acopio e integración de la información requerida 

en   la   conformación   del   padrón   de   beneficiarios   de   los   Programas   de 
Agroforestería, con apego a la normatividad aplicable. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Forestales 
Ciencias Naturales y Exactas Geología 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 
Sociología 

Administración Pública

Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario
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 Experiencia 

Laboral 
8 años

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio
Ciencias del Suelo (EDAFOLOGIA)

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencia Forestal 

Ciencias Económicas Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública
Sociología Cambio y Desarrollo Social

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones

 
Puesto Dirección de Coordinación Técnica de Programas de Agroforestería 
Código de 
Puesto 

20-600-1-M1C018P-0000128-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Subsecretaria de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Regional

Funciones 
Principales 

1.    Definir   el   funcionamiento   y   la   interacción   de   los   componentes   técnicos, 
productivos, socioeconómicos y organizativos de los sistemas agroforestales. 

2.    Proponer y promover mecanismos interinstitucionales académicos, tecnológicos y 
sociales para un desarrollo rural incluyente. 

3.    Promover métodos de producción agroecológica que consideren y fomenten la 
conservación   y   aprovechamiento   racional   de   los   recursos   naturales   y 
biodiversidad cultural regional. 

4.    Determinar la asignación, ejercicio y aplicación de los recursos necesarios para la 
operación y desarrollo de los sistemas agroforestales. 

5.  Definir el sistema de monitoreo para la verificación del cumplimiento de la 
normatividad aplicable en el funcionamiento de los Sistemas Agroforestales. 

6.    Coordinar la identificación y sistematización para mejora de capacidades técnicas, 
productivas y sociales de la estructura operativa de e los programas de la 
Subsecretaría. 

7.    Coordinar las acciones para Identificar los problemas técnicos y productivos, que 
se presenten en los territorios donde opera el Programar y supervisar las acciones 
conducentes para su solución. 

8.  Coordinar y proponer procesos de planificación regional y territorial para el 
desarrollo y operación de los Programas de la Subsecretaría. 

9.   Difundir tecnologías y procedimientos agroecológicos que permitan reducir la 
vulnerabilidad del cambio climático mediante los sistemas agroforestales. 

10.  Coordinar  acciones  agroecológicas  que  permitan  mitigar  los  impactos  de 
desastres naturales a los sujetos agrarios de los Programas. 

11.  Coordinar y custodiar la información comprobatoria técnica del funcionamiento de 
los Sistemas Agroforestales. 

12.  Establecer un sistema de informes periódicos que muestren el estado que guarda 
el funcionamiento de los sistemas agroforestales. 

13. Verificar el cumplimiento de los requisitos y criterios técnicos y sociales 
establecidos en las reglas de operación vigentes y vigilar. 

14.  Concertar la información para la integración del padrón de sujetos agrarios de los 
Programas. 

15. Instrumentar    mecanismos    de    certificación    de    productos    orgánicos, 
denominaciones de origen y de calidad de la producción agroforestal territorial. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Forestales 

Ciencias Naturales Y Exactas Biología 
Ciencias Sociales Y 

Administrativas 
Antropología 
Sociología 

Administración Pública
Experiencia 
Laboral 

8 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias De La Tierra Y Del 
Espacio

Ciencias Del Suelo (Edafología)

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencia Forestal 

Ciencia Política Administración Pública
Sociología Cambio Y Desarrollo Social
Ecología Medio Ambiente 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Subdirección de Seguimiento Técnico Agroforestería 
Código de 
Puesto 

20-600-1-M1C015P-0000149-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Subsecretaría de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Regional

Funciones 
Principales 

1. Asegurar las condiciones agroecológicas, del manejo y de la organización de los 
componentes y recursos para el establecimiento, funcionamiento y desarrollo de 
los SAF. 

2.    Revisar la aplicación de los recursos y la operación de los componentes de los 
sistemas agroforestales para determinar la situación en la que se encuentra su 
desarrollo. 

3.  Coordinar el seguimiento de la operación y desarrollo de los Sistemas 
agroforestales  con  la  participación  del  personal  operativo  y  de  la  población 
objetivo de los programas. 

4.  Especificar las necesidades de mejora de las capacidades técnicas en 
agroforestería para la instrumentación y sistematización de los programas de la 
Subsecretaría. 

5.    Programar e instrumentar la planeación regional y territorial para el desarrollo, 
operación y seguimiento de los sistemas agroforestales, en colaboración con el 
personal operativo de la Subsecretaría y verificar el cumplimiento de los planes de 
trabajo respectivos. 

6.    Revisar los procedimientos y acciones agroecológicas para prevenir y mitigar los 
impactos causados por los desastres naturales y reducir la vulnerabilidad del 
sector agroforestal ante el cambio climático. 

7.    Elaborar informes sobre el seguimiento de los sistemas Agroforestales para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. 

8.  Formular mecanismos para dar seguimiento a los procesos de certificación 
orgánica, de denominación de origen y de calidad de los productos derivados de 
la agroforestería. 

9.  Asistir y supervisar los procesos de acopio, consumo, acondicionamiento, 
transformación y comercialización de la producción de los Sistemas 
Agroforestales. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Biología 

Ciencias Forestales 
Ciencias Naturales y Exactas Ecología 

Ciencias Sociales y
Administrativas 

Ciencias Sociales 
Economía 

Administración Pública
Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias de la Tierra y del
Espacio

Ciencias del Suelo (Edafología)

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencia Forestal 

Ciencia Política Administración Pública
Sociología Cambio y Desarrollo Social
Ecología Medio Ambiente 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Subdirección de Interacciones en los Sistemas Agroforestales 

Código de 
Puesto 

20-600-1-M1C015P-0000154-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

N21
Subdirección

Número de
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Subsecretaría de Planeación, Evaluación
y Desarrollo Regional

Funciones 
Principales 

1. Estandarizar tecnológicamente los tipos de interacciones para el desarrollo de los
Sistemas Agroforestales en beneficio de las comunidades rurales. 

2.    Fomentar  la  colaboración interinstitucional  para la productividad  y distribución 
equitativa de los sistemas agroforestales para la mejora de las familias rurales en 
tierras marginales. 

3.    Determinar los aspectos positivos que proporcionan las diferentes interacciones 
físico-bióticas en la mitigación de efectos adversos por el cambio climático. 

4.   Comunicar los beneficios de las interacciones físico-bióticas de los Sistemas 
Agroforestales en pro de consolidar una cultura preventiva comunitaria ante 
riesgos naturales adversos. 

5.    Participar en la elaboración de los informes técnicos, sociales y económicos del 
desarrollo de los Programas de la Subsecretaría. 

6.    Compilar y sistematizar la información referente a las interacciones tecnológicas y 
sociales en el funcionamiento regional de los Sistemas Agroforestales, para 
elaborar informes periódicos y objetivos. 

7.    Coordinar las acciones para mantener rendimientos sostenibles de los cultivos 
para la certificación, denominación de origen y calidad de los productos. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ciencias Sociales y
Administrativas

Administración Pública

Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario
Ciencias Agropecuarias Ecología 

Agronomía 
Ciencias Forestales 
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 Experiencia 

Laboral 
6 años

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio
Ciencias del Suelo (Edafología)

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencia Forestal 

Ecología Tecnología del Medio Ambiente
Medio Ambiente 

Ciencia Política Administración Pública
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar en Ocasiones

 
Puesto Dirección de Metodología de la Evaluación 
Código de 
Puesto 

20-610-1-M1C017P-0000085-E-C-L

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales

Funciones 
Principales 

1.    Verificar la entrega de los productos especificados en los Términos de Referencia 
por parte de las instituciones evaluadoras de los programas sociales asignados y 
operados por las unidades administrativas de los órganos administrativos 
desconcentrados. 

2.    Supervisar estudios de evaluación de programas sociales operados por unidades 
administrativas de los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de 
estimar el impacto de dichos programas sobre el bienestar de la población 
beneficiaria. 

3.    Establecer los criterios técnicos para la selección de muestras, trabajo de campo 
y análisis estadístico de las evaluaciones de los programas de las unidades 
administrativas de los órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de 
garantizar el rigor técnico de las evaluaciones. 

4.    Supervisar el proceso de selección de los evaluadores externos de los programas 
sociales asignados y operados por las unidades administrativas de los órganos 
administrativos desconcentrados, con el objeto de que las evaluaciones cumplan 
con los Términos de Referencia establecidos y las disposiciones normativas 
vigentes. 

5.    Revisar y discutir con las unidades administrativas de los órganos administrativos 
desconcentrados responsables de la operación de los programas asignados, los 
formatos del Sistema de Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE) para 
la atención de recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover 
su retroalimentación. 

6.    Supervisar, coordinar y asesorar la revisión del trabajo estadístico y de campo de 
los evaluadores externos de los programas de las unidades administrativas de los 
órganos  administrativos desconcentrados, con el  objeto de  garantizar 
evaluaciones con altos rigores técnicos y apegados a lo solicitado en los Términos 
de Referencia. 

7.    Planear y coordinar las actividades de evaluación entre la Dirección General, las 
instituciones evaluadoras y los titulares de los programas sociales de las unidades 
administrativas de los órganos administrativos desconcentrados, con el fin de 
facilitar el acceso a la información y garantizar la entrega de las evaluaciones en 
tiempo y forma. 
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 8.    Proponer los términos de referencia de la evaluación de los programas asignados 

y operados por las unidades administrativas de los órganos administrativos 
desconcentrados, con el objeto de que éstas cumplan con la normatividad vigente 
y con los objetivos estratégicos de la Secretaría. 

9.    Coordinar  el  desarrollo  de  los  sistemas  de  evaluación  y  monitoreo  de  los 
programas asignados y operados por las unidades administrativas de los órganos 
administrativos desconcentrados, con el objeto de orientar su gestión al logro de 
resultados. 

10.  Supervisar, coordinar y asesorar las acciones de apoyo técnico en materia de 
evaluación, desarrollo de indicadores y generación de sistemas de monitoreo, 
para solventar los requerimientos de las Entidades Federativas, así como de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal que así lo soliciten. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Econometría 

Teoría Económica 
Evaluación 

Economía General 
Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Políticas 
Matemáticas Evaluación 

Estadística 
Sociología Cambio y Desarrollo Social

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Departamento de Relaciones Institucionales 
Código de 
Puesto 

20-611-1-M1C014P-0000060-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Análisis y 
Prospectiva

Funciones 
Principales 

1.  Coordinar la preparación de estudios de investigación cualitativos para la 
elaboración de diagnósticos referentes a la situación socioeconómica y otras 
características de la población en condiciones de pobreza y marginación. 

2.    Participar en la elaboración de cuestionarios, encuestas, guías y estructura de 
entrevistas relacionados con temas sociales, con el fin de construir instrumentos 
para el diagnóstico, seguimiento o evaluación de las condiciones de la población. 

3.    Contribuir a la realización de investigaciones en temas sociales, con el fin de 
proporcionar   elementos   para   la   configuración   de   estrategias,   programas, 
proyectos o acciones para el desarrollo social. 

4.    Contribuir en la elaboración de estudios sobre acciones de los programas sociales 
de la Secretaría con el fin de apoyar el seguimiento de los mismos. 

5.    Contribuir en proyectos de desarrollo social, con el fin de coadyuvar al diseño y 
mejoramiento de la política social mediante la organización de presentaciones y 
seminarios con expertos en temas del desarrollo social.
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 6.  Incentivar  la  vinculación  interinstitucional  con  las  diferentes  unidades 

administrativas y otras dependencias con la finalidad de dar seguimiento y 
divulgación a proyectos de desarrollo social. 

7.  Fomentar la cooperación y la comunicación con las diferentes unidades 
administrativas dentro de la Secretaría y otras dependencias para generar 
proyectos estratégicos en el mejoramiento de la política social. 

8.    Facilitar los insumos para la realización y seguimiento de reuniones, eventos u 
otros similares, con el fin de apoyar las tareas de coordinación con diversas áreas 
o instituciones. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Demografía Características de la Población
Ciencias Económicas Econometría 

Evaluación 
Economía General 

Sociología Grupos Sociales 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar en Ocasiones

 
Puesto Subdirección de Visualización Geográfica 
Código de 
Puesto 

20-612-1-M1C015P-0000073-E-C-K

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Geoestadística y 
Padrones de Beneficiarios

Funciones 
Principales 

1.    Desarrollar sistemas de visualización geográfica y análisis espacial que propicien 
la generación de información estratégica, para el apoyo en la toma de decisiones 
de los diferentes actores de la política social. 

2.    Desarrollar programas y algoritmos para la automatización de los sistemas de 
análisis espacial con información social y estadística sobre cartografía digital, que 
permitan consultas fáciles y amigables para la explotación de datos que resulte 
del Sistema de Información Social. 

3. Asesorar y capacitar al personal de las entidades operadoras de los programas 
sociales, tanto a nivel central como estatal en sus procesos de automatización y 
uso de sistemas para la visualización geográfica, a efecto de que cuenten con la 
información estratégica necesaria, que permita la planeación y ayude a la toma de 
decisiones. 

4.    Propiciar la concertación y mantener actualizados los sistemas de visualización 
geográfica y análisis espacial desarrollado, con base en el intercambio de 
información periódica y de acuerdo a las necesidades de los funcionarios que 
deciden sobre los diferentes temas de la política social. 

5.  Desarrollar metodologías y especificaciones técnicas para la generación de 
sistemas de visualización geográfica y análisis espacial, con el propósito de 
implantarlas en los diferentes padrones de beneficiarios a cargo de los gobiernos 
federal, estatal y municipal para homogeneizar bases de datos y compartir 
información. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance

Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar en ocasiones

 
Puesto Dirección de Estrategias para el Desarrollo Social 
Código de 
Puesto 

20-613-1-M1C017P-0000081-E-C-G

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales

Funciones 
Principales 

1.    Desarrollar estrategias que contribuyan a lograr un mayor impacto de la política 
social,  con  base  en  diagnósticos,  análisis  de  resultados  de  evaluaciones  y 
mejores prácticas en la materia, con el fin de fortalecer las acciones sociales de la 
SEDESOL. 

2.    Desarrollar las herramientas y metodologías para la planeación y el diseño de 
estrategias, programas, proyectos y acciones orientados al desarrollo social con el 
fin de facilitar el cumplimiento de los objetivos de la SEDESOL. 

3.   Desarrollar las herramientas y metodologías para la planeación y diseño de 
estrategias, programas, proyectos y acciones para el desarrollo social que 
permitan fortalecer la planeación de las acciones sociales a cargo de SEDESOL. 

4.  Dirigir las acciones para el desarrollo de estudios que permitan configurar 
programas, proyectos o estrategias de desarrollo social previamente aprobados 
por la o el superior jerárquico que contribuyan a dar fundamento a los mismos. 

5.    Coordinar la estrategia para la difusión de los estudios, notas, opiniones técnicas 
y otros documentos de investigación y análisis que se realicen en la Unidad y que 
permitan identificar acciones de mejora en materia de desarrollo social. 

6.    Desarrollar opiniones técnicas sobre iniciativas de ley, reglamentos, decretos, 
acuerdos y disposiciones jurídicas que le sean solicitadas por la o el superior 
inmediato para contar con los elementos que contribuyan a proponer la postura 
institucional respecto a dichos documentos. 

7.    Formular opiniones técnicas sobre proyectos, programas y acciones sociales, así 
como de los cambios propuestos a reglas de operación de los programas sociales 
a fin de identificar áreas de mejora en la política social a cargo de la SEDESOL. 

8.    Coordinar el desarrollo de propuestas de estrategias que se vinculen con los 
fondos en materia de desarrollo social de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Coordinación Fiscal para potenciar las sinergias en el uso de los recursos 
en beneficio de la población objetivo. 

9.    Emitir propuestas sobre la pertinencia, viabilidad y eficacia de los programas 
sociales, derivadas de la información y documentación sistematizada de estudios 
y disposiciones jurídicas, con el fin de mejorar la eficacia de la política social.
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 
Administración 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Políticas Públicas 
Relaciones Internacionales

Sociología 
Economía 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Evaluación 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar en ocasiones

 
Puesto Departamento de Estrategias para el Desarrollo Social 
Código de 
Puesto 

20-613-1-M1C014P-0000096-E-C-G

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales

Funciones 
Principales 

1.  Desarrollar  investigaciones,  revisiones  y  análisis  de  los  diagnósticos, 
evaluaciones, estudios y mejores prácticas para coadyuvar al diseño, propuesta, o 
desarrollo de planes y estrategias que contribuyan a un mayor impacto de la 
política social. 

2.    Integrar la información y documentación relacionada con estudios y disposiciones 
jurídicas en materia de desarrollo social para establecer la pertinencia, viabilidad y 
eficacia de los programas sociales, con el fin de asegurar la vigencia de la misma 
y facilitar el proceso de consulta para su análisis. 

3.    Participar en la elaboración de propuestas de estrategias que se vinculen con los 
fondos en materia de desarrollo social de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Coordinación Fiscal para incrementar el impacto de sus acciones y 
proyectos. 

4.    Apoyar en el desarrollo de opiniones técnicas sobre iniciativas de ley, puntos de 
acuerdo,  reglamentos,  decretos,  acuerdos  y  otras  disposiciones  jurídicas,  así 
como sobre planes, estrategias y programas de desarrollo social que contribuyan 
a lograr un mayor impacto de la política social nacional. 

5.    Desarrollar  herramientas  y  metodologías  para  la  incorporación  de  mejores 
prácticas en las estrategias, programas y proyectos que impulsen el desarrollo 
social, con el fin de eficientar el uso de los recursos. 

6.    Apoyar en el desarrollo de opiniones técnicas referentes a los cambios de reglas 
de operación de los programas sociales a cargo de la Secretaría, con el fin 
identificar áreas de mejora para su aprobación e implementación. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Políticas Públicas 
Sociología 

Ciencias Sociales 
Economía 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Relaciones Internacionales

Experiencia 

Laboral 
3 años

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Económicas Administración 
Evaluación 

Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Sociología Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica

Otros No Aplica

Requisitos 

adicionales 
Disponibilidad para Viajar en Ocasiones

 
BASES DE PARTICIPACION

1. Requisitos de 

Participación. 
Podrán  participar  los  (las)  candidatos  (as)  que  reúnan  los  requisitos  de 

escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 

bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal). 

1. Ser   ciudadano(a)   mexicano(a)   en   pleno   ejercicio   de   sus   derechos   o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 

evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 

de  salud,  religión,  estado  civil,  origen  étnico  o  condición  social,  para  la

pertenencia al servicio. 
2. Reglas en materia 

de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 

selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 

ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 

opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 

habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 

concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 

123 de las DMPOARH. 
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3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en 
cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y  que se 
encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 
tener el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, con una antigüedad 
no mayor a 6 meses, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas de las Escuelas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, 
si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 
de Bachillerato. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar  como  cubierto  el  perfil,  si  la  o  el  aspirante  cuenta  con  el  Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" 
se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla  del  Servicio  Militar  Nacional  Liberada  (únicamente  en  el  caso  de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser  ciudadano  (a)  mexicano  (a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  No 
pertenecer   al   estado   eclesiástico   o   ser   ministro(a)   de   culto;   No   estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en  la  fecha  en  que  el  concurso  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 
Públicos(as)   considerados   de   libre   designación,   previo   a   obtener   su 
nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las 
promociones por concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su  nombramiento  como  Titular  no  formará  parte  de  las  dos  requeridas.  Lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a)  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
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 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar  los  documentos  que  comprueben  cada  periodo  laborado  desde  su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en su 
defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas 
y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del (de la) candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto 
(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni 
cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma   diferente   al   español,   invariablemente   deberá   acompañarse   de   la 
traducción oficial respectiva. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración   Pública   Federal,   su   Reglamento   y   demás   disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo  ningún  supuesto  se  aceptará en  sustitución  de  los  originales,  copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre   de   discriminación   por   razones   de   edad,   género,   cultura,   condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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 Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 

Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5.- Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité  Técnico  de  Selección  donde  solicite  la  de  reactivación  de  folio  y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Av. 
Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06030, Ciudad de México en la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: Currículum Vítae 
con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; Original y 
Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación. Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo.  La  reactivación  de  folios  no  será  procedente  cuando:  I.  El  (la) 
aspirante cancele su participación en el concurso, y II. Exista duplicidad de 
registros en Trabajaen. Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del (de la) candidato. La Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 19 de febrero de 2020 
Registro   de   aspirantes   (en   la   página 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 04 de marzo de 
2020.

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 04 de marzo de 
2020.

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

05 y 06 de marzo de 2020. 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 9 de marzo de 2020

Evaluaciones de habilidades A partir del 9 de marzo de 2020
Cotejo documental A partir del 9 de marzo de 2020
Evaluación de experiencia A partir del 9 de marzo de 2020
Valoración del mérito A partir del 9 de marzo de 2020
Entrevista A partir del 9 de marzo de 2020
Determinación A partir del 9 de marzo de 2020
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
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7. Temarios Los  temarios  que  se  deben  estudiar  para  el  Examen  de  Conocimientos  se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de Trabajaen (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades.

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en Trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará sujeta,  primeramente,  a  la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
DIRECCION DE 

SERVICIOS 
GENERALES

20-411-1-M1C018P-0000283-E-C-N 80

SUBDIRECCION DE 
SUMINISTROS Y 

CONTROL DE BIENES

20-411-1-M1C015P-0000550-E-C-N 80

DEPARTAMENTO DE 
REGULACION 
INMOBILIARIA

20-411-1-M1C014P-0000348-E-C-N 80

AYUDANTE GENERAL 20-411-2-E1C007P-0000346-E-C-N 75
ENLACE DE 

ADQUISICIONES 
MAYORES

20-411-1-E1C011P-0000267-E-C-N 75

DIRECCION DE 
COMBATE A LA 
CORRUPCION

20-500-1-M1C017P-0000069-E-C-P 85

SUBDIRECCION DE 
INTEGRACION DE LA 

INFORMACION

20-500-1-M1C015P-0000080-E-C-R 85

SUBDIRECCION DE 
VINCULACION Y 
SEGUIMIENTO

20-500-1-M1C015P-0000086-E-C-P 85

SUBDIRECCION DE 
SEGUIMIENTO DE LA 

INFORMACION

20-500-1-M1C015P-0000088-E-C-R 85
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 SUBDIRECCION DE 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS

20-500-1-M1C015P-0000087-E-C-P 85

DIRECCION DE 
ANALISIS LEGISLATIVO

20-510-1-M1C018P-0000137-E-C-T 85

SUBDIRECCION DE 
ESTUDIOS JURIDICOS 

Y LEGISLATIVOS

20-510-1-M1C015P-0000065-E-C-P 85

DEPARTAMENTO DE 
CONCERTACION

20-510-1-M1C014P-0000078-E-C-P 85

DIRECCION DE DISEÑO 
DE SISTEMAS 

AGROFORESTALES

20-600-1-M1C018P-0000123-E-C-C 75

DIRECCION DE 
COORDINACION 
OPERATIVA DE 

PROGRAMAS DE 
AGROFORESTERIA

20-600-1-M1C018P-0000127-E-C-C 75

DIRECCION DE 
COORDINACION 

TECNICA DE 
PROGRAMAS DE 

AGROFORESTERIA

20-600-1-M1C018P-0000128-E-C-C 75

SUBDIRECCION DE 
SEGUIMIENTO 

TECNICO 
AGROFORESTERIA

20-600-1-M1C015P-0000149-E-C-C 75

SUBDIRECCION DE 
INTERACCIONES EN 

LOS SISTEMAS 
AGROFORESTALES

20-600-1-M1C015P-0000154-E-C-C 75

DIRECCION DE 
METODOLOGIA DE 

EVALUACION

20-610-1-M1C017P-0000085-E-C-L 80

DEPARTAMENTO DE 
RELACIONES 

INSTITUCIONALES

20-611-1-M1C014P-0000060-E-C-T 80

SUBDIRECCION DE 
VISUALIZACION 
GEOGRAFICA

20-612-1-M1C015P-0000073-E-C-K 80

DIRECCION DE 
ESTRATEGIAS PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL

20-613-1-M1C017P-0000081-E-C-G 80

DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL

20-613-1-M1C014P-0000096-E-C-G 80

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual 
los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al 
examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario 
y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar 
que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes  podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA  DE  EVALUACION  DE  LA  EXPERIENCIA  Y  VALORACION  DEL 
MERITO: 
Las subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados   de   procesos   de   certificación   (en   caso   de   servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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De   acuerdo   al   principio   de   igualdad   de   oportunidades   no   procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaria de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El   Comité Técnico   de   Selección podrá   sesionar   por   medios   remotos   de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para   la   evaluación   de   la   Entrevista,   el   Comité Técnico   de   Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 
(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, - 
el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 
por   una   sola   vez   y   bajo   su   estricta   responsabilidad,   vetar   durante   la 
determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 
finalistas. 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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9. Reglas de 
Valoración General y 
Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los
resultados obtenidos por aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019.

Nivel Examen de 

conocimientos 
Evaluaciones 

de 

Habilidades

Evaluación 

de la 

Experiencia

Valoración 

del Mérito 
Entrevista

Dirección 

General 
15 15 30 10 30

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30

Dirección de 

Area 
20 15 25 10 30

Subdirección 

de Area 
30 10 20 10 30

Jefatura de 

Departamento 
30 20 10 10 30

Enlace 30 20 10 10 30

10. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje  mínimo  de  calificación  (75  puntos),  se  integrarán  a  la  reserva  de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia  de  permanencia  en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida 
a la reserva de aspirantes. Cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección. 

12. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva 
Convocatoria.

13. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

14. Principios del 
Concurso 

En  el  portal  www.dof.gob.mx  podrá  consultarse  la  Convocatoria,  los  detalles 
sobre  el  concurso  y  el  puesto  vacante.  Los  datos  personales  de  los(las) 
aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 
aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la
presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 
Bienestar. 
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 El  concurso se desarrollará en estricto apego a los principios  de  legalidad,

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico:
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México.

16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad  o  del  día  en  que  concluyó  el  plazo  en  que  se  estime  debió
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Bienestar , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez,  Alcaldía  Cuauhtémoc,  C.P.  06600,  Ciudad  de  México  y  al  correo: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales,  aun  después  de  concluidos  éstos,  en  todo  caso,  deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 
hábiles  posteriores  a  la  fecha  en  que  se  tenga  conocimiento  del  hecho  y 
conforme a las disposiciones aplicables.

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 
La Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Bienestar “Igualdad de 

Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Mtra. Blanca Lydia Orozco Montaño Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2020/02 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2020/02 del concurso para ocupar 
las  siguientes  plazas  vacantes  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE POLITICAS Y ESTUDIOS PARA EL CAMBIO CLIMATICO Y MANEJO 
ECOSISTEMICO

Código 16-400-1-M1C021P-0000432-E-C-G

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil 
cuatrocientos siete pesos 68/100 m.n.)

Adscripción SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel M33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR Y PROPONER INSTRUMENTO DE POLITICA PUBLICA EN MATERIA DE 
MITIGACION Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO, DIRIGIDOS A LOS TEMAS 
RELACIONADOS EN LOS ECOSITEMAS TERRESTRES Y MARINOS, Y SUS 
SERVICIOS AMBIENTALES, ASIC OMO EN AREAS DE GESTION INTEGRAL DEL 
RIESGO Y PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES   EN   LA   MATERIA   QUE   SEAN   COMPENTENCIA   DE   LA 
DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PARA EL CAMBIO CLIMATICO. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR Y PROMOVER POLITICAS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
EN MATERIA DE ACAMBIO CLIMATICO, EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE 
USO DE SUELO, FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DE RIEGO, A 
INCLUIR EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES Y ESTRATEGIAS NACIONALES. 
2 FOMENTAR LA INSTRUMENTACION, MONITOREO Y REVISION DE PROGRAMAS, 
ESTRATEGIAS, ACCIONES ESPECIFICAS, Y DEMAS INSTRUMENTOS DE POLITICA 
PUBLICA, DIRIGIDOS A LA MITIGACION Y ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO 
EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIIO DE SUELO, FORESTAL, MARINOS, 
CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE 
GESTION INTEGRAL DEL RIESGO, EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES CORRESPONDIENTES. 
3 APOYAR A LA DIRECCION GENERAL EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE 
INSTRUMENTOS ECNOMICOS QUE CONTRIBUYAN AL ACAMBIO CLIMATICO, ASI 
COMO EN EL ANLAISIS, DISEÑO E IMPLEMENTACION DE LAS ACTIVIDADES 
REALACIONADAS CON LA CONTABILIDAD, REPORTE VALIDACION Y 
CERTIFICACION DE MITIGACION Y ADAPTACION EN LOS SECTORES DE USO Y 
CAMBIO DE USO DE SUELO, FORESTAL, MARINO CONSERVACION Y SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO 
DE LAS AREAS CORRESPONDIENTES. 
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 4 DISEÑAR E IMPLEMENTAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE 
CAPACIDADES NACIONALES Y LOCALES, ASI COMO A LA ALINEACION DE 
POLITICAS SECTORIALES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO. 
5 ASESORAR TECNICAMENTE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL DISEÑO Y 
FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS Y MECANISMOS DE COORDINACION EN 
MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO, EN PARTICULAR EN POLITICAS DE 
TRANSVERSALIDAD DE LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE USO, FORESTAL, 
MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA 
DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO. 
6 PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
FORMULACION, ACTUALIZACION O ADECUACION DEL MARCO JURIDICO 
NACIONAL Y DE LA POLITICA EXTERIOR, RELACIONADOS CON EL TEMA DE 
CAMBIO CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE USO DE SUELO, 
FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO 
EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO. 
7 PROPONER A CONSIDERACION DEL DIRECCION GENERAL LA ELABORACION 
DE ESTUDIOS E INSTRUMENTOS QUE CONTRIBUYAN AL DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO EN LOS 
AMBITOS DE USO Y CAMBIO DE USO DE SUELO, FORESTAL, MARINO, 
CONSERVACION, Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE 
GESTION INTEGRAL DE RIESGO. 
8 APOYAR AL DIRECCION GENERAL EN EL ANALISIS Y CON LOS INSUMOS QUE 
SE REQUIERAN, EN MATERIA DE INFORMACION Y ESTADISTICA RELACIONADOS 
CON LA MITIGACION Y ADAPTACION ANTE EL CAMBIO 

Requisitos 
del  Perfil  del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 
AREA GENERAL 

AGRONOMIA,   BIOLOGIA,   ECOLOGIA,   VETERINARIA   Y 
ZOOTECNIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
AREA GENERAL 

BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
AREA GENERAL 

ADMINISTRACION,   AGRONOMIA,   CIENCIAS   SOCIALES, 
DERECHO, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
AREA GENERAL 

RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA, INGENIERIA, 
INGENIERIA AMBIENTAL 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DIAGNOSTICO DEL MEDIO AMBIENTE 

Código 16-411-1-M1C014P-0000047-E-C-K
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta 
y cuatro pesos 81/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA E INFORMACION AMBIENTAL
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR DIAGNOSTICOS DE LA SITUACION DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
RECUSOS NATURALES MEDIANTE LA INTEGRACION Y EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION AMBIENTAL QUE SIRVAN COMO BASE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES Y LA GESTION AMBIENTAL. 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION AMBIENTAL, PARA ELABORAR 
DIAGNOSTICOS EN TEMAS RELACIONADOS CON LA SITUACION DEL AMBIENTE Y 
LOS RECURSOS NATURALES. 
2 VERIFICAR LA INFORMACION AMBIENTAL QUE SE INCLUYA EN LOS 
PRODUCTOS QUE ELABORE EL AREA, PARA IDENTIFICAR Y CORREGIR 
INCONSISTENCIAS. 
3 INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DEL DESEMPEÑO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL, PARA INCORPORARLA A LOS 
PRODUCTOS QUE ELABORE EL AREA. 
4  IDENTIFICAR  LA  FALTA  O  INSUFICIENCIA  DE  INFORMACION  AMBIENTAL 
BASICA, PARA DISEÑAR LAS INVESTIGACIONES QUE PERMITAN CORREGIR LA 
FALTA O INSUFICIENCIA. 
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 5 DISEÑAR Y VERIFICAR LA ELABORACION DE PUBLICACIONES RELACIONADAS 

CON ANALISIS AMBIENTAL, PARA ATENDER LA DEMANDA DE INFORMACION POR 
PARTE DE LA SOCIEDAD. 
6 ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION AMBIENTAL QUE SEAN HECHAS 
A   LA   DIRECCION,   PARA   DAR   RESPUESTA   OPORTUNA   A   LOS   USUARIOS 
DE LA INFORMACION

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
MATEMATICAS AREA 
GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA CARRERA 
GENERICA ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ESTADISTICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

 Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS DE PROPUESTAS DE RESTAURACION 

Código 16-710-1-M1C012P-0000083-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos 
ocho pesos 10/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES 
RIESGOSAS

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

SUPERVISAR, COORDINAR Y OPTIMIZAR LA GESTION PARA LA REMEDIACION DE 

SUELOS CONTAMINADOS POR MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 

CONSIDERADOS COMO EMERGENCIAS AMBIENTALES MEDIANTE LA ADECUADA 

APLICACION   DE   LOS   INSTRUMENTOS   TECNICOS   Y   JURIDICOS   EN   LA 

EVALUACION DE LOS PROPUESTAS DE REMEDIACION CON EL FIN DE QUE SE 

LLEVEN A CABO ACCIONES NECESARIAS PARA SU RECUPERACION Y 

REESTABLECIMIENTO   REDUCIENDO   CON   ELLO   EL   RIESGO   AL   AMBIENTE 

Y LA SALUD. 

FUNCIONES 

1 SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS ESPECIFICOS SE REALIZAN Y 

MANTIENEN CON SEGURIDAD PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 

2 SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN 

CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS 

INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES 

PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS CON 

RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA DE 

GESTION DE LA CALIDAD. 

3 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES PARA LA ELABORACION DE NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS QUE SUSTENTAN LA POLITICA AMBIENTAL EN MATERIA 

DE RESTAURACION DE SUELOS CONTAMINADOS. 

4 PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS CRITERIOS TECNICOS QUE DEBEN 

OBSERVARSE EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE LOS PROPUESTAS 

DE REMEDIACION DE SUELOS CONTAMINADOS POR MATERIALES Y RESIDUOS 

PELIGROSOS DERIVADOS DE EMERGENCIAS AMBIENTALES. 

5 SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 

PROPUESTAS DE REMEDIACION DE SUELOS DERIVADOS DE EMERGENCIAS 

AMBIENTALES, ASI COMO EMITIR OPINIONES Y RECOMENDACIONES AL 

RESPECTO A FIN DE REVERTIR LA CONTAMINACION Y RESTABLECER SU 

VOCACION NATURAL. 

6 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION, 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA QUE LOS USUARIOS CUENTEN CON EL 

MATERIAL NECESARIO Y SE REALICE UNA GESTION CON CALIDAD EN LA 

ATENCION DE LAS PROPUESTAS DE REMEDIACION DE SUELOS CONTAMINADOS 

DERIVADOS DE EMERGENCIAS AMBIENTALES. 

7 SUPERVISAR LA ELABORACION UN INVENTARIO DE SITIOS CONTAMINADOS 

POR  EMERGENCIAS  AMBIENTALES,  A  FIN  DE  CONOCER  EL  NUMERO  DE 

EVENTOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, TIPO Y VOLUMEN DE CONTAMINANTE 

DERRAMADO Y AREA Y VOLUMEN DE SUELO CONTAMINADO. ASI COMO EL 

RESPONSABLE DE LA CONTAMINACION Y REMEDIACION DEL MISMO. 

8   COMUNICAR   EN   FOROS   LOS   PROCEDIMIENTOS   DE   GESTION   PARA 

RESTAURAR UN SUELO CONTAMINADO. ASIMISMO PROPORCIONAR ASESORIAS 

TECNICAS DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT SOBRE LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA RESTAURAR SUELOS CONTAMINADOS O A CUALQUIER 

PARTICULAR QUE SOLICITE DICHA INFORMACION. 

9 SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTAN DE MANERA 

ADECUADA EN LA FORMA DE PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y 

PROGRAMAS Y QUE ESTOS SE REVISAN, SE MANTIENEN ACTUALIZADOS Y SE 

REALIZAN DE LA MANERA ESPECIFICADA PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD 

Y LA EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 
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Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, GEOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, INGENIERIA CIVIL, GEOLOGIA, 
QUIMICA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
SISTEMAS ECONOMICOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA AREA 
GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
BIOQUIMICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE VULNERABILIDAD EN INSTALAC

Código 16-710-1-M1C014P-0000092-E-C-D

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro 
pesos 81/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES 
RIESGOSAS

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTROLAR LAS ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, COMERCIALÑES Y DE SERVICIO DE 
PLANTAS   EN   OPERACION   DEL   SECTOR   GUBERNAMENTAL   MEDIANTE   EL 
ANALISIS DE VULNERABILIDAD DE DICHAS INSTALACIONES Y DETERMINAR LA 
MAGNITUD DEL RIESGO Y AFECTACIONES AL ENTORNO DE LAS MISMAS CON LA 
FINALIDA DE QUE ESTAS OPEREN EN CONDICIONES SEGURAS 
FUNCIONES 
1 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 
2 REALIZAR EL ANALISIS DE VULNERABILIDAD EN MATERIA DE ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO AMBIENTAL DE 
INSTALACIONES  INDUSTRIALES,  COMERCIALES  Y  DE  SERVICIOS,  EN 
OPERACION DEL SECTOR GUBERNAMENTAL. 
3 ELABORAR LOS OFICIOS RESOLUTIVOS CON BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
4 REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE EVALUACION PARA EL DESARROLLO DEL 
ANALISIS DE VULNERABILIDAD DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO AMBIENTAL DE 
ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS EN INSTALACIONES INDUSTRIALES, 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN OPERACION DEL SECTOR GUBERNAMENTAL, 
ASI COMO FORMULAR OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL RESPECTO. 
5 JECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 
REGISTROS NECESARIOS PARA 
EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES.

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
BIOQUIMICA, INGENIERIA, QUIMICA, INGENIERIA 
AMBIENTAL 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA   Y   TECNOLOGIA   DEL   MEDIO   AMBIENTE, 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA INORGANICA, QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO.

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REUSO Y RECICLAJE DE RESIDUOS PELIGROS

Código 16-710-1-M1C014P-0000096-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro 
pesos 81/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES 
Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LOS SISTEMAS DE RECICLAJE Y REUSO DE RESIDUOS PELIGROSOS SEAN 
DIRIGIDOS Y OPERADOS CON EL FIN DE MINIMIZAR LOS RIESGOS QUE CAUSAN 
O PUEDAN CAUSAR A LA SALUD Y AL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR, EVALUAR Y ELABORAR DICTAMENES PARA LAS AUTORIZACIONES 
DE EMPRESAS GENERADORAS Y DE SERVICIOS PARA EL RECICLAJE Y REUSO 
DE RIP. 
2 ANALIZAR Y EVALUAR LA DOCUMENTACION DE LAS EMPRESAS DE SERVICIO Y 
GENERADORAS DE RIP PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE OPERACION DE 
SISTEMAS MANEJO Y TRATAMIENTO DE BIFENILOS POLICLORADOS (BPC´S). 
3 DESARROLLAR EN LOS GRUPOS DE TRABAJO LOS PROYECTOS TECNICOS 
PARA SUSTENTAR, ADECUAR Y GENERAR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
RIP, PARA NORMAR Y REGULAR EL MANEJO AMBIENTALMENTE SEGURO DE RIP. 
4 PROPONER PROYECTOS DE OFICIO PARA ADECUAR O COMPLEMENTAR LA 
INFORMACION TECNICA PARA LA EVALUACION Y ANALISIS DE SOLICITUDES DE 
INFRAESTRUCTURA PARA EL RECICLAJE Y REUSO DE RIP, PARA QUE SE 
TENGAN LOS ELEMENTOS TECNICOS SUFICIENTES QUE PERMITAN EVALUAR 
LAS SOLICITUDES DE INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
PELIGROSOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN LA MATERIA.
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 5 DESARROLLAR     PROPUESTAS     DE     PROCEDIMIENTOS     TECNICO- 

ADMINISTRATIVOS PARA LA GESTION DE SOLICITUDES PARA EL RECICLAJE Y 
REUSO DE RIP, PARA SIMPLIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION DE 
MANEJO DE RIP. 
6 DESARROLLAR  EN  LOS  GRUPOS  DE  TRABAJO  LOS  CRITERIOS  Y 
LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE RIP, PARA ESTABLECER REGLAS CLARAS 
PARA EL MANEJO AMBIENTALMENTE ADECUADO DE RIP Y FACILITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. 
7  REALIZAR  REUNIONES  TECNICAS  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  PROGRAMA 
PARA EL MANEJO ADECUADO DE BPC´S Y LOS MATERIALES CONTAMINADOS 
CON LOS MISMOS. 
8  PARTICIPAR  Y  EXPONER  TEMAS  DE  INTERES  EN  FOROS,  CONGRESOS, 
SEMINARIOS, ETC CON EL OBJETIVO DE DIFUNDIR TANTO LAS POLITICAS, 
LINEAMIENTOS DE LA SECRETARIA, O BIEN LAS ACTUALIZACIONES EN LA 
LEGISLACION EN MATERIA DE RIP, ASI COMO LOS PROGRAMAS EN EJECUCION 
Y SUS RESULTADOS. 
9 APLICAR  LOS  PROCEDIMIENTOS  DOCUMENTADOS  Y  MANTENER  LOS 
REGISTROS   NECESARIOS   PARA   EVIDENCIAR   LOS   RESULTADOS   DE   LA 
ACTIVIDAD Y DARLE CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES 
RIESGOSAS. 
10 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO Y DARLE CUMPLIMIENTO A 
LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DIRECCION GENERAL DE GESTION 
INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS. 
11 PARTICIPAR EN REUNIONES DE COOPERACION TECNICA CON ORGANISMOS 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN MATERIA DE RIP, PARA ESTABLECER REGLAS 
CLARAS PARA EL MANEJO AMBIENTALMENTE ADECUADO DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES PELIGROSOS.

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
BIOQUIMICA, ECOLOGIA, QUIMICA, INGENIERIA 
AMBIENTAL

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA AREA 
GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL
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  AREA DE EXPERIENCIA 

INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE RESIDUOS PELIGROSOS

Código 16-710-1-E1C011P-0000111-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos 
95/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES 
RIESGOSAS

Nivel P23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR   ACTIVIDADES   DE   RECOLECCION   O   INTEGRACION,   REGISTRO, 
CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO DE INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON 
LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, CON EL FIN DE INTEGRAR 
LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 
FUNCIONES 
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR CON LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES 
DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL AREA, 
CON EL FIN DE CREAR BASES DE DATOS O REGISTROS CONSECUTIVOS, QUE 
ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
3 GUARDAR    O    CUSTODIAR    LOS    DOCUMENTOS    O    INFORMACION 
RESPONSABILIDAD DE AREA, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 
SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE ACUERDO A LOS 
CALENDARIOS ESTABLECIDOS 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON EL FIN 
DE GENERAR LOS REPORTES O INFORMES NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, CON 
BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN 
DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES 
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 6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO 

ORGANIZADAS  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  RESPONSABILIDADES  DEL 
AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE LA 
OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE 
DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7   ARCHIVAR   Y   MANTENER   ACTUALIZADO   EL   ARCHIVO   DEL   CUAL   SEA 
RESPONSABLE,  DE  CONFORMIDAD  CON  LOS  INSTRUCTIVOS  Y 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, INGENIERIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA AREA 
GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE COORDINACION TECNICA Y DEL CGAD 

Código 16-712-1-M1C012P-0000096-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho 
pesos 10/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

PROGRESO #3 COL. DEL CARMEN. C.P. 04100, COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA RECEPCION, INTEGRACION Y TRANSMISION DOCUMENTAL Y DE 
PROYECTOS, TANTO HACIA DENTRO DE LA DIRECCION GENERAL, COMO HACIA 
FUERA CON OTRAS AREAS DE LA SECRETARIA Y CON LOS TRES NIVELES 
GUBERNAMENTALES E INSTITUCIONES. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y OPERAR EL PROCESO DE GESTION Y ADMINISTRACION 
DOCUMENTAL (CGAD) PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACION 
COTIDIANA EN LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y SUELOS. 
2   COORDINAR    LA    RECEPCION,    ANALISIS,    ENTREGA,    SEGUIMIENTO    Y 
RESPUESTA DE TODOS LOS PROYECTOS, PROGRAMAS, DOCUMENTOS Y 
ACCIONES PROVENIENTES DE LAS DELEGACIONES, OTRAS INSTITUCIONES 
FEDERALES Y/O ESTATALES, USUARIOS, ASI COMO DE LOS GOBIERNOS DE LOS 
ESTADOS. 
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 3 PARTICIPAR EN  LA  COORDINACION  E  INTEGRACION  DE  TODA  LA 

INFORMACION PROVENIENTE DE OTRAS OFICINAS DE LA SECRETARIA, ASI 
COMO CONSTITUIRSE EN EL ENLACE DE GESTION ANTE LA SUBSECRETARIA DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL. 
4 SOLICITAR, COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS Y LAS INSTRUCCIONES TRASMITIDAS POR EL DIRECTOR 
GENERAL A LAS CUATRO AREAS TECNICAS. 
5    INTEGRAR TODOS LOS INFORMES TECNICOS PROVENIENTES DE CADA UNA 
DE LAS 4 AREAS TECNICAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA PODER DAR 
RESPUESTAS OPORTUNAS Y EFICACES. 
6 COORDINAR Y PROGRAMAR CON LOS DIVERSOS ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES INTERNACIONALES QUE POR LA PROPIA NATURALEZA DE LA 
DIRECCION  GENERAL SE ESTABLECE EN EL AREA FORESTAL ( ITTO, CITES, 
FNUB) EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE DE ACUERDOS, REUNIONES Y 
EVENTOS, TANTO DEL DIRECTOR GENERAL, COMO DE APOYO A LAS AREAS 
TECNICAS. LO ANTERIOR ES CON RESPECTO A LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS SEGUN ATRIBUCIONES DE ESTA DIRECCION 
GENERAL , SIN ENTRAR EN CONFLICTO CON LAS RESPONSABILIDADES DE LA 
UCAI. 
7 APOYAR EN LA PLANIFICACION , ORGANIZACION Y EJECUCION DE TAREAS 
ESPECIFICAS COMO SON TODO LO REFERENTE A LA LOGISTICA, OPERACION, 
INVITACIONES, PROGRAMA, DISEÑO , SEGUIMIENTO, ETC., QUE CONFORMA LA 
INTEGRACION   DE   UN   EVENTO   QUE   SE   ASIGNE   ;   YA   SEAN   LOCALES, 
NACIONALES E INTERNACIONALES ( PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR UCAI) 
POR PARTE DEL DIRECTOR GENERAL O DE LA SUBSECRETARIA DE GESTION 
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL. 
8 COORDINAR , INTEGRAR E INFORMAR AL DIRECTOR GENERAL SOBRE LOS 
ASUNTOS   RELEVANTES   CON   EL   OBJETIVO   DE   AYUDAR   EN   LA   TOMA 
DECISIONES, MEDIANTE LA ORGANIZACION , INTEGRACION DE TODA AQUELLA 
INFORMACION ASI COMO DE LOS ELEMENTOS QUE LE PERMITAN CUMPLIR CON 
EL OBJETIVO ENCOMENDADO. 
9 AYUDAR, PROGRAMAR Y DESARROLLAR CON EL DIRECTOR GENERAL LOS 
PLANES DE TRABAJO PROPIOS DE SUS FUNCIONES, DE MANERA PERIODICA 
CON LOS QUE SE DETERMINA LAS ACCIONES PARA REALIZARLOS ( EN TODO LO 
REFERENTE A SU AGENDA, REUNIONES ,COMISIONES NACIONALES COMO 
INTERNACIONALES ,SEGUIMIENTOS DE ACUERDO CON EL SUBSECRETARIO DE 
GESTION , ETC.) 
10 ATENDER, PLANEAR Y ORGANIZAR TODO LO RELATIVO A LAS DONACIONES 
DE PLANTAS QUE SE PRODUCEN EN EL VIVERO, CON INSTITUCIONES U 
ORGANISMOS PRIVADOS, PUBLICOS, ASI COMO FEDERALES Y USUARIO. ( 
CLARIFICAR QUE EN NUESTRO VIVERO SE LLEVA ACABO LA PRODUCCION DE 
PLANTAS, ESTAS SE DONAN A LA CIUDADNIA Y A INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS SIN COSTO ALGUNO). 
11 ORGANIZAR AL PERSONAL SECRETARIAL QUE APOYA DIRECTAMENTE AL 
DIRECTOR GENERAL, PARA UN MEJOR DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL. 

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO, RELACIONES INTERNACIONALES 
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  AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad  1  SOLUCION  DE  CONFLICTOS  A  TRAVES  DE 
LA NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación  de  la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

ENLACE COORDINADOR DE SOPORTE TECNICO 

Código 16-712-1-E1C008P-0000119-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$12,062.31 (Doce mil sesenta y 
dos pesos 31/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

PROGRESO #3 COL. DEL CARMEN. C.P. 04100, COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL 
MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y  CORRECTIVO  DEL  EQUIPO  DE  COMPUTO, 
PROGRAMAS INFORMATICOS, RED DE VOZ Y DATOS Y MANTENIMIENTO DE LA 
PAGINA DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO 
DE COMPUTO Y DE LA RED DE VOZ Y DATOS EN USO Y/O AL SERVICIO DE LAS 
DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 
2 PROPORCIONAR MANTENIMIENTO A LA PAGINA DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA ASEGURAR EL ACCESO A INFORMACION CONFIABLE POR LOS USUARIOS. 
3 PROPORCIONAR EL LISTADO DE NECESIDADES DE ACTUALIZACION DEL 
EQUIPAMIENTO INFORMATICO DE LA DIRECCION GENERAL, EN MANERA 
OPORTUNA, CON LA FINALIDAD DE ATENDER A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
USUARIOS    Y    BRINDAR    EL    SEGUIMIENTO    CORRESPONDIENTE    HASTA 
SU CONCLUSION. 
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 4 BRINDAR ASESORIA CORRESPONDIENTE ACERCA DEL USO DE LAS 

TECNOLOGIAS INFORMATICAS Y DE COMUNICACION AL PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
5 SOLICITAR Y EN SU CASO ATENDER A LAS SOLICITUDES DE LOS USUARIOS, 
REFERENTES A LA INSTALACION, OPERACION, CONFIGURACION Y 
MANTENIMIENTO DE SERVICIOS DE COMUNICACION EN COMPUTO, REDES DE 
VOZ Y PAGINA ELECTRONICA DE LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A LA OPTIMIZACION DEL TRABAJO AL INTERIOR DE LAS AREAS. 
6 PROGRAMAR CON SU JEFE INMEDIATO LAS ACTIVIDADES QUE EN MATERIA DE 
SOPORTE TECNICO DEBERAN SER BRINDADAS EN FORMA PERIODICA A LOS 
USUARIOS DE LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE CONTAR CON UNA 
INSTRUMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO QUE PERMITA REALIZAR EL 
MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS, DISPOSITIVOS Y APLICACIONES DE 
COMUNICACION DE MANERA PREVENTIVA Y CONTRIBUIR AL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL INTERNO. 
7 MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA PAGINA WEB DE LA DIRECCION 
GENERAL CON LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS ENCARGADOS DE 
LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, BAJO LOS LINEAMIENTOS 
DE LA SGPA. 

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos TECNICO   SUPERIOR   UNIVERSITARIO   TERMINADO   O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES, TECNOLOGIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGIA ELECTRONICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA DE LOS ORDENADORES

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.
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Nombre de la 
Plaza 

ENLACE DE REGULACION Y CONTROL DE INDUSTRIA Y TRANSPORTE DE MA

Código 16-712-1-E1C008P-0000117-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$12,062.31 (Doce mil sesenta y dos pesos 
31/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Nivel P13 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

PROGRESO #3 COL. DEL CARMEN. C.P. 04100, COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE GESTION Y 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CENTROS DE 
ALMACENAMIENTO  Y/O  TRANSFORMACION  Y  DOCUMENTACION  DE 
TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS, PARA GARANTIZAR QUE SE REALICEN DE 
MANERA SUSTENTABLE Y CON UN SOLIDO SUSTENTO TECNICO; ASI COMO EN 
LA INSCRIPCION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD EN EL REGISTRO FORESTAL 
QUE OPERA PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
FUNCIONES 
1 APOYAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE GESTION Y 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CENTROS DE 
ALMACENAMIENTO Y/O TRANSFORMACION, ASI COMO DE LA DOCUMENTACION 
DE TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES, PARA GARANTIZAR QUE 
SE REALICEN DE MANERA SUSTENTABLE Y CON UN SOLIDO SUSTENTO 
TECNICO. 
2 APOYAR EN LA ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A LAS DELEGACIONES DE 
LA SEMARNAT, PRESTADORES DE SERVICIOS TECNICOS FORESTALES Y 
USUARIOS EN GENERAL EN LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACION Y DOCUMENTACION 
PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS, PARA QUE SE REALICEN CON UN 
SOLIDO SUSTENTO TECNICO Y JURIDICO. 
3 DICTAMINAR Y ELABORAR PROPUESTAS DE RESOLUCION DE SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION, MODIFICACION, PRORROGA, REVOCACION, SUSPENSION, 
DECLARACION DE NULIDAD, EXTINCION Y CANCELACION DE CENTROS DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACION DE LOS EXPEDIENTES QUE POR SU 
PARTICULARIDAD SE REQUIERA SU ATRACCION. 
4 APOYAR EN INTEGRAR E INSCRIBIR LOS ACTOS DE AUTORIDAD EN MATERIA 
FORESTAL EN EL REGISTRO FORESTAL NACIONAL QUE OPERA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL PARA DAR PUBLICIDAD DE LOS MISMOS A TERCEROS. 
5   APOYAR   EN   INTEGRAR,   CONTROLAR   Y   DAR   SEGUIMIENTO   DE   LA 
INFORMACION ESTADISTICA SOBRE CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACION A EFECTO DE GARANTIZAR EL MANEJO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS FORESTALES. 
6 APOYAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE EVALUACION DE 
SOLICITUDES DE REMISIONES Y REEMBARQUES FORESTALES, ASI COMO EL 
PRELLENADO DE LOS MISMOS PARA ACREDITAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE 
LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA 
GARANTIZAR EL MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES. 

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA
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  AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOQUIMICA, ECOLOGIA, GEOGRAFIA, 
INGENIERIA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEOGRAFIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

Código 16-410-1-M1C014P-0000060-E-C-H
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y 
cuatro pesos 81/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR EN EL MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE ASIGNACION PRESUPUESTAL 
DEL SECTOR MEDIANTE EL ANALISIS DE LINEAMIENTOS PARA UNA CORRECTA 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS FISICAS Y PRESUPUESTARIAS. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS PARA QUE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES INTEGREN PRESUPUESTALMENTE SUS PROCESOS 
Y PROYECTOS VALIDADOS Y PROGRAMADOS. 
2 FORMULAR HERRAMIENTAS PARA EL ANALISIS PRESUPUESTAL DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SEMARNAT QUE PERMITAN DAR UN SEGUIMIENTO 
PRESUPUESTAL A LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS. 
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 3 DESARROLLAR CRITERIOS PARA ASIGNAR RECURSOS NO EJERCIDOS A LA 

ATENCION DE PRIORIDADES DEL SECTOR, ASI COMO PARA LA ELABORACION 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA SEMARNAT. 
4 PARTICIPAR  EN  LA  INTEGRACION  DE  INFORMACION  DE  CARACTER 
PRESUPUESTAL EN LOS DISTINTOS INFORMES DEL SECTOR. 
5 COLABORAR CON EL ANALISIS Y LA REVISION DE LA CONCERTACION DE LA 
ESTRUCTURA PROGRAMATICA Y EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL SECTOR 
6 INTEGRAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 
AL SECTOR PARA SU SISTEMATIZACION Y ANALISIS, QUE PERMITA REALIZAR 
EVALUACIONES DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
7  ASISTIR  EN  EL  ANALISIS  EL  PRESUPUESTO,  A  FIN  DE  REORIENTAR  LOS 
RECURSOS EN ATENCION DE LOS TEMAS PRIORITARIOS.

Requisitos 
del Perfil del 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA 
GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes.

 
 

Principios del 
Concurso 

BASES DE PARTICIPACION 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos
legales  de  conformidad con  el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional  de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx  para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la  Secretaría 
de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con  excepción  de  los  niveles  de  enlace,  no  se  aceptan  como  constancia  para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado   proyectos   de   investigación,   carta   de   liberación   de   servicio   social 
o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 427 
 

10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en  el  Art.  37  de  la  LSPCAPF  ,  Art.  47  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/529964/CARTA_DE_PROTESTA_20 
20.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. 
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 13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la 
puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta  www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del
19 de febrero al 03 de marzo de 2020, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al  aceptar  las  presentes  bases  o,  en  su  caso,  de  rechazo  que  lo  descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar   para   acreditar   que   cumplen   con   los   requisitos   establecidos   en 
la convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá
reactivación de folios)

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.          Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” 
II.        Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de febrero de 2020 
Registro  de  aspirantes (en la herramienta
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 03 de marzo de
2020

Revisión curricular (por la herramienta
www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 03 de marzo de
2020

Examen de conocimientos A partir del 06 de marzo de 2020
Exámenes de habilidades (capacidades
gerenciales) 

A partir del 06 de marzo de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de marzo de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de marzo de 2020
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 06 de marzo de 2020
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 06 de marzo de 2020
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para  hacer  válida  dicha  revalidación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  el  aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia  implica  ser  apto  para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional de Carrera así como  el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con  última  reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  copia  de  su  identificación  oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar, cédula profesional 
o pasaporte). 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose  de  plazas  adscritas  en  la  Ciudad  de  México,  la  aplicación  de  las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas  las  etapas  que  a  continuación  se  describen  serán  indispensables  para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos

Mínimo: 1 
Máximo: 1

REGLA 2 Cantidad   de   Evaluación 
de Habilidades

Mínimo: 1 
Máximo: 2

REGLA 3 Calificación            mínima 
aprobatoria   del  Examen 
de  Conocimientos  en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPCAPF

Mínimo: 70

REGLA 4 Evaluación de 
Habilidades

No serán motivo de descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3  si  el  universo  de  candidatos  lo 
permite

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares

El   Comité   de   Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados 

REGLA 10 El  Comité  de  selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral    188,    fracción    VI    del 
ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos  y Organización  y el 
Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Reserva Conforme  al  artículo  36  del  RLSPCAPF,  las  y  los  aspirantes  que  aprueben  la
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En   el   portal   http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat   y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía,  Alvaro  Obregón.  C.P.  01020,  en  un  horario  de  9  a  18  horas  de  lunes 
a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran  disponibles  la  cuenta  de  correo  electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 14589 
y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 
Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 



432 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 570 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION
Código de puesto 09-114-1-M1C014P-0000075-E-C-G 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE PLANEACION

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

CONCENTRAR Y DIFUNDIR LA INFORMACION ESTADISTICA GENERADA 
EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR, REFERENTE A 
INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, 
CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION; ASI COMO, 
UTILIZANDO LOS SISTEMAS DE INFORMACION ESTADISTICA, PARA 
SUMINISTRAR INFORMACION ACTUALIZADA DEL AVANCE EN EL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE INFORMACION DE LOS USUARIOS 
INTERNOS ASEGURANDO QUE SE PROPORCIONARA INFORMACION 
VERIDICA Y CONFIABLE.

Funciones 1. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICA, 
MEDIANTE LA OPERACION DE SUS MODULOS DE CONSULTA, 
CAPTURA, APROBACION Y SEGURIDAD, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE MANTIENEN ACTUALIZADOS LOS DATOS 
REFERENTES A INFRAESTRUCTURA, TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN  ATENDER  LOS  REQUERIMIENTOS  DE  INFORMACION 
QUE PRESENTEN LOS INTERESADOS EN EL SECTOR. 

2.    DESARROLLAR LA ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE USUARIOS 
DEL SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICA, MEDIANTE LA 
RECOPILACION, REGISTRO Y VALIDACION DE LOS DATOS DE LOS 
RESPONSABLES  DE  ALIMENTAR  LAS  BASES  DE  DATOS 
UTILIZANDO LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS CON LAS QUE SE 
CUENTA, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN CONTROL SOBRE 
EL PERSONAL QUE TIENE ACCESO AL SISTEMA PARA CUALQUIER 
INCONVENIENTE QUE SE PRESENTE. 

3.    ASESORAR A LOS USUARIOS RESPONSABLES DE PROPORCIONAR 
LA INFORMACION REFERENTE DE LA INFRAESTRUCTURA, 
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES DE CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, A TRAVES DE LA ATENCION A LAS CONSULTAS 
PRESENTADAS VIA TELEFONICA Y CORREO ELECTRONICO, CON 
LA FINALIDAD DE RESOLVER LAS DUDAS QUE PUDIERAN 
PRESENTARSE Y DE ESTA MANERA FACILITAR EL REGISTRO DE 
LOS DATOS EN EL SISTEMA. 
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4.   VERIFICAR QUE LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA DE 
INFORMACION  ESTADISTICA  POR  LAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ESTEN COMPLETOS, MEDIANTE LA OPERACION 
DEL SISTEMA Y LA REVISION DEL MODULO DE MANTENIMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR QUE SE CUENTE CON LOS 
DATOS REQUERIDOS Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE APROBAR LA 
INFORMACION DEL SISTEMA PARA CONSULTAS POSTERIORES 
CUANDO SE REQUIERE PROPORCIONAR DICHA INFORMACION. 

5.    ATENDER LAS PETICIONES DE INFORMACION ESTADISTICA QUE 
PRESENTAN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION, MEDIANTE LA REVISION DE LOS REQUERIMIENTOS Y 
LA CONSULTA Y BUSQUEDA DE INFORMACION EN EL SISTEMA DE 
INFORMACION ESTADISTICA Y LAS BASES DE DATOS CON QUE SE 
CUENTAN, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACION 
EN TIEMPO Y FORMA Y SATISFACER LAS NECESIDADES  DE  LOS 
USUARIOS INTERNOS. 

6.    MANTENER COMUNICACION CONSTANTE CON LOS ENLACES DE 
LAS UNIDADES GENERADORAS DE LA INFORMACION DE CADA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS, 
VIA TELEFONICA O ASISTIENDO A REUNIONES DE TRABAJO 
CUANDO ASI SE REQUIERA, CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR 
INFORMACION QUE SE REQUIERA Y CONTAR CON LOS DATOS 
PARA COMPLEMENTAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
DE LOS USUARIOS. 

7. VERIFICAR QUE LAS BASES DE DATOS CUENTE CON LA 
INFORMACION EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES ACTUALIZADA, MEDIANTE LA 
CONSULTA A LOS SISTEMAS Y EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
QUE CONTIENEN DICHAS BASES DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS PETICIONES DE INFORMACION SERAN CON 
INFORMACION ACTUALIZADA VERAZ Y OPORTUNA. 

8.    RECOPILAR LAS DATOS NECESARIOS PARA LA GENERACION DE 
LOS DOCUMENTOS ESTADISTICOS, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, 
CONSOLIDACION  Y  VALIDACION  DE  INFORMACION  UTILIZANDO 
LOS MEDIOS ELECTRONICOS Y DE COMUNICACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
PRESENTADAS POR LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS. 

9. DIFUNDIR LOS AVANCES DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA PUBLICACION DE LA INFORMACION 
DE LOS MISMOS PRESENTADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN EL PORTAL DE LA DEPENDENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS INTERESADOS EN EL SECTOR PUEDAN 
CONSULTAR EL PORTAL Y ESTAR ENTERADO DE LOS LOGROS Y 
AVANCES QUE SE HAN GENERADOS EN EL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

10.  INTEGRAR LOS APARTADOS ESTADISTICOS QUE CONFORMAN LOS 
DIVERSOS DOCUMENTOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION, CONSOLIDACION Y VALIDACION 
DE LA INFORMACION; ASI COMO, UTILIZANDO LAS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS QUE INCIDAN EN LA GENERACION DEL PRODUCTO, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORORMACION 
ACTUALIZADA Y VERIDICA PARA PUBLICARLO EN EL PORTAL DE LA 
DEPENDENCIA. 

11.  ACTUALIZAR LOS DOCUMENTOS ESTADISTICOS UTILIZADOS EN EL 
PORTAL  DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS 
DATOS REFERENTE A LAS ACTUALIZACIONES GENERADAS POR 
LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  EN  EL  PORTAL  DESTINADO 
PARA DICHO FIN, CON EL PROPOSITO DE DIFUNDIR LO REALIZADO 
EN  INFRAESTRUCTURA,  TRANSPORTE  Y  COMUNICACIONES  EN 
EL PAIS. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
AREA GENERAL: 

1. EDUCACION Y HUMANIDADES 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
4. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS POLITICA 
2. MATEMATICAS 

DOS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

(PAQUETERIA OFFICE) E INTERNET CON NIVEL DE DOMNIO BASICO. SE 
REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE ESTADISTICA EN NIVEL DE 
DOMINIO INTERMEDIO.

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.

 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-626-1-M1C014P-0000129-E-C-P 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO SCT COLIMA SEDE (RADICACION) COLIMA
Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

PROPONER   LA   FORMULACION   Y   CONTESTACION   DE   DEMANDAS 
O REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, 
PARA AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO 
SCT Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1.    DAR SEGUIMIENTO A LA PLANEACION PARA LA RESOLUCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y JUICIOS MEDIANTE INSTRUMENTOS, 
POLITICAS, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES JURIDICOS DEL CENTRO SCT Y LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2.  BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCION O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN 
PENALES, CIVILES, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y 
AMPAROS, ETC. DESDE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA O 
RENDICION  DE  INFORMES,  HASTA  EL  OFRECIMIENTO  DE 
PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS PROCESOS EN 
CUESTION LEGAL, ASI COMO TAMBIEN, ELABORAR LA 
PRESENTACION  DE  ALEGATOS, OBTENIENDO  UNA  RESOLUCION 
EN TIEMPO Y FORMA. 
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 3.   PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES Y PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 

4.    ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, 
LLEVAR    UN    SEGUIMIENTO    HASTA    SU    ASIGNACION    ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, 
COADYUVANDO  CON  EL  MINISTERIO  PUBLICO  FEDERAL  PARA 
TAL FIN. 

5.  VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
RESPECTO A LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6.    DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE 
SEAN ENCOMENTDADOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS 
ASUNTOS EN DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES 
FUNCIONES DEL CENTRO SCT. 

7.  ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL 
CENTRO SCT, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE 
DIVERSOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR 
EL PROYECTO DE OPINION DE CARACTER LEGAL. 

9.    APOYAR EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE LOS DAÑOS ECONOMICOS, EXTRAVIO, ROBO O 
SINIESTRO DE LOS BIENES, OCASIONADOS AL PATRIMONIO DEL 
CENTRO SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS
Otros conocimientos REQUIERE   CONOCIMIENTO   EN   MATERIA   DE   AMPARO,   DERECHO 

PENAL, DERECHO CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; 
DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA;   DE   LA   LEY   DE   ADQUISICIONES   ARRENDAMIENTOS   Y 
SERVICIOS   DEL   SECTOR   PUBLICO.   ADEMAS   DE   CONOCIMIENTO 
BASICO DE LOS PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS 
VIGENTES Y DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL TRANSPORTE 
PUBLICO FEDERAL. AQUELLOS DERIVADOS DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE.  MANEJO  DE  PAQUETERIA  OFFICE  Y  CONTROL 
DOCUMENTAL.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-630-1-E1C007P-0000126-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO SCT DURANGO SEDE (RADICACION) DURANGO
Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  LAS  MISMAS,  SU  REGLAMENTO 
Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS.

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL  CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2.   BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3.    ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4.    VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS  VOLUMENES  DE  LOS  CONCEPTOS  EJECUTADOS  CON  LOS 
DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5.    REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA  OBRA  QUE  LE  SON  ENTREGADOS  CONTRA  LOS  VALORES 
DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
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 6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 

NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS    Y    OBLIGACIONES    DERIVADAS    DEL    CONTRATO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7.    VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8.    AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9.    RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS,  CON LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  QUE  LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR  LA  CORRECTA  CONCLUSION  DE  LOS  TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11.  DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR  EL  FINIQUITO  DEL  CONTRATO,  MEDIANTE  LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE  DE  QUE  LA  INFORMACION  SEA  LA  QUE  SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS

MENOR A UN AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
Código de puesto 09-637-1-M1C014P-0000095-E-C-C 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO SCT MORELOS SEDE (RADICACION) MORELOS
Clasificación de Puesto TIPO.
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES  EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA, LICITACION Y 
FALLO, ASI COMO EN LA ADMINISTRACION DE LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA AUTORIZADO EN EL EJERCICIO EN EL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DEL MARCO NORMATIVO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE.

Funciones 1.  ELABORAR LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES  Y LOS OFICIOS DE INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS CUANDO ASI SEA EL CASO. 

2.    PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION DEL 
PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS 
RESIDENCIAS GENERALES. 

3.    PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION Y ADJUDICACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA VIGILANDO SE CUMPLAN CON 
LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4.    PARTICIPAR EN EL TRAMITE DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE 
OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
PROCESO P0701 DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CUMPLIR CON LA ACTIVIDAD DESCRITA EN EL PROCESO P0701 
DEL  SISTEMA  DE  GESTION  DE  CALIDAD  PARA  GARANTIZAR  EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

6.    FORMULAR LOS CONVENIOS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN  LA  LEY  DE  OBRAS  PUBLICA  Y  SERVICIOS  RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON INSTRUMENTOS JURIDICOS PERMANENTEMENTE 
ACTUALIZADOS Y AUTORIZADOS. 
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 7.  PARTICIPAR  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  SUSPENSION, 

RESCISION ADMINISTRATIVA Y TERMINACION ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS   DE   OBRA,   MEDIANTE   LA   FORMULACION   DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON   LO   DISPUESTO   POR   LA   LEY   DE   OBRAS   PUBLICAS   Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

8.    PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y AUTORIZACION OPORTUNA DE 
PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATALOGO QUE SOLICITEN LAS 
RESIDENCIAS GENERALES, MEDIANTE LA FORMULACION DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON   LO   DISPUESTO   POR   LA   LEY   DE   OBRAS   PUBLICAS   Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

9.    VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO 
SCT, DISPONGAN OPORTUNAMENTE DE LA GARANTIA VICIOS 
OCULTOS. 

10.  COORDINAR ACCIONES CON LAS RESIDENCIAS GENERALES PARA 
QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO 
SCT, PARA QUE SE ELABOREN LAS ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

11.  VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO 
SCT CONCLUYAN CON LA ELABORACION DEL ACTA DE EXTINCION 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 
3. ARQUITECTURA 
4. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 

OBRA PUBLICA Y EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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1ª.- Principios del concurso 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6.    Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación

Publicación de Convocatoria Del 19 de febrero al 03 de marzo
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Del 19 de febrero al 03 de marzo

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 03 de marzo

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 19 de febrero al 03 de marzo
Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de marzo de 2020

Evaluación de Habilidades A partir del 06 de marzo de 2020
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 06 de marzo de 2020

Revisión Documental A partir del 06 de marzo de 2020
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de marzo de 2020

Determinación 18 de mayo de 2020 
 

4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
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Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad  de  Política de Recursos Humanos  de  la Administración Pública Federal  para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La  Secretaría  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  sus  instalaciones,  en  los  Centros  SCT  de  la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula  profesional plástica  emitida antes  del 16 de abril del 2018;  y enviarse a la  dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx (liga de acceso) y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
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8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente link: 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, en su caso, deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 
sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Cada aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el concurso 

respectivo. 
3.    Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  únicamente  se  aceptará:  credencial  para  votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado a cada aspirante por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
•    Que la documentación presentada es auténtica. 
•    Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeto a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

6.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7.    Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 

Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, talones 
de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio social. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico  inmediato  del  puesto  ocupado, 
constancias  de sueldos,  salarios,  conceptos  asimilados  y crédito  al  salario  o  constancias  de  haber 
realizado proyectos de investigación. 

9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
No se aceptarán documentos en fecha y horario distinto al indicado en el mensaje que se le envía a cada 
aspirante a su cuenta de Trabajaen, por lo que, si no se presenta con la documentación requerida a totalidad, 
será  motivo  de  descarte  inmediato  del  concurso,  no  obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones 
correspondientes. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer lugar 
en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a 
la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en  quinto  lugar, accederán a  la Entrevista del primero al cuarto lugar  y la totalidad de  aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
•    El de preguntas y respuestas y, 
•    El de elaboración del reporte de evaluación 



444 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 

La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a)  del  concurso,  al/(a  la)  finalista  que  obtenga  la  calificación  más  alta  en  el  proceso  de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar  el  cumplimiento de  los derechos humanos  de las mujeres  y las niñas  como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo  anterior  en  concordancia  con lo establecido en el numeral  39 de  las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva  de  aspirantes",  durante  el  período  que  dure  la  vigencia  de  su  permanencia  en  la  reserva  de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción
I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
•    El   reporte   obtenido   derivado   de   la   aplicación   de   las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no.

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los  CTS  podrán  ser  auxiliados  por  especialistas,  previa 

autorización del CTP.
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso.

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados por 

Etapa 
Nivel Jerárquico

Dirección General y 

Dirección General 

Adjunta

Dirección Subdirección Jefatura Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70
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*Corresponden 10 puntos a quienes aspiren para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a.    Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b.    Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1.    La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a.    Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al/(a  la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b.    Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación: 

1.    Copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2.    Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la fase de 

revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3.    Copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna de las 

áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de servicio activo, 

constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, talones de pago, 

constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio social). 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias  de sueldos,  salarios,  conceptos  asimilados  y crédito  al  salario  o  constancias  de  haber 

realizado proyectos de investigación. 

2.    Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 03720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del 

Centro de país). 

3.   Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4.    La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas  aspirantes que cuenten con las fases  y etapas precedentes a la  Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 

dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1.    La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2.    Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

4.    Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5.    Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7.    Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32840, 32534, 32594, 32558, 32519, 32030, 32814, y 32593 de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica Lic. 

Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 571 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; de las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar la plaza vacante sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DEL SISTEMA INTEGRAL 

DE RECURSOS HUMANOS "A"
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000627-E-C-M 
Grupo, grado y nivel O23 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $ 25,820.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento
CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

DESARROLLAR Y OPTIMIZAR LOS PROCESOS DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE RECURSOS HUMANOS QUE PERMITAN EFICIENTAR LA EJECUCION 
DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCON GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, POR MEDIO DE LA SISTEMATIZACION DE 
LOS PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UNA 
PLATAFORMA UNICA EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 

Funciones 1.    ACTUALIZAR   LOS   PROCESOS   DEL   SISTEMA   INTEGRAL   DE 
RECURSOS HUMANOS, VERIFICANDO SU FUNCIONALIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE VALIDAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES AL PERSONAL CUMPLA CON LA NORMAS 
ESTABLECIDAS POR INSTITUCIONES COMO LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ISSSTE, FOVISSSTE, TESORERIA 
DE LA FEDERACION, ENTRE OTRAS. 

2.    MANTENER ACTUALIZADOS LOS PROCESOS DENTRO DEL MODULO 
DE NOMINA DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA PARAMETRIZACION DE LOS 
CONCEPTOS DE NOMINA DE ACUERDO A NORMAS ESTABLECIDAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA VERACIDAD DEL CALCULO 
DE ACUERDO A LOS MOVIMIENTOS APLICADOS QUE MODIFICAN EL 
PAGO DE LOS EMPLEADOS. 

3.  ACTUALIZAR Y ADECUAR LA FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS CON UN MANEJADOR DE BASE DE DATOS EN UNA 
PLATAFORMA DE SQL, CON EL PROPOSITO DE OBTENER 
INFORMACION VERIDICA, CONFIABLE Y DE FACIL MANEJO PARA 
LOS USUARIOS DEL SISTEMA. 

4.   IMPLANTAR PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN LA IMPORTACION 
MASIVA DE INFORMACION AL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE APLICACIONES EN LA 
PLATAFORMA QUE AGILICEN E IMPORTEN DATOS DE LOS 
DIVERSOS PROCESOS QUE SE MANEJAN EN EL AREA, A FIN DE 
GENERAR HERRAMIENTAS QUE PERMITAN EFICIENTAR LOS 
PROCESOS DE CAPTURA MASIVA DE INFORMACION. 
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5.    DESARROLLAR   E   IMPLEMENTAR   NUEVOS   MODULOS   EN   EL 
SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, QUE AYUDEN A 
REALIZAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  LOS  USUARIOS  DE  LA 
SECRETARIA, MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE REQUERIMIENTOS 
POR PARTE DE LAS AREAS EJECUTORAS, UTILIZANDO LA 
APLICACION TECNOLOGICA EN MATERIA DE SISTEMAS 
COMPUTACIONALES SOBRE LA PLATAFORMA DE SQL, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL PERSONAL UNA HERRAMIENTA 
QUE FACILITE EL OBJETIVO DE SUS ACTIVIDADES EN UNA 
PLATAFORMA UNICA. 

6.  ESTABLECER LOS PLANES DE TRABAJO PARA REALIZAR LOS 
NUEVOS  MODULOS  O  APLICACIONES,  MEDIANTE  LA 
ORGANIZACION DE LAS DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO, 
EFECTUANDO PRUEBAS DE APLICACION, VIGILANDO EL 
CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER SISTEMAS QUE CONLLEVEN AL 
CUMPLIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL AREA RESPONSABLE 
QUE REQUIERE EL DESARROLLO. 

7. IMPLANTAR LOS MODULOS DESARROLLADOS Y COORDINAR 
PROGRAMAS DE CAPACITACION, MEDIANTE LA REALIZACION DE 
PRUEBAS Y VALIDACIONES DE CARACTER TECNICO CON LOS 
USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL MAXIMO 
APROVECHAMIENTO EN LA OBTENCION DE RESULTADOS CON UNA 
CAPACITACION ADECUADA. 

8.    CODIFICAR  LAS  NUEVAS  FUNCIONALIDADES  REQUERIDAS  POR 
LOS USUARIOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
COMPUTO SOBRE UNA PLATAFORMA DE SQL, EN LOS QUE SE 
ADECUEN LOS CAMBIOS O APLICACIONES SOLICITADAS, CON LA 
FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS PROCESOS O REQUERIMIENTOS 
QUE CUMPLAN CON OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

9.    MANTENER LA FUNCIONALIDAD DE LOS SISTEMAS IMPLANTADOS Y 
LOS YA EXISTENTES EN RELACION A LA PROGRAMACION Y 
CATALOGOS AUXILIARES, GENERANDO CANALES DE 
COMUNICACION QUE PERMITAN ATENDER LAS SOLICITUDES O 
PETICIONES DE LAS AREAS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS, 
CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR NUEVAS NECESIDADES QUE 
PERMITAN EL BUEN DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES Y LA 
OBTENCION DE RESULTADOS EFICIENTES. 

10. REALIZAR  PROGRAMAS  DE  MANTENIMIENTO  CORRECTIVO  Y 
PREVENTIVO A LOS SISTEMAS INTEGRALES DE RECURSOS 
HUMANOS, EN BASE A EVALUACIONES DE OPERACION Y 
VALIDACION EN LOS TIEMPOS DE RESPUESTA, CON LA FINALIDAD 
DE  ESTABLECER PARAMETROS DE RESULTADOS OPTIMOS QUE 
RESPONDAN AL OBJETIVO PRINCIPAL. 

11.  MANTENER ACTUALIZADAS LAS TABLAS DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, CATALOGO DE PUESTOS E HISTORICO DE SUELDOS QUE 
MANEJA EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, 
EFECTUANDO LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE AL EFECTO 
EMITAN LAS DEPENDENCIAS AUTORIZADAS, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN REALIZAR 
CORRECTAMENTE EL PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A LOS TRABAJADORES. 

12.  PROPORCIONAR SOPORTE TECNICO A LOS MODULOS LIBERADOS 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, BRINDANDO 
ASESORIA,   ASISTENCIA   TELEFONICA   O   PERSONALIZADA,   EN 
APEGO A LOS MANUALES TECNICOS Y OPERATIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE OTORGAR UN SERVICIO PARA EL ADECUADO USO Y 
FUNCIONAMIENTO DE CADA SISTEMA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS POLITICA 

MENOR A UN AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 
1. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE REDES DE COMPUTO, DESARROLLO 

DE  BASES  DE  DATOS,  MANEJO  DE  HERRAMIENTAS  DE 
PROGRAMACION, MANEJO DE LA APLICACION META-4. SE REQUIERE 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y SOFTWARE ADMINISTRATIVO Y 
DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA LECTURA Y BASICO 
PARA HABLA Y ESCRITURA.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
 

1ª.- Principios del concurso 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6.    Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Programación
Publicación de Convocatoria Del 19 de febrero al 03 de marzo 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 03 de marzo 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 de febrero al 03 de marzo 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 19 de febrero al 03 de marzo 
Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de marzo de 2020 
Evaluación de Habilidades A partir del 06 de marzo de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 06 de marzo de 2020 
Revisión Documental A partir del 06 de marzo de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de marzo de 2020 
Determinación 18 de mayo de 2020

 

4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad  de  Política de Recursos Humanos  de  la Administración Pública Federal  para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La  Secretaría  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  sus  instalaciones,  en  los  Centros  SCT  de  la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula  profesional plástica  emitida antes  del 16 de abril del 2018;  y enviarse a la  dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx (liga de acceso) y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente link: 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, en su caso, deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 
sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Cada aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el concurso 

respectivo. 
3. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  únicamente  se  aceptará:  credencial  para  votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado a cada aspirante por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
•    Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeto a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

6.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
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7.    Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, 
talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio 
social. 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
No se aceptarán documentos en fecha y horario distinto al indicado en el mensaje que se le envía a cada 
aspirante a su cuenta de Trabajaen, por lo que, si no se presenta con la documentación requerida a totalidad, 
será  motivo  de  descarte  inmediato  del  concurso,  no  obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones 
correspondientes. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en  quinto  lugar, accederán a  la Entrevista del primero al cuarto lugar  y la totalidad de  aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
•          El de preguntas y respuestas y, 
•    El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a)  del  concurso,  al/(a  la)  finalista  que  obtenga  la  calificación  más  alta  en  el  proceso  de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar  el  cumplimiento de  los derechos humanos  de las mujeres  y las niñas  como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo  anterior  en  concordancia  con lo establecido en el numeral  39 de  las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
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II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 
considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva  de  aspirantes",  durante  el  periodo  que  dure  la  vigencia  de  su  permanencia  en  la  reserva  de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no.

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP.
V. Determinación • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso.
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Etapa Subetapa Puntos Res ult ados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta

Dirección Subdirección Jefatura Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden 10 puntos a quienes aspiren para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a.    Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b.    Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a.    El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a.    Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al/(a  la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b.    Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación: 
1.    Copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2.    Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3.    Copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el 

caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en 
alguna de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias 
de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia 
de servicio social). 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias  de sueldos,  salarios,  conceptos  asimilados  y crédito  al  salario  o  constancias  de  haber 
realizado proyectos de investigación. 

2.    Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 03720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del 
Centro de país). 

3.   Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4.    La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas  aspirantes que  cuenten con las fases  y etapas precedentes a la  Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2.    Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4.    Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo Lopez Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5.    Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7.    Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840, 32534, 32594, 32558, 32519, 32030, 32814, y 32593 de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Mtro. José Alberto Reyes Fernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 359 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema  del  Servicio Profesional de  Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de  los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ANALISIS EN MATERIA ANTICORRUPCION 
27-120-1-M1C020P-0000165-E-C-T

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$75,969.00 (Setenta y cinco mil novecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Vinculación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Realizar los estudios y análisis que le solicite su superior/a jerárquico/a que 
tengan relación con la información que se genere en el marco del funcionamiento del
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 2.- Generar estrategias de coordinación sobre las obligaciones a cargo de la 
Secretaría que se deriven del funcionamiento del Sistema Nacional Anticorrupción y del 
Sistema Nacional de Fiscalización, a fin de que coadyuvar a lograr su debido 
cumplimiento por parte de las Unidades Administrativas involucradas. 
Función 3.- Establecer y administrar un registro sobre las recomendaciones públicas no 
vinculantes que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las 
Dependencias, Entidades y la Fiscalía General de la República, fin de contar con un 
sistema de información confiable sobre las mismas. 
Función 4.- Dar seguimiento a las recomendaciones públicas no vinculantes que emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las Dependencias, Entidades 
y la Fiscalía General de la República, analizar su contenido y, en su caso, sugerir
propuestas para su atención en el ámbito de competencia de la Secretaría. 
Función 5.- Diseñar metodologías que permitan el monitoreo de los resultados sobre la 
implementación de las políticas, lineamientos, estrategias y demás instrumentos de 
carácter general que se emitan en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, en la 
Administración Pública Federal con el propósito de contar con información sobre las 
principales problemáticas que se presentan en materia de corrupción. 
Función 6.- Formular con el apoyo de las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, un proyecto de informe sobre el grado de cumplimiento de la política nacional 
anticorrupción que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción
en la Administración Pública Federal y someterlo a la consideración de su superior/a
jerárquico/a. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/es jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Ciencias Políticas y 

Administración Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
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 Evaluación de 

Habilidades: 
Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad se autorizó como Licenciatura Titulado más Estudios 
mínimos de 160 hrs. o Diplomado, pero por limitaciones del sistema 
se captura como escolaridad de Licenciatura Titulado. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ANALISIS 
27-209-1-M1C019P-0000471-E-C-L

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Evaluación de la 
Gestión Pública

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Representar a la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública en 
calidad de Invitado en las sesiones de los Comités de Control y Desempeño Institucional 
que  determine  el/la  Titular  de  la  Unidad,  a  fin  de  promover  la  instrumentación  de 
acciones que fortalezcan el control interno en las Dependencias, las Entidades y la 
Fiscalía General de la República. 
Función 2.- Coordinar y revisar la elaboración de las notas analíticas y alternativas de 
solución para apoyar la participación del/ de la Secretario/a y del/de la Titular de la 
Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pública sobre los asuntos que las 
Dependencias y Entidades someten a la consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, y del/de la Titular de la Unidad de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública en las diferentes subcomisiones, comités 
técnicos y/o grupos de trabajo constituidos por el citado órgano colegiado. 
Función 3.- Coordinar y supervisar la integración trimestral del reporte sobre el avance 
en el cumplimiento de los acuerdos pendientes y en proceso de atención tomados en el 
seno de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, a partir de la solicitud de la Secretaría Ejecutiva de dicha Comisión y, 
con base en la información disponible en la Unidad de Control y Evaluación de la 
Gestión Pública y las aportaciones de las áreas competentes de la Secretaría, para 
promover y vigilar la atención de los compromisos pendientes y en proceso. 
Función 4.- Determinar la elaboración de informes específicos derivados del análisis y 
seguimiento de la problemática identificada en la gestión pública, a fin de desarrollar las 
estrategias que permitan impulsar el cumplimiento de las políticas públicas. 
Función 5.- Proponer al/a la Titular de la Unidad, los requerimientos de información que
resulten necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, con la finalidad de solicitarla a 
las Dependencias, las Entidades, la Fiscalía General de la República, Organos Internos 
de Control, la Auditoría Superior de la Federación y Fideicomisos Públicos no 
Paraestatales, Mandatos y Contratos Análogos. 
Función 6.- Coordinar la atención y dar seguimiento a las solicitudes de información, a 
fin de que sea proporcionada en los términos y condiciones establecidos en la 
normatividad jurídico administrativa en la materia, para apoyar el cumplimiento de 
compromisos asignados a la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública.
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 Función 7.- Diseñar los mecanismos de seguimiento correspondientes, cuando en las 

disposiciones jurídico-administrativas emitidas se prevea la participación de la Unidad de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública, para dar cumplimiento a los compromisos 
ahí establecidos. 
Función 8.- Coordinar y revisar la elaboración de proyectos de opinión técnico y 
normativas (proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, entre otros), para 
que sean sometidos a consideración de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública en el ámbito de sus atribuciones o asignados por las instancias superiores para 
su atención. 
Función 9.- Coordinar y supervisar la elaboración de estudios y proyectos especiales 
asignados  a  la  Unidad  por  las  instancias  superiores,  sobre  el  cumplimiento  de  los 
programas y proyectos estratégicos del Gobierno Federal, a fin de presentar alternativas 
de solución sobre una problemática específica de la Administración Pública Federal. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las  disposiciones  jurídicas  aplicables,  y  realizar  aquellas  que  le  encomienden  sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar.
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES 
27-112-1-M1C015P-0000556-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar y proponer al/a la Director/a de Responsabilidades e 
Inconformidades, los acuerdos de prevención a la Autoridad Investigadora cuando se 
advierta que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o 
algunos de los requisitos previstos en la Ley de la materia, o que la narración de los 
hechos fuere obscura e imprecisa. 
Función 2.- Auxiliar al/a la Director/a de Responsabilidades e Inconformidades en el 
trámite de aclaración de acuerdos, autos, sentencias o resoluciones, con la finalidad de 
aclarar algún concepto cuando éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia 
y someter a su consideración el proyecto de resolución correspondiente. 
Función 3.- Elaborar y proponer al/a la Director/a de Responsabilidades e 
Inconformidades, los acuerdos de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, y en consecuencia el emplazamiento al/ a la presunto/a responsable a la 
celebración de la audiencia inicial, con citación a las demás partes que deban concurrir 
al procedimiento. 
Función 4.- Auxiliar al/a la Director/a de Responsabilidades e Inconformidades en el 
levantamiento de las actas administrativas relativas al desahogo de las audiencias a que 
se refiere el ordenamiento legal en materia de responsabilidades incluidas las 
correspondientes a la celebración de la audiencia inicial, previa citación a las demás 
partes que deben concurrir al procedimiento, así como al desahogo de pruebas 
tratándose de faltas administrativas no graves y las que deriven de las comparecencias 
de las partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Función 5.- Revisar y proponer los acuerdos y auxiliar en las actuaciones y diligencias 
que requiera la instrucción del procedimiento, y someterlas a consideración del/de la 
Director/a de Responsabilidades e Inconformidades. 
Función 6.- Revisar los proyectos de las resoluciones interlocutorias a los incidentes que 
se promuevan, tratándose de faltas administrativas no graves. 
Función 7.- Revisar los proyectos de los acuerdos de acumulación de procedimientos 
administrativos de responsabilidades, con la finalidad de que el/la Director/a de 
Responsabilidades e Inconformidades presente los acuerdos a firma del/de la Titular del 
Area de Responsabilidades. 
Función 8.- Elaborar los acuerdos y oficios que se requieran para la admisión y 
substanciación  del  recurso  de  reclamación,  así  como  para  su  remisión  al  Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, para la resolución del mismo. 
Función 9.- Revisar los proyectos de resoluciones de los procedimientos administrativos 
de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves. 
Función 10.- Revisar las resoluciones de improcedencia y sobreseimiento en los 
procedimientos administrativos de responsabilidades, para que el/la Director/a la 
proponga y el/la Titular del Area de Responsabilidades la emita. 
Función 11.- Revisar y proponer los proyectos de oficios para llevar a cabo las acciones 
que procedan en los términos del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, a 
fin de que se ejecuten las sanciones administrativas de conductas no graves. 
Función 12.- Revisar y proponer los oficios y acuerdos para el inicio, substanciación 
hasta el cierre de la Audiencia Inicial y remisión de los autos originales del expediente al 
Tribunal competente, tratándose de las faltas graves y las faltas de particulares; así 
como en la supervisión de la debida notificación a las partes de la fecha de su envío, 
indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto. 
Función 13.- Revisar y proponer los proyectos de resolución de abstención de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa, cuando de las investigaciones 
practicadas por la Autoridad Investigadora se advierta que se cumplen los requisitos que 
exige la Ley de la materia. 
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Función 14.- Revisar y proponer los proyectos de resolución de abstención de imponer 
sanciones a un/una servidor/a público/a, cuando derivado de las pruebas aportadas en 
el  procedimiento de responsabilidad administrativa, se advierta que se cumplen los 
requisitos que exija la Ley de la materia, para verificar que el proyecto se adecua a las 
hipótesis normativas previstas por la Ley de la materia. 
Función 15.- Revisar y proponer los proyectos de acuerdos que se requieran en la 
instrucción de los incidentes y recursos de revocación que interpongan los/las 
servidores/as públicos/as o particulares en contra de los actos y resoluciones que los 
afecten. 
Función 16.- Revisar y proponer los proyectos de acuerdos y resoluciones para atender 
lo ordenado en las sentencias dictadas por los Organos Jurisdiccionales ante los que se 
impugnen las resoluciones que emite el/la Titular del Area de Responsabilidades o el/la 
Titular del Organo Interno de Control. 
Función 17.- Proponer las actuaciones que requiera la instrucción de las reclamaciones 
de Responsabilidad Patrimonial del Estado que se presenten ante la Secretaría, y 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente, para que el/la Director/a de Area 
determine las directrices a seguir para instruir el procedimiento y a su vez, proponga el 
proyecto de resolución correspondiente y el/la Titular del Area de Responsabilidades 
emita dicha resolución. 
Función 18.- Revisar y proponer los proyectos de actuaciones para el desahogo de los 
recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones recaídas a los 
procedimientos de Responsabilidad Patrimonial de Estado y proponer al/a la Director/a 
de Responsabilidades e Inconformidades el proyecto de resolución. 
Función 19.- Revisar y proponer al/a la Director/a de Responsabilidades e 
Inconformidades los acuerdos y oficios necesarios para la tramitación y desahogo de las 
inconformidades que presenten los particulares con motivo de los actos de los 
procedimientos de contratación, en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
Función 20.- Revisar y proponer los proyectos de resolución de inconformidades, para 
que el/la Titular del Area de Responsabilidades emita la resolución correspondiente. 
Función   21.-   Revisar   y   proponer   al/a   la   Director/a   de   Responsabilidades   e 
Inconformidades los acuerdos y oficios necesarios para la tramitación y desahogo de los 
recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones dictadas por el/la 
Titular del Area de Responsabilidades en las inconformidades que se interpongan en los 
términos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 22.- Revisar y/o proponer los proyectos de oficios de requerimientos de 
información a las Unidades Administrativas de la Secretaría, Dependencias, Entidades, a 
los Organos Internos de Control en Dependencias y Entidades y Fiscalía General de la 
República, y a las Unidades de Responsabilidades, así como a cualquier otra autoridad 
o particular que proceda; a efecto de allegarse de elementos que permitan atender los 
asuntos materia de su competencia. 
Función 23.- Elaborar el oficio de propuesta para el establecimiento de acciones que 
coadyuven  a  mejorar  la  gestión  de  las  Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría, 
cuando derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se determine. 
Función 24.- Elaborar el proyecto de oficio de respuesta a las solicitudes de información 
presentadas en el marco de la Ley General y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Función 25.- Revisar la constante actualización de los registros de los asuntos de su 
competencia. Asimismo, auxiliar al/a la Director/a de Responsabilidades e 
Inconformidades en el cotejo y elaboración de la certificación de las actuaciones en los 
expedientes de los procedimientos administrativos a cargo del Area de 
Responsabilidades. 
Función  26.-  Elaborar  los  autos  provisionales   y  preparatorios  al  procedimiento 
administrativo de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, a 
efecto de dar cumplimiento a las etapas del procedimiento de responsabilidades previsto 
en la Ley de la materia. 
Función 27.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) 
27-113-1-M1C014P-0001104-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Revisa los expedientes de los procedimientos de contratación a fin de que 
éstos cumplan con los requisitos y con la normatividad aplicable. 
Función  2.-  Analizar  la  información  recibida  relacionada  con  los  procedimientos  de 
adquisición para verificar que el evento se realice en apego a la normatividad vigente. 
Función 3.- Participar en los distintos actos derivados del procedimiento de adquisición 
de que se trate, verificando que se realicen con apego a la normatividad aplicable 
vigente. 
Función 4.- Participar como Asesor en el Subcomité de Revisión de Bases para orientar 
a sus miembros respecto de los asuntos que se traten de acuerdo con las facultades 
correspondientes al Organo Interno de Control. 
Función 5.- Participar como invitado sin voz ni voto en el Subcomité de Revisión de
Bases de los procedimientos de contratación. 
Función 6.- Formular observaciones en los distintos procedimientos de contratación y en 
su caso presentarlas al/a la Titular del Area de Responsabilidades. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública
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 Evaluación de 

Habilidades: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 

Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 

Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 

materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 

federal 
•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 

funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 

siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 

aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 

específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 

del Puesto 
ABOGADO(A) 

27-113-1-M1C014P-0001123-E-C-U

Número de 

vacantes 
Una (1) Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 
Remuneración 

bruta mensual 
$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 
Coordinación General de Organos de 

Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar contestaciones de demandas de nulidad ante el Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa. 

Función  2.-  Elaborar  recursos  de  revisión  en  contra  de  sentencias  emitidas  por  el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Función 3.- Elaborar informes previos y justificados en la sustanciación de Juicios de

Amparo promovidos en contra del Organo Interno de Control. 

Función   4.-   Colaborar   en   la   elaboración   y   sustanciación   de   Procedimientos

Administrativos Disciplinarios, Inconformidades y Recursos de Revocación. 

Función 5.- Sostener y defender ante las instancias competentes, la legalidad de los 
actos administrativos. 

Perfil que 

deberán cubrir 
los (las) 

aspirantes 

(con base en el 

catálogo de 

TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas

Derecho 

Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 1 año de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 

Habilidades: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 

Conocimientos: 
• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 

Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS 
27-113-1-M1C014P-0001660-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Estudiar y registrar las quejas y denuncias en el sistema electrónico de 
quejas y denuncias ciudadanas, en la forma y plazos establecidos por los lineamientos 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.- Elaborar los proyectos de los acuerdos de inicio de investigación; proponer 
las líneas de investigación a seguir, y elaborar los oficios a través de los cuales el/la 
Titular del Area de Quejas requiere información a las diferentes áreas de la Secretaría 
de Energía, a fin de integrar debidamente los expedientes que se encuentren en 
investigación. 
Función 3.- Elaborar los oficios a través de los cuales el/la Titular del Area de Quejas 
comunica a los/las quejosos/as o denunciantes el inicio y conclusión de sus quejas y 
denuncias, a fin de que conozcan el estado en que se encuentran. 
Función 4.- Analizar mediante razonamiento lógico jurídico la documentación y demás 
pruebas recabadas de las quejas y denuncias, así como de los asuntos turnados por la 
SFP, para proponer al/a la Titular del Area de Quejas el turno del expediente al área de 
Responsabilidades o, en su caso, el archivo del mismo. 
Función 5.- Apoyar al/a la Titular del Area de Quejas en la gestión y asesoría, promoción 
y  seguimiento  de  las  peticiones  sobre  los  trámites  y  servicios  que  presente  la 
ciudadanía. 
Función 6.- Actualizar constantemente los sistemas electrónicos y los archivos que se 
llevan en el área de quejas. 
Función  7.-  Auxiliar  al/a  la  Titular  del  Area  de  Quejas  en  la  elaboración  de 
requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los asuntos 
en la materia, así como solicitar a las Unidades Administrativas la información que se 
requiera. 
Función 8.- Supervisar el proceso de investigación derivado de la inconformidad relativa 
al  Servicio  Profesional  de  Carrera  proyectando  los  requerimientos  de  informe  y 
acuerdos, para firma del/de la Titular del Area de Quejas. 
Función 9.- Proponer conjuntamente con el/la Titular del Area de Quejas medidas 
adecuadas de operación sobre el Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, en su 
caso, para aquellos asuntos en los que deba seguirse investigación a los/las 
servidores/as públicos/as, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios 
establecidos en la LSPCAPF y su Reglamento. 
Función 10.- Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que 
le confiera el/la superior/a jerárquico/a y las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 
El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en
nivel básico

 
Denominación 
del Puesto 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA C-1 
27-113-1-M1C014P-0002506-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Realizar en el ámbito de su competencia la planeación, ejecución de las 
auditorías financieras, administrativas y operativas con seguimientos de acciones 
promovidas, visitas, inspecciones y compulsas, en que participe personal a su cargo, 
con la finalidad de que los procesos de las Unidades Administrativas, se realicen con 
legalidad y transparencia. 
Función 2.- Elaborar un estudio preliminar para la elaboración del Programa Anual de 
Trabajo, conforme a los lineamientos de la Secretaría de la Función Pública y programar 
las auditorías, financieras, administrativas y operativas que requiera la Secretaría de la 
Función  Pública,  y coparticipar  con  otras  instancias  externas  de  fiscalización  en  la 
práctica   de   auditorías  o  revisiones  a   las  Unidades  Administrativas  y  Organos 
Desconcentrados, para dar cumplimiento a los objetivos del Organo Interno de Control. 
Función 3.- Participar en la elaboración de los informes de las auditorías incluidas en el 
Programa Anual de Trabajo, así como de las adicionales, y registrar la información que 
se  remitirá  a  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  así  como  a  las  Unidades 
Administrativas  y  Organos  Desconcentrados,  sobre  los  resultados  obtenidos  de  las 
auditorías financieras, administrativas y operativas, para el seguimiento correspondiente. 
Función 4.- Realizar el oportuno seguimiento, de las acciones de solución tendientes a 
verificar las medidas correctivas y preventivas de las observaciones derivadas de las 
auditorías practicadas a las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados, para 
que desarrollen mejores prácticas de operación.
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 Función 5.- Atender las observaciones que se encuentran en proceso de solventación de 

conformidad con los acuerdos derivados de las reuniones de trabajo y verificar el 
cumplimiento de las medidas de solución y recomendaciones derivadas de las auditorías 
practicadas, así como las emanadas de distintas instancias fiscalizadoras que le sean 
encomendadas. 
Función 6.- Participar en la elaboración de los informes de los seguimientos practicados
y registrar la información para su posterior envío a la Secretaría de la Función Pública, 
así como a las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados, sobre los 
resultados obtenidos. 
Función 7.- Participar en la elaboración e integración del informe de observaciones que 
impliquen la presunta responsabilidad administrativa de acuerdo con la guía y 
lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 8.- Elaborar los informes derivados de investigaciones de quejas y denuncias, 
que serán turnados al/a la Titular de las Areas de Quejas y de Responsabilidades. 
Función  9.-  Proponer  los  requerimientos  de  información  a  los/las  servidores/as 
públicos/as  de  las  Unidades  Administrativas  y  Organos  Desconcentrados  de  la 
Secretaría de Salud, para dar cumplimiento a las funciones en la materia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
Ciencias de la Salud Farmacobiología 
Ciencias de la Salud Biomédicas 
Ciencias de la Salud Administración de la Salud
Ciencias de la Salud Salud 
Ciencias de la Salud Química 
Ciencias de la Salud Medicina 

Ciencias Agropecuarias Biología 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Computación e Informática
Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones Industriales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones Internacionales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática
Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
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 Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 2 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias de la Salud Medicina 
Ciencias Médicas Medicina 
Ciencias Médicas Farmacología 
Ciencias Médicas Medicina y Salud Pública

Química Bioquímica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Bioquímica
Ciencias Tecnológicas Tecnología Media 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción

Matemáticas Ciencias de los Ordenadores
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales
Psicología Psicología Industrial

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Relaciones Internacionales

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
27-511-1-M1C014P-0000539-E-C-K

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Analizar los requerimientos establecidos para su integración a los sistemas 
administrativos. 
Función 2.- Recomendar el diseño y desarrollo de las funcionalidades necesarias para 
responder a los requerimientos establecidos en los sistemas administrativos. 
Función 3.- Implementar en los Sistemas Administrativos de la Administración Pública
Federal las actualizaciones de las funcionalidades para su operación. 
Función 4.- Integrar e implementar las funcionalidades desarrolladas en los sistemas 
administrativos de la Administración Pública Federal para su ejecución. 
Función 5.- Elaborar los modelos informáticos que representen los requerimientos de 
funcionalidad para su integración en los sistemas administrativos. 
Función 6.- Recomendar soluciones de desarrollo de los modelos informáticos, utilizando 
el modelo de calidad de desarrollo elaborado para tal efecto. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e Informática

Educación y Humanidades Computación e Informática
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de los Ordenadores
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Ciencia Política Administración Pública

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
Https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.



470 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE 
LA GESTION PUBLICA 

27-112-1-M1C014P-0000480-E-C-L
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Apoyar en la integración de la propuesta del Plan Anual de Trabajo en 
materia de control y evaluación, con el propósito de fortalecer la mejora de la gestión 
gubernamental,  así  como,  los  procesos  de  las  Unidades  Administrativas  de  la 
Secretaría, y de los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, la 
Fiscalía General de la República y las Unidades de Responsabilidades. 
Función 2.- Apoyar en la planeación y ejecución de las revisiones de control, de 
mejoramiento de la gestión gubernamental y del desarrollo administrativo y del 
fortalecimiento del control interno conjuntamente con el/la Subdirector/a de Auditoría 
para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, para definir su alcance y tiempo de 
ejecución. 
Función 3.- Realizar las revisiones y el seguimiento, a los programas y estrategias del
desarrollo administrativo, modernización y mejora de la gestión pública, en las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y en los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, Entidades, la Fiscalía General de la República y las Unidades de 
Responsabilidades, para la mejora de procesos. 
Función 4.- Identificar las áreas de oportunidad y realizar el seguimiento de las acciones 
de mejora determinadas a las Unidades Administrativas de la Secretaría y a los Organos 
Internos de Control en las Dependencias, Entidades y la Fiscalía General de la 
República, y de las Unidades de Responsabilidades; con la finalidad de vigilar que las 
áreas revisadas efectúen las acciones pertinentes. 
Función   5.-   Identificar   acciones   que   contribuyan   al   desarrollo   administrativo,
modernización y mejora de la gestión pública, en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, y en los Organos Internos de Control, la Fiscalía General de la República y 
las Unidades de Responsabilidades, así mismo, verificar la debida implementación de 
las mismas. 
Función  6.-  Realizar  las  actividades  de  evaluación  de  control  interno  y  revisar  la 
suficiencia  y  efectividad  de  su  estructura,  en  las  Unidades  Administrativas  de  la 
Secretaría, a efecto de hacer las propuestas para mejorar y fortalecer el control interno. 
Función 7.- Proponer los requerimientos de información y documentación a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y los Organos Internos de Control en las Dependencias, 
Entidades, la Fiscalía General de la República y las Unidades de Responsabilidades, 
para el adecuado despacho de los asuntos que le competan. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Mercadotecnia y Comercio

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Administración 
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 Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 3 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Evaluación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES 
27-112-1-M1C014P-0000527-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Atender las denuncias que le sean turnadas, relacionadas con la probable
comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones a la legislación 
aplicable en materia de responsabilidades de los/las servidores/as públicos/as, para su 
atención y elaborar el dictamen correspondiente y darle seguimiento. 
Función 2.- Mantener actualizados los controles internos respecto a la recepción, 
atención y determinación de las denuncias interpuestas por la ciudadanía y las diversas 
Autoridades Federales, Estatales o Municipales. 
Función 3.- Realizar las líneas de investigación que resulten pertinentes para la atención 
de los asuntos que le son asignados y llevar los registros de los mismos. 
Función  4.-  Analizar  las  denuncias  recibidas  a  efecto  de  proponer  el  proyecto  de
Acuerdos que corresponda y las notificaciones a los/las promoventes, así como el 
requerimiento de la información. 
Función 5.- Atender las denuncias de declaraciones de situación patrimonial que sobre
posibles conflictos de interés formulen los/las servidores/as públicos/as y turnar para la 
práctica de investigaciones que permitan identificar la existencia o no de presuntas 
infracciones, e iniciar las actuaciones correspondientes. 
Función 6.- Elaborar los anteproyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias durante la investigación de las denuncias que le sean 
encomendadas, para su debida integración y someterlo a consideración de su superior/a 
jerárquico/a para su aprobación. 
Función 7.- Dictaminar los expedientes que les sean turnados y elaborar los proyectos 
de acuerdos de conclusión de las denuncias a fin de someterlos a la consideración de su 
superior/a jerárquico/a, para que sean resueltos. 
Función 8.- Elaborar los anteproyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias para la atención de las investigaciones que le sean 
encomendadas. 
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Función 9.- Llevar a cabo las investigaciones de las presuntas faltas administrativas 
atribuibles a servidores/as públicos/as competencia de esta Secretaría y/o particulares, 
mediante el desahogo de las investigaciones pertinentes a efecto de determinar su 
archivo o el Informe de Presunta Responsabilidad. 
Función 10.- Coadyuvar con sus superiores/as jerárquicos/as en la atención de las citas 
y comparecencias de los/las denunciantes, servidores/as públicos/as y/o de las personas 
físicas, incluyendo los/las representantes legales de las personas morales, relacionados 
con la investigación, a fin de sustanciar los expedientes, realizando las actuaciones, 
diligencias y actas administrativas a que haya lugar. 
Función 11.- Realizar los requerimientos de información relacionada con la investigación 
de las denuncias por faltas administrativas, incluyendo aquella que por disposiciones 
legales en la materia se considere como reservada o confidencial, a los/las servidores/as 
públicos/as y a cualquier persona física o moral para la investigación de presuntas faltas 
administrativas, con el objeto de allegarse de los elementos que permitan resolver de 
manera objetiva sobre las probables faltas administrativas sujetas a investigación. 
Función 12.- Elaborar las actuaciones, acuerdos y diligencias que se realicen durante la 
etapa de investigación y conclusión de los asuntos, y que éstos se apeguen a las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función  13.-  Acordar  con  los/las  superiores/as  jerárquicos/as  los  asuntos  que  se 
encuentren bajo su responsabilidad, en los casos en que así se requiera, con el fin de 
desahogar las investigaciones tendentes a la integración del expediente respectivo. 
Función 14.- Integrar y llevar el seguimiento de los asuntos que tenga asignados, desde 
su inicio hasta su conclusión, así como su integración para desahogar los expedientes 
de  forma  eficiente  y  oportuna,  con  la  finalidad  de  allegarse  de  los  elementos  que 
permitan resolver objetivamente. 
Función 15.- Atender a las/los denunciantes que se presenten a solicitar información 
respecto a su denuncia, a fin de procurar el cumplimiento de la legalidad en beneficio de 
la sociedad. 
Función 16.- Ejecutar las acciones que se requieran para cooperar con las autoridades 
internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de investigación y combatir de 
manera efectiva la corrupción de los particulares o servidores/as públicos/as de su 
competencia. 
Función 17.- Elaborar el proyecto de la calificación de las faltas administrativas como 
graves o no graves. 
Función 18.- Elaborar el proyecto de Informe de Presunta Responsabilidad adjuntando el 
expediente integrando los elementos probatorios que acrediten las probables faltas 
administrativas con sujeción al principio de legalidad. 
Función 19.- Apoyar en la ejecución de las visitas de verificación que se consideren 
necesarias para la investigación de probables faltas administrativas de su competencia. 
Función  20.-  Proyectar  el  informe  que  justifique  la  calificación  impugnada,  con  la 
finalidad   de   proponer   el   traslado   a   la   Sala   Especializada   en   materia   de 
Responsabilidades Administrativas que corresponda e integrar el expediente. 
Función 21.- Elaborar el anteproyecto de reclasificación de las faltas administrativas, 
cuando se le instruya. 
Función 22.- Elaborar los proyectos jurídicos que se le instruyan para la ejecución de las 
medidas de apremio. 
Función 23.- Elaborar el proyecto de solicitud a las autoridades substanciadoras o 
resolutoras sobre medidas cautelares, según corresponda. 
Función 24.- Coadyuvar con la ejecución de los programas y aquellos operativos 
específicos que se le instruyan, tendentes a verificar el cumplimiento de las obligaciones 
por parte de los/las servidores/as públicos/as de la Secretaría y/o terceros/as y en caso 
de  detectar  conductas  que  puedan  constituir  faltas  administrativas,  y  en  su  caso, 
elaborar y entregar al/a la Subdirector/a, el anteproyecto de informe de presunta 
responsabilidad a la Autoridad Substanciadora o Resolutora correspondiente, para llevar 
a cabo el procedimiento de responsabilidad respectivo. 
Función  25.-  Elaborar  la solicitud de  dictaminación  de  procedencia  a  la  Unidad  de 
Asuntos Jurídicos, sobre la formulación de Denuncias y Querellas, ante el Ministerio 
Público, cuando de la integración de un expediente del Area, se advierta la comisión de 
algún delito. 
Función 26.- Recabar e integrar la información necesaria, con la finalidad de coadyuvar 
en el procedimiento penal. 
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 Función  27.-  Elaborar  los  proyectos  de  las  inconformidades  presentadas  por  actos

relativos  a  la  operación  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  a  fin  de 
preservar la observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 28.- Elaborar los acuerdos y requerimientos necesarios para la substanciación 
de las Inconformidades hasta su conclusión. 
Función 29.- Elaborar las solicitudes de informes o documentos que se determinen 
necesarios para la atención y resolución de la inconformidad que se encuentre bajo su 
atención. 
Función 30.- Elaborar los proyectos de solicitud de los informes pormenorizados a los/las 
servidores/as públicos/as y/o particulares involucrados en la investigación, para contar 
con los elementos necesarios que permitan determinar si existe o no una presunta 
conducta irregular administrativa. 
Función 31.- Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite y 
resolución de las inconformidades que les sean turnadas para su atención y presentarlos 
al/a la Subdirector/a para su aprobación. 
Función 32.- Elaborar el anteproyecto de Acuerdo que resuelva la inconformidad 
determinando lo conducente y, en su caso, emitir recomendaciones o las medidas que 
estime necesarias para preservar la observancia de los principios rectores que regulan la 
operación del Sistema; así como investigar presuntas conductas irregulares cuando se 
advierta incumplimiento a las obligaciones de los/las servidores/as públicos/as, con el fin 
de garantizar y salvaguardar la legalidad en el proceso. 
Función 33.- Realizar la valoración de la determinación preliminar que formule la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría sobre el incumplimiento 
reiterado e injustificado de obligaciones de los/las Servidores/as Públicos/as de carrera, 
en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Función 34.- Elaborar los anteproyectos de las acciones que se hayan determinado para 
coadyuvar al mejoramiento de la gestión en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, cuando derivado de la atención de denuncias así se determine. 
Función 35.- Elaborar los registros de los asuntos de su competencia. 
Función 36.- Cotejar e Integrar las copias para certificación de los documentos que 
obren en los archivos del Area de Quejas. 
Función 37.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 
27-112-1-M1C014P-0000507-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Analizar la información de las Unidades Administrativas de la Secretaría, los
Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades, la Fiscalía General de 
la República y las Unidades de Responsabilidades, con la finalidad de obtener datos que 
aporten elementos para elaborar el Mapa  de Riesgos  y Plan Anual  de Trabajo de 
auditorías y revisiones. 
Función 2.- Analizar información de las Unidades Administrativas auditadas para apoyar
en la planeación especifica de las auditorías o revisiones. 
Función 3.- Elaborar y verificar que los papeles de trabajo de las auditorías o revisiones 
contengan la evidencia suficiente y competente que permita conocer la situación de los 
conceptos revisados, para emitir una opinión sustentada y válida. 
Función 4.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de solicitud de información y 
documentación relacionada con las auditorías y revisiones que realice a las Unidades 
Administrativas   de   la   Secretaría,   a   los   Organos   Internos   de   Control,   en   las 
Dependencias, las Entidades, la Fiscalía General de la República y las Unidades de 
Responsabilidades, a efecto de allegarse de los elementos que permitan resolver de 
manera objetiva los asuntos materia de su competencia. 
Función 5.- Apoyar en la revisión de los proyectos de actas entrega-recepción y, en su 
caso, participar en los actos de entrega-recepción de los/las servidores/as públicos/as de 
la Secretaría, de los/las Titulares de los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades, la Fiscalía General de la República y las Unidades de 
Responsabilidades y en los de los/las Titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades de dichos Organos, a fin de constatar que la formalización del acto de 
Entrega-Recepción se efectúe en forma oportuna, transparente, ordenada y completa de 
los asuntos, programas y recursos asignados para el cumplimiento del encargo entre 
el/la servidor/a público/a saliente y entrante. 
Función 6.- Integrar los expedientes de auditoría y revisiones, así como integrar, foliar y 
sellar la documentación que proceda a certificar, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 
Función 7.- Analizar la información proporcionada por las unidades auditadas para el 
seguimiento de las recomendaciones y acciones de mejora hasta su total solventación y 
elaborar los proyectos de las cédulas de seguimiento. 
Función 8.- Auxiliar en la elaboración del informe de auditoría y/o informe derivado de las 
revisiones determinadas en el Plan Anual de Trabajo o las que instruya el/la Titular del 
Organo Interno de Control de la SFP. 
Función 9.- Integrar los expedientes de los Informes de Irregularidades de conformidad 
con los hallazgos plasmados en las cédulas de observaciones y de seguimiento 
correspondientes, a fin de asegurar que se cuenten con la evidencia que acredite las 
presuntas irregularidades. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
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 Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 3 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) 
27-100-1-E1C011P-0000335-E-C-S

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Mejora de la 
Gestión Pública 

(Secretaría de la Función Pública)

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Atender a los/las clientes/as de la Dirección General Adjunta que solicitan 
información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus 
solicitudes a fin de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función  2.-  Recibir,  registrar  y  entregar  la  correspondencia  dirigida  a  la  Dirección
General Adjunta para que sea turnada al área responsable de su trámite y atención. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 
dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
clientes en general. 
Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal de 
la Dirección General Adjunta, a fin de contar con un resguardo confiable de esta 
información. 
Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes/as y proveedores/as de 
servicios, a fin de mantenerlos actualizados para facilitar su localización. 
Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el/la Director/a General 
Adjunto/a, a fin de auxiliarlo/a en la localización y comunicación con otros servidores/as 
públicos/as. 
Función  7.-  Mantener  actualizados  los  archivos  y  correspondencia  generada  por  la
Dirección General Adjunta para conservar un registro documental de los asuntos 
atendidos. 
Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden establecido 
en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 9.- Actualizar los registros en el sistema de control de gestión de la Dirección 
General Adjunta, para darle seguimiento a la correspondencia.
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 Función 10.- Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados 

de la Dirección General Adjunta, a fin de controlar su almacenamiento, requisición y 
asignación de acuerdo a las necesidades de las áreas. 
Función 11.- Atender las necesidades de papelería, así como, los bienes de consumo en
la Dirección General Adjunta. 
Función 12.- Prestar el apoyo administrativo y de tipo secretarial que requieran los/las 
servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta. 
Función 13.- Elaborar los oficios, tarjetas, notas y demás documentos que le soliciten 
los/las servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta. 
Función  14.-  Realizar  llamadas  y  enlaces  telefónicos  para  los/las  servidores/as
públicos/as adscritos/as a la Dirección General Adjunta, a fin de auxiliarlos en la 
localización y comunicación con otros servidores/as públicos/as de la Secretaría u otras 
Dependencias y Entidades. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 
Técnica   o   Comercial   con   Secundaria   Terminada,   pero   por 
limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 
Comercial.

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) B 
27-113-1-E1C008P-0002594-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Realizar auditorías en materia de cuenta de la hacienda pública federal y del 
avance de gestión financiera, para verificar el grado de cumplimiento de las Unidades 
Responsables y Organos Desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 
Función  2.-  Capturar  periódicamente  en  el  sistema  de  información  los  hallazgos 
detectados en las auditorías, para contar con bases de datos que permitan dar 
seguimiento a las recomendaciones correctivas y preventivas establecidas. 
Función 3.- Elaborar reportes en materia de seguimiento a las medidas correctivas y 
preventivas, así como del avance en el Programa Anual de Trabajo de auditoría, para 
mantener informadas a las instancias superiores. 
Función 4.- Participar en las auditorías de seguimiento relativas a la instrumentación de
las medidas correctivas y preventivas, para verificar que las recomendaciones sean 
atendidas por las Unidades Responsables y Organos Desconcentrados de la 
Dependencia. 
Función 5.- Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias 
le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le confiera el/la 
jefe/a inmediato/a. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o Especializado 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Auditoría Operativa

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos   generales   sobre   la   Administración   Pública 
Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la  “Guía  de  referencia  en 
materia   de   conocimientos   sobre   la   Administración   Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

•    Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
-  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica,  Comercial  con  secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  los  numerales  174  y  252  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
•    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

•    Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales   certificadas   vigentes,   de   acuerdo   a   la   Metodología   y   Escalas   de   Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La  Secretaría  de  la  Función  Pública  mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características  genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud,  discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 

 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 19 de febrero de 2020
Registro   de   candidatos(as)   y   Revisión 
curricular 

del 19 de febrero de 2020 al 03 de marzo de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes

Examen de Conocimientos del 04 de marzo de 2020 al 18 de mayo de 2020 
Evaluación de Habilidades del 04 de marzo de 2020 al 18 de mayo de 2020 
Revisión Documental del 04 de marzo de 2020 al 18 de mayo de 2020 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

del 04 de marzo de 2020 al 18 de mayo de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

del 04 de marzo de 2020 al 18 de mayo de 2020 

Determinación del 04 de marzo de 2020 al 18 de mayo de 2020 
 

Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 481 
 

5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion- 
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  subetapa  de  Evaluación  de  Habilidades  será  motivo  de  descarte  cuando  el(la)  aspirante  NO  se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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Los(las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales  certificadas  y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 

electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  única  y  exclusivamente  el  mismo  día  de  su 

registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 

suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 

recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 

puesto en concurso. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 

que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 

hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 

evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 

La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 

aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 

original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 

que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 

obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 

resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
•    Orden en los puestos desempeñados. 

•    Duración en los puestos desempeñados. 

•    Experiencia en el Sector público. 

•    Experiencia en el Sector privado. 

•    Experiencia en el Sector social. 
•    Nivel de responsabilidad. 

•    Nivel de remuneración. 

•    Relevancia de funciones o actividades. 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados  de las  evaluaciones del  desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
•    Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

•    Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 

•    Logros. 
•    Distinciones. 

•    Reconocimientos o premios. 

•    Actividad destacada en lo individual. 

•    Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP- 
TSP2019-001. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100
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8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante.  Los  datos  personales  de  los(las)  aspirantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 
5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez  que  el Comité Técnico  de Selección  haya  resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a),  el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Subdirectora de Ingreso Lic. 

Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2020 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE CONVENIOS Y APOYO EN ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C019P-0000189-E-C-P (M23) 
Dirección de Area

Número de 
Vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia 
(UAJT)

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la formulación de los proyectos de contratos, convenios y demás 
actos consensuales que en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras 
públicas y servicios, celebre la Secretaría, de acuerdo a los requerimientos de 
las unidades administrativas de la misma, a efecto de dar cumplimiento a las 
disposiciones que regulan dichos actos. 

2. Coordinar la difusión y, en su caso, proponer los criterios a que deberá sujetarse 
la celebración de contratos, convenios y demás actos consensuales en los que 
intervenga la Secretaría, en materia de adquisiciones, arrendamientos, Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3.    Coordinar la asesoría y apoyo a las unidades administrativas de la Secretaría, 
para la preparación, celebración y desarrollo de procedimientos de licitación 
pública o invitación a cuando menos tres personas para la adjudicación de 
pedidos y contratos de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios. 

4.    Preparar las consultas que se requieran ante las dependencias del Ejecutivo 
Federal competentes, respecto a la interpretación de normatividad en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

5. Participar con la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios en la 
atención de problemas específicos de carácter jurídico administrativo derivado 
de la ejecución de los contratos o convenios celebrados por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), en materia de adquisiciones y arrendamiento, obras 
públicas y servicios. 

6.   Coordinar y supervisar que se lleve a cabo el seguimiento de los trámites 
administrativos relativos a los contratos, convenios y demás actos consensuales 
que celebre la Secretaría en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras 
públicas y servicios, a fin de que, en su oportunidad, se turnen para su registro 
correspondiente. 

7.    Coordinar y aprobar la elaboración de dictámenes a los proyectos de contratos, 
convenios y demás actos consensuales que en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras públicas y servicios formulen las unidades administrativas 
de la Secretaría. 

8.    Representar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, en el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la SEP y en el Comité de Bienes Muebles de la 
misma. 

9. Participar, en representación de la Unidad de Asuntos Jurídicos, en el Comité 
Técnico del Fondo de Retiro de los Trabajadores de la SEP. 

10.  Coordinar la elaboración de dictámenes a los proyectos de convenio y demás 
actos consensuales que celebre la SEP, con Instituciones de Educación Superior, 
de  cuya  ejecución  se  desprendan  obligaciones  patrimoniales  a  cargo  de  la 
misma. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo   de   Experiencia:   Derecho   y   Legislación   Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo   de   Experiencia:   Organización   Industrial   y   Políticas 
Gubernamentales.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-153-1-M1C018P-0000016-E-C-T (M21) 
Dirección de Area

Número de 
Vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación de Organos Desconcentrados y 
del Sector Paraestatal

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1.    Formular el proyecto de programa calendarizado de actividades a realizar en el 
año para cada uno de los tres premios nacionales. 

2. Coordinar  los  proyectos  de  convocatoria  para cada uno  de los tres  premios 
nacionales y las políticas de difusión a nivel nacional. 

3.    Coordinar el diseño, impresión y, en su caso distribución de los carteles, dípticos 
y trípticos de los tres premios, en coordinación con las instituciones respectivas 
para dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo de Premiación. 

4.    Participar con el carácter de Secretario Técnico Suplente en los Consejos de 
Premiación de carácter nacional, con el fin de apoyar el desarrollo de dichos 
eventos. 

5.    Verificar  el  cumplimiento  de  las  actividades  programadas  de  acuerdo  a  los 
procesos en los Premios Nacionales de Ciencias, Deportes y Mérito Deportivo 
que se aprueban en la primera sesión ordinaria de los respectivos Consejos de 
Premiación. 

6.  Integrar al inicio de cada año, el informe de los procesos de premiación 
correspondiente al año pasado para su control. 

7.    Coordinar las gestiones ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SEP para la 
validación de las convocatorias y material alusivo a los Premios Nacionales de 
Ciencias, Deportes y Mérito Deportivo. 

8. Verificar y controlar las candidaturas y materiales de apoyo de los aspirantes a 
los premios nacionales para su seguimiento oportuno correspondiente. 

9.    Coordinar la generación de síntesis informativas del contenido de las carpetas de 
los Organos de Gobierno de las entidades con el fin de informar y apoyar la 
participación  del  Coordinador  de  Organos  Desconcentrados  y  del  Sector
Paraestatal y del C. Secretario del ramo. 

10.  Participar con el carácter de Secretario Técnico Suplente en los Organos de 
Gobierno en las entidades que le correspondan con el fin compilar las actas y 
clasificar los acuerdos que se deriven de las sesiones, así como del cumplimento 
de los acuerdos de sesiones anteriores.
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 11.  Participar como Secretario Técnico Suplente en las Asambleas de Accionistas de 

las empresas paraestatales para compilar sus actas, clasificar y dar seguimiento 
a los acuerdos de esas sesiones. 

12.  Participar como Secretario Técnico Suplente en los Consejos de Premiación para
compilar sus actas, clasificar y dar seguimiento a los acuerdos de esas sesiones. 

13.  Identificar elementos de diagnóstico sobre las problemáticas de la operación de 
las entidades paraestatales y órganos desconcentrados asignados, a través de 
los acuerdos adoptados, con el fin de evaluar los resultados de su desempeño. 

14.  Integrar  y  dar  seguimiento  a  los  temas  clasificados  por  las  entidades  como
riesgos,  a  fin  de  proponer  estrategias  para  minorizar  sus  impactos  y  dar 
cumplimiento a los objetivos y metas de las instituciones.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración  Pública,  Educación,  Contaduría,  Economía, 
Derecho, Ciencias Sociales, Humanidades, Psicología, 
Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Area General: Pedagogía. 
Grupo   de   Experiencia:   Organización   y   Planificación   de   la 
Educación.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 
ESTADO DE COAHUILA

Nivel 
Administrativo 

11-125-1-M1C015P-0000024-E-C-T (N11) 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Delegaciones Federales 
de la Secretaría de Educación Pública

Sede Coahuila

Funciones 
Principales: 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal. 

2. Informar  sobre  la  normatividad  vigente  a  las  autoridades  estatales  y  a  los 
responsables de los servicios educativos en la entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento. 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la entidad federativa.
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 4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los

órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría. 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos. 

6. Registrar los  avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
programa sectorial de educación. 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el 
estado  y  respecto  a  la  situación  que  guardan  los  principales  programas  y
servicios educativos. 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública en la entidad federativa. 

10.  Controlar  los  bienes  muebles  y  de  consumo  provistos  por  la  Coordinación
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública. 

11.  Mantener  y  actualizar  la  base  de  datos  de  la  plantilla  de  personal  adscrito 
a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la
república. 

12.  Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal 
de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 

13.  Integrar y proponer el programa anual e integrar los mecanismos anuales de
inversión y consumo. 

14.  Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a).
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published
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Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 
ESTADO DE HIDALGO

Nivel 
Administrativo 

11-133-1-M1C015P-0000031-E-C-T (N11) 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Delegaciones Federales 
de la Secretaría de Educación Pública

Sede Hidalgo

Funciones 
Principales: 

1.    Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal. 

2. Informar  sobre  la  normatividad  vigente  a  las  autoridades  estatales  y  a  los 
responsables de los servicios educativos en la entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento. 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la entidad federativa. 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría. 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos. 

6.    Registrar los  avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
programa sectorial de educación. 

7.    Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el 
estado  y  respecto  a  la  situación  que  guardan  los  principales  programas  y 
servicios educativos. 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública en la entidad federativa. 

10.  Controlar  los  bienes  muebles  y  de  consumo  provistos  por  la  Coordinación
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública. 

11.  Mantener  y  actualizar  la  base  de  datos  de  la  plantilla  de  personal  adscrito 
a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la 
república. 

12.  Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de
la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 

13.  Integrar  y  proponer  el  programa  anual  e  integrar  los  mecanismos  anuales 
de inversión y consumo. 

14.  Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
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  Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEON

Nivel 
Administrativo 

11-139-1-M1C015P-0000024-E-C-T (N11) 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Delegaciones Federales 
de la Secretaría de Educación Pública

Sede Nuevo 
León

Funciones 
Principales: 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal. 

2.  Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento. 

3.    Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la entidad federativa. 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría. 

5.    Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos. 

6.    Registrar los  avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
programa sectorial de educación. 

7.    Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el 
estado  y  respecto  a  la  situación  que  guardan  los  principales  programas  y 
servicios educativos. 

8.    Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública en la entidad federativa. 

10.  Controlar  los  bienes  muebles  y  de  consumo  provistos  por  la  Coordinación
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública. 

11.  Mantener  y  actualizar  la  base  de  datos  de  la  plantilla  de  personal  adscrito 
a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la 
república. 

12.  Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de 
la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 

13.  Integrar  y  proponer  el  programa  anual  e  integrar  los  mecanismos  anuales 
de inversión y consumo. 

14.  Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república.
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

Nivel 
Administrativo 

11-141-1-M1C015P-0000026-E-C-T (N11) 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Delegaciones Federales 
de la Secretaría de Educación Pública

Sede Puebla

Funciones 
Principales: 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal. 

2. Informar  sobre  la  normatividad  vigente  a  las  autoridades  estatales  y  a  los 
responsables de los servicios educativos en la entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento. 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la entidad federativa. 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría. 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos. 
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 6.    Registrar los  avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 

programa sectorial de educación. 
7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el 

estado  y  respecto  a  la  situación  que  guardan  los  principales  programas  y 
servicios educativos. 

8.    Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública en la entidad federativa. 

10.  Controlar  los  bienes  muebles  y  de  consumo  provistos  por  la  Coordinación
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública. 

11.  Mantener  y  actualizar  la  base  de  datos  de  la  plantilla  de  personal  adscrito 
a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la 
república. 

12.  Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de 
la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 

13.  Integrar  y  proponer  el  programa  anual  e  integrar  los  mecanismos  anuales
de inversión y consumo. 

14.  Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published
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Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ

Nivel 
Administrativo 

11-150-1-M1C015P-0000032-E-C-T (N11) 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Delegaciones Federales 
de la Secretaría de Educación Pública

Sede Veracruz

Funciones 
Principales: 

1.    Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal. 

2. Informar  sobre  la  normatividad  vigente  a  las  autoridades  estatales  y  a  los 
responsables de los servicios educativos en la entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento. 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la entidad federativa. 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría. 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos. 

6.    Registrar los  avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
programa sectorial de educación. 

7.    Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el 
estado  y  respecto  a  la  situación  que  guardan  los  principales  programas  y 
servicios educativos. 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública en la entidad federativa. 

10.  Controlar  los  bienes  muebles  y  de  consumo  provistos  por  la  Coordinación
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública. 

11.  Mantener  y  actualizar  la  base  de  datos  de  la  plantilla  de  personal  adscrito 
a la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la 
república. 

12.  Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de
la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 

13.  Integrar  y  proponer  el  programa  anual  e  integrar  los  mecanismos  anuales 
de inversión y consumo. 

14.  Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, Organización 
y Planificación de la Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía del Cambio Tecnológico. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 495 
 
  Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-M1C015P-0000189-E-C-J (N11) 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas

Sede Ciudad de 
México

Funciones 
Principales: 

1.    Integrar  y  actualizar  los  manuales  de  organización  y  procedimientos  de  la 
CGUTyP con el fin de proporcionar a sus áreas documentos de apoyo para el 
ejercicio de sus responsabilidades. 

2.    Asesorar  en  materia administrativa  y de  organización a  los  responsables de 
administración de los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
para que se realicen las adecuaciones a la estructura orgánica y su 
funcionamiento conforme a los requerimientos que se deriven de los análisis 
realizados. 

3.    Proponer y dar seguimiento a los programas de innovación y calidad que se 
deriven de los proyectos administrativos asignados, para completar el ciclo de 
mejora continua. 

4. Supervisar y evaluar el desarrollo de programas y modelos de gestión de la 
calidad para contribuir a la mejora de los servicios que se proporcionan. 

5.    Apoyar en la propuesta de políticas financiero administrativas para regular los 
recursos financieros y materiales e integrar y difundir al interior del Subsistema 
los lineamientos y normatividad vigentes. 

6. Proponer y validar las propuestas de mejora a los procesos de administración y 
organización institucional. 

7.   Asesorar en el diseño y elaboración de documentos tipo guía en aspectos 
administrativos requeridos por las universidades tecnológicas y politécnicas, para 
mejorar su funcionamiento. 

8.    Diseñar e integrar documentos tipo guía en aspectos contable-administrativos, 
requeridos por la Coordinación General, con el fin de apoyar el desarrollo de las 
funciones relacionadas en dicha materia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Contaduría, Economía, 
Finanzas, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, Computación 
e Informática.
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  Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area   de   Experiencia:   Organización   y   Planificación   de   la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area  de  Experiencia:  Organización  y  Dirección  de  Empresas, 
Contabilidad, Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area  de  Experiencia:  Sociología  Matemática,  Sociología  del 
Trabajo. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Demografía. 
Area de Experiencia: Demografía General.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-M1C015P-0000380-E-C-N (N11) 
Subdirección de Area

Número de 
vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones

Sede Ciudad de 
México

Funciones 
Principales: 

1.   Dar seguimiento y analizar los programas, objetivos y metas en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, así como servicios externos 
de innovación y desarrollo tecnológico. 

2. Elaborar  y  proponer  el  anteproyecto  del  programa  anual  de  presupuesto 
destinado   a   la   contratación   de   bienes   y   servicios   informáticos   y   de 
comunicaciones. 

3. Supervisar la compilación y revisión de la documentación requerida para iniciar 
un proceso de contratación de bienes informáticos. 

4.   Supervisar la elaboración de proyectos de contratos mediante los cuales la 
Secretaría de Educación Pública contrae los derechos y obligaciones que deriven 
de los procesos de contratación en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones  que  son  requeridos  para  la  prestación  de  servicios  a  cargo 
de la DGTIC. 

5.  Dar seguimiento a los asuntos que impliquen la celebración de convenios 
modificatorios respecto de los contratos de competencia de la DGTIC, así como 
las modificaciones a los mismos, requeridas para la prestación de servicios a 
cargo de la DGTIC, de conformidad en los términos previstos en la normatividad 
en la materia.
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 6. Supervisar el cumplimiento de la prestación de los servicios contratados con

terceros particulares respecto a los servicios TIC; así como establecer, en su 
caso, la procedencia en la aplicación de penas convencionales. 

7. Tramitar  a  través  de  las  unidades  administrativas  el  reintegro  de  importes 
excedentes a los límites máximos y por conceptos no autorizados de uso de 
servicios  de  telecomunicaciones,  que  hayan  sido  pagados  a  los  prestadores
de servicios de telefonía móvil y de acceso a redes públicas de voz. 

8. Asesorar a los compromisos pactados en los Contratos al Director mediante el 
dominio de los términos en los que estén celebrados en los contratos, para
cuando corresponda una correcta notificación de penalización a los proveedores 
y prestadores de servicios que incumplan los contratos y convenios en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, en los que sea parte la DGTIC. 

9. Implementar los procesos de administración de Proveedores, con respecto a la 
lista de verificación de las obligaciones de contratos el monitoreo del avance y 
desempeño del proveedor el apoyo para la verificación del cumplimiento de las
obligaciones  de  contratos,  de  acuerdo  a  la  normatividad  vigente  en  materia 
de TIC. 

10.  Verificar el suministro para optimizar y controlar los insumos de la Dirección 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a través de la 
gestión de los recursos humanos, materiales y financieros, que cuenta con 
información clara, veraz y oportuna acerca de los mismos facilitando al titular la 
toma de decisiones y la aplicación de estrategias de aprovechamiento, control y
desarrollo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Derecho, Economía, 
Administración, Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area   de   Experiencia:   Política   Fiscal   y   Hacienda   Pública 
Nacionales, Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REVALIDACION 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C014P-0000205-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1.    Apoyo  en  el  desarrollo  del  proyecto  de  regulación  del  sistema  nacional  de 
créditos, así como el de revalidación y equivalencias de estudios, que faciliten el 
tránsito de educandos. 

2.    Analizar proyectos a suscribirse con otros países para el reconocimiento mutuo 
de estudios en todos los niveles educativos.
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 3. Atender las solicitudes de emisión y actualización de tablas de correspondencia

que  permitan  la  equiparación  de  los  estudios  realizados  fuera  y  dentro  del 
Sistema Educativo Nacional, conforme a la normativa aplicable. 

4.  Atender las solicitudes de los particulares que pretendan constituirse como 
institución autorizada para emitir dictámenes parciales de equivalencia y 
revalidación de estudios en términos de las disposiciones aplicables a la materia. 

5. Difundir   la   relación   de   Instituciones   Particulares   de   Educación   Superior 
autorizadas,  dentro  de  los  portales  electrónicos  correspondientes  para  emitir 
dictámenes parciales de equivalencia y revalidación de estudios. 

6. Inspeccionar a las instituciones autorizadas para emitir dictámenes parciales de 
equivalencia y revalidación de estudios. 

7.    Orientar  y  asesorar a  las  unidades administrativas  y órganos administrativos 
desconcentrados  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  a  los  organismos
públicos  descentralizados  adscritos  a  dicha  Secretaría  y  a  las  autoridades 
educativas locales, en la aplicación y cumplimiento de las tablas para la atención 
de  trámites  de  revalidación  y  equivalencia  de  estudios  que  sean  de  su
competencia. 

8.    Proyectar respuestas a consultas por las que se evalúan, opinan, ponderan e 
interpretan las normas en materia de revalidación y equivalencia de estudios, de
las unidades administrativas de la Secretaría, sus Organos Desconcentrados, 
Organismos Públicos Descentralizados y autoridades educativas locales. 

9. Analizar  y  proyectar  el  dictamen  de  opinión  a  las  propuestas  legislativas 
sometidas a consideración, relacionados con la revalidación y equivalencia de 
estudios. 

10.  Las demás que le otorguen la Ley General de Educación, sus reglamentos y
cualquier otra disposición aplicable.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación.
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o
Pasante.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Teoría y 
Métodos Generales.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo.
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INCORPORACION 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-M1C014P-0000209-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales: 

1. Suscribir las Comprobaciones de Equivalencia Nacionales de Nivel de Idioma. 
2. Realizar  el  procedimiento  por  virtud  del  cual  se  otorga  la  Comprobación  de 

Equivalencia Nacionales de Nivel de Idioma. 
3.    Atender las solicitudes de autorización a las instancias que realizan evaluaciones 

con el objetivo de obtener la Comprobación de Equivalencia Nacionales de Nivel 
de Idioma. 
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 4.    Expedir los proyectos de políticas en materia de incorporación de estudios, que 

se realicen en coordinación con la Dirección General de Evaluación de Políticas. 
5. Gestionar los mecanismos de evaluación y seguimiento del desarrollo, avance y 

cumplimiento de las políticas de la Secretaría de Educación Pública en materia 
de incorporación por parte de las autoridades educativas locales. 

6. Desarrollar  los  proyectos  de  instrumentos  jurídicos  correspondientes  para  la 
coordinación en la formulación y registro de los planes y programas de estudio de 
educación superior que se impartan en instituciones educativas establecidas por 
las dependencias de la administración pública federal, conforme lo establece el 
artículo 18 de la Ley General de Educación. 

7.    Revisar y registrar los planes y programas de estudios de educación superior que 
se impartan en instituciones educativas establecidas por las dependencias de la 
administración pública federal. 

8.    Mantener  comunicación  con  las  dependencias  de  la  administración  pública 
federal para el desarrollo de los proyectos de instrumentos jurídicos 
correspondientes para la coordinación en la formulación y registro de los planes y 
programas de estudio de educación superior. 

9.    Proyectar respuestas a consultas por las que se evalúan, opinan, ponderan e 
interpretan las normas en materia de autorización y reconocimiento de validez 
oficial de estudios, de las unidades administrativas de la Secretaría, sus Organos 
Desconcentrados, Organismos Públicos Descentralizados y autoridades 
educativas locales. 

10.  Analizar  y  proyectar  el  dictamen  de  opinión  a  las  propuestas  legislativas 
sometidas a consideración, relacionadas con la autorización y reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 

11. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, a sus Organos 
Desconcentrados, a Organismos Públicos Descentralizados y a las autoridades 
educativas locales en la aplicación de los mecanismos emitidos en materia de 
Incorporación. 

12.  Las demás que le otorguen la Ley General de Educación, sus reglamentos y 
cualquier otra disposición aplicable. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Administración, Educación, Sociología. 
Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  profesional,  titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología General. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados.

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-M1C014P-0000107-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento

Número de 
Vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México
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Funciones 
Principales: 

1. Tramitar y elaborar autorizaciones provisionales para ejercer como pasante o por 
títulos en trámite, duplicados de Cédula Profesional. 

2. Tramitar y elaborar constancias de registro de título o grado académico y no 
sanción, en el ejercicio profesional, así como informes de antecedentes 
profesionales de las autorizaciones provisionales para ejercer como pasante o 
por título en trámite. 

3. Tramitar la devolución de documentos originales que obran en los expedientes 
que se encuentren en el archivo general. 

4. Tramitar el registro de diploma y expedición de Cédula Profesionales para ejercer 
una especialidad. 

5. Registrar títulos y expedir Cédulas para extranjeros con estudios en el extranjero, 
extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios en el extranjero. 

6. Registrar  grados  académicos  para  extranjeros  con  estudios  en  el  extranjero, 
extranjeros con estudios en México y mexicanos con estudios en el extranjero. 

7. Elaborar oficios a las instituciones educativas y gobiernos estatales para solicitar 
la autenticidad de la documentación académica. 

8. Elaborar  oficios  a  la  Dirección  de  Colegios  de  Profesionistas  informando  el 
resultado de la investigación para su atención legal. 

9. Elaborar oficios de notificación de documentación falsa tanto a los interesados 
como a las respectivas instituciones educativas o autoridades estatales. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica 
y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro.

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros No requerido.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio- 
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05/2020, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
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 El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante  o  documento  (oficio  y  tira  de  materias)  donde  establezca  que  la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil   del   puesto   en   concurso,   con   uno   de   mayor   grado   como   es 
la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
La  acreditación  de  títulos  o  grados  de  estudio  de  los  y  las  aspirantes,  se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece  en  el  documento  de  alta  del  SAT  o  el  documento  oficial  que  se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
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 9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que  ocupa,  deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 
al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación 
por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar,  responsabilidades  familiares  o  por  cualquier  otro  motivo  que 
atente contra la dignidad humana.

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 19 de febrero al 
04  de  marzo  de  2020,  a  través  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  el  cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo,  sin  perjuicio  de  la  revisión  y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria.
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 Cuando  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración 

Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad   de   participantes,   verificación   del   perfil   de   los   participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta;    fenómenos    naturales;    marchas    manifestaciones;    verificación 
de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación: 19 de febrero de 2020
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes)

Del 19 febrero al 04 de 
marzo de 2020

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas.

Del 09 de marzo al 18 de 
mayo de 2020 

Etapa   III:   Evaluación   de   la   experiencia   y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental.

Del 09 de marzo al 18 de 
mayo de 2020 

Etapa IV: Entrevistas Del 09 de marzo al 18 de 
mayo de 2020

Etapa V: Determinación Del 09 de marzo al 18 de 
mayo de 2020

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.

TEMARIOS Y GUIAS Los   temarios   referentes   al   examen   de   conocimientos   se   encuentran   a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y- 
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018- 
144275?state=published)   y   en   el   portal   www.trabajaen.gob.mx,   a   partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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 Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los   resultados   aprobatorios   de   los   exámenes   y   de   las   evaluaciones 
de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de 
selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró  la  calificación aprobatoria  del  examen  de conocimientos  anterior,  el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte 
el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.-  Número  mínimo  de  candidatos  (as)  a  entrevistar:  3,  si  el  universo  lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.-  Puntaje  mínimo  de  aptitud  (para  pasar  a  la  etapa  de  determinación):
80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación)  que  obtenga  la  calificación  más  alta  en  el  proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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 El  proceso  de  selección  considera  cinco  etapas:  I)  Revisión  curricular; 

II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la 
evaluación  psicométrica);  III)  Evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del 
mérito; IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos  sin  decimales,  que  serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento 
de selección, quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas.

Examen de 
conocimientos 

30

Evaluaciones de 
habilidades 

10

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del 
mérito

10

IV Entrevista Entrevista 30
Total: 100

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar
las evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte,  a  menos  que  el  (la)  participante  no  se  presenta  a  su  aplicación. 
Será motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite 
o no aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en 
la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible   presentar   en   original   y   copia   simple   la   evidencia 
documental  que acredite el  nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican.
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica,  a  través  del  número  de  años  promedio  por  cargo  o  puesto 
que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el  Sector  Privado.  De  manera  específica,  a  través  del  tiempo  acumulado 
en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  un  área  con  funciones 
de naturaleza diferente. 
e)   He   desempeñado   puestos   que   requieran   dirigir   diversas   áreas   que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con  la  remuneración  bruta  mensual  en  la  trayectoria  laboral  del  candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato  registrado  por  el  (la)  propio  (a)  candidato  (a)  en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
•   Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

•    A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
•    Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
•    Quienes  cuenten  con  resultados  en  la  evaluación  del  desempeño  del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

•    La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-   Acciones   de   desarrollo   profesional.-   Las   acciones   de   desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento   como   servidores   (as)   públicos   (as)   de   carrera   titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.-  Resultados  de  las  acciones  de  capacitación.-  Los  resultados  de  las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones  de capacitación. De manera  específica, a  través del  promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos  por  el  candidato.  En  virtud  de  lo  anterior,  se  considerarán  como 
logros, los siguientes: 
•    Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
•    Publicaciones    especializadas    (gacetas,    revistas,    prensa    o    libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.-  Las  distinciones  se  refieren  al  honor  o  trato  especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
•    Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

•    Título  Grado  Académico  Honoris  Causa  otorgado  por  Universidades  o 
Instituciones de Educación Superior. 

•    Graduación con Honores o con Distinción. 
•    Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
•    Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
•    Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
•    Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
•    Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
•    Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
•    Patentes a nombre del o la aspirante. 
•    Servicios o misiones en el extranjero. 
•    Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
•    Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
•    Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
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En  ningún  caso  se  considerarán  actividades  destacadas  de  tipo  político 
o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica,  a  través  del  estudio  o  grado  máximo  de  estudios  concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 
y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La  acreditación  de  títulos  o  grados  de  estudio  de  los  y  las  aspirantes,  se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus  del  elemento  sobre  el  cual  desea  obtener  puntos,  ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
•    En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

•    Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

•   Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

•    La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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 Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia).

REVISION 
DOCUMENTAL 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
•    Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

•    La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

•    Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural 
o estacionario). 

•    Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

•    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios  correspondiente.  En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido  por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

•    La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

•    Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

•    Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas  de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

•    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
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 •    Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 

documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida  con  el  que  aparece  en  el  documento  de  alta  del  SAT  o  el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente. 

•    Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

•    Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

•    La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como  servidores  (as)  públicos  (as)  considerados  de  libre  designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son 
requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección  solicitará  a  la  dependencia  la  información  necesaria  para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o



512 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 
 III    Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva
convocatoria.

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles  para  presentar  su  escrito  de  petición  de  reactivación  de  folio 
dirigido al  Secretario (a) Técnico (a)  del  Comité  Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Universidad No. 1200, piso 3, cuadrante 3-A, Col. Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 
horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución  del  Comité  será  a  más  tardar  en  72  horas.  La  determinación 
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará 
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema 
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
•    Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

• Domicilio  y  dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
•    La renuncia por parte del o la aspirante. 
•    La duplicidad de registros de inscripción. 
Una  vez  transcurrido el  plazo establecido,  no  procederán las  solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de  Carrera,  respecto  al  desarrollo  de  los  concursos,  serán  resueltos  por  el 
Comité  Técnico  de  Selección,  para  lo  cual,  la  persona  involucrada  en 
el concurso que identifique  el caso no  previsto lo hará  del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 
1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3.    Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 

motivo de la presente convocatoria. 

4.    Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  en  la  dependencia,  ubicada  en 

Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 

presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del 

día siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 

Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia. 

5.    Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 

así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 

consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones,  salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 

requiera  de  utilización  como  medio  de  apoyo  para  el  examen  y/o  la

evaluación. 
RESOLUCION DE 

DUDAS Y ATENCION 

A USUARIOS 

Con  la  finalidad  de  garantizar  la  debida  atención  y  resolución  de  las 

dudas   que   los   aspirantes   formulen   con   relación   al   presente   concurso, 

la   Secretaría   de   Educación   Pública   pone   a   la   orden   los   correos 

electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 

teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así 

como el número telefónico: 3600 2511 con las extensiones: 59971, 59822,

59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a

18:00 hrs. 
 

México, Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Representante de la Secretaria Técnica 

Alma Liliana Morado Saldívar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2020/03 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y  ABIERTA SSA/2020/03 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE SUMINISTROS (01/03/20)

Código 12-512-1-M1C021P-0000051-E-C-N
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)

$ 81,034.00 (Ochenta y un mil treinta 
y cuatro pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR Y DIRIGIR LOS CONTROLES DE CALIDAD NECESARIOS PARA 
GARANTIZAR QUE LOS INSUMOS Y BIENES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES VIGENTES REQUERIDAS DURANTE EL INGRESO, 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION Y USO O CONSUMO DE LOS MISMOS POR 
LAS   AREAS   USUARIAS,   ASI   COMO   LLEVAR   A   CABO   EL   CONTROL   DEL 
INVENTARIO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LOS ACTIVOS FIJOS 
DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR Y CONTROLAR LA OPERACION DEL ALMACEN CENTRAL DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO REALIZAR LA DISTRIBUCION DE LOS BIENES 
E INSUMOS, CON BASE EN LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, PARA EL SUMINISTRO ADECUADO Y OPORTUNO DE LOS BIENES. 
2 BRINDAR ASESORIA EN LA ADMINISTRACION DE ALMACENES, CONTROL DE 
CALIDAD Y CONTROL DE INVENTARIOS, BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES 
MUEBLES DE ACTIVO FIJO DE CONSUMO, PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS LABOREN DENTRO DEL AMBITO DE LA NORMATIVIDAD. 
3 PLANEAR, DISEÑAR Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y CONTROL DE 
BIENES MUEBLES, QUE DEBAN SER APLICADOS Y DESARROLLADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA QUE LABOREN DENTRO DEL AMBITO DE LA 
NORMATIVIDAD. 
4 DISEÑAR LAS NORMAS Y CONTROLES PARA LA ACTUALIZACION PERMANENTE 
DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA, ASI COMO 
DETERMINAR Y TRAMITAR EL DESTINO FINAL DE LOS MISMOS, VIGILANDO SU 
ADECUADO CUMPLIMIENTO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
5 PLANEAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL SISTEMAS DE INFORMACION 
EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO CONTROL DE BIENES 
MUEBLES, BAJA Y DESTINO FINAL DE LOS MISMOS. 
6 SUPERVISAR LAS LICITACIONES POR LA ENAJENACION DE BIENES QUE 
CAUSARON BAJA EN LA SECRETARIA DE SALUD, PARA SANEAR LOS 
INVENTARIOS DE LA SECRETARIA. 
7 COADYUVAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, AL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES E INSUMOS DE LA SECRETARIA 
PARA LA ATENCION OPORTUNA DE LAS COMUNIDADES. 
8 INSTRUMENTAR Y APLICAR LAS NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS 
BIENES E INSUMOS QUE ADQUIERE LA SECRETARIA DE SALUD Y VIGILAR SU 
OBSERVANCIA, PARA CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES QUE MARCA LA 
NORMATIVIDAD EN SALUD. 



Miércoles 19 de febrero de 2020 DIARIO OFICIAL 515 
 
 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERA CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA  GENERICA  EN   ADMINISTRACION,   CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN SISTEMAS Y CALIDAD, 
ADMINISTRACION.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS, AUDITORIA, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL AUDITORIA OPERATIVA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: No Aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE PROCESOS NORMATIVOS EN SALUD (02/03/20) 

Código 12-610-1-M1C019P-0000155-E-C-B
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)

$ 72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER  LA  NORMATIVIDAD  EN  MATERIAS  DE  COMPETENCIA  DE  LA 
DIRECCION GENERAL, CON ENFASIS EN LAS DE ATENCION MEDICA, ASISTENCIA 
SOCIAL, EDUCACION Y CAPACITACION, DIFUNDIRLA, PROMOVER Y VERIFICAR 
SU CUMPLIMIENTO CON EL APOYO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
FUNCIONES 
1   PLANEAR   LA   ELABORACION   DE   NORMAS   Y   REGLAMENTOS   PARA   EL 
DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE EDUCACION EN SALUD. 
2 PARTICIPAR CON LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN LA 
DEFINICION DEL PERFIL DEL PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO DEL AREA DE 
LA SALUD Y EN SEÑALAMIENTO DE REQUISITOS PARA LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES DEDICADAS A SU FORMACION. 
3 COORDINACION CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS A TRAVES DE LAS AREAS 
DE ENSEÑANZA DE LAS SECRETARIAS O DIRECCIONES DE SALUD ESTATALES, 
PARA LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS.
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 4 REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD ANTE LA COMISION 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SALUD Y EN OTRAS ORGANIZACIONES QUE TENGAN POR OBJETO MEJORAR 
LA   CALIDAD   Y   EL   DESARROLLO   DEL   PERSONAL   MEDICO   PARAMEDICO 
Y DE ENFERMERIA. 
5 CERTIFICAR DIRECTAMENTE Y A TRAVES DE LAS SECRETARIAS O 
DIRECCIONES ESTATALES DE SALUD, QUE SE CUENTE EN TODAS LAS 
INSTANCIAS EDUCATIVAS Y DE SALUD CON LAS NORMAS CORRESPONDIENTES 
AL PROCESO DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD Y QUE 
SEAN CONOCIDAS DICHAS NORMAS. 
6 SUPERVISAR Y VALORAR LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS FORMATIVOS 
DEL PERSONAL DE SALUD EN NUESTRAS UNIDADES MEDICAS. 
7 DIFUNDIR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD REFERENTE A 
EDUCACION Y CAPACITACION EN SALUD. 
8 COADYUVAR EN LA DEFINICION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ENSEÑANZA Y CAPACITACION EN SALUD CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Y DE SALUD. 
9 SUPERVISAR EN LAS SEDES FORMADORAS DE RECURSOS HUMANOS PARA 
LA  SALUD  DE  LA  SECRETARIA  DE  SALUD  LA  APLICACION  CORRECTA  DE 
LAS NORMAS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION,  CIENCIAS 
POLITICAS  Y ADMINISTRACION  PUBLICA, EDUCACION, 
COMUNICACION,  CONTADURIA, DERECHO,  ECONOMIA, 
GEOGRAFIA, HUMANIDADES, SOCIOLOGIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN EDUCACION, HUMANIDADES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA   GENERICA   EN   ADMINISTRACION,   GEOGRAFIA, 
MEDICINA

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
AUDITORIA, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA INTERNA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere.

Otros Necesidad de viajar: A veces

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE ESTRUCTURA Y RECURSOS PARA 
EL PLAN MAESTRO SECTORIAL (03/03/20) 

Código 12-611-1-M1C021P-0000158-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)

$ 81,034.00 (Ochenta y un mil treinta 
y cuatro pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER   LINEAMIENTOS   Y   CRITERIOS   PARA   LA   INTEGRACION   DE 
RECURSOS (HUMANOS, DE INFRAESTRUCTURA, MEDICAMENTOS E INSUMOS), 
COORDINANDO  LA  ELABORACION  DE  ESTUDIOS  SOCIOECONOMICOS  QUE 
COADYUVEN  A  IMPLANTAR  INNOVACIONES  EN  MATERIA  DE  ESTRUCTURA  Y 
COSTOS,   ASI   COMO   ESTABLECER   PLANTILLAS   ¿TIPO¿   DE   PERSONAL, 
PROMOVIENDO   EL   USO   DE   HERRAMIENTAS   QUE   PERMITAN   APOYAR   EL 
PROCESO DE PLANEACION DE ESTRUCTURA Y COSTOS EN EL CONTEXTO DEL 
PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD CON LA FINALIDAD 
DE OPTIMIZAR LA TOMA DE DECISIONES EN LAS INSTITUCIONES DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA EVALUACION DE LA FACTIBILIDAD DE ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA QUE SOLICITA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL APOYO 
DEL PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA, INDICADORES DE 
INFRAESTRUCTURA   Y   LOS   CRITERIOS   ESPECIFICOS   DE   CADA   FUENTE 
DE FINANCIAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PRIORIZACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL PLAN 
NACIONAL DE SALUD. 
2 PROMOVER ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS (FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL 2%, PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION Y LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PUEBLOS INDIGENAS) RECURSOS 
FINANCIEROS,   PRESENTANDO   DIVERSOS   ESCENARIOS   PRESUPUESTALES 
QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD DEPENDIENDO LA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CON LA FINALIDAD DE QUE LA ENTIDAD CUENTE CON 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA. 
3 COORDINAR EL ANALISIS DE LOS AVANCES FISICOS FINANCIEROS DE LAS 
ENTIDADES EJECUTORAS, DE LOS PROYECTOS DE OBRA PUBLICA Y/O 
ADQUISICION DE EQUIPO, SOLICITANDO LOS FORMATOS REQUERIDOS 
INDICANDO LOS CALENDARIOS DE ENVIO Y VISITANDO ALGUNAS OBRAS EN 
EJECUCION, PARA LAS ACCIONES QUE ESTEN A CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR INFORMES A DIFERENTES AREAS TANTO DE LA SECRETARIA DE SALUD 
COMO DE OTRAS DEPENDENCIAS FEDERALES. 
4 PROPONER MODELOS DE PLANTILLAS "TIPO" QUE PERMITAN MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN LAS UNIDADES MEDICAS DEL SECTOR PARA MEJORAR 
LOS SERVICIOS DE SALUD. 
5 ORGANIZAR ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA FAVORECIENDO 
LA TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PMSRS PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACION BENEFICIARIA. 
6 PROMOVER LINEAMIENTOS APEGADOS A LA NORMA APLICABLE PARA LA 
INTEGRACION DE ESTUDIOS DE EVALUACION SOCIO-ECONOMICA PARA QUE 
APOYEN LA TOMA DE DECISIONES RELACIONADAS CON EL PMSRS. 
7 EVALUAR EL COSTO BENEFICIO Y COSTO EFECTIVIDAD DE LA INVERSION, DE 
LA OPERACION Y CONTRATACION DE PERSONAL A TRAVES DE ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS   DE   LOS   SERVICIOS   DE   SALUD   PARA   EFICIENTE   Y 
OPTIMIZAR LA OPERACION. 
8 DIRIGIR LA DETERMINACION DE INSUMOS Y SERVICIOS ESTANDAR EN 
UNIDADES MEDICAS, A TRAVES DE UN DIAGNOSTICO PREVIO, PARA LA 
INTEGRACION DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS PARA LA SALUD 
QUE PERMITA UNA OPTIMA ATENCION A LA POBLACION BENEFICIARIA 
9 ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE FACTIBILIDAD DE LAS 
ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA QUE SOLICITA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PRIORIZACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS   ATENDIENDO   A   LAS   NECESIDADES   DEL   PLAN   NACIONAL 
DE SALUD. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERA CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA   GENERICA   EN   ADMINISTRACION,   INGENIERIA, 
MEDICINA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL PROCESOS TECNOLOGICOS, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS *(04/03/20) 

Código 12-510-1-M1C017P-0000096-E-C-V
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco 

pesos 00/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES 
INDISPENSABLES  PARA  GARANTIZAR  EL  DESARROLLO  Y  FUNCIONAMIENTO 
DE LAS TAREAS ASIGNADAS A LAS AREAS DE RESPONSABILIDAD DE LA 
DIRECCION  GENERAL  DE  PROGRAMACION,  ORGANIZACION  Y  PRESUPUESTO 
DE   ACUERDO   AL   PRESUPUESTO   DE   EGRESOS   PARA   ASEGURAR   EL 
OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS; ADMINISTRAR LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES AL FONDO REVOLVENTE Y FUNERALES Y PAGAS DE 
DEFUNCION   ASIGNADOS   AL   RAMO   SALUD;   ASI   COMO   SER   MIEMBRO 
VOCAL  REPRESENTANTE  DE  LA  DIRECCION  GENERAL  ANTE  LOS 
DIFERENTES ORGANOS COLEGIADOS DE PROTECCION CIVIL, COMITES DE 
ADQUISICIONES   Y   OBRA   PUBLICA,   COMISION   NACIONAL   DE   VESTUARIO 
Y EQUIPO Y COMISIONES MIXTAS.
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FUNCIONES 
1 ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS EN LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
PARA DESARROLLAR LAS TAREAS ENCOMENDADAS A CADA UNA DE LAS AREAS 
QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL. 
2 COORDINAR, EJECUTAR Y FIRMAR LOS FORMATOS PARA GESTIONAR LA 
CONTRATACION DEL PERSONAL, BAJAS, REUBICACION, PROMOCIONES, 
PRESTACIONES SOCIALES, ASI COMO SUPERVISAR Y VIGILAR LOS PAGOS DE 
NOMINA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO ACATANDO LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES. 
3 COORDINAR LAS RELACIONES LABORALES CON EL SINDICATO NACIONAL DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, PARA INTEGRAR LA COMISION EVALUADORA PARA 
EFECTOS DE LA LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 
4 SUPERVISAR Y APLICAR LA NORMA ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE SALUD, CONJUNTAMENTE CON 
EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD 
(S.N.T.S.S.A.), PARA EL DESARROLLO DE LA RELACION LABORAL DEL PERSONAL 
DE  BASE  DE  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  PROGRAMACION,  ORGANIZACIÓN 
Y PRESUPUESTO, E INSTRUIR LA INSTALACION, PARTICIPAR, PRESIDIR Y 
COORDINAR LAS COMISIONES DE VESTUARIO Y EQUIPO, EVALUACION 
PERMANENTE,  ESCALAFON,  SEGURIDAD  E  HIGIENE,  CONJUNTAMENTE  CON 
EL SINDICATO. 
5 COORDINAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION, 
VIGILANDO SU DIFUSION Y CUMPLIMIENTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LAS LEYES RESPECTIVAS, PARA FORTALECER, ACTUALIZAR Y DESARROLLAR 
LAS CAPACIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, PARA MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
7 COORDINAR Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES 
A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO, ASI COMO ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS DE MATERIAL Y 
EQUIPO  DE  OFICINA,  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LA  OPERACION  EFICAZ  DE 
LOS PROCESOS. 
8 COORDINAR LOS INVENTARIOS DEL EQUIPO PROPIO Y ARRENDADO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 
ASI COMO SUPERVISAR LA OPERACION DE ALMACENES Y APLICACION DEL 
CATALOGO DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS (CABMS), 
PARA EL MANEJO DEL SISTEMA DE INVENTARIOS DE MATERIALES, MOBILIARIO 
Y EQUIPO DE ADMINISTRACION Y ARCHIVO DE CONCENTRACION. 
9  ESTABLECER  Y  CONDUCIR  LOS  PROGRAMAS  DE  MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS, BIENES MUEBLES, EQUIPOS 
ELECTRONICOS Y DE INFORMATICA, PARA LA OPTIMA OPERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 
10 COORDINAR LA ADQUISICION DE RECURSOS MATERIALES O CONTRATACION 
DE SERVICIOS, ASI COMO CONDUCIR Y SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
COMPRA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES DE ADMINISTRACION Y EQUIPO DE 
OFICINA,  SUPERVISANDO  LA  APLICACION DEL  CLASIFICADOR  UNICO  DE  LAS 
CONTRATACIONES PUBLICAS (CUCoP), Y COORDINAR Y ADMINISTRAR LOS 
SERVICIOS QUE SE CONTRATEN EN FORMA SUBROGADA POR PARTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
ASI COMO REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO ANTE LAS INSTANCIAS CONSOLIDADORAS DE 
COMPRAS Y FUNGIR COMO ADMINISTRADOR DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
CONFORME A LO SEÑALADO EN LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
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 11 REPRESENTAR AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL, PARTICIPAR EN LA 

FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONSIDERANDO LAS NECESIDADES 
PRESUPUESTARIAS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO 
PARA LA OPERACION EFICIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, ASI COMO VIGILAR LA 
INTEGRACION  DE  INFORMES  Y  REPORTES,  CONTABLES,  PRESUPUESTALES 
Y FINANCIEROS. 
13 COORDINAR, ADMINISTRAR Y SUPERVISAR LOS RECURSOS TOTALES 
ASIGNADOS AL RAMO DE SALUD PARA FONDO REVOLVENTE, Y FUNERALES Y 
PAGAS DE DEFUNCION, QUE SOLICITEN LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS, ADSCRITOS A LA DEPENDENCIA. 
14 COORDINAR LA ELABORACION Y EXPEDICION DE LOS FORMATOS PARA LA 
ASIGNACION DE VIATICOS Y PASAJES DE SERVIDORES PUBLICOS, EN EL 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE COMISIONES, FUNCIONES OFICIALES Y 
ACTIVIDADES ASOCIADAS A DESASTRES NATURALES. 
15 COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE 
ORGANIZACION ESPECIFICOS Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UNA GUIA DE TRABAJO Y CUMPLIR CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
16 REPRESENTAR AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, PARA PARTICIPAR COMO VOCAL DE LA 
SECRETARIA ANTE LA COMISION NACIONAL DE VESTUARIO Y EQUIPO, QUIEN SE 
ENCARGA DE ESTABLECER NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS, ASI 
COMO EL CATALOGO DE VESTUARIO Y EQUIPO APLICABLE A NIVEL NACIONAL. 
17   COORDINAR   Y   SUPERVISAR   LA   INTEGRACION   Y   EQUIPAMIENTO   DE 
BRIGADAS  DE PROTECCION CIVIL DE LA DIRECCION GENERAL, SUPERVISAR 
SIMULACROS Y COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DEL 
PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAN DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES, 
SEÑALADAS EN EL MARCO JURIDICO EN ESTA MATERIA. 
18 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ENCUESTA DE CLIMA ORGANIZACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PLANEAR Y PLANTEAR EL PROGRAMA 
DE ACCIONES DE MEJORA, COORDINAR Y SUPERVISAR SU IMPLEMENTACION, 
ASI COMO FORMULAR Y NOTIFICAR LOS REPORTES DE AVANCES. 
REPRESENTAR AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO EN EL COMITE DE QUEJAS, SUGERENCIAS Y/O 
RECONOCIMIENTOS.
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA  GENERICA  EN   ADMINISTRACION,   CONTADURIA, 
DERECHO, FINANZAS.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS (05/03/20) 

Código 12-511-1-M1C015P-0000046-E-C-K
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 38,492.00 (Treinta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y dos 

pesos 00/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, SUPERVISAR E IMPULSAR EL DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
COMPUTO SOBRE INTERNET QUE APOYEN LAS LABORES SUSTANTIVAS, 
ADMINISTRATIVAS Y DE DIFUSION EN LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PLANIFICAR LOS DESARROLLOS DE SERVICIOS EN INTERNET. 
2 SUPERVISION DEL DESARROLLO DE SERVICIOS DE INTERNET. 
3 ASIGNACION Y GESTION DE RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS 
DE INTERNET. 
4 COLECCION DE LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE INTERNET. 
5   GENERACION   DE   LINEAMIENTOS   ESPECIFICOS   PARA   EL   DESARROLLO 
DE SERVICIOS DE INTERNET EN LA SECRETARIA DE SALUD. 
6 REVISION CONTINUA DE LOS LINEAMIENTOS Y VALIDACION DE LOS NUEVOS 
ESTANDARES EN MATERIA DE TI EMITIDOS POR INSTITUCIONES RECONOCIDAS. 
7 EFECTUAR UN LEVANTAMIENTO CLARO Y CONCISO DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA UNIDAD SOLICITANTE. 
8 APORTAR ELEMENTOS TECNOLOGICOS DE APOYO PARA DAR SOLVENCIA A 
LAS NECESIDADES EXPRESADAS POR LA UNIDAD REQUIRENTE. 
9 COLABORAR DE FORMA CONJUNTA CON LAS UNIDADES SOLICITANTES EN LA 
IMPLANTACION DE LAS MEDIDAS CONSENSUADAS PARA DAR SOLUCION A LAS 
NECESIDADES DE LA UNIDAD. 
10 GENERAR LAZOS DE COMUNICACION CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
DEL SECTOR PARA LA INTEGRACION DE ESFUERZOS EN EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION. 
11 COORDINAR ACTIVIDADES CONJUNTAS CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
DEL SECTOR EN MATERIA DE SISTEMAS DE INFORMACION. 
12 EXPRESAR LAS POLITICAS, RECURSOS Y NECESIDADES DE LA SECRETARIA 
DE SALUD EN MATERIA DE SISTEMAS DE INFORMACION ANTE LAS INSTANCIAS Y 
ORGANISMOS EN LOS QUE PARTICIPE LA SECRETARIA. 
13 DIFUNDIR LAS VENTAJAS DE LOS AMBIENTES DE INTERNET EN LA MEJORA 
DE LA PRODUCTIVIDAD Y DE MASIFICACION DE INFORMACION A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
14 MANTENER REUNIONES DE COORDINACION ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA UNIFICACION DE ESFUERZOS QUE DERIVEN EN LA 
GENERACION DE ECONOMIAS A LA SECRETARIA 
15   DESARROLLAR   DE   FORMA   CONJUNTA   SISTEMAS   Y   PROYECTOS   DE 
COMPUTO  CON  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  QUE  PERMITAN  LA 
OBTENCION DE ECONOMIAS PARA LA SECRETARIA DE SALUD. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: AREA 

GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS CARRERA 
GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. AREA 
GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO (06/03/20) 

Código 12-512-1-M1C015P-0000058-E-C-N
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 38,492.00 (Treinta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y dos 

pesos 00/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ORGANIZAR, DIRIGIR Y SUPERVISAR LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA 
RECEPCION, GUARDA, CUSTODIA Y DESPACHO DE LOS BIENES E INSUMOS EN 
LOS ALMACENES CENTRALES DE LA SECRETARIA, ASI COMO COORDINAR LAS 
ACCIONES DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS MISMOS. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR Y ORGANIZAR EL DESPACHO DE LOS BIENES E INSUMOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS ALMACENES CENTRALES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y/O ENTIDADES FEDERATIVAS. 
2 DETERMINAR Y ORGANIZAR LAS FUNCIONES NECESARIAS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO Y VIGILAR EL 
APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD 
DE LOS BIENES EN EL MISMO. 
3  PLANEAR  Y  ORGANIZAR  LOS  MECANISMOS  DE  COORDINACION  CON  LAS 
AREAS DE OPERACIONES Y ENVIOS CONTROL DE CALIDAD Y ALMACEN QUE 
GARENTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO RECEPCION, 
ALMACENAMIENTO Y DESPACHO DE BIENES E INSUMOS. 
4 PLANEAR Y ORGANIZAR LA RECEPCION GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES 
E INSUMOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ALMACENES CENTRALES. 
5 VIGILAR QUE LA DISPOSICIONES DE CONTROL DE CALIDAD SE APLIQUEN EN 
EL PROCESO DE RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION. 
6 ESTABLECER Y SUPERVISAR LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD DE 
LOS ALMACENES, A FIN DE ASEGURAR QUE SE MANTENGAN LAS CONDICIONES 
ADECUADAS DE GUARDA Y CONSERVACION DE LOS BIENES. 
7 PARTICIPAR Y APOYAR EN LA FORMULACION DE NORMAS Y POLITICAS DE 
OBSERVANCIA GENERAL Y MATERIA DE ALMACENAMIENTO. 
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 8 PRESENTAR LOS INFORMES Y BASE DE DATOS QUE PERMITAN ALIMENTAR DE 

FORMA CONTINUA EL SISTEMA DE INFORMACION EN MATERIA DE 
ALMACENAMIENTO. 
9 PLANEAR ORGANIZAR Y COORDINAR EL FLUJO DE INFORMACION NECESARIA 
PARA LA ELABORACION OPORTUNA DE LOS INFORMES EN MATERIA DE 
ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: No Aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ATENCION A LA SALUD 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (07/03/20) 

Código 12-611-1-M1C015P-0000116-E-C-C
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 38,492.00 (Treinta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y dos 

pesos 00/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DESARROLLAR Y APOYAR PROPUESTAS INNOVADORAS PARA LA ATENCION DE 
LA SALUD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION A LA SALUD DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, PARA FORTALECER LA OFERTA DE SERVICIOS 
CULTURALMENTE COMPETENTES. 
2   COORDINAR   MECANISMOS   DE   SEGUIMIENTO   Y   EVALUACION   DE   LAS 
ACCIONES DESARROLLADAS PARA PUEBLOS INDIGENAS 
3  COORDINAR  LA  SISTEMATIZACION  DE  LAS  TAREAS  Y  LA  INFORMACION 
GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION A LA SALUD 
DE PUEBLOS INDIGENAS DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA ORIENTAR O 
REORIENTAR LAS METAS PROPUESTAS. 
4 CONTRIBUIR A LA FORMULACION INTERCULTURAL DE LOS PROGRAMAS DE 
SALUD QUE SE OTORGAN A POBLACIONES INDIGENAS. 
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 5 DIFUNDIR EL MODELO DE REDES FUNCIONALES DE SERVICIOS PARA LA 

ATENCION DE LA SALUD DE LA POBLACION INDIGENA. 
6 VERIFICAR LAS ADECUACIONES INTERCULTURALES A LOS PROGRAMAS Y 
ESPACIOS FISICOS DE ATENCION A LA SALUD DIRIGIDOS A POBLACION 
INDIGENA. 
7 PROPONER Y COORDINAR ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES EN LA POBLACION INDIGENA PARA EL OPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS SERVICIOS Y PROGRAMAS DE SALUD. 
8 PROMOVER METODOLOGIAS DE CONSULTA SOBRE LOS SERVICIOS DE SALUD 
CON LA POBLACION INDIGENA. 
9  ASESORAR  LA  INCORPORACION  DE  LAS  VARIABLES  ETNICAS  EN  LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION EN SALUD.
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS SOCIALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ANTROPOLOGIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA CULTURAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE INFORMACION EN SALUD (08/03/20)

Código 12-613-1-M1C016P-0000065-E-C-K
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)

$ 45,075.00 (Cincuenta y cinco mil 
setenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS MATERIALES Y FINANCIEROS ASIGNADOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA,   MEDIANTE   EL   OTORGAMIENTO   DE   APOYO   LOGISTICO 
OPORTUNO Y EFICAZ, QUE DE CERTIDUMBRE Y VIABILIDAD AL DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO  DE  LAS  METAS  Y  OBJETIVOS  ASIGNADOS  A  LA  DIRECCION 
GENERAL, OBSERVANDO LA TRANSPARENCIA Y APLICACION DE LAS NORMAS 
Y POLITICAS EMITIDAS PARA LA ADMINISTRACION DE DICHOS RECURSOS. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR, VIGILAR Y REPORTAR LAS PRESTACIONES DE LOS SERVICIOS 
SUBROGADOS QUE OTORGAN A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASI COMO 
PARTICIPAR  EN  LOS  PROCESOS  DE  LICITACION  Y  ADJUDICACION  DE  LOS 
BIENES Y SERVICIOS DEMANDADOS POR LA DIRECCION GENERAL. 
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 2 SUPERVISAR Y CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO, SUMINISTRO Y DOTACION 

DE LOS DIFERENTES MATERIALES E INSUMOS, PROPIOS DE LA GESTION DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
REGISTROS PARA UNA OPORTUNA RENDICION DE CUENTAS. 
3  SUPERVISAR  Y  COORDINAR  LA  OPERACION  DE  LOS  PROGRAMAS  DE: 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, 
RETIRO VOLUNTARIO, PRODUCTIVIDAD Y PERMANENCIA EN EL TRABAJO, 
VACACIONES ESCALONADAS, EXTRAORDINARIAS, ANTIGÜEDAD LABORAL Y 
DEMAS PRESTACIONES QUE OTORGA LA DEPENDENCIA EN BENEFICIO DE SUS 
TRABAJADORES. 
4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DE INFORMES FINANCIEROS, DE 
INTEGRACION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA, DE CONCILIACIONES 
PRESUPUESTALES Y RENDICION DE CUENTAS, DERIVADOS DEL MANEJO DEL 
PRESUPUESTO FEDERAL AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL. 
5   SUPERVISAR   LA   ACTUALIZACION   Y   REPORTE   ANTE   LAS   INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES,  DEL  INVENTARIO  DE  RECURSOS  INFORMATICOS  (IRI), 
QUE RESGUARDA ESTA UNIDA ADMINISTRATIVA. 
6 SUPERVISAR Y AUTORIZAR LAS MINISTRACIONES DE VIATICOS Y PASAJES 
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE 
REQUIERAN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN LAS COMISIONES 
OFICIALES QUE LES SON ASIGNADAS, ASI COMO EL MANEJO OPORTUNO Y 
EFICAZ DEL FONDO ROTATORIO, ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL. 
7   COORDINAR   Y   SUPERVISAR   LA   ELABORACION   DE   LOS   MANUALES 
DE ORGANIZACION, DE PROCEDIMIENTOS, PROPUESTA DE MODIFICACION DE 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y LA RENDICION DE CUENTAS DERIVADO DE LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCION GENERAL. 
8  SUPERVISAR  Y  CONTROLAR  EL  EJERCICIO  DEL  PRESUPUESTO  FEDERAL 
ASIGNADO   A   LA   DIRECCION   GENERAL,   EN   FORMA   AGIL   Y   OPORTUNA, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y CON BASE A LOS CRITERIOS 
DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL, EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
9 SUPERVISAR Y AUTORIZAR LA OPERACION DE LOS TRAMITES Y MOVIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS  DEL  PERSONAL,  ANTE  LAS  INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LAS CONDICIONES LABORALES VIGENTES 
Y LAS DISPOSICIONES Y NORMAS EMITIDAS PARA LA ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS. 
10 VIGILAR LA APLICACION DE LAS LEYES, NORMAS Y DISPOSICIONES EMITIDAS 
POR LAS UNIDADES GLOBALIZADORAS Y DE CONTROL INTERNO, PARA LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 
11 PROGRAMAR Y COORDINAR EN FORMA OPORTUNA Y EFICAZ LAS 
ADQUISICIONES DE LOS MATERIALES, SUMINISTROS, SERVICIOS Y BIENES QUE 
DEMANDAN LAS DIFERENTES AREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA EL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y METAS ASIGNADAS. 
12 SUPERVISAR LA ACTUALIZACION Y REPORTE ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, QUE RESGUARDA 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASI MISMO OTORGAR EN FORMA OPORTUNA EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A FIN DE MANTENERLOS EN CONDICIONES 
OPTIMAS DE OPERACION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, DERECHO, 
ECONOMIA.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INVERSION (09/03/20) 

Código 12-510-1-M1C014P-0000130-E-C-I
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 22,703.00 (Veintidós mil 
setecientos tres 

pesos 00/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE LA CARTERA DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION DE LA SECRETARIA DE SALUD, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS, DE CONFORMIDAD CON LAS 
ATRIBUCIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA DEPENDENCIA Y DE LA 
NORMATIVIDAD  APLICABLE,  A  EFECTO  DE  CONTRIBUIR  AL  EJERCICIO  DEL 
GASTO DE INVERSION. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA RECEPCION Y ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
Y ACTUALIZACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, ORGANOS DESCONCETRADAS Y ENTIDADES 
COORDINADAS,   A   EFECTO   DE   MANTENER   ACTUALIZADA   LA   CARTERA 
DE INVERSION. 
2  SUPERVISAR  LA  INCORPORACION  DE  LOS  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS 
DE INVERSION A LA CARTERA DE LA SECRETARIA DE SALUD, A EFECTO DE 
CONSIDERARLOS EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. 
3 SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE LA CARTERA DE INVERSION DE LA 
DEPENDENCIA CON LA FINALIDAD DE DEPURAR AQUELLOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS QUE YA HAYAN CUMPLIDO PERIODO DE EJECUCION O QUE NO 
HAYAN CONTADO CON RECURSOS PARA SU DESARROLLO. 
4 SUPERVISAR Y COORDINAR LA LIBERACION Y MODIFICACION DE LOS OFICIOS 
DE INVERSION, DE LA SECRETARIA DE SALUD Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Y LAS ENTIDADES COORDINADAS, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, 
PARA APOYAR AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSION DE LA DEPENDENCIA. 
5 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS INFORMES QUE SE PRESENTAN A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, SOBRE EL AVANCE EN EL 
EJERCICIO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES, PARA EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL GASTO DE INVERSION. 
6 SUPERVISAR LA ELABORACION DEL DOCUMENTO DE PLANEACION DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, QUE SE PRESENTA ANTE LA SHCP, CON EL OBJETO 
DE DAR A CONOCER LAS PRETENCIONES A MEDIANO PLAZO EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA (10/03/20) 

Código 12-512-1-M1C014P-0000062-E-C-N
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 25,820.00 (Veinticinco mil 
ochocientos veinte pesos 

00/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
RECIBIR Y DISTRIBUIR DE MANERA EFICIENTE, OPORTUNA Y CONFIABLE LAS 
PIEZAS DE CORRESPONDENCIA QUE EMITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE  NIVEL  CENTRAL,  ASIMISMO  REALIZAR  SU  ENTREGA  UTILIZANDO 
MENSAJERIA INTERNA, INTERCAMBIO GUBERNAMENTAL Y EL SERVICIO POSTAL 
MEXICANO, APLICANDO LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 
CADA UNO DE LOS SERVICIOS. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER RUTAS PARA LA ENTREGA DE LAS PIEZAS DE 
CORRESPONDENCIA. 
2   VERIFICAR   QUE   TODA   LA   CORRESPONDENCIA   SE   REGISTRE   PARA 
SU CONTROL. 
3 IMPRIMIR A LA CORRESPONDENCIA EL SELLO DE FRANQUEO, DE ACUERDO 
AL TIPO DE SERVICIO, PESO Y ENTREGA. 
4 REVISAR LOS INFORMES DIARIOS PARA VERIFICAR QUE LA 
CORRESPONDENCIA POR RUTA ESTABLECIDA. HAYA SIDO ENTREGADA. 
5 ORGANIZAR LAS PIEZAS DE CORRESPONDENCIA DE ACUERDO AL TIPO DE 
SERVICIO, COMO ORDINARIO, REGISTRADO, NACIONAL E INTERNACIONAL. 
6   PROGRAMAR   EL   GASTO   PARA   LA   OPERACION   DE   LAS   MAQUINAS 
FRANQUEADORAS PARA EL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 
7  REGISTRAR  LA  TOTALIDAD  DE  LA  CORRESPONDENCIA  QUE  INGRESA  A 
LA SECRETARIA. 
8  ORGANIZAR  LAS  PIEZAS  DE  CORRESPONDENCIA  PARA  SU  ENVIO  POR 
MENSAJERIA INTERNA O RUTA ESTABLECIDA. 



528 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2020 
 
 9 REGISTRAR EL GASTO DIARIO, GENERADO DE LOS ENVIOS POR CORREO. 

10 PROGRAMAS LA COBERTURA OPORTUNA DE AUSENCIAS PROGRAMADAS Y 
NO PROGRAMADAS DEL PERSONAL, CON EL OBJETO DE BRINDAR UN SERVICIO 
OPORTUNO Y EFICIENTE. 
11 SUPERVISAR QUE LAS INSTALACIONES DEL AUDITORIO FUNCIONEN 
CORRECTAMENTE. 
12  VIGILAR  QUE  LA  ENTREGA  DE  LA  CORRESPONDENCIA  SE  REALICE  CON 
OPORTUNIDAD. 
13 APOYAR CON LA LOGISTICA A LOS ORGANIZADORES DE LOS EVENTOS. 
14 VIGILAR QUE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SE 
REALICE DIARIAMENTE.

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
CONTADURIA. 
AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, DERECHO, 
ECONOMIA, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA.

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS NUMERICO. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Requiere.
Otros Necesidad de viajar: No Aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la  entrevista 
con   el   Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden       de       prelación       que       elabora       la       herramienta
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE INFORMACION PARA LA PLANEACION 
PARA LA EDUCACION EN SALUD (11/03/20) 

Código 12-610-1-M1C014P-0000128-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 25,820.00 (Veinticinco mil 
ochocientos veinte 
pesos 00/100 m.n.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
RECOPILAR, ORGANIZAR Y PROCESAR INFORMACION SOBRE LA FORMACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD PARA SU TRATAMIENTO ESTADISTICO 
POR MEDIO DE LA INTERACCION DE VARIABLES UTILIZANDO MECANISMOS DE 
SALIDA ADECUADOS PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE INVESTIGACION Y 
DIFUSION A TRAVES DEL OBSERVATORIO DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA 
LA SALUD. 
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 FUNCIONES 

1 ESTABLECER MODELOS MATEMATICOS QUE NOS LLEVEN A UN RESULTADO 
FINAL PREDETERMINADO. 
2 PRESENTAR RESULTADOS EN FORMA GRAFICA Y TABULAR A NIVEL LOCAL, 
NACIONAL E INTERNACIONAL. 
3 PUBLICAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE LA INFORMACION EN EL 
OBSERVATORIO DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
4 ORGANIZAR INFORMACION SOBRE LA FORMACION Y MERCADO LABORAL DE 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
5  DISEÑAR  MODELOS  ESTADISTICOS  PARA  EL  ANALISIS  DE  INFORMACION 
EN SALUD. 
6 ANALIZAR LA INFORMACION DE LA BASE DE DATOS DE LOS RECURSOS 
HUMANOS EN SALUD DE CADA DISCIPLINA. 
7   DESARROLLAR   ANALISIS   ESTADISTICOS   CON   LOS   RESULTADOS   DEL 
PROCESO DE LA INFORMACION. 
8 DISEÑAR PARAMETROS DE PRUEBA DE HIPOTESIS DE ACEPTACION O 
RECHAZO DE METODOLOGIAS. 
9 ACTUALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS EN SALUD. 
10 SOLICITAR INFORMACION A ANUIES, INEGI, CONAPO, CIFRHS, COMAEM, 
DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y 
OTRAS FUENTES DE INFORMACION DE SALUD 
11 ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA DISEÑAR EL USO DE INFORMACION DE 
LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
12  ELABORAR  INDICADORES  POR  MEDIO  DE  LA  RELACION  DE  DOS  O  MAS 
VARIABLES DE INFORMACION EN SALUD. 
13 ORDENAR INFORMACION RECOPILADA SOBRE LA FORMACION Y MERCADO 
LABORAL DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
14 INTEGRAR BASES DE DATOS DE LAS DIFERENTES DISCIPLINAS DE LA SALUD. 
15 DISEÑAR MODELOS MATEMATICOS PARA LLEGAR A RESULTADOS 
CORRECTOS DEL PROCESO DE INFORMACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
MATEMATICAS – ACTUARIA. 
AREA GENERA CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA   GENERICA   EN   ADMINISTRACION,   EDUCACION, 
COMUNICACION, DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL, 
ESTADISTICA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la  entrevista 
con  el  Comité 
de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO A LA EVALUACION 
DE PROGRAMAS PRIORITARIOS EN SALUD (12/03/20) 

Código 12-614-1-M1C014P-0000052-E-C-W
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)

$ 21,299.00 (Veintiún mil doscientos 
noventa y nueve pesos 00/100 m.n.)

Adscripción DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR  LOS  PROCESOS  TECNICO-OPERATIVOS  DE  LA  EVALUACION  DE 
LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD, EN MATERIA DE ORGANIZACION Y 
OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS FISICOS, FINANCIEROS Y HUMANOS, A FIN 
DE ASEGURAR LA EFICIENCIA ORGANIZACIONAL DEL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LOS RESPONSABLES DE 
LOS  PROGRAMAS  PRIORITARIOS  DE  SALUD  A  EVALUAR  PARA  INTEGRAR 
ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LA EVALUACION. 
2   ELABORAR   LA   PROPUESTA   DE   TERMINOS   DE   REFERENCIA   PARA   SU 
DISCUSION  CON  LOS  RESPONSABLES  DE  LOS  PROGRAMAS  PRIORITARIOS 
DE SALUD. 
3  RECABAR  LOS  COMENTARIOS  DE  LAS  PARTES  INVOLUCRADAS  EN  LA 
VERSION FINAL DE TERMINOS DE REFERENCIA, PARA LA EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD. 
4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS CRITERIOS DE SELECCION DE LAS 
AGENCIAS EXTERNAS DE EVALUACION PARA ASEGURAR LA MEJOR OPCION DE 
CONTRATACION. 
5 REALIZAR LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCION DE LA AGENCIA 
EXTERNA DE EVALUACION DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD. 
6 PARTICIPAR EN LA SELECCION DE LA AGENCIA EXTERNA DE EVALUACION 
PARA ASEGURAR LA MEJOR OPCION DE CONSULTORIA DISPONIBLE. 
7 DISEÑAR LOS INDICADORES QUE SE UTILIZARAN PARA EL MONITOREO DEL 
PROCESO DE EVALUACION DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DE SALUD. 
8  REALIZAR  EL  SEGUIMIENTO  A  LOS  INDICADORES  DE  AVANCE  DE  LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PROCESOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE 
SALUD POR PARTE DE LA AGENCIA EXTERNA DE EVALUACION PARA ASEGURAR 
EL   CUMPLIMIENTO   DE   LA   ENTREGA   DE   LOS   PRODUCTOS   Y   TIEMPOS 
PACTADOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERA CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
MATEMATICAS – ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, ECONOMIA, HUMANIDADES, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
HUMANIDADES, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA  GENERICA  EN  ADMINISTRACION,  COMPUTACION 
E INFORMATICA, MEDICINA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA LOGICA 
AREA GENERAL METODOLOGIA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
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  AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 

AREA GENERAL ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 
SOCIALES, PSICOLOGIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL GRUPOS SOCIALES, PROBLEMAS SOCIALES.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Avanzado
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se
Publica es de: 70 
Conformación 
de  la  prelación 
para  acceder  a 
la entrevista 
con  el  Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos 
legales  de  conformidad con  el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional  de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx  para 
los concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en  cada  perfil,  y que compruebe lo  establecido  en el  Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el  candidato  acredite  cuando  realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación– 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Orden de los puestos desempeñados 
•    Duración en los puestos desempeñados 
•    Experiencia en el sector público 
•    Experiencia en el sector privado 
•    Experiencia en el sector social: 
•    Nivel de responsabilidad 
•    Nivel de remuneración 
•    Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
•    Acciones de Desarrollo Profesional 
•    Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
•    Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
•    Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
•    Logros 
•    Distinciones 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual: 
•    Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el Currículum Vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental  (ONG),  Voluntariados,  Asociaciones  Civiles  (A.C.),  Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las  candidatos/as  con  su  pantalla  RHnet;  en  la  cual  se  marca  la  vigencia 
de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente  acceder a un cargo  del  Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
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conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del  mismo  nivel  no  será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por  alguna  institución  de  idiomas  o  lenguas  extranjeras  que  indique  ese  nivel 
de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
19 febrero al 03 de marzo de 2020, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de   la   revisión   y   evaluación   de   la   documentación   que   los/las   candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 19 de febrero de 2020 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 febrero al 03 de marzo de 
2020

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 19 febrero al 03 de marzo de 
2020

Examen de conocimientos A partir del 06 de marzo de 2020
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 09 de marzo de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de marzo de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de marzo de 2020
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de marzo de 2020
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 11 de marzo de 2020
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo  menos con 2 días hábiles de  anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
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 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnicos de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-       Estrategia o acción (simple o compleja); 
-       Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
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 En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 

para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en  esta  etapa  se  podrá  realizar  al  menos  una  pregunta  a  cada  aspirante  en  el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos,  el  examen  de  conocimientos  y la  presentación  de  las  evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional   de   Carrera,   considerando   los   elementos   antes   mencionados.   Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados  aptos para  ocupar  el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje  Mínimo  de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una   vez   pasado   el   periodo   establecido,   no   serán   recibidas   las   peticiones 
de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5.    En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los  criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.    Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada  y  escaneada  al  correo  de  ingresospc@salud.gob.mx,  teniendo  como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  última  reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso que se trate.

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 

siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación. 

El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución 

de Dudas 
A efecto  de  garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio Por 

acuerdo de los Comités Técnicos de Selección El 

Secretario Técnico 

Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 268 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 9 plazas: 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN PROMOCIONES 

DE AMPARO
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P13 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-117-1-E1C008P-0000056-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Comprobar ante los Organos Jurisdiccionales, que las actuaciones de las autoridades responsables 
estén siempre apegadas al marco jurídico vigente. 
F2.- Elaborar los informes de acuerdo al marco jurídico vigente. 
F3.- Atender los requerimientos de los Organos Jurisdiccionales Foráneos.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Jurídicas y derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y derecho Defensa Jurídica y Procedimientos

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P13 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-E1C008P-0000183-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
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FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Recibir, registrar y turnar en el Sistema de Control de Gestión la documentación recibida en la
Dirección de Presupuesto y Operación de Programas, para contar con un registro y control de la misma. 
F2.- Dar seguimiento y descargar en el Sistema de Control de Gestión los asuntos de la Dirección, con la 
finalidad de dar atención oportuna a los trámites que solicitan al área. 
F3.- Archivar adecuadamente la documentación del área, con el propósito de tener un adecuado resguardo 
de la información. 
F4.- Clasificar, con base en la normatividad vigente, la documentación del área, con el objeto de dar
cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 
F5.- Gestionar transferencias y bajas de la documentación archivada con base en la normatividad vigente, 
para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 
F6.- Recibir y tramitar solicitudes de adecuaciones, suficiencias y compromisos presupuestarios para su 
revisión. 
F7.- Generar, analizar, conciliar y consolidar información presupuestaria para elaboración de informes y
cuadros y así atender requerimientos de información.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Programación y Presupuesto 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento)

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE CONTROL DE GESTION 
Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-500-1-E1C011P-0000100-E-C-S CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Recibir la correspondencia y efectuar su registro en el Sistema de Control de Gestión diariamente. 
F2.- Clasificar y turnar, para su revisión y conocimiento de la o el jefe inmediato. 
F3.- Turnar la correspondencia al interior y fuera de la dependencia. 
F4.- Registrar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato. 
F5.- Atender y encausar las llamadas telefónicas de la o el jefe inmediato. 
F6.- Coordinar y asistir (en su caso), a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato con las áreas de la 
misma o con las otras Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, (STPS).

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo
Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

• Herramientas de Cómputo (conocimiento)
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COOPERACION TECNICA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-413-1-M1C014P-0000065-E-C-B CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 

C.P. 03100.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Preparar estudios e informes de los avances en la gestión de proyectos de seguridad y salud en el 
trabajo para su análisis. 
F2.- Recopilar información para el diseño de proyectos en seguridad y salud en el trabajo. 
F3.- Elaborar documentos que favorezcan al análisis y la planeación de proyectos de seguridad y salud 
en el trabajo. 
F4.- Elaborar documentos técnicos para sustentar los proyectos de seguridad y salud en el trabajo. 
F5.- Integrar información especializada para la definición de estrategias de prevención de riesgos de 
trabajo. 
F6.-  Establecer  instrumentos  técnicos  normativos  y  propuestas  que  fortalezcan  la  promoción  de 
proyectos de seguridad y salud en el trabajo en empresas u organismos. 
F7.- Establecer acciones para fomento de los programas y planes de prevención de riesgos de trabajo en 
empresas y organismos. 
F8.- Contribuir en la gestión y aplicación de los planes y proyectos del área para evaluar su cumplimiento. 
F9.- Auxiliar en la coordinación con distintos sectores empresariales para promover la seguridad y salud 
en el trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Médicas Medicina del Trabajo 
Psicología Psicología Industrial 
Sociología Sociología General 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y NORMATIVIDAD DE INSPECCION
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 28,033.00 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-210-1-M1C014P-0000299-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 

de México, C.P. 14209.
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FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Asesorar y orientar los factores de la producción en el proceso de inspección, con el propósito de 
facilitar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Facilitar la asistencia técnica a los factores de la producción en el cumplimiento de Normas Oficiales
Mexicanas, con el propósito de disminuir los riesgos de trabajo. 
F3.- Supervisar la elaboración de los criterios en materia laboral para los programas específicos que 
deberá observar el personal involucrado en el proceso de inspección para la vigilancia del cumplimiento de 
los derechos de las y los trabajadores. 
F4.- Verificar que se conjunten los criterios y lineamientos que el personal involucrado en el proceso de 
inspección debe observar para la vigilancia al cumplimiento de la normatividad laboral en los centros de 
trabajo. 
F5.- Verificar que la elaboración y emisión de los protocolos de inspección para el sector productivo cuente 
con  los  elementos que deberá observar el personal involucrado en el proceso de inspección con el 
propósito de hacer cumplir la normatividad laboral. 
F6.- Verificar que el diseño de los sistemas informáticos a través de los cuales los centros de trabajo 
informan sobre el cumplimiento de la normatividad laboral cuente con los elementos necesarios, con el 
propósito de que se pueda acreditar dicho cumplimiento. 
F7.-  Supervisar  que  las  Delegaciones  Federales  de  Trabajo  lleven  un  control  de  los  avisos  de  los 
recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor y calderas, con la finalidad de 
comprobar el cumplimiento de la normatividad laboral y así mismo otorgar el número de control a éstos. 
F8.- Supervisar el mecanismo de control en el manejo de información de los procesos sustantivos de la
Dirección General con el propósito de alcanzar las metas y objetivos establecidos. 
F9.- Supervisar que las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo implementen las 
acciones   necesarias   para   constatar   los   emplazamientos   de   huelga   y   verificar   las   condiciones 
prevalecientes de las huelgas declaradas a fin de informar si hubo conciliación entre patrones/as y 
trabajadores/as en la revisión de los contratos. 
F10.- Supervisar que la certificación de los padrones relacionados con las elecciones de representantes 
obreros patronales cuente con lo establecido en la normatividad laboral, con la finalidad de que éstos 
puedan emitir su voto de acuerdo a lo establecido.

PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:

AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION E INFORMACION FINANCIERA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N22 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.)

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-M1C015P-0000175-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
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FUNCIONES PRINCIPALES
F1.-  Verificar  que  los  productos  derivados  de  las  evaluaciones  externas  se  realicen  conforme  a  lo 
estipulado en los términos de referencia, y que los mismos se reciban en tiempo y forma. 
F2.- Vigilar los acuerdos de las reuniones que se lleven a cabo durante la realización de las evaluaciones 
externas, para que se vean reflejados en los informes finales de las mismas. 
F3.- Coordinar la difusión de los resultados de las evaluaciones externas y aspectos de mejora de los 
programas federales evaluados, conforme al marco normativo y fechas correspondientes. 
F4.-  Preparar  la  información  para  atender  requerimientos  derivados  del  proceso  de  ejecución  de  los
proyectos. 
F5.-  Verificar  los  productos  derivados  de  la  ejecución  de  los  proyectos,  para  que  cumplan  los 
requerimientos de legibilidad establecidos en el marco de ejecución de los proyectos. 
F6.- Fundamentar los aspectos normativos procedentes, derivados de la utilización de recursos externos, 
para que las erogaciones que se realicen al amparo de esos proyectos, sean reconocidas como gastos 
elegibles. 
F7.- Respaldar la documentación del control de gestión en medios magnéticos, para integrar el acervo 
técnico derivado de los trabajos realizados. 
F8.- Apoyar ocasionalmente en el formato de documentos para presentaciones de trabajo (Word, Excel y
Power Point). 
F9.- Asesorar a los miembros de la Dirección de Area para el acceso e interacción con sistemas 
informáticos para la publicación de documentación y/o registro de información. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Matemáticas 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Programación y Presupuesto

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación SUBDELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CANCUN, QUINTANA ROO
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUINTANA ROO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-143-1-M1C016P-0000059-E-C-T QUINTANA ROO 
Av. Nader No. 148, Edificio Barcelona, Piso 1, Despacho 103, Cancún, Quintana Roo, 

México, 77500
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la constitución, leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, convenios, normas oficiales, tratados, instructivos, y contratos de trabajo, así como de 
otras disposiciones dictadas por la Secretaría, para comprobar que el trabajo se desempeñe en las mejores 
condiciones, para la o el trabajador y en consecuencia, la o el empleador tenga niveles de productividad 
más altos, en beneficio del mundo del trabajo. 
F2.- Proponer a la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, las estrategias de difusión, para el logro 
de una nueva cultura laboral y de competitividad en las empresas para poner a la persona en centro de 
toda actividad productiva. 
F3.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 
inherentes al procedimiento administrativo, para dar certeza jurídica a las y los empleadores. 
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PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:

AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación DIRECCION DE LEGISLACION

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

M11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-117-1-M1C017P-0000065-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.

FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Emitir  la  versión final de los  anteproyectos  de creación o modificación de  Leyes, Reglamentos, 
Decretos Presidenciales, Acuerdos Secretariales, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas de observancia general que atañen a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F2.- Supervisar que los estudios y opiniones relacionados con proyectos de ordenamientos jurídicos que se 
elaboren, reúnan una adecuada técnica legislativa. 
F3.- Participar en la atención y desahogo de los requerimientos de información que se requieran, para 
obtener los dictámenes de impacto presupuestal y de impacto regulatorio relacionados con los proyectos. 
F4.-  Supervisar  que  los  estudios  y  opiniones  relacionados  con  proyectos  de  ordenamientos  jurídicos 
turnados por otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, reflejen la posición 
institucional de la STPS. 
F5.- Coordinar las acciones encaminadas a la obtención del refrendo de la o el titular de la STPS, en torno 
a los anteproyectos de ordenamientos jurídicos turnados por otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en los cuales también participe la STPS. 
F6.- Supervisar que los proyectos de opinión, relacionados con formularios de memoria de cumplimiento de 
convenios de la organización internacional del trabajo, cumplan con las características y requisitos 
solicitados. 
F7.- Supervisar que los proyectos de informes de carácter jurídico que se elaboren, para atender las quejas 
interpuestas por las organizaciones sindicales ante la Organización Internacional del Trabajo cuenten con 
la información que se solicite. 
F8.- Participar en el seguimiento al proceso legislativo de aquellos ordenamientos y proyectos que atañen 
al sector laboral, ante las diversas cámaras que conforman el Congreso de la Unión. 
F9.- Supervisar que los comentarios que se realicen a las iniciativas que tengan relación con la Ley Federal 
del Trabajo, resulten consistentes con la política laboral adoptada por la STPS.
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PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación DIRECCION DE ASUNTOS POLITICOS HEMISFERICOS 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

M21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-114-1-M1C018P-0000114-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 
Calle la Morena No. 804, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 

Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Identificar y analizar los asuntos en materia laboral en el Acuerdo de Cooperación Laboral para 
América del Norte (ACLAN) y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los 
intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F2.- Intervenir en la propuesta de acciones relativas a los asuntos políticos en materia laboral en el ACLAN, 
y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los intereses laborales de México, 
así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F3.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia laboral en el ACLAN, y 
en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los intereses de México, así como 
para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F4.- Identificar y analizar los asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales de la Organización 
de los Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los intereses laborales de México, así 
como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F5.- Intervenir en la propuesta de acciones en asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales de 
la Organización de Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los intereses laborales 
de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F6.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia laboral en los foros 
laborales  de  la  Organización  de  Estados  Americanos  y  otros  foros  hemisféricos,  para  promover  los 
intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Relaciones Internacionales en materia Laboral 
• Inglés Nivel Básico

Idiomas • Cuando se presente a evaluaciones deber presentar constancia que acredite el nivel 
requerido en el perfil del puesto

Otros • No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal  directivo  de  la  empresa,  su  domicilio,  números  telefónicos,  nombre 
completo, periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o 
baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la 
fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no 
será considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae 
personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación  oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u 
otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal 
si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas 
Especiales de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del 
sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de 
las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
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 De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 

de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
Descargar   “Formato   Carta   Protesta   no   ser   Servidor   Público   de   Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio  del  idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica   www.trabajaen.gob.mx   en   el   rubro   denominado   “Documentos   e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de febrero de 2020

Registro de Aspirantes Hasta el 04 de marzo de 2020
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación de Folios Hasta el 06 de marzo de 2020

II Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades

Hasta el 03 de abril de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 24 de abril de 2020

IV Entrevista Hasta el 18 de mayo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 18 de mayo de 2020
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para  la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  deberá  presentarse  de  manera
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 
considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 
máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a 
evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de
Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 
70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de
Trabajaen. 
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 Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine  la  revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)     Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista.
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Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación  de  puntos  por  etapa  y  por  rango  de  puesto  para  las  convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección de 

Area 
Dirección General y 

Dirección General 

Adjunta

II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 
20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 
10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
•    Justificación de la reactivación del folio. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso, la determinación del Comité 
Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.

Cancelación del 
Concurso 

14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables.
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 3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5.    Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del 
Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes  mencionada;  así como por  correo  electrónico  a  la dirección  electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 
1735,  Col.  Guadalupe Inn, C.  P. 01020,  Alcaldía Alvaro Obregón,  Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga  que  realizar  el  examen  técnico  de  “Estadística  aplicada  en  el  ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10.  Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular,  para  poder  ser  nombrado/a  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64315,
64322, 64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053,
63052, 63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México a 19 de febrero de 2020. 
El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
Julio Bello Ibares 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 269 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 
174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 

del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 2 plazas: 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE ANALISIS PRESUPUESTAL Y ORGANIZACIONAL
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P31 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,204.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y Ciudad 

14-510-1-E1C012P-0000471-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Analizar la información que emiten la SHCP y SFP en materia de servicios personales, con la finalidad 
de verificar la vigencia y sus fechas de aplicación. 
F2.- Verificar el estado de las plazas de estructura y eventuales con las que cuenta la dependencia, a fin de 
proponer las acciones para que se ajusten a las disposiciones en materia de servicios personales. 
F3.- Elaborar los archivos solicitados por la SHCP en materia de servicios personales, a fin de que
contengan los elementos que en materia presupuestal se solicitan. 
F4.- Elaborar las plantillas de personal que contengan los elementos que en materia presupuestal y 
organizacional solicitan las globalizadoras, con la finalidad de contar con información veraz y oportuna. 
F5.- Apoyar en la elaboración de las solicitudes sobre afectaciones presupuestales que se solicitan a las 
áreas correspondientes, con la finalidad de contar con la información que permita realizar los cambios 
organizacionales en la dependencia. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 
Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
Y ESTRUCTURAS ORGANICAS

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O33 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.)

Código de 
puesto y Ciudad 

14-510-1-M1C015P-0000418-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Proporcionar la asesoría necesaria a las unidades administrativas para cada etapa del proceso de 
medición del clima y cultura organizacional, para conocer a nivel de la Administración Pública Federal el 
conjunto de factores del clima y la cultura organizacional. 
F2.- Dar seguimiento a la aplicación de la encuesta de clima y cultura organizacional, con el propósito de 
procesar la información recibida. 
F3.- Analizar la información de los resultados de la encuesta de clima y cultura organizacional y programar 
las acciones de mejora que incluya la difusión a todo el personal de los resultados generales de la 
institución y de las acciones de mejora planeadas. 
F4.- Elaborar el programa de acciones de mejora de la dependencia, para su registro ante la Secretaría de 
la Función Pública, conforme a las disposiciones aplicables, utilizando la herramienta que a nivel de la 
Administración Pública Federal se instrumentó al respecto. 
F5.- Difundir las acciones de mejora a las unidades administrativas de la dependencia, para su 
implementación y mejorar el clima y la cultura organizacional. 
F6.- Promover las acciones que fortalezcan el liderazgo de las y los servidores públicos, con la finalidad de 
mejorar el clima y la cultura organizacional. 
F7.- Describir y perfilar los puestos en los escenarios de los dictámenes organizacionales, para su registro 
en el sistema de Rhnet. 
F8.- Controlar y dar seguimiento a la información generada en los dictámenes como resultado de los 
escenarios creados, para la actualización en la estructura organizacional de las unidades administrativas 
afectadas. 
F9.- Verificar que la entrega de la información por parte de las Direcciones afectadas por dictamen se haga 
en tiempo y forma de acuerdo a los movimientos organizacionales, para la integración de los expedientes. 
F10.- Observar lo previsto en las disposiciones aplicables, y propiciar un mejor aprovechamiento de los 
recursos disponibles, para la adecuada administración de la información y garantizar la veracidad de la 
misma. 

PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas:

AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 1000 

• Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo 
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar
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BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de experiencia 
solicitados  para  el  puesto  por  el  cual  se  concurse  y  que  se  manifestaron  en  su 
momento  en  el  currículum  registrado  en  Trabajaen,  se  deberán  presentar:  hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre completo, 
periodo  laborado,  puesto  (s)  y/o  funciones  desempeñadas,  contratos,  alta  o  baja 
del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de 
inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado.  No  se  aceptarán  cartas  de  recomendación  como  constancia  para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Toda documentación emitida en el extranjero 
en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la etapa 
de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para  la  verificación de referencias laborales, se tomarán los  dos  últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se 
podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial  académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de  estudios  solicitado.  En  el  caso  de  que  el  grado  de  avance  requerido  sea  de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el 
nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título 
que   aparezca   registrado   en   la   página   de   internet   del   Registro   Nacional   de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentre en trámite. 
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En   el   caso   de   contar   con   estudios   en   el   extranjero,   deberán   presentar   la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de identificación 
de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar vigente, 
expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto Nacional 
Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por instituciones 
oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o  ministra  de  culto,  que  la  documentación  presentada  es  auténtica,  que  no  tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad  en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la etapa 
de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8.  Conforme  al  Art.  37  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
y al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones, para 
que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  de libre designación,  previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las 
Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
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 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9.  Clave  Unica  de  Registro  de  Población  (CURP),  que  debe  ser  la  misma  a  la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos  deberán  presentar  evidencias  de  logros,  distinciones,  reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio  público,  privado  o  social.  Para  consultar  la  metodología  y  escalas  de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 
podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el 
aspirante  entregará  solamente  un  juego  de  copias  por  Convocatoria  y  deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 
segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a 
la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  a  la  aplicación  de  los  exámenes  de 
conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les 
asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL  PORTAL  DE  TRABAJAEN”  el  cual  se  encuentra  ubicado  en  la  dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de febrero de 2020 

Registro de Aspirantes Hasta el 04 de marzo de 2020
I Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de aspirantes

Recepción de Peticiones de 
Reactivación de Folios

Hasta el 06 de marzo de 2020

II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluación de Habilidades

Hasta el 03 de abril de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 24 de abril de 2020

IV Entrevista Hasta el 18 de mayo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a
Hasta el 18 de mayo de 2020

 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación 
de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado 
caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 
Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e imprevistos 
de  traslado,  el  estacionamiento,  el  tiempo  que  le  llevará  el  registro,  acceso  y 
elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia máximo de las y los aspirantes 
que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario serán descartados. 
Los resultados aprobatorios  obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a 
evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de 
Habilidades  éstos tendrán  vigencia  de un año  con  calificación mínima aprobatoria 
de 70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de 
Trabajaen. 
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 Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 

que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas  de  evaluación,  tendrá  un  plazo  máximo  de  tres  días  hábiles  para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las   Reglas   de   Valoración   General   se   determinan   con   base   en   el   Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)    Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)    Se  promediarán  las  calificaciones  de  los  exámenes  de  conocimientos  y  de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h)   Para  la  evaluación de la  experiencia  y valoración del  mérito  se  aplicarán  los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades,
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en otros 
concursos  sin  tener  que  sujetarse  a  la  evaluación  de  habilidades,  siempre  y 
cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista.

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por rango de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 
las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:
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Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento

Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25

Evaluación de 

Habilidades 
20 20 25 15 15

III Evaluación de 

Experiencia 
10 10 10 20 20

Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 

conocimientos será motivo de descarte. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 

el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 

puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 

del Numeral 174 de las Disposiciones. 

Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 

etapa III. 
Publicación de 

Resultados 
9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 

asignado para el concurso. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 

estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto

concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación 

y Reserva 
10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 

de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 

concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 

de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 

selección. 

Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 

el ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 

reserva  de aspirantes del puesto de que  se trate, en la Secretaría del Trabajo  y 

Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 

como finalistas del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 

Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 

nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

12ª  Una  vez  que se haya  concluido el periodo de registro de aspirantes, la o  el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la STPS, ubicada 
en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
•    Justificación de la reactivación del folio. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por 

uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en 
la etapa de Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso, la determinación del Comité 
Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.

Cancelación 
del Concurso 

14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto  de  que se trate se apruebe como de libre  designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los  detalles  sobre el
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso.
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Rúbrica.

 

 

 
 4.   Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5.    Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7o. piso, Colonia del 
Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes 
mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo,   libro   o   documento   que   posibilite   consultar,   reproducir,   copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las    entrevistas    podrán    realizarse    a    través    de    medios    electrónicos 
de comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10.  Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular,  para  poder  ser  nombrado/a  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado  el  número  telefónico  55-24-20-49,  extensiones  64310,  64311,64315, 
64322, 64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053,
63052, 63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 
El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 
Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico 

de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 06/2020 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, I y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de su Reglamento y Tercero, numerales 196 
y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 17 de mayo de 2019; emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 06/2020 
Con fecha 12 de febrero de 2020, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

06/2020, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 
participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, con los siguientes cambios y aclaraciones. 
Se les comunica que la siguiente plaza no será publicada en el portal de la página “Trabajaen” debido a que la 
plaza no estaba programada para publicarse en este periodo, por lo que se publicará con posterioridad. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS REGIONALES 

CODIGO DE PUESTO 15-213-1-M1C014P-0000025-E-C-C NUMERO DE VACANTES UNA

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE 
ATENCION A ZONAS DE RIESGO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO

GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

031 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28.033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
APOYAR TECNICAMENTE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA 
REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL A NIVEL REGIONAL, DE LAS FRANJAS FRONTERIZAS, 
CON  EL  FIN  DE  PROPICIAR  LA  INCORPORACION  DE  LAS 
DIMENSIONES ESPACIALES Y TEMPORALES , ASI COMO SU OPTIMO 
DESARROLLO Y CONCLUSION 
FUNCIONES: 
2 REVISAR LAS MEJORES PRACTICAS SOBRE ELABORACION DE 
PROYECTOS REGIONALES Y PARA LAS ZONAS FRONTERIZAS QUE 
PUEDAN SER ADAPTADAS AL CONTEXTO NACIONAL. 
3   ELABORAR   UN   INVENTARIO   DE   PROYECTOS   DE   ALCANCE 
REGIONAL  QUE  PERMITA  ANTICIPAR  SU  EFECTO  EN  LA 
DISTRIBUCION TERRITORIAL DE LA POBLACION Y SUS ACTIVIDADES, 
EN LOS AMBITOS ESTATAL Y MUNICIPAL 
4 ELABORAR METODOLOGIAS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
TERRITORIAL DE LOS PROYECTOS REGIONALES EN MATERIA 
HABITACIONAL,  TURISTICA,  DE  INFRAESTRUCTURA  Y 
EQUIPAMIENTO. 
5 REVISAR LAS MEJORES PRACTICAS SOBRE EVALUACION DE 
PROYECTOS REGIONALES QUE PUEDAN SER ADAPTADAS AL 
CONTEXTO NACIONAL 
1 PROPONER LOS LINEAMIENTOS PARA EL ANALISIS REGIONAL DE 
LAS INTERVENCIONES Y PROYECTOS EN MATERIA HABITACIONAL, 
TURISTICA, DE INFRAESTRUCTURA Y DE EQUIPAMIENTO PARA SU 
INTEGRACION EN LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO. 
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 2 SUPERVISAR LAS MEJORES PRACTICAS SOBRE ELABORACION DE 
PROYECTOS REGIONALES Y PARA LAS ZONAS FRONTERIZAS QUE 
PUEDAN SER ADAPTADAS AL CONTEXTO NACIONAL. 
3   TRAMITAR   UN   INVENTARIO   DE   PROYECTOS   DE   ALCANCE 
REGIONAL  QUE  PERMITA  ANTICIPAR  SU  EFECTO  EN  LA 
DISTRIBUCION TERRITORIAL DE LA POBLACION Y SUS ACTIVIDADES, 
EN LOS AMBITOS ESTATAL Y MUNICIPAL. 
4 TRAMITAR METODOLOGIAS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO 
TERRITORIAL DE LOS PROYECTOS REGIONALES EN MATERIA 
HABITACIONAL, TURISTICA, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
5 SUPERVISAR LAS MEJORES PRACTICAS SOBRE EVALUACION DE 
PROYECTOS REGIONALES QUE PUEDAN SER ADAPTADAS AL 
CONTEXTO NACIONAL. 
6 PARTICIPAR EN LOS COMITES INTERINSTITUCIONALES APOYANDO 
LA INCORPORACION DE LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LA ELABORACION E 
INSTRUMENTACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS, POR OTRAS 
INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN MATERIA 
DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA, TURISMO Y 
EQUIPAMIENTO REGIONAL. 
7 PROPONER LA INSTRUMENTACION Y LOS MECANISMOS DE 
GESTION PARA EVALUAR EL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE 
ALCANCE REGIONAL EN LOS COMITES INTERINSTITUCIONALES. 
8  SUPERVISAR TECNICAMENTE Y, EN SU CASO, DICTAMINAR LOS 
ESTUDIOS  Y  LOS  PROGRAMAS  DE  ORDENAMIENTO  TERRITORIAL 
QUE SE REALICEN EN EL AMBITO REGIONAL Y EN LAS ZONAS 
FRONTERIZAS, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS LOCALES.

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA  O  BACHILLERATO.  TERMINADO  O 
PASANTE

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  EN  CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• PLANIFICACION URBANA 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 
• GEOGRAFIA REGIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS
HABILIDADES 
GERENCIALES

• ORIENTACION A RESULTADOS Y NEGOCIACION

IDIOMAS NO APLICA
 

Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a los aspirantes 
registrados, con la finalidad de no causar perjuicio en el proceso de 
selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en 
todo momento los principios rectores que rigen el Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
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